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PROLOGO 

EL TÍT_ULO DE LA. PRESEm mis 11 LA D1m16N ECLESIÁ.§. 

TICA .EN LA NUEVA;, ESPAÑA"', ES AOSOLUTAMENTE LIMITATIVO Y-
·• - •• ·1 : .•. · • . •• 

TIENE Q.UE REFERIRSE .EXCLUSiVAMENTE'A;LA,ENNUMERACl6N PRE-. ' ' ' .. . ·-.. ~. 

CISA, CONCRET~ Y EXACTA DE OATOS•DEfliST0~1Á:, FECHAS, NO,M 

DkES PERSONALES, GE(;GRfr1 cós, ETC ... / s 1K PO~·, BLE~ cqMEN

TARIOS, CIÑIÉNDOSE _A LOS LÍMITES GEOG~ÁFl~OS DE LA°)CTUAL 

REP6DL i CA MÉx 1 CANA; PORQUE CEDE COMPflENDERSE 'lUE .O.ENTRO - . 

DEL VlllREYNATO DE LA NUEVA ESPAÑA SE ENCONTRÁDANPlA A~-;. 
OIE~CIA DE; SAN~O DOMINGC o SEAN LAS ANTILLAS y TODA L:~ _.:; 

COSTA FÚlME:.OESÍlE MARACA IDO HASTA LA GUAYANA ESPAÑOL¡, -

MÁS ALLÁ DE~ORl;NOC.O°;'LA AUDIENCIA ~E FILIPINAScON LAS. -
.. . ·-~·.¿· .. '. ·~- . 

ISLAS MARiANÚl·'Ú'ÁuúiENCIA'DÉGUATEMALA o SEA TOCÓ CEN-

TRO.;AIAÉRICA·¡·NÜ~'v~;:t.l¿ic~;:'.{~~íl1rc~io INDEFINIDO POR EL -

NORTEj ·. Tms·v 'i.A/CA~lf;:RN'á~{f •. ;· 
. · .. ' ;.:/< <'.'.; ~ .. : .:.: ~ . . :::.·:.~:~.:.:·:· : ' .. 

EN. Et"t~f:~-~rM~~~:u: .. ~;~;~~~Ú.º;~~;;~~l~(:,.cE ·MÉx, co LA MA-

YO_R PARTE DE ESTAS:_REGIONES~.SIN.O ;'lUE 1 SU. DEPENDENCIA ERA -

COMPLETA EN rÚo·~:LOS. 6R6~~~~··'-·· . ".· .. . . . .. 
INVÓCO i.A .DENEVOLENé1·A OE 1 -~IS MAESTR~S PARA EL MODES 

·. . .. , .. · '\ -
TO ESFUfRZO ll,UE ~ONCRETA ESTE TRA~AJil'UNIVERSITARIO, 

I 



"LA IGLESIA EN NUEVA ESPAÑA DURANTE LA PRIMERA 
MITAD DEL SIGLO XVI", 

DESDE 'UE EL REY DE ESPAÑA Y EMPERADOR DE ALEMANIA • 
CARLOS V RECIBIÓ NOTICIAS DEL DESCUBRIMIENTO DEL ANÁHUAC 1 
SE CREYÓ OBLIGADO POR RAZ6N DE SU PATRONAZGO REAL 1 A EN-
CARGARSE DE LA CONVERSIÓN DE LOS INDIOS 1 Y ORDENÓ A DOS • 
FRAYLES OE LOS ~UE LO RODEABAN EN GANTE 1 FRAY FRANCISCO -
DE QUIÑONES Y FRAY JUAN DE CLAPIÓN 1 PREPARARAN UNA EXPEDl 
c16N ECLESl~STICA EN FORMA. PERO EL EMPERAOOR 1 CONSIOERAli 
DO EL LARGO PLAZO ~UE RE,UERÍA LA EJECUCIÓN DE ESE PROPÓ
SITO, DECIDIÓ CONSTITUIR CON TRES RELIGIOSOS DE LOS¡MEJO
RES DE 8€LGICA 1 LA VANGUARDIA DE UNA Mls16N FRANCIS6ANA, 

UNO DE TALES RELIGIOSOS ERA EL MISMO GUARDl!N DEL ·
CONVENTO FRANCISCANO DE GANTE, FRAY JUAN DE TEc°TO (VAN TA 
CHT) 1 CONFESOR DE CARLOS V Y 'UE HABÍA SIDO PROFESOR DE -
LA SORBO~Ai EL OTR0 1 FRAY JUAN DE AORAj VENERABLE POR SU
CIENCIA Y ECUANIMIDAD; Y EL TERCERO FRAY PEDRO DE GANTE 1-
~UIEN LLEGÓ A SER PERITO EN LA HISTORIA EcLEs1!sTICA y C! 
VIL DE LA NUEVA ESPAÑA, EL VERDADERO APELLIDO DE ESTE 6~ 
TIMO, ERA VAN DEN MOERE, 'UE EL LATINIZABA EN 11 DE MuRA 11

.-

11NAc16 EN EL PUEBLO DE IGHEN 1 EN EL AÑO DE :1.479 11
, (:l.) P~ 

RIENTE (PRIM0) 1 DEL EMPERADOR CARLOS V1 TRABAJÓ INCANSA~
BLEMENTE y SABIAMENTE HASTA LOS NOVENTA AÑos, CON TANTA -
AUTORIDAD, 'UE EL ARZOBISPO MONT6FAR DECÍA 'UE ÉL NO ERA
EL ARZOBISP0 1 SINO FRAY PEDRO DE GANTE, 

Los TRES FRAYLES SALIERON DE GANTE, EL MES DE ABRIL
DE 1522 Y LLEGARON A EsPAílA 1 EN JULIO DEL MISMO AÑO, DE
AH(1 SE EMBARCARON RUMBO A AMÉRICA1 EN MAYO DEL AÑO Sl--
GCIENTEj DESEMBARCANDO EN LA VILLA RICA 1 EL 13 DE AGOSTO
DE 15231 SE DIRIGIERON RUMBO A MÉXICO DONDE FUERON RECIBl 
DOS POR LOS CON,UISTADORES, FRAY PEORO DE GANTE, PASÓ AL 
PUEBLO DE TEXCOC0 1 DONDE PERMANECIÓ APROXIMADAMENTE TRES• 
AÑOS Y MEDIO, 

(1).- CUEVAS 1 MARIANO, HISTORIA DE LA IGLESIA EN MÉXICO, 
T 11 PAG, 157 Y SIGUIENTES, 
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FRAY PEORO DE GhNTE FUf PRONTO ACOMPAÑADO POR MUCHOS 
FRAYLES DE SU PROPIA ORDEN VENIDOS DE ESPAÑA, !(UE SE RE-
PARTIERON EN NUEVE CONVENTOS, VIVIENDO EN LAS CASAS DE SU 
ORDEN Y SIRVIENDO EN LOS TEMPLOS Q.UE LES CONSTRUÍAN LOS -
Nl.TURALES, 

.DECÍA PEDRO DE GANTE, ~UE SU OFICIO ERA EL DE PREDI
CAR DE DÍA Y DE NOCHE, DURANTE EL DÍA, EN EFECTO, ENSEÑA 
81 A LEER Y ESCRIBIR 1 Y ALGUNAS VECES 1 A CANTAR¡ Y POR·· 
LAS NOCHES, LEÍA DOCTRINA CRISTIANA Y PREDICABA. P.ARA T,ll 
DO LO Q.UE Y EN PRIMER LUGAR 1 TUVO Q.UE APRENDER LA LENGUA
DE LOS INDIOS, COSA !(UE TAMBIÉN HICIERON SUS COMPAÑEROS, 

PE RO EL NÚMERO DE FRA YI. ES ERA ESCASO Y 1 PARA REME·-· 
DIARL0 1 RECOGÍAN A LOS HIJOS DE LOS INDÍGENAS PRINCIPALES 
INSTRUYÉNDOLES EN LA FÉ CAT6LICA Y DEDIC,NDOLOS A SU VEZ 1 
A ENSEÑ~RLA A sus FAMILl~RES, Esos NIÑOS, APRENDIERON A
LEER, ESCRIBIR 1 CANTAR 1 PREOIC!.R Y ACOMPAÑAR EL OFICIO 0.1. 
VINO A USANZA DE LA IGLESIA, 

EN Li PROVINClh DE LlÉXICO LEVANT6 M'S DE CIEN CASAS
CONSAGRADAS AL SEílOR 1 ENTRE TEMPLOS Y CAPILLAS, REHUS6 • 
LAS LICENCIAS PARA ORDENARSE 5ACERDOTE 1 ~UE SIN ÉL SABER
L01 LE PROCUhARON POR TRES VECES DE LA SANTA SEDE "MURl6 
EN L572, SEPULTADO EN LA CAPILLA DE SAN JosÉ, CEDIDA Sl-
GLOS DESPUÉS POR EL PHCSIDENTE JU,REZ A LOS ~ROTESTANTES," 
(2)' 

SIENDO LOS TRES PRIMEROS MISIONEROS DE NUESTRA REFE• 

RENCIA LOS SUPERIORES DE SU 0RDEN 1 NUNCA TUVIERON JURIS-
DICC16N CAfl6NICA 1 NI Sl!(UIERA lrlTERINA 1 COMO POR BULAS -
APDST6LICAS LAS TUVO EL JEFE DE LA SEGUNDA Y MlS CÉLEBRE· 
EXPEDICl6N FRANCISCANA, LLEGARON, A~UELLOS 1 EN LIS PEO-
RES CIRCUNSTANCIAS .. ·Los INDIOS ESTABAN NATUR!.LMENTE, LLf 
NOS DE RENCOR, EN EL loBATIMIENTO y LA MISERIA. Los ESPA
ÑOLES, EMPEÑADOS EN LA p¡c1F1c•c16N DE LA TIERRA y EN ES
TABLECERSE DEFINITIVA Y FIRMEMENTE 1 NADA HACÍAN POR AMOR· 
TIGU•R LA VIOLENCIA DEL CHO~UE RACIAL, SINO ~UE 1 CON DE-
PREDACIONES Y CRUELD•DES DE TODO TIPO, ~HOND~BAN DÍA TRAS 
DÍA 1 EL ABISMO ABIERTO ENTRE LOS CON~UISTaDORES-VERDUGOS
y LOS CONqUISTkDOS VÍCTIMAS, 

(2) .- MENDIETA, FRAY GER6NIMO DE, HISTORIA ECLESl,STICA -
INDl.\N:.. T. IV. CAP. XVI 11. PAG. 53, 

- 2 -



Los FRANCISCANOS LLEG,DOS A TExcoco, FUERON BIEN ES
TABLECIDOS EN LOS PALACIOS DEL REY NETZAHUALPILL1 1 POR -
IXTLIX6CHITL1 SEÑOR ENTONCES DE Ltt TIERRA Y ALIADO DE LOS 
ESPAÑOLES¡ Y SE DEDICARON AL ESTUDIO Y APRENDIZAJE DE LA
LENGUA INDÍGENA, POR ELLO, CUANDO LLEGARON LOS NUEVOS Ml
SIONEROS1 LES PkEGUNTARON A ~uf SE HABÍAN DEDICADO, AL -
VER TANTA IDOLATRÍA, A LO ~UE FRAY JUAN DETECTO, CONTES
TÓ, 11 ~UE A LA LENGUA f.IEXICANA 11 • (3) 

[N l524 1 PhRTIERON LOS SACERDOTES FLAMENCOS, CON HE! 
NÁN CORTÉS A LA CON~UISTA DE HONOURAS 1 EN CUYO CAMINO PE
RECIERON DE CANSANCIO Y MISERIA, 

LA PRIMERA CORPORACIÓN ECLESl!STICA ~UE SE ESTABLE-
CIÓ FORM,LMENTE EN AN,HUAC 1 ENVIADA EXPRESAMENTE POR LA -
SEDE ROMANA 1 CON INTENCIONES DE ARR•IGAR Y PROPAGAR LA -
FÉ1 FUÉ LA MISIÓN FRANCISCANA DE LOS 11 ÜOCE 11

, 

FRAY FRANCISCO DE LOS ANGELES, GENERAL DE SU ÜRDEN 1-

ESCOGIÓ PARA FORMAR Y GOBERNAR LA MISIÓN, A FRAY f;;ARTÍN -
DE VALENCIA 

11 FRAY FRANCISCO DE LOS ANGELES, MANDÓ A FRAY MARTÍN
DE VALENCIA -~uE TOMARA DOCE COMPAÑEROS 1 ESCOGIDOS CONFOR
ME SU ESPÍRITU, SEGÚN LOS DOCE APÓSTOLES DE CRISTO, ~UE -
PASASEN A PREDICAR EL SANTO EVANGELIO, A LAS GENTES DE -
LAS TIERRAS RECIÉN DESCUBIERThS 1 CON~UISTADAS POR HERNÁN
CORTÉS11, (4), 

FRAY MARTÍN DE VALENCIA, ESCOGIÓ PRIMEkAMENTE A FRA!J. 
CISCO DE Soro, FRAY MARTÍN DE JESÚS o DE LA CoRUílA, FRAY
JUAN SuÁREZ1 FRAY ANTONIO DE CIUOttD RODRIG0 1 FRAY TORIBIO 
DE PAREDES O DE 8ENAVENTE (MOTOLINIA) 1 FRAY GARCÍA DE CIJ 
NEROS 1 FRAY LUIS DE FUENSALIDA 1 FH!.Y JUAN DE RIVAS, FRAY
FRANCISCo DE JIMÉNEZt FR~Y ANDRÉS DE CÓRDOVA Y FRAY JUAN
DE PALOS, A PIE, DESCALZOS y DESPuts DE UNA NAVEGACIÓN -

. I 

DE MAS DE TRES MESES1 CAMINARON LAS SESENTA LEGUAS CASTE-
LLAN•S ~UE HAY ENTRE VER&CRUZ Y MÉXICO, 

CORTÉS LOS REc1e16 CON GRAN VENEnriCIÓN EL 26 DE JU-
NIO DE 1523, 

(3).- UENDIETA,.FRAY ,¿RÓNIMO DE. ~ISTORIA ECLESl!srlcA -
INDl~NA, T. IV. PAG. 51. 

(4).- MENDIETA 1 áa. CIT., T. IV. PAG. 21. 
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"ADEMIS DE LOS TRES FRANCISCANOS FLAMENCOS, LOS DocE, 
ENCO•TRARON OTROS FRAYLES M!s DE LA MISMA ORDEN: FRAY ÜIE
GO DE ALTAMIRINO, PRIMO DE CORTÉS, FRAY PEDRO MELGAREJ0 1 -

AMIGO DE CoRTés y FRAY JUAN BARILLAS". (5) 

Los 'UINCE PRIMEROS olas DESPUÉS DE LLEGADOS A MÉx1-
co, .SE DEDICARON DÍ!. Y NOCHE h LA ORACIÓN, CONTEMPLACIÓN Y 
PENITENCIA, 

CUANDO TUVIERON SU CAPÍTULO O JUNTA, FRAY MARTÍN RE-
NUNCIÓ A su CARGO DE CUSTODIO, Los FRAYLES, LE CORRESPON
DIERON CON LA MISMA SINCERID~D 1 COMPELIÉNDOLE A 'UE ACEPTi 
SE DE NUEVO EL CARGOj Y DECIDIEnON DIVIDIRSE EN GRUPOS PA
RA EV~NGELIZAR LA TIERRA, "FRAY MARTfN 'UEOARÍA 1 CON CUA
TRO FRAYLES, EN MÉx1co, y LOS OTROS DOCE, EN GRUPOS DE CUi 
TRO, SE REP~RTIRÍ:.N POR L.\S POBLACIONES DE TExcoco, TLi1XCi 
LA y HUEJOTZINGO". (6) 

ADEM~S DE LOS DIECIOCHO FnAYLES 1 ASISTIERON A LA JUN
TA1 CINCO CLÉRIGOS Y TRES O CUATRO LETRADOS SECULAhESl EL
CAPELL'N DE CORTÉS, JUAN Díaz, M~RCOS MELGAREJO, OTRO APE
LL IOADO VILLAGRÁN, JUAN Ru1z DE GuERhERo, UN BACHILLER DE
APELLIDO MARTÍN¡ FRA! BARTOLOMÉ DE,0LMED0 1 NO PUDO ASISTIR 
A LA JUNTA 1 NI EL CLERIGO JUAN GOOINEZ 1 POR~UE AMBOS HA--
BÍAN ID0 1 CON PEDRO DE ALVAn/,00 1 A LA CONll,UISTA DEL SUR, 

"Los CUATRO LlONASTERIOS, o LOS hELIGIOSOS DE ELLOS, -
REPriRTIERON sus DISTñlTOS EN ESTA FORMA: A ~lÉx1co, CORRE§. 
PONDÍA TODO EL VALLE DE TOLUCA 1 EL REINO DE MICHOAcAN 1 GUi 
DILLAN, TULri y XILOTEPECj A TExcoco, TODAS LAS PROVINCIAS
DE 0TUMBA, TEPEPULCO, TuLaNCINGO y ADEM,s, EL NORTE SIN L1 
MITES; ;. TLAXCALA, z~c~TL'~ y TODAS LAS SERRANÍAS HASTA -
LLEGAR AL MAR, JAL~PI. Y TODOS LOS LUGARES CERCANOS AL Rfo
ALV~RaDO¡ Y A HUEJOTZING0 1 CHOLULA, TEPEACA 1 TEChM~CH•LC0 1 
TODA LA MIXTECA, Guc¡CHULA y CHIETL•"· (7) 

.L.o.? .. 00.M.t.N.1.c.o,s.,,E.~ . .L.A. Jl.u.E VA~~sl.•E¡~· 

HASTA EL AÑO DE 15261 LOS FRANCISCANOS ERAN LOS ÚN1-
COS DUEÑOS DEL TERR~NO ESPlíllTUAL· Y SUS MINISTERIOS hPOSTQ 
LICOS LOS ~UE REALIZAB/1N LA CRISTIAIHZACl6N DE LA NUEVA t.§. 
PAÑA, 

(5) ,- CUEVAS 1 Os. CIT. 1 T. l. PAGS, 169-170, 
(6) .- MEND1m., Oe. c1T., T. 11 CAP. XIV. PAG, 59, 
(7),- MENDIETA 1 0B. CIT., T. 11 PAGS, 93-94, 
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FRAY GARCÍA DE LOAIZA 1 EX-GENERAL DE LA ORDEN DOMINI
CANA, ~UE EN 1523 ERA OBISPO DE OSUNA Y CONFESOR DEL EMPE
RADOR CARLOS V. 1 FU€ ENCARGADO DE ENVIAR DOCE FRAYLES DE -
SU ORDEN 'UE 1 UNIDOS CON IGUAL NGMERO DE FRriNCISCANOS 1 PA
S,RÍAN A EVANGELIZ•R LA NUEVA TIERRA¡ Y AL MISMO TIEMPO -
'UE FRAY MARTÍN DE VALENCIA SE PUSO AL FRENTE DE LA M1s16N 
FRi.Nc1scANA 1 FRAY ToMf.s ORT'íz, ~uE sE ENCONTRABA EN LA Co.!J. 
TE, CUANDO LLEGhRON LAS NUEVAS DE LA CONQUISTA DE LA NUEVA 
ESPAÑA, CON TITULO DE VICARIO GENE~AL 1 ENC~BEZ6 LA DE LOS-
00MINICOS, ESTANDO A PUNTO OE Hi.CEñSE ;, U VELA, EN SAN -
LUCAR DE 8ARRAMEDA 1 FRAY GARC(A DE LOAIZA 1 YA CARDENAL Y -
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INDIAS 1 MAND6 VOLVERSE ATRÁS AL
SUPERIOR OE LOS DOMINICOS, 11 FRAY ToM'S ÜRTÍZ 1 SE ~UED6 1 -

ENVIANDO A SUS FfiAYLES HriCIA LA NUEVA ESPAÑA¡ PERO ÉSTOS -
TAMPOCO LLEGARON A SU DESTIN0 1 YA 'UE SE 'UEDARON EN LA --
1 SLA LA ESPAÑOLA", (8) 

11 A FINES DE 1525 1 CUANDO FUÉ ENVIADO PONCE DE LE6N A
TOMAR RESIDENCIA CONTRA HERN'N CORT€s; FRAY ToMls ÜRTÍZ, -
FORM6 OTRA EXPEDICl6N 1 CON CUATRO RELIGIOSOS DE LA PROVIN
CIA DOMINICANA DE ESPAÑA Y TRES DE LA DE ANDALUCÍA 1 A LOS
'UE ~UERÍA REUNIR CON LOS DOCE ~UE PERMANECÍAN EN LA ESPA
ÑOLA.11 (9) 

11 EMBARC,RONSE EN SAN LUC"R OE 8ARRAMEOA 1 EL 2 DE FE-
BRERO DE 1526, TRES DE LOS RELIGIOSOS DE LOS DOCE ~UE HA
BÍAN LLEGADO A LA ESPAÑOLA, Y• HABÍAN MUERTO Y OTROS SE E~ 
CONTñ/,BAN ENFERMOS 11 , ( 10) 

"Los PRIMEROS DOMINICOS LLEGhRON A M€x1co EL 25 OE J.!!, 
NIO DE 1526 1 Y ENTRE ELLOS 1 SE ENCONThhB/1N: FR/,y TOM.(s, VJ." 
CARIO GENEk/,L 1 Fílt.Y VICENTE DE S~NT/, ANA 1 Fil,\Y DIEGO DE SJ!. 
TOMAYOR 1 FR/,Y PEORO DE SANT/. fil,;R(A (FRAY PEDRO DE AGURTO)
FRAY GONZALO LUCERO, FRAY DOMINGO DE BEThNZos, FRAY DtEGO
R~MÍREZ, FRAY 8aRTOLoM€ DE CaLZhDILL~, LEGO¡ FRAY V1cENTE
DE LAS CASAS 1 NOVICIOj FRAY FRkNCISCO OE MAYORGA 1 FRAY RE
G 1 NALDO MoRt.LES y anos DOS NOV 1c1 os. ( 11 J 

(8).- REMESAL 1 ANTONIO DE, HISTORIA DE LA PROVINCIA OE -
SAN VICENTE DE CHY.IPA Y GUATEMALA O( LA ORDEN DE ---
Nrno. GLOR1oso PADRE Si.NCTO DOMINGO; LIB. 1., CAP. -
V. 1 PAGS, 9-10, . 

(9) - REMESAL, OB. CIT., LIB. l., CAP. VL,c.PAGS. 10-11 .• 
( 10) ,-REMESAL 1 0B', CIT. PAGS, 10-Ú·.. -
(11).-REMESAL, 0B. CIT. PAGS, 12.:.1:3, 

- 5 ,;, 



Los FRhNCISCANOS LOS nECIBIERON EN su CONVENTO, CUYO
SITIO ACTUALMENTE LO OCUPA LA CATEDRAL, 

"EN FEBRERO DE 1527 FílAY ToM,s, CON BUENA PARTE DE -
LOS DOMINICOS HEGílESABA A ESPhÑA CON TÍTULO DE PRELADO Y -
EN COMPAÑÍA DE FRAY GONZALO LUCER01 FRAY VICENTE DE LAS C~ 
SAS Y FRAY DOMINGO DE 8ETANZOS", (12) 

UNA NUEVA tXPEDICl6N DE CUAílENTA nELIGIOSOS DOMINICOS 
ESTUVO A PUNTO DE VENIR DE ESPAÑA A PRINCIPIOS DE 1527 1 -
M'S AL PARTIR 1 SE ChMBl6 EL RUM~O DE LA NA0 1 HACIA CENTRO
AM~RICA, ~EL CARDENAL LOA IZA REPUSO LA PéRDIDA", ( 13) 

EL PADRE FRAY VICENTE DE SANTA MARÍA 1 HABÍA SIDO NOM
BRADO VICARIO GENERAL DE LOS RELIGIOSOS. DOMINICOS Y REUNIÓ 
A VEINTICUATttO RELIGIOSOS PAHA EMBARCARSE A PRINCIPIOS DE· 
1528¡ EN EL MES DE OCTUBRE DEL MISMO AÑ0 1 LLEGhRON A COS-
TAS MEXICANAS, O SEA A LA PROVINCIA DE LA VILLA RICA DE LA 
VERACRUZ .• 

FkAY DOMINGO DE BETANZOS hESIGNÓ SU CARGO EN 'ÚE FUN
GÍA POh DELEGACIÓN Y SE FUÉ A FUNDAR GU~TEMALA, A PRINCI
PIOS DE.1530, LE LLEGÓ UN MENSAJE DE FRAY VICENTE DE SANTA 
MARfa,.EN EL 'UE SE LE ORDENABh REGRESASE A MÉx1co, y DE -
ALLÍ, EMBARCARSE RUMBO A ROMA PARA ARREGLAR UN ASUNTO IN~
TERIOR DE LA ÜRDEN 1 YA ~UE LOS DOMINICOS Y FRAY VICENTE DE 
SANTA MARÍA NO HABÍAN PhESTADO LA DEBIDA OBSEkVANCIA A --
FRAY JUAN DE ZuMÁriRAGA Y Fru\Y JULIÁN G11RCÉs. PhESENTABAN
LA ~UEJA A su MAJEST~o, PIDIENDO OTROS RELIGIOSOS ,uE Vl-
NIEttAN A MÉXICO. 

EN AGOSTO DE 153L 1 EN CAPÍTULO PROVINCIAL TENIDO EN -
LA ISLA LA [sp¡ijoLA 1 SE RECONOCl6 LA CASA DE SANTO DOMINGO 
DE MÉx1co, COMO DEPENDIENTE DE LA ESPAílOLA, ' LA ~UE SE LE 
LLAMÓ SANTA CRUZ Y SE NOMORÓ PRIOR ~UE LA GOBERNASE, C'RGO 
'UE RECAY6 EN F~AY FRANCISCO DE 5hN MIGUEL 1 ~UIEN LLEG6 A
MÉx1co EN OCTUBRE DE 1531, TR/,YENDO CONSIGO A FRAY BARTOLJ!. 
MÉ DE L¡S CASAS. "EL VICARIO GENERAL ANTIGUO LLEVÓ A M&L
ESTE NOMBRAMIENTO Y CON GH'N IMPRUDENCIA 1 FORM6 CAUSA ANTE 
LOS TRIBUNALtS DE LA AUDIENCIA, DON SEBASTl'N R,M(REZ DE
FUENLEAL1 FALL6 A FAVOR DE LOS fiECIÉN LLEGADOS. ( 14) 

(12) - CUEVAS, Oe, CIT, 1 T l. PAG. 215¡ 
(13),- CUEVAS1 0B, CIT, 1 T. l. PAG, 217, 
( 14) .- D!.v1LA 1 PADILLA¡ AG,USTÍN. H1sToi.11. DE Lh FUN01.c1ÓN 

y' DISCURSÓ DE LA PRriVINCIA DE SANTIAGO DE M~XICO DE 
LA ORO.EN. DE PfiEDICADOHES, CAP. XV. PAGS. 49 y SI---
GUI ENTES, 

- 6 -
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EL VICARIO DERROT,DO, SE EMB~Hc6 P~fiA EXPAÑA CON ALG! 
NOS DE sus FRAYLES. Fh~Y DOMINGO DE BETANZos, FUÉ H~STA -
ROMA Y1 EN CAPÍTULO GENEkAL DE SU ÜhDEN TENIDO EN LA CIU-
OAD ETERNA 1 LOGR6 'UE EL NUEVO GENEhAL 1 FRAY JUAN FENARI0 1 
ERIGIESE LA PROVINCIA DE MÉXICO COMO INDEPENDIENTE DE L~ -
DE .3ANTh CRUZ y DE CUAL!lUIER or;;.; PnOVINCIA. LA NuEv1. PR,!1. 
VINCIA SE LLAM6 DE SANTlhGO DE MÉXICO. SE SEÑ~L~RON POR -
TÉiiMINOS, LOS DE LA PROVINCIA DE Yuc.;dN CON TODO EL TERRl 
TOfllO DE CHIAPAS, O•x~c~, TL,XCALA, MICHUACIN, CON LA PRO
VINCIA DEL P(NUCO Y LAS TIEHRiS ~UE COGREN POR L~ PARTE -
DEL SEPTENTH16N Y OCCIDENTE. "0EdPUÉS 1 EN CAPITULO GENE-
RAL CELEBRADO EN Si.LAIA/;NCl1 EN 1551 1 SE FORM6 LA PROVINCIA
DE. CHll.PAS, INDEPENDIENTE DE LÍ• DE México, CON EL TITULO -
DE SAN VICENTE, Y DiéRONLE LOS TÉRMINOS DE CINCO OBISPADOS 
,uE FUERON: YucATlN, CHIAPAS, Gu.TEMALA, N1c~H~GUA Y HoN
DURAS, CON LA PROVINCIA OE COHZACO/.LCOS Y TEHUi1NTEPEC, P.Q. 
cos Aios DESPUÉS, ESTA fiLTIMA VOLV16 A PODER. DE LA PROVIN-
c 11. DE MÉx 1co. 11 

( 15). 

ÜESD~,ENTONCES LOS DOMINICOS TOMARON PARTE MUY ACTIVA 
EN LA CO~VERSl6N Y ~OCTRINAS DE LOS PUEBLOS.DE LI NUEVÁ Es 
PARA. ·A E(~ÓS.SE DEBE LA IMPSESl6N Y DIVULGAC16~.~E LOS·: 

. ' ... ' ~ . ' . : 
PRIMEflOS CATECISMOS Y FUERON T,\MBIEN LOS PRIMEROS IN~UISl-

DORES. 

.!,.A,.S.~TA.Jll.'l.uJ,§.1,S!É!!,. 

Los REYES CATÓLICOS (DON FEfiN~NOO y OoÑA ISABEL), CON 
EL PROP6SITO DE ORGANIZAR y UNIFICl.R POLÍTICAMENTE sus RE! 
Nos, PIDIERON AL P~PA SIXTO IV ~UE SE EST~BLECIEkA UNA IN
~u1s1c16N EN CASTILLA; PUESTO ~UE CREÍAN 'UE LA PUREZA DE
LA RELIG16N CRISTlhN~ EN ESPAílh 1 ESTAB~ EN PELIGRO INMINE! 
TE DEBIDO A LA CORRUPTORA INFLUENCIA DE MUCHOS MILES DE JU 
DÍOS ; MAHOMETANOS, -

11 LA BULA PhP!.L DE NOVIEMBllE DE 14781 SE LIMIJ;,BA A Sf 
Ñ•LiR LA EXISTENCIA DE MUCHOS CfilSTIANOS FALSOS EN ESPAÑA
Y, EN CONSECUENCIA 1 SE OTORGABAN PODERES A LOS REYES CAT6-
LICOS PhhA ~UE DESIGN~SEN TRES OBISPOS U·OTRAS PERSONAS -
AOECUADAS1 SACERDOTES Y M•YORES DE CUARENTA AÑOS 1 VERSADOS 
EN TEOLOGÍA Y 0ERECH0 1 CON JUlilSDICCl6N SOBhE LA HEhEJÍA -
DENTRO DEL RE 1 NO DE CASTILLA, EL 17 DE SEPTI EMBliE DE 1480 
SE NOMBRARON DOS F6AYLES DOMINICOS PARA ~UE ACTUASEN COMO
IN,UISIDORES EN SEVILLA. ( 15 BIS) 

11 EL 22 DE.JULIO DE 1.51?, EL CAkDENAL CISNrnos, IN~Ul

(!5} .- D!vlLA PADILLA, OB. Cl.T. PAG.S 58-59, 
( 15B1s}.~ JuRe~~VILLE, A.S., LA IN,u1s1c16N EsP,~OLA, p,J9. 
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"EL 22 DE JULIO DE 15i7 1. El. CARDENAL CISNEfiOS 1 INQ.Ul
SIDOR GENER.IL 1 DABA PODER DE' INil.UISIDORES A TODOS LOS ÜBl,2 
POS DE INDIAS11

• { 16) 

"EL PADfiE CÓRDOBA 1 Q.UIEN TRABl.JÓ Y FUNDÓ LA ÜílDEN DE
SANTO DOMINGO EN ESTAS INDIAS 1 AL P:.S:.R FnAY MARTÍN DE VA
LENCIA POR LA ISLA LA ESPAÑOLA 1 EN 1524, POR Lf. AUTORIDAD
DE INQ.UISIDOíl <,.UE TENÍA, LO HIZO CorAISl.RIO rn TODA LA NuE
V/1 Esp;.ÑA, CON LICENCIA DE CASTIG.\n DELINCUENTES EN CIER-
TOS CASOS,· liESEkVl1NDO p;.¡,;, SÍ 1 EL CUNOCIMIENTO DE CAUS1\S -
M¡S GNAVES 11 • { 17) 

CUANDO LLEGÓ LA PRIMEN:. LEG:.CIÓN DOMINICA 1 SE SUSPEN
DIERON SUS FACULTriDES 1 hEANUDÍ.NDOSE NUEVAMENTE l. LA SALIDA 
DE FRAY ToM!s ÜkT!z, y FU€ SUSPENDIDO CUANDO FfiAY DDMINGO
DE BETANzos, 'FUÉ NOMBRhDO V1c.;r110 GENEHAL 1 o.u1EN ERA AYUD! 
DO POR EL CLÉRIGO DIEGO TOhREs, FuENSALIDA y MGTOLINIA. 

Cu;.NDO BET~NZOS SALIÓ A Gu.TEM;.LA EN 1528, LE SUCEDIÓ 
EN su CARGO FRAY VICENTE DE S.\NTA M.;RÍA. Poco DESPUÉS LLE 
GÓ ¡\ MÉx 1 co FRl1Y JUAN DE ZuMÁñRAGA, A CUYAS Mi\NOS p;,só DE: 
LLENO EL C•RGO DE IN~UISIDOR, 

FRAY JUAN DE Zut.tÁkRAGA NACIÓ EN 1476 1 EN LA VILLA DE
ÜUhANG01 VIZCAYA. H1Jo DE Ju;.N LÓPEZ DE ZuMÁfiRr.GA Y DE O.Q. 

. ÑA TEtlES:. DE lARES 1 TOMÓ' EL HÁBITO EN U CONVENTO DEL ABR.!!, 
J0 1 CERCA DE VALLADOLID 1 DE LA PROVINCIA FHANCISCANA DE LA 
CONCEPCIÓN, FuÉ CU.\RDIÁN DEL CONVENTO DE AVILA Y DE SAN -
ESTEBAN DE BURGOS, EN 1527 GOBE~NABA EL CONVENTO DE ABRO
JO, 

"EL EMPERADOR C:.RLOS V1 Q.UE TENÍA EN VALLADOLID CoR-
TES GENERALES, PASÓ LA SEM.\N,\ S:1NTA EN EL CONVENTO DE ABR.Q. 
JO Y1 PUSO EN MANOS DEL GUARDl!N UNA CRECIDA SUMA, Q.UE ES
TE ACEPT6 POR LA FUERZA, M:s LUEGO LA REPARTr6 ENTdE LOS -
POBHES, SIN RESERVAR ALGO p~~~ su COMUNID~o". ESTO MEJORÓ 
EL FAVOR¡BLE CONCEPTO QUE EL EMPEh;.DOR SE HABIA FORMADO -
DEL GU,RDt,N 1 A ~UIEN SE PROPUSO CONFIAR CARGOS DE MAYOR -
CUANTÍA¡ Y.Asf, CUANDO SE DESCUBhlERON CONVENT(CULOS DE -
BRUJAS EN LAS PROVINCIAS VASCONGADAS, CARLOS V, ENVl6 A LA 

{16).- oiv1LA P,;DILLA, Os. CIT. PAG. 220. 
{17).- REMESAL, Da, c1r., L1a. 11 1 CAP, 111., Pt.Gs.4D Y sic. 
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PESO.UISA y CON CARÁCTER DE INQ.UISIDOR ,\ FRAY JUAN DE ZurÁ! 

RRAGA 1 'UIEN ACOMPAÑADO DE FRAY ANTONIO '0LM(}S1 Hl.ZO SU·-

OFICIO· CON MUCHA RECTITUD Y MADUREz 11 , (18) 

EN 15°2J, FRAY Ju1.N, FUÉ PROPUESTO y NOMBRADO PAfiA -

OBISPO DE MÉXICO, A DONDE LLEGÓ A PRINCIPIOS DE DiCIEMBRE 

DE 1528, LLEGADO A MÉx1co, TOMÓ JURISDICCl6N E¿LESl,STl

CA, POR VIRTUD DE LOS BREVES DE LEÓN Y ADRIANO VI. 

DESDE EL' 6 'DE DICIEMBRE DE Í528; EN ~UE LLEG6 ZUMÁ-

RRAGA A Mh1co, HAST,\ MEDIADOS DE 1532, ·EN 'UE Pl.kTIÓ A -

ESPAÑA PARA CoNSAGnARSE, NO PUDO APhENDER LA LENGUA, MÁS

,uE POR OTRA COSA 1 POR SUS.MUCH/,S OCUPACIONES. EN SU P.R.L 

MER PERÍODO, FUÉ VÍCT)MA DE LO~'INDIOS, DEBIDO A LA PRO~
TECCIÓN 'UE LES BRINDABA, EL OBISPO DE SEGOVIA; DON DIE

GO RIVERA 1 LE CONSAGRÓ EN LA CAPILLA MAYOR DEL CONVENTO -

DE SAN FílANCISCO DE VALLADO~ID 1 EL 27 DE ABRIL DE 1533, -

EL 28 OE DICIEMBRE DE. 15331 SU PROVISOR 1 ÜON ALONSO LÓPEZ 1 

REPóESENTANDO AL OBISPO TOMÓ POSESIÓN DE LA CATEDRAL DE -

MÉx1co, ZuMÁnRAGA REGHEsÓ A MÉx1co, EN 1534 TUVO UNA sÓL.L 

DA PIEDAD CfdSTIANA, UNiÓN CON D1osYCON sus FílriYLES y -

COMO ELLOs,·FuÉ LLANO y POBRE. 

PROMOVIÓ ANTE EL _CbNCILIO UNIVERSAL, LA FUNDACl6N DE 

LA UNIVERSIDAD DE M61co. A ÉL sE DEBE LA 1NrncDucc16N -

DE LA IMPRENT~ EN;AMÉRICA¡: PIDIÓ Y OBTUVO DEL CóNSEJO DE

INDl AS1 LAS FACULTADES Y PRIVILEGIOS Pl.iiA LOS PRIMEROS· IM, 

PnESORES, Sus C~NIZAS s~ CO~SERVAN EN LA CAPILLA DE SAN

PEDRO DE LA CAT~DRAL .METROPOLITANA 1 MURIÓ EN 1548. {¡9) 

JUNTAMENT~ CON EL ELECTO, LLEGARON A MÉx1co, LOS 01-

DORE MATIENZ0 1 0E~GADILL0 1 MALDONADO Y PARADA 1 'UE HABÍAN 

DE GOBEfiNAR LA TIERRA PRESIDIDA POR NUÑO DE GUZM~N. 

MALOON,00 Y PARADA MURIERON DIEZ DfAS DESPU~S DE HA-

BER LLEG~DO, NUÑO DE GUZM,N1 MATIE~ZO Y 0ELGADILL0 1 SE 

UNIERON PARA COMETER MILE¿~E DESMANES. Los MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE iNcill,S 1 EN MEDl<i'D( LOS_ DESCONTENTOS Y NOTl~-
CIAS CONTRADICTO,RIAS ACERCA DE LOS OIDOkES1 LOS SUSTiTU-''

YERJN POR HOMBHES M~s REcros:Y DIGNOS. Los El.EG1oos ----

(18).- MENDIETA 1 Os. CIT., T. IVi LIB~ v., CAP, XXVIÍ,·--
PAG. 77 . , ",-.·. :.<:::. "·" :·.'. ·: 

( 19).- GARéfA ICAZBHCETA 1 JOA~UÍN\ B1mAFf.i DE.O, FRAY" 

JuAN DE ZuM~RRAGA, Los DATOS REFEÚNTEs ·,Í;DN; -FIÍ. 
JUAN DE ZuM,RRAGA, iuERON TOMADOS DiEST~,O~RA. 
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FUERON: PfiESIDENTE 1 DON SEB,STl'N RhMÍREZ DE fUENLEAL 1 -

OBISPO DE SANTO DOMINGO Y PRESIDENTE DE SU AUDIENCIA¡ DoN
VASCO DE C;UlílOGA y LOS LICENc1:.Dos FhANCISCO CEYNOS, ALON
SO MALDONADO Y JUAN S~LMER6N, "LA NUEVA AUDIENCIA TENÍA -
ENCARGO DE TOMAfi hESIDEllCll. A LA CESANTE. NUÑO DE GuzM!N
NO ACUD16 AL LLAMAMIENTO y EL PROCESO SE ABR16 EN su AUSE! 
CIA. CIENTO VEINTICINCO CARGOS APl.fiECIERON CONTRA LOS OI
DORES ANTIGUOS Y SUS BIENES FUERON SECUESTRADOS. EL TRIB! 
NAL CONDEN6 A LOS hEOS CON CUAhENTA MIL PESOS Y LO DEMIS 1-

FUÉ REMITIDO A LA COi;rE 11
, [20) 

EL 17 DE FEBREhO DE 1531, LA REINA ESCRIBÍA A ZUIAARRA 
GA SOLICITiNDOLE INFORMES ACENCA DE L~ CONVERSl6N DE LOS -
INDIOS, LE PEDÍA QUE FUESE A EsPAílA PARA quE PERSONALMEN
TE LE INFC6MA~A Y POR~UE ESTIBAN PUR LLEGAR LAS BULAS DE -
SU CONSl.GkACl6N, ZUM,"Rl.Gh INFORM6 AMPLIAMENTE LOS SUCE-
SOS ~CAECIDOS EN LA NUEVA ESPAÑA INCLUSIVE LO RELATIVO A -
Lh ~P,UICl6N DE LA V(RGEN DE GUADALUPE, 

LA APARIC16N DE LA VfRGEN DE GUADALUPE SE FIJA HACIA
EL A~O DE 1531 1 GRANDES FIESTAS SE CELEB~ARON CUANDO FUÉ -
TRANSLl.DADA LA IMAGEN DE LA CATEOR~L A LA EhMITA DEL TEPE
YAC, "DON JUAN DE ZUMÁliR.',GA 1 ESCidBIÓ A CORTÉS, INVITÁNDl 
LO A LAS FIESTAS JUNTO CCN SU SE~ORA Y ROG~NDOLE INFD~MAR
A LA MAR~UESA \UE qUEkÍA PONER A LA IGLESIA MAYOR1 EL TÍT.!! 
LO DE LA MADhE DE Dios." (21) 

EL OBISPO ELECT0 1 SE ENC~ílG6 DE CONSTRUIR SU TEMPL0 1-

PERO CUANDO FUÉ A ESPAílA SE AT~ASARON LOS TRABAJOS DE ---
CONST&UCC l 6N, A su NEGhEsa, SE ENCONTfi6 CON POCO DINERO -
P~~A CONTINU;.R LA EDIFIC~c16N. MUERTO ZUM,RHAGA 1 FRAY --
ALONSO DE MONTÚFAR 1 SU SUCESOR 1 CONTABA CON OCHO MIL PESOS 

' REUNIDOS CON LIMOSN~S P~~. ESE PfiOPOSITO, 

LA MAYOR PARTE DEL DINERO FUÉ PUESTO A P&ODUCIR PAüA
LA CONST&Ucc16N DE UN TEMPLO MEJOR, "CON LO RESTANTE, Moa 
TÓF'R FUND6 EN 1555 LA EhMIT• 1 ES DECIR 1 SE LA HIZO UN PO
CO M!S GfiANDE 1 FIJ,NDOSE PkEBENOA DE CIENTO CINCUENTA PE~
SOS ANUALES PAkA SU CAPELL'N Y SE EilGIJ EN PARROQUIA LO -
quE HABÍA SIDO LUGAR DE VENrn1.c16N DE LA IMAGEN MILo\GROSA, 11 

(22) 

(20) .- CUEVAS, Qa, CIT. 1 T. 1. P,iGS. 254 Y SIGUIEllTES. 
(21).- CuEV.ls, Oe. en., cm No. 11, PAG. 281.·T.I. 
(22) .- CUEVAS, Os. en. 1 r. 1. PAG. 283 
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A FINES DE 15(7 1 LLEG6 A C,\ñLOS V DE C11STILLA LA NUE
VA DEL DESCUBRIMIENTO DE COZUMEL y CosH YucATEc:., FIEALIZA 
DO A PRINCIPIOS DE MA~ZO DEL MISMO A~0 1 POR F~ANCISCO HER
NÁNDEZ DE CÓRDOVA. SE PENSÓ DESDE LUEG0 1 EN EXIGIR LA --
EKECCIÓN DE UN OBISPADO EN LA TIERRA DESCUBIERTA, DE CUYAS 
DIMENSIONES, Cl.BIDA Y H/1BIT.<NTES 1 NO SE TENÍAN SINO IOEl.S
MUY CONFUS~S E INEXACTAS, 

"ACCEDIENDO LEÓN X • LAS P~ETENSIONES DEL REY DE C:.s
TILLA, EXPIDIÓ EL 24 DE ENERO DE 15181 SU INSIGNE BULA "S.:i, 
CRI APOSTAL~TUS MINISTERIO", (23) 

EN LA CU;.L DESPUÉS DE DECLAMAR 'UE SE INTERESABA MU-
CHO POR EL NUEVO MUNDO, RECOF<DANDO EL CELO DE LOS REYES C!J. 
TÓLICOS ERIGE A PETICIÓN DE CARLOS REY DE CASTILLA, UNA -
IGLESIA EN ESA TIERNA, 

Poco DESPUÉS, SE P~ESENTÓ ANTE CARLOS V UN TAL BENITO 
MARTÍN, CLÉhlGO ENVIADO POR EL GOBERNADOR DE CUBA 1 DIEGO -
DE VELf.ZQUEZ 1 CON EL OBJETO DE DAR INFOkMES Y HACER ALGU-
NAS PETICIONES A NOMBRE DE ÉSTE, SDLICIT!NDOLE POR SU --
CUENTA Y RIESG0 1 EL POBñE CLÉRIG0 1 ~UE LE CONCEDIESE EN -
Gkl.CIA LA AB~DIA DE CULÓA, TIE~RA ,uE HABÍA 9Escua1ERTO -
Gr.IJALVA AL PONIENTE DE YUCATÁN. ACCEDIÓ EL MONARCA, FIR
M!NDOLE LA CÉDULh ñESPECTIVA EN BARCELONA EL 12 DE NOVIEM
Bí.E DE 1518, 

QUEO/,BA PUES, SEGÓN ESTi1 DIVISIÓN, UN OBISPADO EN LA
MIC~~SCÓPICA ISLA DE COZUMEL y VNA ABADÍA PARA CuL6A, ,uE
ERA TODO EL INMENSO TE~RITO~IC DE ~A NUEVA ESPAílA, POR --
0Bl SP01 FUÉ ELECTO EN 1519 fNAY JULlf.N GARCÉS 1 DOMINICO -
PREDICl.DOíl DE C~RLOS V, 1 PERO NO LLEGÓ A TOM~R POSESIÓN DE 
SU DIÓCESIS, NI SIQUIEh" SALIÓ DE EsPAílA 1 SINO HASTA 1527, 

ENT~ETANTO, CON,u1siADA YA LA TIERRA y CONOCIDO EL -
EhilOR, OBTÓVCSE DE _CLEMENTE VI 11 LA BULA "DEVOTIONIS TUAE
PROBATA SINCERIT"s", DE 13 DE OCTUBRE DE 1525, SE DICE EN 

ELLA 'UE 1 POíi HABERSE PASADO LOS CiilSTIANOS A OTHA PFIOVIN
CIA INTERIOR LLAMADA "TEMIXTITL'N" Y POR CONVENIR A LA D•-

(23).- LO&ENZANA 1 fílANCISCO ANTONIO CONCILIOS PROVINCIALES 
PlilMEHO Y SEGUNUO, T. l. PAG. 229, "SACRI APOSTALA-
TUS" 24 ENERO 1518. 

- 11 -



' 

t 
L 
\ 

t 
! ¡ 
¡ 

' 

ciNCIA DE su CANGO EPISCOPAL, A ESTA C1uD.D DE TEMIXTl--
TLÁN, SE ThANSLADA LA SEDE ChROLENSE1 TENIENDO POR DISTR! 
TO Y LfMJTES LOS OE TEMllTITL!N, U OTROS quE SE LE ASIGN! 
SEN Y qUE ÉL Y LOS SUCESORES 1 OBISPOS Cl1ff0LENSES 1 NO LO -
SERÍAN DE SANTA MARÍA DE LOS REMEDIOS (Pon SER DE TANTA -
GílANDEZA)j IGNOfi~NDOSE AÚN 1 SI Ef<A ISLA O CONTINENTE, DO!:!, 

DE FRANCISCO HERNINOEZ DE CÓhOOVA HABIA LEV~NThDO UNA --
IGLESIA CON EL TÍTULO DE SANTA MARÍA DE LOS REMEDIOS, 

PUESTO quE CARLOS V DESEABA QUE DE SU NOMBhE FUESE -
LLAM~DA ESA POBLACIÓN DONDE SE ENCONTRABA EL TEMPLO, CIU
DAD CAROLINA, Y QUE SE EklGIEHA EN CATEDRAL, DESPUÉS DE -
CONSULTADO EL ASUNTO Y ACCEDIENDO A L0S fiUEGOS DE CARLOS 1 
SE EREGÍA AqUELLA IGLESIA EN CATEDRAL, EL OBISPO SE DE-
SÍA DE INTITULAR TAMBIÉN CAROLENSE 1 Y LE INSTITUÍA EN TO
DAS LAS FUNCIONES DE SU OFICIO Y LE CTCfiGi,BA LAS INMUNID.!l, 
DES1 PRIVILEGIOS Y GRACIAS DE qUE GOZABAN LAS CATEDRALES
y OBISPOS DE ESPAÑA, 

Los LÍMITES DE su DIÓCESIS, SERÍAN LOS qUE SEÑ,\LARE
CARLOS REY DE CASTILL• 1 POR DEílECHO DE PATRONAT0 1 EL PAPA 
CONCEDÍA AL REY DE CASTILLA, LA PRESENTACIÓN DE LOS SUCE
SOnES. EN EL 0BISP~DO, 

A SU VEZ 1 EL EMPEfiADOfi EXPIDIÓ UNA CÉDULA EN GfiANADA 
CON FECHA 19 DE SEPTIEM8i1E DE 1526 1 EN LA Q,UE SE DECÍA -
QUE1 11 DE SUPLIC,CIÓN Y EXPRESO CONSENTIMIENTO DEL DICH0 -
OBISPO FHAY JuLJÁN G.iRCÉs, sEíl11u.a1. POR LÍMITES DEL OBIS
PADO DE YucATÁN y SANH MARÍA DE LOS REMEDIOS, PRIMERAME,tl. 
TE 1 LA PoiOVINCIA DE 11TL.\XCALTECHLE 11 (TU.XCALA) 1 INCLUSIVE 
SAN JUAN DE ULÚA 1 ~UE CONFINAS" CON AGUAS VERTIENTES, --
Hl.ST~ LLEGAi1 A "Mt.Tli.T!. 11 {Ml.LTh;.TA) INCLUSIVE, LA VILLA -
RICA DE LA VEhhCNUZ 1 L~ VILLA DE MEDELLÍN CCN TODC LO DE
T~BASCO Y DESDE EL Río GR1J;.LvA H•\ST.I LLEG:.il A CH1í1PA. E.~ 
PLICABA 'UE SE RESEílVABA EL POOER Y FACULTID PAR~ MANDAR 1 
VARIAR ALTEllAR Y REVOCAR, !lUIHNDO O AÑADIENDO LOS LÍMI--

. TES 1 TÉí<MINOS Y DISTRITOS l¡UE c¡UISIERE O POR BIEN TUVIEílE1 
COMO M'S CONVINIERE AL SERVICIO DE Dios y AL DE LOS ESPA
ÑOLES". (24) 

(24).- Lor.ENZANA 1 OB.· CIT. 1 PAG •. 236. REA.L CfouLA 1 GR11NA
DI A ·,9 DE SEPilEMBRE. DE 1526, 

- 12 -



---------------------·-

1 

l 
f 

' \ 

.ESTA CÉDULA FUÉ hGhEGADA AL PIE DE LA BULA 11 ÜEVOTIONIS 
TUAE 11 , Asf llUE LA PRIMEf1A DIÓCESIS itUE HUBO EN NUESTRO TE• 
ílhlTOíllO FUÉ 1 LA DE SANTA MARÍA DE LCS REMEDIOS 1 EN YUCATIN, 
NUNCA TUVO LIMITES' DESIGNADOS NI SE PUEDE FIJAR EL SITIO DE 
SU SEDE, . 

No PUEÓE, SIN E~Bh~Go, DECIRSE llUE L' ACTUAL D16cEs1s~ 
DE YUCATIN SEA LA M!s ANTIGUA 1 POR!lUE EN LA TRANSLACIÓN DE~ 
LA D16cESIS CAROLENSE, SE LE DIERON A Ésr:., LÍMITES EN LOS
llUE ll~EDABA EXCLUloA LA PENINSULA MAYA. 

No PARECE llUE TEMIXTITL~N, o SEA MÉx1co, HAYA SIDO LA
CONTINUACIÓN :DE LA orScESIS CAROLENSE, PUES AUNitUE CLEMENTE 
VII, sE ({oró A G:.RcÉs POR C1uD,\D EP1scoPAL 1 CARLos V sEÑ_a 
LÓ AÚ'Di6cESIS CAROLENSE LOS LÍMITES DE LA IGLESIA (lUE •• 
DEspuÉs~'sE LÍ.llM(TLAXmA, EXCLUYENDO A MÉxrco. FRAY Ju--
LIÁN' GMÍcÉs NUNch)E CONSIDERÓ OBISPO DE Mfxrco. SIEMPRE -
ENTENDI ~ :ituE'.'s'IJ>SEDÉ NO. EilA TEMI XTITLÁN. QUEDA PUES A TLA!, 
CALA LA SUPREMACf(EN ANTIGUEDAD DE LAS DIÓCESIS FUNDADAS -
EN MÉx1co; 

11 HERN°tN CORTÉs:'c,\LCULANDO EL MAL ÚECTO (lUE HARÍAN ~N
LA NuEVh ESPAÑA ENTRE LOS NEÓ~1ros, OBISPOS MUNDANOS, PIDIÓ 
A CARLOS V EN 15241 (lUE FUESE EL OBISPO SOLO DE ANILLOj ES· 
DECIR1 CON POTESTAD DE ORDEN Y SIN JURISDICCIÓ~"· (25) 

CARLOS V P~ESENTÓ A LA SANTA SEDE P.IRA EL OBISPAdO DE· 
MÉXICO, AL DEVOTO GUARDIÁN DE ABROJO FRAY JUAN DE ZUMÁílRAGA, 
EL 13 DE DICIEMBRE DE 1527; PERO EN ESE MISMO AÑO SE RCMPIE 
RON LAS RELhCIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE CLEMENTE VI 1 Y EL EM: 
PERADOR Y NO PUDIERON OBTENERSE LAS BULAS NECESARIAS PARA -
LA CONSAGhACIÓN DE ZuM!HRAGA, URGIENDO SU PRESENCIA EN MÉ· 
XIC01 POíl LOS GH.\VES DISTURBIOS OCUFIRIDOS ENTRE LOS CON!lUI§. 
TADORES Y POR LA FALTA DE CABEZA ESPIRITUAL, SE DECIDIÓ llUE 
EL ELECTO PARTIESE SIN 8ULAS 1 COMO LO HIZ0 1 ZAHPANDO DE SE
VILLA A FINES DE AGOSTO DE 1528. EL 16 DE.SEPTIEMBRE LLEGÓ 
A COSTAS MEXICANAS, 

Zuu!«kAGA NO ERA ELECTO NI DE HECHO NI DE DERECHO ERA, 
TÉCfll Co\MENTE 1 UN PhESENTADO ANTES DE SU CONS~GfiAC 1ÓN 1 LLE Vi 
DA AL C/oBO EL 27 DE ,\DRIL DE 1533. ACTUABA POR LO TA~To, -

(25).- TOlillUEMADA, JUAN DE. M~NAll!lUÍA (NDl,\NA.T.111 PAGS.-
1 Y SIG, 
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COMO AUTOijlDAD SUBDELEGADA.DEL CUSTODIO FRANciscANO,'Y ~
DEL VICARIO. GENERAL DOMINICAN0 1 0.UIENES TENÍAN SU AUTORI

DAD EN V 1 RT UD DE BULAS P iiOP l.AS, . 

Fuf NO~BRhDO POR EL PAPA HASTA EL .2·DE SEPTIEMBRE DE 

153Dj .i:!iST1\fll.ECIDAS YA LAS llELA.CIONES CON CARLOS V POii EL 

T~ATADO DE BARCELONA, 

EXFIOIÓ UNA BULA PAFITICIP~NDOLE AL AHZOBISPO DE SEVJ. 

LLA LA ChEACl6N DE LA NUEVA D16CESIS1 CUYO PRELADO DEBE-

~ÍA" SER SUFíl1\G,;NEO SUYO, EN OTfi,\S BULAS 1 SE DABI• AVISO -

AL CLERO Y A LOS CABILDOS ECLESIÁSTICOS Y SECULAkES, 

EN 153t, LA SEGUNDA AUDIENCIA GUBEhNHIVA DE Mfx1co

PALPAOO LA PERENTORIA NECESIDAD DE ODISPOS EN UN TEílRITO

RIO TAN INMENS0 1 T~N POBLADO Y EN DONDE LA CONVEfiSl6N DE

LOS. INDIOS SE IBA REALIZAN00 1 SOLICtT6 ANTE ChRLOS V LAS

ERECC 1 ONES DE OTROS THES OB l SPl1DOS: Mi CHOAc"ÁN 1 . COAT ZA--

COALCOS Y LAS MIXTECAS. 

CAílLOS V OhDEN6 A SU EMB~JAOOR EN ROMA 1 EL CONDE DE

C 1 FUENTES1 0.UE EXPUSIESE AL PAPA CLEMENTE VII COM0 1 HA--

aifNDOSE POBLADO OE c1;1sr.1.iNOS LA PliOVINCIA OE CO.ITZACCA,1.. 

COS DESE~BA SE FUNDASE EN ELLA UN "BISPADO Y 0.UE SU PhEL.il, 

O~ FUESE FkAY FNANCISCO DE J1MfNEZ, 

"EL PONTÍFICE PAULO 111, EX~1016 su BULA o~ EfiECc16N 

"ILLUS FULCiTI PRAESIDI0 11 , EL 21 DE JUNIO DE 1535, PRECO~ 
·NIZANOO COMO P~IMER.ÜDISPO CON SEDE EN ANTE~UEHA (HOY ÜA

XACA).1 A DON JUAN L6PEZ DE Z!1.:1TE 1 PUES EL PROPUESTO POR

EL REY HABÍA hENUNc11.oo DICHI. DIGNiow". [26) 

EL 6'DE ~GOSTO DE J5361 POR BULA DE IGUAL NOMDRE 1 EL 

.1.usuo•PONTÍFICE Efl1Gi6 EL EPISCOPADO DE MtCHOAdN, CON 5.§. 

.DE EN)ZINTZUNTZAN 1 DAJO LA ADVOCACl6N DE° S1,N FíiANCISCO Y 
NOMBRÓ POR SU Pf<IMEíl OBISPO A FHAY LUIS DE FUENSALIDA, -

POR HABER. RENUNCIADO O.ICHO REWIOso, .SE. NOMBl~Ó EN su LU

.GAR.1 A'L· LJCENCIADO DoN VAsco DE Qu1RoGA 1 0100R DE LA Au--
0;1 E.N C.i A DE MÉ X 1 co. > ( 27) . . . 

,., 
LAS BúLAS EN F~VOR DE. DoN VASCO. DE QuiréoGA LLEGARON-

(26).- LOliENZANA 1 Oa. CIT, 1 PÚ. 30D. 

(27) .- LoriENZANA 1 OB. c11., ·P1.G, 320. 
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EN 1537, SE LE FACILITÓ POR REAL CfoULA LA EDIFICACl6N -
DE UN;. CATEDRAL llUE DEBÍA FUNDARSE EN EL SITIO MÁS CONVE
NIENTE, 

"JULIO 111, EN su BULA "ExPONI Noo1s", DEL 8 DE JU-
LIO DE 15501 AUTORIZÓ EL TRANSLADO DE LA 3EDE DE TZINTZU)i 
TZi1N ,A PÁTZCU/1RJ 1 DONDE PERMr.tlECl6 Hl1ST1\ 1579 EN llUE FUÉ
NUEV,MENTE TRANSLhDAO;. Y DEFINITIVAMENTE A V;.LLADOLID 1 -

HOY MJ~ELIA", (28) 

LA 011cESIS llUE OE&Pu€s SE LL'M6 DE CHIAP~S y llUE -
LOS OIDOhES DE LA ~EGUNOA AUDIENCIA INCLUYERON EN LA Pno 
VINClh ECLESl,STICA DE Li. MIXTECA, ESTUVO DENTRO DE LOS: 
LÍMITES DE LA DE TL11XCALA 1 CoN NOMBliE EST:. ÚLTIMA DE CAR.9, 
LENSE 1 HASTA 1536 1 EN QUE Pi'.SÓ ;, FC·i•M:.fl Pl.ílTE .DE LA D1Óc_¡¡, 
SIS DE GUATEMALh. "Su EkECc16N SE VERIF1c6 EN EL CONSITO
RIO CELE~RADO POR P;.ULO 111 EL 14 DE AORIL DE 1539 1 PCR -
CUYA BULA SE E~IGE EN C;.TEDRAL LA PA~~O,UIA DE NUESTRA SE 
ÑOfiA DE LA AsuNCIJN DE C1 UD!.D REl.L, BAJO LA ADVOC/,CIÓN o; 
SAN C1dST6BAL. Su Ef1ECCIÓN EPISC•:P:.L HECHA POR su PFdMER 
00ISPD DON JUAN DE ~RTE!IGA 1 ES DE FECHA 15 DE ENER~ DE --
1541.11 (29) SIGUE EN él.DEN DE i.NTIGUEDAD LA DIÓCESIS DE
GUADALAJARA D DE COMPOSTELA O DE LA NUEVA GALICIA, AUN-
Q.UE DON VúSCiJ DE ~Ulfi0Gh 1 SIENDO OIDOR DE L.\ AUDIErlCIA DE 
1533, H,B(A T~AZADO LOS LÍMITES DE LA PR~VINCIA ECLEs1&s
TICA DE MICHOAC!N, DESPU€s, CUANDO TUV6 llUE REGENTEAR CO
MO 0~1SP0 1 Vl6 llUE ERA IMPJSIOLE QUE UN SOLO HOMBRE PUDli 
SE HACERSE LESPONSABLE DE T~NTAS ALMAS DISPERSAS EN TAN -

INMENSO TEfóRENO, EL FUÉ qUIEN PRCM.lVl6 L/, EilECCl6N DE E~ 
TA NUEV~ D16CESIS, 

"CARLOS V SUPLICé A P~ULO 111 QUE LO LLEVASE A EFEC
TJ Y EL 31 DE JULI~ DE 15481 EL PONTÍFICE LA EklGl6 BAJO
LA ADVOCACl6N DE SANT~ MA3ÍA 1 POR SU BULA "SUPEíl SPECULA
MILIT~NTIS ECLESIAE 11

1 PJk LA qUE FICULTAOA AL MON~RCA PA
RA Q.UE ASIGNASE LfMITES A LA D1&CESIS 1 SIEMPhE 'UE LO TU
V IEfiE POR COUVENIENTE, 11 (30) 

Fk~Y ANTONIO DE CIUDAD RODRIGO FUf DESIGNADO PülMER-
.0BISP01 M'S NO ADMITl6 LA MITRA¡ DON JUAN DE BAílíllOS llUE-

{28),- LOí<ENZANA, ºª· en., PAG, 322. 
(29),"'.'REIAESAL, ºª·CIT., CAP, XIII., P/1G, 202. 
{30) ,-' LonENZANA 1 Os. cn., Pi'.G, 336, 
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hESIDÍA EN.MÉXICO CON EL TÍTULO DE PROTECTOR DE INDIOS, -
FUÉ NOMDi.,;Do p,;;u. SUSTITUIR AL HENUNCIANTE FRl.NCISCANO, Pl 

RO ANTES DE CONS¡GfihRSE LJ SORPUENDl6 LA MUERTE. 11 DE HECHO 
~L PRIMER OBISPO FU~ EL DOCTOR DON PEDRO G6MEZ DE M¡R¡VER, 11 

(31) 

CLEMENTE VII EN 15251 PJR BULA "DEVOTIONIS TUAE" 1 OR
DEN6 Q.UE Gi1RCÉS y sus SUCEs;,1:Es, LúS OBISPOS CARJLENSES, -
NJ SE LLAMARhN DE ShNT,; M~iÍ¡ DE LOS REMEDIOS, SINO DE TE
NUCHTITL~N O DE OTROS LÍMITES Q.UE SEij¡LARE CARLOS V. EL -
TEhldTORIO DE ESTE Oa1sP:1DO N0 INCLUÍA NI A MÉx1co, NI A -
YUCATlN¡ Y HhBIÉND0SE ThANSLAD~DO DE ESTA 6LTIMA TIERRA EL 
~DISPADO C0N EL DDISPO y sus PhlVILEGl~s, CON LA CATEDRAL
y EL TÍTULO, EhA NECEs¡~IA UNh NUEV~ BULA DE E~Ecc16N, SI
SE Q.UERÍA l(UE ALLÍ HUDIESE ODISPl.DO y 'ODISPO. (32) 

11 EN M61co NO FUÉ ENTENDIDC 1.sí, PUES C.\RLOS V INFLU
Yé PI.ni f(UE FUESE N01JDRADO OBISPO ELECTO Fr.AY JUAN DE ZUM,!Í. 
RkAGA 1 ANTES DE l(UE CLEMENTE VI 1 EXPIDIESE LA BULA DE---
EhECCl6N 11 SACíll AP~ST~L¡Tus 11 , NI T,;MPOCO PAhA YUCl.T,N, YA
Q.UE FUERON ELECTOS fh~Y JUAN DE SAN FH!.NCISCJ Y FRAY JUAN
DE LA PUERTA POR BULAS DE LE6N X. 11 (J3) 

QQ~ •. .'Li\.SiQ...Q.Ll.IJ.!.E.Q.Gb....OJlJJ.P.Q.Q.Ll!LCHOACAN. 

DON VASCO DE QU1fi0GA 1 PhlMER 0DISPO DE MICHJAC,N 1 NA
c16 EN M!.DíllGAL DE Lo\S ALrt.S To;;RES (AVILA), EL AÑO DE 147D. 
EN VALLADOLID, ESTADA A CAUGO DE LA REAL CANCILLERÍA EN EL 
t.ÑO DE 15301 CUANDO ATENDIENDO A SUS LETRttS Y A SU VIRTUD 1 

YA DESDE ENTONCES NOThDLES 1 EL EMPE61DOR CAílLOS V. LO DES
T l Nd A FJNM~íl PARTE DE LA SEGUNDA AUDIENCIA DE NUEVA ESPA
ílA1 PfiESIDIDh POR EL OBISPO DON SEBASTl'N R~MÍhEZ DE FUEN
LEAL, (34) 

SE DiSTINGUld POR LA PACIFICttCIÓN DE LOS INDIOS DE MI 
CHOACÁN 1 ~UE SE HAO Í.\N 1·:EVEL!.Dü EN CCNTR1\ DE LOS HO f<ílOi\ES: 
COMETIDOS POR LOS CON!{UISTi.DOllES. DON VASCO DE QUIROGA 1 -

ENCARG"DO DE AYUDAR AL SR, DON JUAN DE VILLASEÑOR1 DUEÑO -

{31) •• Loi.ENZANA, Da. CIT., PAG, 337 
(32),- LOR~NZANA 1 Oo, CIT, 1 PAG, 242 
(33),. IDEM, PAG, 351 

(34).- LE6N,· N1coL&s, EL ILMO. SEíloR DoN VAsco DE Qu1noGA, 
DE ESTi. VILl~SÍSIMA OBh.; ESTÁN TGMi.DOS LOS DATOS R!, 
LATIVDS AL PRIMER ÜDISPO DE MICHCAC,N, 
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DE GRANDES TIERRAS ~UE NC SE HADÍAN PvDIDO P~CIFIChR 1 LD
GR6 EN POCAS SEMANAS AT~AER A LOS INDIOS HUÍDOS Y AIUIE-
TAR A TODOS, Hasf:. NUESTROS TIEMPDS LA FAMA DE VASCO DE
QUI ROG/1 HA LLEGi.DO COMO Li\ DE UN AUTÉNTICO AP~ST0L 1 UN -
VERDADERO DEFENSOR DE LOS INDIOS 1 SU M~ESTR0 1 SU HERMAN0 1 
su PADhE CASI y T~MDl€N UN (DOLO SUYO, "TATA VAsco", ASÍ 
HA ThASCENDIDO DE LA HISTONIA ECLESl!STICA MEXICANA A LA-, 
MAS PUllA Y HEí1M:iSA LEYEND:. NACIONAL, 

EL CONSEJ~ DE INDIAS Y A PfiDPOSICIÓN DE LA AUDIENCIA 
DE NUEV,\ ESP/1Ñ;, hPROB6 LA CfiEACIÓN DE UN NUEVO ÜDISPADO • 
EN EL TEhRITORIO DE UICH0AC!N 1 hECIBIENDO EL NOMDRAMIENTO 
p¡~' ESTA SEDE EL Gu:.RDl'N DEL CONVENTO DE TExcoco, FRAY
LUIS DE fUENSALIDA 1 ~UIEN NO ACEPTÓ LA DIGNIDAD PCR RAZO
NES DE SALUD, 

AL AÑO SIGUIENTE POR INSINUACIÓN DEL OBISPO ZUMÁRRA
GA SE PR~P USO AL EMPEHA DO íl EL NOMBRE DE DON VASCO DE Qu 1-
RD GA Y SU ELECCl6N FUf APROBADA EL 18 DE AGOSTO DE 1536 -
POR ROMA Y EN EL BliEVE DE 9 DE DICIEMBllE DEL MISMO AÑO SE 
OícDEN:.BA QUE FUEfiA C~NS,\Gf.ADO, 

OoN V•sco DE ~UlflOGA 11ECIDIÓ LA NOTICIA DE su NOMDRA 
MIEN~O CON GH~TITUD Y HUMILDAD, A FINES DE 15381 FUÉ CD! 
SAGiADO POR EL ÜBISPO FUAY JUAN DE ZuMlHRAGA, 

OoN VASCO DE qu 1 ílOGA OEC 1D1 ó FUNDl.íl su CATEDRAL EN -
p¡TZCUARO Y TCM5 POSESIÓN DE SU SEDE EL 6 DE AGOSTO DE --
1538, 

TODOS LOS PLANES DEL 01DOR DON VASCO DE QUlílJGA FUE
RON APílODADOS y AM?i\l.:.DOS PúR LA Co.kONA DE ESPAÑA y TANTO 
SUS HOSPIT~LES COMJ CCLONIAS IND(GENAS FUNDADAS POR fL, -
LLEGARON A SEU VhLIJSAS INSTITUCIONES Q,UE SE CONSEílVARON
AL Th•Vfs DE LOS SIGLOS, 

EN 1547 1 HIZO O~N VASCJ UN VIAJE A ESPAÑA 1 CON EL -
FIN bE AOASTECER DE CLERO A su ENORME 016cEs~s. PIDIÓ YA 
EN LA PENÍNSULA1 1,L GEN~hAL DE LA CoMP,\ÑÍA DE JESÚS 1 i.LG,!! 
NOS f<ELIGIOSOS Q,UE LE FUE/ION CONCEDIDOSj PEHO ESTOS ENFE.fl. 
MARON Y MU~IERON ANTES DE EMBAnCAR, 

SU CAMPO DE ACCIÓN TAMBl~N ABAHChBA JALISCO a NUEVA
GALICI~. LO-~UE DISTINGUE SOBHE TODC A OON VASCO DE Qu1-
fi3Gl1 ES EL VEUDADERO AMOR ~UE TENÍA A LdS INDIOS Y SU --

- 17 -



¡-· ·---------.-----------·--------~-----·-·-

AUTfNTICA CLRID'D CNISTIANA. COMPENETk!BASE DE LAS NECE
SIDADES Y DEL CARf.CTEíl INDÍGENA 1 ~UE COMO POR INTUICIÓN,

CON~CIÓ1 AMÓ Y ,\Pi>ECl6 EFIC/,ZMENTE, A CADA PUEBLO ENSEÑÓ 

UN ARTE 1 UNA OCUPACIÓN: A ÜRUAPAN LA MADEliA PINThDA CON

TINTES DE SECiiETA CCMPOSICIÓN¡ Pi.lil.CH0 1 F.\BRICACl6N DE -

GUIT.".oRASj ERCNGAhÍCUAliC 1 M.',NUF.",CTUl</1 DE SOMOi<EROS 1 ETC, 

VISITÓ DON VASCv TODO SU DDISPAD0 1 Oi,UTIZANDO Y /,DM,l 

N 1 STRANDO :. TuD::s, EL s;.c .• :.tAENTO DE LA CON FI ilM:.c 16N. 

A PESAR DE ílECilNJCEHSE /,GR~V,\DO DE VIEJAS ENFEfiMEDA

DES O.UE LE ACEilCABAN A LA MUERTE 1 EMPRENDÍA Ll1~GAS MAll--

CHAS PARh LA VISITA DE ALGUN~S LUG~HES 1 HASTA 'UE ENCON-

TfiÓ LA MUERTE EN UN CAMINO EL 14 DE MARZQ DE 1565, 

!.fülLBl~J.9.l.Q.MLD.E.J.~3 CASAS, 0].ijpO QE CHI if.1:.§. 

11 8."if.TJLJMÉ DE L .. S C .. s;.s NI.CIÓ EN SEVILL/, 1 EN 1474, 

EMPliENDIÓ SU v1:.JE ~ AMÉl/ICA EL 13 DE FEOi,EflO DE 1502 1 Y

FUÉ UN ENCOMENDER: C.:MÚN EN L.; ESPi.ÑOLI,, EN 1510, SE JR

DENÓ DE S~CEkDOTE. ~NDUVC i.CCMP~ÑANDO A LOS CLÉRIGOS PaR 

LA ISLA DE CUBA, DEDIChOC ;. c:NVEhTIR y BAUTIZAR A Lgs I! 

DÍGENi.S Y i. DEFENDERLOS DE L;,5 HókRIOLES MATANZAS Y C/,RNI 

CERÍAS CONTíiA ELLOS EJECUT~D,\S, Pk"FESÓ EN LA ORDEN ÜOMl 

NICi.NA EN 1523. EN LA NUEVA ESPAÑtt 1 ESTUVO A LO SUMO --

UNOS TRES MESES EN 1532 1 DE P~SD ?hhA ~U~TEMALA 1 Y OTl<O -

T¡NTo DE REGhESO DE GUhTEMhLA A EsPh~h. No APRENDl6 EL T 

MEXICANO, NI TUVO ·;rORTUNID~D DE Tlli1T/.íl A LOS INDIOS ÍNT.!, 

MAMENTE 1 NI DE HABLAR PJfl ?fiOPli\ CIENCIA", (35) 

EN SU 015cESIS DE CHl~P¡s NO ESTUVO SINO SEIS O SIE

TE MESES 1 DESDE LA CUARESMA DE 15451 HASTA LA SIGUIENTE -

DE 1546 1 PEkÍODO EN EL 'UE HAY 'UE DESCONT¡fi L~S SEIS ME

SES 'UE PAs6 EN LA DdcESIS DE GU.\TEMl1L:., LITIG,\NDO EN LA 

AUDIENCIA DE GHhCIAS A Dios. FINhLMENTE, ESTUVO JTRO ME

DIZ A~o, PAGTE EN México, P~hTE EN su CAMINO A VEhACRUZ,

DESDE MEDIADOS DE 1546 HliSTh FINES DEL MISMO A~0 1 O P6IN

CIPIGS DEL SIGUIENTE, 

Sus HECHOS, PUEDEN fiE[JUCIRSE A PLEITOS 'tUE TUVO OU-

ílANTE SU ESTANCIA CON TODOS LOS DIOCESANOS, 

EN FEDhERJ. DE. 1545, LLEG6.LAS CAs:.s .• LA CABEZA DE-· 

su DIÓCESIS, 11,UE E.kA CIUOi.D REAL DE CHIAPAS, DONDE FUÉ --

(35)..; OÍVILA PADILLA, 00, CIT. 1 PAGS, 303 Y SIGUIENTES, 
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MUY DIEN ílECIOIOO PON SUS VECINCS IJ.UE LO APOSENTARON EN -
LAS HAOITaCIONES DE UN ESPAÑOL 'USENTE, HALL6 LA IGLESIA
MAYOR DE CIUD~D REAL PEqUE~A, DE EDIFICIO PDORE"Y FALTA DE 
ORNAMENTOS; ADEMf.S SOLO HAOÍA Plli•A EL SEílVICIO ESPIRITUAL
OOS SACEliDOTES 1 EL OACHILLER GIL QUINTAN1\ IJ.UE HAOÍA SI.DO -
MAESTliEESCUELA Y EílA ENTONCES DEAN 1 Y JUAN PEílERA 1 CAN6Nl
GO, EN EL ilESTO DEL ODISPADO, S.ÍLO HAOÍA DOS o nEs CLÉH,l 
GOS MOZCS y DE c .. STUMOiiES MUY p.;co RECOMENDAOLES y NC MUY
CONFOhMES CON SU MINISTE~IO. UNO DE ELLOS ANDADA POii LOS-

' ' PUEOLOS DE L~S INDIOS 1 OhUTIZANDC 1 POR EL INTE~ES ECONOMl-
CD IJ.UE SE LE SEGUÍA, LO IJ.UE FUÉ MUY OAíloso EN EL 6HDEN ES
P 1 H ITUAL PARA A~UELL'S PROVINCIAS¡ EL JTA0 1 ERA ADMINISTi~ 

DJR a COBh,DDR DE ThlOUT~s, y EL TEfiCEílO VIVÍA CERCA DE -
UNCS INGENIOS DE AZGChR Y TENÍA PARTE EN E~ CULTIVO DE LA
CA~A1 CEDIC~OASE TAMDIÉN 'OAUTIZAH, 

EL PAD"E LhS CASAS, MAND6 ~ LDS ThES IR ~ LA CIUDAD -
PA~A COhHEGli SUS C"STUMOílES Y DEGICAílLOS AL EJERCICIO DE
SU MINISTEWI0 1 Y AUN~UE hEPARTÍA SUS RENTAS CON ELLCS Y -
LOS SENTAD/. A su MESA, N:. LuGd C(;NTENr:.ilLOS, P•)Rt¡UE EL S§. 
ÑOíl 00ISPO SEGUÍA LA iiEGLA DE SU 01<DEN¡ :.s( . . ;UE 1 EL UNO SE 
DESPIDIÓ DEL 00ISP~ Y SIN G,UE U DETUVIEf.AN MiÍS l<UEGOS 1 Sf!. 
Lid DEL 0DISPADO Y A P~CJ MUH16¡ EL ~UE H'3Íi SID~ C0DRA-
DOR1 TOM6 PkETEXTU DE UNA GISPUTA LEVE ~UE TUV0 C0N EL PílD 
VISOH y HUY6 ;,. N1cA1.:.GUA, 1.1UHIENDv AHÍ, ;,JUSTICl;\00, -

LA lCUPAc16N DE Lhs C's:.s, Fu€ EXHJHTAíl v hEP~ENDER ~ 
M~YJllMENTE SOOl;E Li\ LIOERT;.o y OUEN rn:.TO DE LOS INDIOS. -
COMJ TUVO MUCHAS DIFICULTftOES CJN LOS SACEHOOTES 1 OECIDl6-
SALlíl DE CiuD:.o REI,L, PA .. :. Mhl,CH:•n UUNOE l<ESIDÍA LA NUEVA
hUDIENCIA DE LOS CONFINES Y oECLAM~fi ANTE ELL~ AUXILIO PA
HA ~UE SE HICl~hEN ~~EDECER y CUM?Llf1 LAS NUEv:.s LEYES A -
FAV:~ DE L~S INDIJS 1 6ECLAMC tUE FUf hPlYADD POH EL 00ISPO 
DE GUATEMALA Y EL ELECTJ DE NICAHAGUA 1 FkAYLE DE LA 0RDEN
DE SANTO DOMINGO TAMDlfN. 

LAS CASAS 1 POSEÍDO DE SU MISl6N Y"SIRVlfNDOLA:IPASIO
N/,D,;MENTE1 [j¡A INCAPAZ DE OIR CONSEJ.os, VER. ATENUANTES i ·~ 
DODLEG,-.R SU JUICIO, . 

CON TODO ELLO,· LA ·GEN~E ES~A~Ó~.;· AMEN~iAD~ EN su~ I~ 
TrnEsEs i NTRI G/1DA. C:íNTHA· LAS· CAsl.s.; Y EV 15 DE. D 1e1 EMDRE "'. 
DE 1545, EL Ci.a1l.Do .\CORDÓ ~UE s{REu1i1EsE CoNsE.Jo AÓIERn,'. · 
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ÜNA VEZ REUNIDOS, M;.ND!dWN AL SECfcET,\iilO Q.UE HICIERE CCN.§. 
TAR COMO EL 00ISPJ EJEoCIT~DA EL OFICIO PASTOHAL 1 SIN HA
OERSE P~ESENTADO EN CADILD0 1 NI MOSTRADO LAS BULAS DE Su
SANTIDAO, NI LAS RE~LES C€DUL~S fiEL~TIVAS A SU EPISCOPADO, 
NO OOSTANTE LO ~UE 1 ~ESE~V~OA PAAA SÍ LOS CASOS ~UE HA--
OÍAN SUPLIChDO A Su MAJESTAD¡ Y Q.UE PEDÍAN AL OOISPO Q.UE
NO PhOCEDIESE EN EL ASUNTO hNTES DE HECIOIH &ESPUESTA DEL 
REY, (\UE ELLOS OOEDECÍANj DE Ni; SEli ASÍ 1 LE H .. kÍAN A ÉL -
RESPONSADLE DE LO Q.UE ACJNTECIEhE 1 NJ LC ADMITIRÍAN CGM0-
0DISPO Y LE Q.UIThNÍAN LAS TEMPO•hLIDADES, 

L~s CAS~S DETEHMINS ENTCAR EN SU IGLESIA DESPUÉS DE
SU EST/INCIA EN LOS 'CONFINES. Lo i.ECIDIEílCN DIEN 1 PERO -
EL 01D~H.JUAN RJGEL 1 LE DIJJ ~UE AUN(\UE LAS NUEVAS LEYES
y úl1DEN.\NZAS SE H1\0ÍAN HECHO EN V .. LU,DCLID 1 C.JN ACUERDO A 

TAN Gh:.vEs PERSONAJES CJMJ SE VIÓ y ¡;;;ornó ALGUNAS, (\UE -
C~EÍAN Q.UE ÉL, fRAY 8AhTOLOMÉ DE LAS CASAS 1 'UE ERA TAN -
APASljNADv CjNTnA ELLOS, ENTENDÍAN QUE LO QUE.Pñ0CUR.\9A -
p,¡¡,¡, L.JS Ni.TUn:.LES 1 NO EiiA ThNTO Pcíl EL AMOR A LOS INDIOS 
CUANTO POR EL ADOL~ECIMIENTl A LOS ESPA~OLES 1 Y Q.UE CON -
ESTO TENOHÍAN A MAL TENEHLD PhESENTE, QUE EL SR, DON --· 
fhANCISCD TELLO DE SANDOVAL LO LL~MAOA A UNA JUNTA DE PRE 
LADOS !l.UE SE CELECRADA EN Mfx1co y quE URGÍA su PílESENCI;, 
SALIÓ PhCÍFICAMENTE fhAY 8ARTCLOMÉ DE LIS CASAS EN ÉPOCA
DE Cu~,;ESMA EN 1546¡ EN OCTUOílE DE t550 1 RENUNCIÓ A SU·
CARGO DE 0DISPO DE CHIAP~S Y, MURl6 EN 1555 EN EL CONVEN
TO DE hTOCHA, U~D&ID, 

Su NOMDhE T~MDlfN FIGUoA ENThE (os CLÉhlGOS ~UERIDOS 
DE LA HISTJRIA DE Ufx1co, POR EL AMOh ~UE SUPO OTJRGAíl A
LOS INDIOS, 

J:..c.ª.1. R J!!E.liJ.S • .9AL~P.J..§...0~l.li,.A..X..C._l.l,.~.i...fi.tl.T E (l.UE RA 
1. . .ttu. li.~Al!1..L.L lli · 

FhAY JULl!N G¿ncfs, PhlMER OBISPO DE TLAXCALA, Fuf -
UN HDMOhE CIEhThMENTE NOT~DLE. N•c16 EN MuNfDhEGA, DEL -
REINO DE hhhGÓN EN 1447, FUÉ UN HUMANISTA CDNSUMADC 1 T~MÓ 
EL HhOITv DE S~NTO DOMINGO EN EL CONVENTO DE SAN PEDRO 
M!hTlfi DE C~L~TAYUD, Su N~TURAL FACILIDAD DE PhLhDDA 1 SU 
CCNdCIUIENTO DE LAS S~GhADAS ESChlTUhAS Y SU ERUOICl6N HI 

CIERON DE fL UN EMINENTE PhEDICAODR; COM; TAL 1 FU€ LLAMA: 
DO A LA CORTE DEL EMPE1i,\OOR C1.í1LOS V. (36) 

(36),- DÁVILA PADILLA 1 Os, CIT, 1 PAGS, 126 Y SIGUIENTES, 
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"CUANDO SE TUVJ NOTICIA DE LA TIERRA OESCUDIERTA POR 
Fh11Nc1sco HERN.ÍNoEz DE Cóim::vA 1 FhAY JuuÁN G;,RcÉs 1 FuÉ -
PHECDNIZAOJ ÜDISPD CAhOLENSE Y DE JANTA MARÍA DE LOS REME 
01os 1 SIN 'uE sE SUPIESE LO Q.UE ELLO s1cN1F1cA01; M!s TAE 
OE, CARLOS V loE ACUtkO' CON EL KEGIO PArnvNAT;i Q.UE i!EGU
L6 LIS. hEL¡Cl0NES ENThE LI lGLESIA Y EL ESTADO Y POR LO -
'UE EL REY CAT~LIC; E«:, EL INTEfiMEDIAidJ ENTf<E LA lGLESIA 
DE NUEV~ ESPAÑA Y EL P.IP.ij Y1 P·oi, EL Q,UE ESTE C;>NCEO(A LA 
REAL lNTERVENCt5N EN P~•~QQ,UIAS 1 DOCTRINA5 1 ADMINISTRA--
c16N OE SACo,MENTOS, NÉGIMEN DE LOS ~ELIGIOS~s, ELECCIO-
NES DE sus SUPEhlJ~Es, JUhlSJ\CCl6N OE 016cEs1s, ETC ••• ), 
'U\SG CJNC&ETIR UN PJC0 uSs y LE DIJO ,uE LE DAD~ LA PRO
VINCIA DE TLAICAL~ Y 3AN JUAN DE UL6A 1 tUE CCNFINAOA CON
AGUIS VE~TIENTES 1 H~STA LLEGAR A MALTR:.TA Y LA VILLA RICA 
DE LA VE~ACfiUZ Y LA VILLA ~E MEDELLÍN CON TODO TADASCD Y
EL Río Gi<IJALVA H·»óU LLEG-'h ~ CH\t,p:,s. 11 (37) 

SEGÚN LA BULA OE CLEMENTE Vll, Fr:AY JULIÁN G~RcÉS -
Fu€ NOMCHAOO POR CA~LOS V ÜOISPO OE TLAXC,LA 1 CUYA CATE-
ONAL E&IG16 ESTE SU PhlMER PRELAD0 1 EST~ND~ AGN EN GRANA
DA OE ESPAÑ;., f.. FINES DE 1526 1 OÁND~LE PQA TITULAR LA l! 
MACULADA CoNCEPCl6N OE Midó(A, 

A PólNCl?lvS OE \527 1 EMU"HCOSE EN SEVILLA, CON RUM
BO 1\ NUEVA EsPAÑ,\, EN LA Esí':.ÑoLA, SE OETUVC UN TIEMPo,
OUílANTE EL O.UE TUVj n:,n ÍNTIMO CON L~S fiiAYLES f..NTONIO
MONTESINOS, ToMh BE;,L:.NGA r F;;r,y B;,;¡TAOMf DE LAS Ct-sas. 
LLEG6 A Mfx1co, • P~INCIPIJS OE 1528, 

Pee~ TIEMPJ OE016 EST'íl EN su P~JPIA D16cEs1s, PUES
TO O.UE A FINES DE 1531, iiEClülÓ UN:, CÉouu. F\hMl.OA EN Dei 
Ñ~ Pvfi, LA RE IN,\ G.;ornt'1/.DJi,;, EN u. -.uE LE 0RQENilD1\ 1 R A su 
IGLESIA. SE OISTINGUid G~Rcfs P0H LA ENEhGIA' ACTIVIDAD 
CON \tUE LLEGÓ • su CvMETIO\l OE horEcni1 UE LOS !NO 105, 

UN~ VEZ Ett TL~xc;,u,, EL PUEOLO LE TüMÓ GH:,N crn1Ro y 

OEtllÓ SER CONTRA su VVLUNHO O.UE, L;;s ct.tlÓNIGOS COTUVIE-
fiAN SU PAliD~A Y FIHM~ P.•h 'UE LA GATEDhAL SE TRANSLAOA
SE A PuEOL~. PEO(r, A Cl.HLO& V EN 1541 1 su 1.1•NDAT0 1>1;HA -

0.UE ÉL DECIDIESE DONDE SE EST.\DLECIEkA L/1 CATEDRAi. OE SU-
015cESIS. No &LCANz6 F1<AY JuLttN G~HcÉs A hEALIZAR TAL -
TRANSLAD0 1 PULS MURIÓ EN DICIEIAilRE OE 1542, 

(31\.- Lo»ENZANA, Oo. c11., P~as. 235-236, 
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i.NTEí,UERA 

CUANDO FRAY fh~NCISCO JiMdNEZ1 NOMOh~DC PRIMER ÜOISPO
OE LA 01SCESIS DE C0~TZACJALCJS 1 RENUNCI~ A L' MITRA 1 CCN
HUMILDE PEhTINENCIA1 C¡fiLOS V. 1 PhESENT5 p¡~~ SUSTITUIRLE
A UN c~N6N1Go DE OvtED0 1 LL~M~oo DcN JuAN L6PEZ DE Z'ílATE 1 
HEi<MANO DEL CÉLEDicE CJNSEJ"L DE MÉx~c0, OoN BAílTJLOMÉ, 

fuÉ NOIJDhA00 ÜD l SPO DE /..NTE~UEuA O ÜAXACA 1 POR CLEME!!, 
TE Vll 1 EL 21 DE JUNIJ DE 1535, PvCJS MESES DESPUÉS, LLE
c& ~ MlxlCd EN DONDE SE As~c16 CCN OoN JUAN DE Zuu!hHAGA.
LAS IGLESl¡S1 NO LE HiCÍ&N TANT• FALT' CvMO LOS MINISThOS 1 
YA Q,UE SU 016CESIS EHA INMENS,\ Y PODLAD(SIMA, SOLO EXIS-
TfAN DCS MON.STEíllOS, UNO EN LA CIUQ'D DE ANTE~UERA y OTRO 
EN LA MI XTECA, (38) 

$EGÓN L6PEZ DE Z~h~TE LCS INDl~S TRAT~DAN MAL A LJS -
ESPAijOLES 1 ll,UIENES AOtM'S NJ TENÍAN CON ll,UE SUSTENTARSE 1 -
PCRll,UE NO HABÍA vlvE.~s, YA ~UE LOS ESPA~DLES NO CULTIVA-
DAN M!S QUE ALGUNAS TIEkkAS DE LOS NlcTU«/,LES 1 PUESTO ll,UE -
LA MIT~O DE ANTEll,UERA PEhTENECÍA A COfi!ÉS, 

SIN EMD.',RGD 1 L6PEZ DE ZÁ;¡,;TE F\JÉ ll,UIEN TEiiMINÓ LA --
CONSTRUCCIÓN .DE LA CATEU6AL DE F~;MAS NO MUY Ah6CGANTES 1 -
EN 1555, ASISTIENDO AL PklMER Co~CILIO MEXICANO¡ F~LLECl6 

-~N LA C¡PITAL DE LA NUEVA ESPA~A 1 ~L 10 DE SEPTIEMOHE DE -
1555, 

NUEVA GALI CIA. 

COMO FílAY ANTONI~ DE CiUDriO RODRIGO, Pi!IMER ÜOISPC DE 
LA Nuiv~ GALICIA, fiENUNc16, Y EL ILuSTfiÍs1Mo SR. DN. JUAN
BAP.r.1os1 SEGUNUú ELECTO, Fi1LLECIÓ ANT_ES DE CvNSi.Gf<ARSE, S.!l 
CEDIJLE EN EL CARGJ Y FU€ EL PíllMER ÜOISPO -EFECTIVO EL SR, 
ON. PEor:o GÓMEZ DE f,\,'¡¡¡¡vER, Q,UE ERA DEAN DE ÜAXACAj NACIÓ
EN G&ANADA, hNDALUCIA." (39) 

EN 15501 ESChlDÍA ACERCA DE LA SITUACl6N DE SU D16cE
s1s, DICIENDO CUANTJ CJNSIDE~i.DA LA CATEDRAL y EL GRAN --
PRINCIPIO DE LA CIUD~D DE GUiDaLi.JAfiA, Toco su MINISTERIO 

(38) .- LORENZANA, 00, CIT, 1 PAGS. 300~301 
!39),- IDEM, PAGS, 336 Y SIGUIENTES, 
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LO EJERCÍÓ PROCURANDO ~-L DIÉN ESPIRITUAL Y TEMPORAL DE LOS 
ESPAÑoÚS y NÁTURÚÉs ·/LA PERPETUIDAD DE ESTE REINO. A ..; 
PETIC_IÓN DE TOhALA PODLACÍóii', CONSTRUYÓ s_u CASA y ASENTÓ
su IGLESÍA EN l.A CIUÓAÓ .DÉ: .. GUADAL~JARA 1 DESPUÉS DE HABERLO 
CONSULTA.DO CON SÚ MAJESTAD, 

,: . , . I 

ERA UN HOMBRE'ACTIV0 1 EMPRENDEDOR, APOSTOLICOj ANDUVO 
SIEMPRE EN VISITAS DE SU ÜBISPAD0 1 CONVIRTIENDO MUCHOS --
INDIOS A: LA F~ CATÓLICA 1 Y EN EL PUEBLO DE TLAJOMULCO BAU
TIZÓ AL CACl,UE 1 PONIÉNDOLE SU NOMDkE Y APELLIDO, 

EN CUANTO A LA TRANSLACIÓN DEL ÜDISPADO DESDE LA PRI• 
MITIVA SEDE DE COMPOSTELA A GUADALAJiRA 1 EL CONSEJO DE IN
DIAS1 EL 9 DE MARZO DE 15521 OPIN6 ~UE NO DEBÍAN CAMBIAR -
LA SILLA E IGLESlA CATEDRAL, ~UE 'UED,RÍAN EN LA CIUDAD DE 
COMPOSTELA, "DE HECH0 1 SE VERIFICÓ LA TRANSLACIÓN DIEZ -
AÑOS M!s TARDE, SEGÓN LA BULA DE Pío IV. 11 (40) FALLECIÓ -
EL SR. ÜOISPO PEDRO GÓMEZ DE MARAVER1 ·EL A~O DE 1552 Y SU
CUERPO EST! SEPULTiDO EN LA IGLESIA CATEDRAL DE GUADALAJA
RA, 

.~Íh'.!J.fil.!liJAS PRl~~J~C.S§.ll 

EL PAPA LEÓN X CONCEDIÓ A LOS fiEiES DE CASTILLA 'UE -
PUDIESEN FIJAR LOS LÍMITES DE LAS D1Ó:Es1s ~UE SE FUEREN -
ERIGIENDO Y CAMDIARLOS CUANTAS VECES SE CREYERE CONVENIEN
TE1 PUESTO ~UE NO SE CONOCÍA DIEN EL TERRENO CON~Ul5TADO Y 
PODRIASE COMETER ALG~N ERROR POR IGNüR•NCIA SOBRE LA EXTEN 
SIÓN DE TERRENO, SE FIJ:,RON EN 1525 LOS DE LA D16CESIS CA 
ROLENSE 1 TRl1NSLAD•DA A TLAXCALA 1 Y LA AUDIENCI" A FINES DE 
1531, DIÓ CUENTA A LA CORONA DE LO DESOoDEN"DO DE LOS LÍM! 
TES DEL 0BIS?AD0 1 YA QUE LO MÁS CERCANO DE SU CABECERA ERA 
VEílACRUZj COATZACOALCOS Y EL RÍO GRIJ•LVA ESTADAN M'S DIS
TANTES1. SIENDO NECESARIO PROVEER NUEVOS OBISPADOS Y REDU-
Cl~NDDSE EL DE TLAXCALA A POBLACIONES Y LUGhRES CONVENIEN
TES1 ADJUDIC!NOOLE HUEJoTZINGo, CHOLULA, TF.PEACA y LA PO-
BLACIÓN DE PUEBLA DE LOS ANGELES, LA REINA 1 DISPUSO ~UE -
LA VILLA DE SAN CRISTÓB¡L DE CHIAPAS PhS~SE Y DIEZMASE A -
LA DIÓCESIS DE GUATEMALA, (41} 

DE LA D1scus16N ~E LOS OIDORES PARA LA CREACl6N DE -
l~UEVOS 'oa1sPADOS, RE.SULTÓ L,\ EfiECCIÓN DE. TfiES NUEVAS-----

(40).- VERA, FORTINO.HIPÓLITO. CATECISMO GEOGR!F1co, H1s'.' 
' TÓRICO ESTADÍSTICO DE LA IGLESIA MEXICANA. PAG.204. 

(41}.- A.G_. l. - 87-6-1 
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DIÓCESIS¡ ADEM'S DE LAS DOS YA EXISTENTES, 

"EL CONSEJO DE INDIAS, ESTABLECIÓ EN LA CÉDULA DE 20 
DE FEORERO DE 15341 ~UE LO~ LÍMITES SEÑALADOS A CADA UNO
DE LOS OBISPADOS DE NUESTRAS INDIAS, DEBÍAN TENER 'UINCE
LEGUAS DE CONTORNO ~UE DEOÍA CONTl.RSE A C.iDI. ÜDISPADO DE§. 
DE EL PUEDLO DONDE ESTUVIESE LA IGLESIA CATEDRAL. LAS DE 
MÁS TIERRAS 'UE MEDIARAN ENTRE LOS LÍMITES DE UN 0DISPAD; 
Y OTR0 1 DEBERÍAN DE REPARTIRSE ENTRE LOS DOS ÜOISPADOS -
POR PARTES IGUALES", (42) 

NATURALMENTE ,uE SOBRABA MUCHO TkRRITORIO DE LO YA -
CON,UISTl.D0 1 DESPUÉS DE SEÑALADAS A Cl.DA OBISPO SUS 'UIN
CE LEGUAS. Los OIDOHES ESTABAN FACULT"DOS PARA APLICAR A 
CADA OBISPADO LO MÁS CERCANO DE DICHOS TERRITORIOS, SIN
EMDARG01 ~UED6 LA TIERRA DIVIDIDA EN TRES GRANDES FAJAS -
LONGITUDINALES, ~UE 1 TOMSNDOLAS DE ESTE A OESTE 1 NOS DE-
MUESTRAN LOS TERRITORIOS DE LAS D16CESIS DE MICHOACÁN 1 Mf 
x1co, TLAXCALA, 0AXACA Y CHIAPAS. CoN Yuct.rÁN NO SE coN
TABA, POR,UE SE CREIA UNA ISLA. COMO NADIE SE DABA CUEN
TA DE LAS DISTANCIAS, LA 01v1s16N 'UEDÓ CONFUSA, 

COMENZÓ ·As( DESDE ENTONCES Y DURÓ CASI HASTA FINES -
DEL SIGLO XVl 1 LA INTENSÍSIMA LUCHA JURÍDICA RESPECTO A -

LOS LÍMITES DE LAS DIÓCESIS, FuÉ UNA GRAN PÉRDIDA DE --
TIEMPO, YA ,u~ LOS PLEITOS DE ESTE GÉNERO ERAN LLEVADOS -
AL TRIDUNAL 'UE DISTADA UNA o DOS MIL LEGUAS, EL Mls IN
TRIGADO EN PLEITOS DE ESTE GÉNERO, FUÉ DON VASCO DE QUIR~ 
GA, EL ·PRINCIPAL DE LOS ~UE ÉL M,\NEJÓ 1 FUÉ EL LLAMADO -
POR EXCELENCIA "EL PLEITO .GRANDE11

1 EN CONTRA DE FRAY JUAN 
DE ZuM,HRAGA. (43) 

LA CUESTIÓN DE LÍMITES IDA UNID/, A LA CUESTIÓN DE D,l 
NER0 1 'UE CADA UNO DE LOS CONTENDIENTES SE CREÍA OBLIGADO 
A DEFENDER, COMO ADMINISTRADOR DEL SAGfiADO TESORO DE SU -
DIÓCESIS, SE PELEADA LOS LÍMITES DE LAS ESTANCIAS DE LOS 
ENCOMENDEROS JUAN DE BURGOS, SERIA, Soro, DuRSN, SALAZAR
y BEJARANO, ENTRE LAS DIÓCESIS DE México y MICHOAdN. 

LA AUDIENCIA Y EL VIRREY, POR ÓROEN DEL REY 1 OECIDli 
RON E$TE hSUNTO EN 1579 1 CUANDO AMBOS PRELADOS YA HADÍAN-

(42) ,- NOVÍSIMA kECOPILi.CIÓN TÍTULO VII, LID. 111. CARLOS 
V. 1 TOLED0 1 20 FEBRERO 1534, 

(43),- A,G,I.- 87-5-1 PROCESO ENTRE EL ÜOISPO DE MICHOA--
dN y EL De 1 SPO DE MÉx 1 co. . 
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MUERTO, EL FALLO FIVOREC16 A MICHOAC,N, 

J..ÍMITES DE LA 016cES1s DLlix.i.&Q.· 

"Su SEDE SliMPRE ESTUVO EN LA CIUD¡D DE ESTE NOMDRE 1 

LLAM~DA TAMDIÉN TENOCHTITLANj TENÍA POR LÍMITES AL NORTE, 
EL Rlo PINuco y AL SuR, EL OcEANO PAcÍF1co; AL ORIENTE, -

.LINDADA CON LA DIÓCESIS DE TLAXCALA Y AL PONIENTE, CON LA 
D16CESIS DE.MICHJAC1\Nn (44) 

.SU ~ERRITORIO SE CONSIDEkADA DIVIDIDO EN T~ES PROVIN 
CIAS O ~OM~RCAS INTERIORES, ENTkE LAS 'UE HABÍAN CUATRO: 
POBLACIONES DE ESPA~OLES 1 MES DE MIL 'UINIENTAS HhCIENDAS 
Y TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL INDl~S TklDUTARIOS 1 DU-
Rl.NTE EL SIGLO XVI. 

J,.ÍMITES DE LA DIÓCESIS DE l!,.MCALA. 

"LA 016CESIS DE TLAXCALA ESTADA LIMITADA: AL NORTE Y 
SUR 1 POR AMBOS MARESj •L ESTE, POR LA DIÓCESIS DE ÜAXACA
y AL OESTE, POR LA DIÓCESIS DE Mfx1co, EN PUEDLA DE LOS
ANGELES RESIDENCIA DE LOS ÜBISPOS 1 DESDE 1543 1 HADÍA ~Ul
N IENTOS VECINOS ESPAijOLES Y Mts DE T~ES MIL INDIOS TRIDU
TARIOS, PERTENECÍA A ESTE ÜBISPhDO: VENACRUZ 1 CON DOS-
CIENTOS 'UINCE MIL HADIT:.NTES INDÍGENAS TRIOUTARIOS," (45) 

ll~~illCHúAcÁN, 

LA DIÓCESIS DE MICHOIC'N ESTADA LIMITADA: AL ESTE 1 -

POR LA D16cESIS DE MÉx1co; AL SUR, POR EL DcEANO PACÍFICO, 
Y SE EXTENDÍA LIMITADAMENTE HACIA EL PONIENTE Y AL NORTE, 
AL PRINCIPIO, EN 1548 AL EST!.DLECERSE LA DIÓCESIS DE NUE 
VA GALICIA, EST;. LE SIRVIÓ DE LÍMITE EN AMOOS RUMDOS, E~ 
1538 SE LE HABÍA AGREGADO EL PASO LLAMADO DE LOS CHICHIMi 
CAS 1 Y ESE FUf EL MOTIVO PRINCIPAL DEL PLEITO GRiiNOE, -
"EN 1581, POR UNA TRANSl1CCIÓN CúN LA MITRA DE MÉx1co, SE
CONVINO EN 'UE QUERÉTARO Y CASAS VIEJAS SE ADJUDICAREN A
ESTA GLTIMA 016cEs1s. (46)· 

ÁuN,UE EN LA BULA DE ERECCIÓN SE FA~ULTÓ PARA 'UE SE 
EDIFICARA LA CATED~AL EN EL SITIO Mf.s CONVENIENTE, ESTE -

l44).- CUEVAS, OD.· CIT., T. l. PAG, 352' 
(45) ,- VERA 1 Qó, CIT., PAG, 45. 
(46),- VERA 1 Qo, CIT. 1 PAGS, 143 Y SIGUIENTES, 
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FUÉ POR ENTONCES TZINTZUNTZAN, ~UE TENÍA CUATRO MIL HAOl
TANTES, 

EN 1550 OOTUVO DON VASCO OC Qu1 ROGA DEL PAPA JULIO -
111 1 OTílA BULA EN LA ~UE SE LE PERMITÍA TílANSLADARSE A -
PÁTZCUARO EN DONDE PERMANECl6 HAST1\ 1579, EN EL MISMO -
AÑO, POR REAL DECRETO Y DE ACUEfiDO CON LA 8ULA 1 SE TnANS
LAD6 DEFINITIVAMENTE A VALL•DOLID 1 CUYO NOMORE PRIMITIVO
ERA Gui.nNGAf(Eo, HOY MoRELIA. EN cuYc DISTRITO SE ENCON
TR10AN LAS MINAS DE GUANAJUATO, 
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"S~L;.MANCA 1 VALLaDOLID Y MÉRIDA 1 ESTA 6LTIMA 1 CIUDAD 
EPISCOPAL, FUEflUtl L~S PRINCIPALES POBLl.CIONES ESPAÑOLAS 1-

SUS INDIOS TRIDUT~RIOS EiAN 'UINCE MIL." (50) 

1.!-!9ttES OJ .. J,.Q.s_AGUSTINOfL.K!l...V~· 

EN 1527 POR BULA DE ADRIANJ VI, SE D16 FACILIDADES Y 
PRIVILEGIOS A LOS RELIGIOSOS AGUSTINOS P~Rh ESTAULECERSE
EN LllS INDIAS, 

EN CIERTA FOhMA 1 EL FUND~DOR DE LA PROVINCIA AGUSTl
N IMIA1 FUÉ FttAY JUAN GALLEGOS. DESDE, EL Pil!NCIPIO PROMO--

\ . 
TOR DE LA EXPED1c16N, CUANDO LA Dlv1s16N DE PROVINCIAS -
RELIGIOSAS LLEVADh AL CADO EN EsPAiA 1 SU GNICA PROVINCIA
AGUSTINIANA SE DIVIDl6 ENTRE LAS DE CASTILLA Y ANUALUCÍAj 
AL FRENTE DE LA PRIMERA 'UED6 EL PADkE GALLE¡os y DE LA -
SEGUNDA, SANTO Touí.s DE VILLANUEv;., LAS DiFICULTkDES 'UE 
AL PRINtl?I0 1 PUSO EL CONSEJO DE INDIAS Y LA MUERTE DEL -
PAOkE GALLEGOS ACAECIDA EN 1531, ílETRASARQN EL PkCYECTO -
DE SU ARRIDO A AMÉRICA, 

?oR FÍN, DESPUÉS UE LUCHAS SuSTENIDas ENTkE LOS FfiA! 
LES OE LA MISMA ÜhDEN 1 Y GR~Cl~S A LOS ESFUERZOS OE FRAY
FRANCISCO DE ALViRAOO (FRAY FNANCISCO DE LA CHuz), FHAY -
JUAN DE SANRCM~~ y F6AY GER{NIMO DE SAN EsrEDAN, SE LOGR6 
LA PRIMERA EXPEDICl5N CON CCH0 AGUSTINJS: FHAY AGUSTÍN -
DE LA CDRU~A 1 FRAY ALONSO DE 80RJA 1 FhAY JGRGE DE AVILA Y 
FR~Y JUAN O! ÜCEGUER~, ADEM'S DE LüS YA NOMDHADOSj LLEGA
RON A SAN JUAN DE UL6A 1 EL 22 DE ~hY. DE 1535; DETUVl€RO! 
SE EN VEhACRUZ CINCO DÍAS P~EOICJ~OC Y CONFESANDO A LJS -
ESPAÑOLES Y1 LUEGO A PIE Y DESCALZOS 1 SE DlhlGIERON HUMOO 
A M~xicv, OONUE LLEG,,RON EL 7 DE JUN!O UE 1535, (5¡) 

Los RELIG10SJS DE SANTO DOMINGO LES DIERON EN su CON 
' -VENTO Ff<l1 TEf<N1\L H;JSPEili1JE OU .. 1',Njo cu;. i.ENT ~ D 1 AS, DE DONDE 

Pi.Skí/ON A UNA CASA 'UE i11.QUIL•\liON EN TAr.UOA. 

EN LA REAL C€DULA DE quE VENÍAN HEUNIDOS 1 SE LES AD
VERTfA ~U[ Nil FUND~RAN C.NVENTO [N M€x1co; A PESAR DE --
ELLO, ¡\ LOS ThES !~ESES DE LLEG:.oos, LOS AGUSTINOS YA SE -
HADÍAN EST~DLECIOJ CN LA CIUD~D 1 CDNTHA EL PAhECER DEL --

(50),- CUEVAS, 03. CIT. 1 PAG. 354, T.I. 
(51).- GlilJALVA. C11CNICA DE LA ORDEN DE N.P. SAN AGUSTÍN, 

EN L1\S P1iOViNc1:1s DE NUEVA ESPAÑA, T.I. CAP,11. 
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PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA, OoN SEDASTIÁN RAMÍREZ DE --
fUENLEAL, su CAMPO DE Acc16N EHAN LOS ~ANRIOS HOY DE SAN 
MIGUEL Y SALTO DEL AGu,, ES DECIR, ES SUR DE LA CIUDAD, 

FUERON DESTINADOS A ÜCUITUCO LOS PADRES AVILA y SAN
EsTEDAN, Sus CON,UIST•S ESPIRITUALES SE ENCAMINARON RUM-
00 A CHILAPA Y TLAPA. LLEGADOS A CHILAPA, SUS VECINOS -
OPUSIERON A SU L'DOR TODA CLASE DE vDST!CULOS Y HASTA LES 
HICIERON v[CTIMAS DE TENAZ PERSECUCl6N, VENCIERON CON -
SU PERSEVERANCIA LOS MISIONE~os, LOGRANDO REDUCIH A su -
MIS16N A A~UELLOS REOELDES MORAOOSES, 

EN DOS AÑOS TENÍAN LOS AGUSTINOS YA FUND,\OAS EN AQUf 
LLAS REGIONES, VEINTID6S PA•RD~UIAS, 

DON VASCO DE QUI ROG/, SE FIJ6 EN ELLCS 1 PAílA ENC,\RGA,!! 

LES LO QUE EL LLAMADA HOSPITAL (DONA SGCIAL) DE SANTA FÉ, 
y EL PADRE ALONSO DE BoRJA, Fuf SEA~LAOO PhRA CCUPhR LA -
DlhECCl6N, (52) 

EL V1c1n10 P11ov1NCIAL, Pw11E S.1NTh C1wz, sE FuÉ A E¡ 
PAÑA A RECLUThR NUEVOS OPEkhRIOS EN 1536, CONSIGO TRAJO
A UN CLfRIGO CATEDH!TICO DE LA UNIVERSIDAD DE S~LAMANCA -
PAkA ~UE ENSE~ARE hRTES Y TEJLOGfA, PkEVIC SU INGRE'O A -

LA ORDEN DE SAN AGUSTÍN. AL LLEG~R A VEH¡cRuz, TJM6 EL -
H'DIT0 1 Y CON fL, EL NJMDGE DE VEhACkUZ 1 FHAY ALJNSO DE -
LA VEi1l•CRUZ 1 Eh A LI TEhATO, FI LÓSJFv Y TE>ÍLOGO 1 HJMOliE DE
GOO l ERN01 DE INICl~TIVA Y !JE TEZÓN, 

SE ORGANIZARON LJS AGUSTINOS EN ThEINTh Y SEIS O --
TREINTA Y SIETE EN 0EFINITORIJ 1 SEP~H~DO DE LA PhJVINCIA
DE CASTILLA, AUN,UE FGRMANDJ P~DTE DC ELLA, Su CJMPLETA
INDEPENDENCIA LA OOTUVIERON EN 1587. EN 1572, EL Pr;ov1N

CIAL fh.\Y JUAN ADhlANJ 1 D~O~ CUENi~ Y DESChlPCl6N DE CUA
RENT~ y SEIS CONVENTO&, C~D~ UN0 DE LJS ,uE TENIAN suaon
DINADOS ESPIRITUALMENTE, EN PfiJME01D 1 ENTHE CINCJ Y SEIS
PUEULOS, E&T~DAN ESTCS CDNVENT"S ESP.<RCID05 PCR TODA LA
TIEGRA, EN REGIONES DE LENGUhS DIFE~ENTES. 

ZuM&RRAGA DIJG QUE LJS ~GUSTINGS H .. DÍAN CJMENZADJ A
C~NSTRUIR U~A IGLESIA MUY SUNTUuSA EN ÜCUITUCJ y quE ERA
Mis DE LAS POSIOILl.Di•DES DEL PUEOLJ 1 p;,¡;,< LO l(UE 1 DISPEN

SA~ON LA TEHC[UA PAhTE UE LOS ThlCUTOS A LOS INDIJS l(UE -

(52) .- i •• G. I. 47-6-20. 
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LA CONSTRUÍAN, Y ANTES DE ACADAR LA IGLESIA, HICIEfiON 'UE
LOS MISMOS INDIOS HICIEREN UN MONASTERIO, Los AGUSTINOS -
ADANDONARON SU PRIME~A IGLESIA Y CASA DEL PUEDLO DE ÜCUITU 
co, LLEVÁNDOSE LA Cl.MPANA, ~HNAMENns y CEílRADUllAS AL Mo-: 
NISTERIO DE TELOAPANO. ÜESPués, M'NIFESTAílDN EL DESEO DE
VOLVER A ÜCUITUCD, ~UE N0 SE VERIF1c6, PUES EL CA~DENIL -
Loiiz1, GODERNADDR DEL REINO, LO Ph0HIDl6 POR C~DULA DEL -
.14.bE MARZO DE 1541, (53) 

CADA IGLESIA, CONVENTO O MONl.STERIO ~UE SE EhlGÍA --
ARRUINADA A LOS PUEDLos, PGN~UE ESTJS TENÍAN EL DEDER DE -
PfiOP~RCIONAR A SU COSTA LOS M~TEklALES Y TíllDAJADO~ES NECE 
S.\RICS p,\RA LAS CONSThUCCIONESj ADEMÁS, NO 'UEDADAN EXCEN: 
TOS DE LOS DIEZMOS, NI ThMPOCD DE LhS ENJhMES PENAS PECU-
NIARIAS 'UE LOS PhELAOOS Y hELIGl~S~S S0LÍAN IMPONEULES -
SO PENA DE EXCOMUNl6N, 

00N JUAN DE ALVl.RADG 1 HEhMANO DEL CONQUIST~DOR 1 'UE -
TENÍA UNA ENCOMIENDA EN EL PUEOL~ DE TIRIPITÍD, EN MICHDA
cÁN1 CUANDO LLEGAf1JN LOS AGUSW105 1 CONFEílENCl6 C~N EL Vl
RílEY MEN~OZA 1 PAi;.\ '\UE LE CONCEDIESE EL ENVÍO DE flELIGIO-
SJS AGUSTINOS A DICHO PUE~LO, EL VlhhEY PERSU:.D16 AL VICA 

. ' -hlO PROVINCIAL DE L0S hELIGIOS0S, f•~Y NIC0LAS DE hG•EDA 1-
'UIEN NOMDn6 PAht. ESh CcNQU15TA ESPIHITUAL A L0S PADNES -
JUAN DE SAN RoM!N y DIEGJ DE CttSvEz¡ y ESTOS, UNA VEZ ---
APRENDIDO EL IDIOMA TAhASc0, EMPhENJiEhJN Lh c.NvENS16N ,_ 
DOCTRINA DE LOS ING!GENAS 1 Y FUNDhRON UN ... ESCUELA Y UN --
HvSPITAL 'UE SlilVlé [1E M:lDEL;J ,\ LJS ((UE EST:,OLEC16 ÜON VA§. 
co EN LOS PUEDLOS ?E'\UEÑOS DE su 01ScEs1s. 

EL DEFINITORIO, SE FIJÓ EN Tll•IPITÍO, P.\llA H.\CEílLES -
CASA DE ESTUDIO A LOS fiELIGIDSOS ?O~hESi •si SE HIZa, EN -
EFECTO, EN 15401 SIENDO PN•Vl~CIAL EL PAOhE JORGE DE hVILA 1 
'UIEN MAN06 VhHl~S LECTChES DE TEOLOGÍA Y AATES 1 Y MAND6 -
ALGUNOS ESTUDl!INTESj ENHE LOS CHEühf.r1cos, IDA EL PADl/Ej 
ALONSO DE ia VEGACRuz, DEJhND~ POR ELLO, EL CARGO DE MAES
TRO DE NOVICIOS ~UE TENÍA EN KfXICJ. (54) 

(53).- Gr.ncít., Grn;,no. OocuMENT•S p;.¡;;, LA H1sTor111 DE Mf
x1co. T. XV. No. XLI 11. PAG. 83, 

(54),- 8ASALEN,UE 1 DIEGO, HISTOHll DE LA PRLVINCIA DE SAN 
NICOL!s TOLENTINO DE ~ICH~AclN, DEL O~DEN DE N.P.S. 
AGUSTÍN.- LID. 1. CAP, V, 1 PAGS. 128 Y SIGUIENTES, 
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Los AGUSTINOS, °FUÉi<ÓÚ LOS PfdMEflOS llELIGIOSn DE LA -

NuEv;. ESPAÑl1, ~UE SE LANZAHON A1 MISION~H FUERI. DE ELLA. 

EN 1537, LOS i.GUSTINúS l.DlllEl.ON UN COLEGIO EN LA CIU

DAD DE MÉx1co. Fi.AY BAi•TJLOMÉ M.Jí.,\LEs, FALLECIDv EN M~x1-
co, DE L~S DIENES QUE TENÍA SITU6 UNA CASA-TIENDA PARA ~UE 
CON SUS RENTAS SE FUND.-f;E UN COLEG 1 ~ EN EL MONASTERIO AGUS 

TINO, SE p;,G,;i.E UN LECTJi< DE G;.1,Mf.rlCA Y SE ENSEÑ:,flE A ES: 

c.;101u y A LEER •• CU.\LQUIEfi PEliSCNi1 SE DEOE ;, LOS AGUST.J. 

NOS, y EN ESPECll1L AL P1.ior. DE MÉx1c.;, PADíiE FriAY JUAN Cíl,!! 

zrn, L/1 FUNDACIÓN DEL CJLEGIO DE N1Ñ1.s. (55) 

§.S.<uJ.N.D.0.Jl.\LÍ e D9..~q,i;._L,;l_l.~c 1 ó N,. 

LA SANTA INqUISICIÓN ESTUVv EN MANCS DE LOS DOMINICOS 

H~SH 1532. ÜE ESE ;,Ñ:¡ A 1535 1 SE F.)1,fWtJN O:•S Pli0CESÓS -

PJll Fi.AY JUAN OE Zuuf.1.Jl.\GA, PEílC NO EN Cl.LIDAO DE IN((UISl

Doíl, SINO EN CALID~~ DE Ü~DIN~lilJ, 

HEílN'N CO~TÉS ESCLIC16 A C;DLOS V PAhA quE MANDARA -

DAR .Í11orn ~UE SE CUMPLIESEN L05 OFICIJS y CON TODA LA ,\UT.Q. 

illD:.D ~UE SE f,EP,UIEhE 1 PA;,¡, EL ÜFIClj ilE LA IN((UISICIÓN 1 -

PORQUE HAOÍA ALGUH~S VICl~SOS qrE PASADÁN A ESTAS TIEHRIS

y i(UE SI MhNJADAN DE ESPAÑA NUEVwS H~MD~ES 1 QUE NJ DEOÍAN

SEh HIJOS UE CJNDENAUJS,(56) 

EL 27 DE JUNIO DE 1535 1 EL IN~UISIDOR GENEhAL DON --

l1LONSO M:.Ni11<tUE 1 Fli.fM1D~ EL PJUEi. DE IN0.u1s1uo11 Pl•n:. FilAY

JuAN DE Zut.1!t.i1o\GA (57) j PEHJ DE HECHO, SE EST.\OLECIÓ EL -

ThlDUNAL DE LA IN~UISICIÓN DE M€x1c~ EL 5 DE JUNI• DE 1536. 

EL SEGUNDJ IN,u1s1rJh FU€ Fh~Y F~~NCISCJ TELLO DE SANDOVAL, 

SE LE EXTENDIÓ EL N~MOil1\MIENTJ EL 18 DE JULI; DE 15431 PEl!, 

M~NECIÓ EN DICH~ CARGO HASTA SU hEG~ESO A EsPAÑA 1 EN 1544. 

0Uki.NTE EL PEílÍ0DO 'UE FUNGi6 CJMO IN~UISIOCíl SOLO ATENOl6 

UN Pf;OCESO PEliSON/,UAENTE, 

.1..~~-ºJ.iÚJL~.u..u~.UJ...S.T.!i:\...W.s.r.1t~i;,1;..1.ó.~_e_iiJ,LJ..C!· 
LA TOTALIDAD DE LA INST6UCCl6N PfiDLICA EN LA NUEVA Es 

p,\ÑA 1 LA !1DMINISTltl10:, LA IGLESIA C,OTÓLIC/., L;, M~S ALTA,.: 

(55).- ~.G.I. 60-2-16. 

(56) ,- GhRCÍA ICAZOALCETo\, JJA(¡UÍN. COLECCIÓN DE Docu1m-

TOS PAhA LA HISTuíll,\ UE 1,1€x1co. T. 1 f. Pi.G. 60. 

(57) ;- GARdA 1 CAZDALCETA, JoA,UÍN. B10Gi.o\FÍA DE D. FR1.v-

JUAN úE ZuMÁltn~GA, APÉNDICE, Dn. Nj, 17 p/,G, 250, 
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CIENCIA O.UE LA IGLESIA COMUNICÓ, FUÉ LA DOCTRINA CRISTIA
NA¡ Y SI LOS Fk,\YLES EDUCAHON E INSTRUYEliON EN OTR/1S DIS
CIPLINAS, FUÉ SIEMPílE CON FINE5 1 OCCTRINA Y MÉTODuS RELI
GIOSOS, IDEARON LOS FhANCISCANJS LA INST~UCCIÓN ~ELIGIO
SA y CIVIL DE L.\S M;.s.~s Pvr- MEJIO DE hEP!.ESENTACIONES, AJ.. 
GUNAS DE ELLAS Muo;.s, PEfiO us M.~s, ¡) 1 ALOGAD.\S, 

DETH'S DE LA IGLESI~ DEL CONVENTO GR~NDE DE SAN F&AN 
c 1 seo SE ENCONTRADA u. CAi' 1 LL;. OE 3;.N JosÉ DE BELEM DE _: 

LOS NATUhALES Y FRAY PEDílO DE GANTE FUNDS LA ESCUELA DE -
SAN JosÉ DE BELEM DE LOS NATUhALES, EN EL hECINTD DEL --
CLAUSTRO' ((UE CCNTEN í A SALONóS Esp;.c 1 GSOS p¡,¡,;. cu.SES y -
DOílMITDHIUS CON EDIFICIOS AJJUNT0S P~kA L0S JISTINTDS TA
LLERES, ESTA FUÉ LA PRIMEhA DE hhTES Y OFICIOS QUE EXIS
TIERA EN hMÉRICA SIENLO FhAY PEDRO DE G;.NTE EL ÜhGANlzA-
DOH Y EL ÜIRECTCH GE ;.~UELLA cDh~. ESTE CJLEGIO EXCLUSl
Vll PANA LOS INDIOS LLEG6 A fiEUNlh MIL Nlílvs A ~UIENES POR 
L' MAijANA F~AY PEDNO DA~h LECCIONES DE ESCíllTUílA 1 LECTUkA 
Y CANTO Y PCíl LA TARDE LES ENSE~AOA L:. JJCTRINA CRISTIANA 
y PhEDICl.OA, Fh:,y PEDliJ ESCüGÍA ENHE LOS :1LUMNUS Mf.s -
ADELANTADOS Pi.hh QUE kEPITIESEN LAS LECCIONES A LOS Mf.s -
hTflASADOSj PEliO üE ANTEIA:.NO LES :;:.G~ CL,\SES P~l<TICULAhES

PAilA ('¡UE :.PhENulESEN L\JS SEi1MONES QUE tt:.ORÍhN DE liEPETIR
A SUS COMPAÑEliOS, ~Gi.EG-5 F1;;,y PEOi<O EL E5TUOIJ DE LA ---
11GllAMÁTICA11 (LATÍN) YA QUE URGÍ:. TENER C/.NTci.ES PAiu\ LAS
IGLESllS y AYUUANTES EN LAS CE~EMJNl~S kELIGIJSAS, FuNo& 
ADEM~S UN DEP:.HT:.MENTO DE BELLAS hi;ns EN su CJLEGIO ?AiiA 
qUE DE AHÍ SALIESEN LAS OOk~S ~UE ~J~RNA~ÍAN LLS TEMPLOS¡ 
LOS INDIOS TENÍAN YA C0N~CIMIENTOS DE PINTUhA 1 PERO FRAY• 
PEOkJ TíiATÓ OE MvJIFIC.\R su Tf.CTIC .. PERFECCIONÁNDOLA y C.Q. 
RUIGIENDO EL GUSTO EST€T1co, AJUSTANDO su ARTE A L~S ADE
LANTOS EUROPEOS, ESTttDLECl6 EL h~TE DE o;ílDAR y ThAOAJAR 
CON PLUMAS EN LO ~UE YA E~AN OAST:.NTE H'DILES LOS INDl\JS, 

DE ESTE COLEGIO SALIEi,·jN ~UENOS SASTiiES 1 Zi.PATEhOS 1 CAR-
PINTEh051 PINTO~E5 1 E5CULTOhE5 Y ~Th.5 SEMEJ~NTE5, PuR -
LO TANT0 1 FkhY PED6D E¿T~JLEC16 TALLEhES DE lhTES MECINl
CAS EN DONDE Tí1/,IJl1Jl.DAN C,\NTEhúS 1 HEi.t•ER~S, ZAPi.TEk0S 1 -
C,\RPINTEilOS1 TALLi.JOl<Es, 51.SThES, TEJEcOHES, ETC. (58) 

(58),- MOTGLINIA 1 fhAY TGRIOID 1 HISTO~IA DE LOS INDIOS, -
PAG, 2t2 (COLECCl6N "E ÜOCUMENTLJS P•hh LA HISTORIA 
DE México PU~LICililOS POR DON JOAQ,UÍN Gi\RCÍA ICAZ-
OALCETA, TOMO 1). 
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EL COLEGIO DE SANTA CRUZ DE TLATELOLCO FUÉ INAGUfi~DO
EL 6 DE. ENERO DE 15361 EN UN EDIFICIO CONTIGUO AL CONVEN-
TO Q.UE TENÍAN LOS FkANCISCANOS,. 3EGÚN MENDIET~ 1 SE LEYÓ--, 
ALLÍ, EN LOS PhlNCIPIOS 1 AUEMÁS DE LATÍN, L6GICA

1 
FILOSO-

FÍA, P~RTE DE TEOLOGÍA, ENTílE SUS PROFESORES SE CONTARON
FRAY ARNALDO DE BASACIO, FfihNC€s; FRAY GARCÍA DE CISNERos, 
FR~Y ANDRÉS DE ÜLMOS 1 FRAY JUAN DE GAONA 1 FRAY JUAN FESHER 
Y FHAY 8ERNi1RDINO DE SAHAGÚN, (59) 

ALGUNOS FHAYLES SE OPONÍAN A ~UE SE LES ENSEijASE A -
LOS INDIOS 1 PCfil_UE DEcfAN Q.UE ESO NO ~AfcÍA NINGÚN liESULTA· 
00 A LA PODLACIÓN 1 PORQ.UE NO PODÍAN PllEDICAR1 YA Q.UE NO T~ 
NÍAN AUTOl<IDAD 1 PORQ.UE NO EhAN GENTE DE FIAR EN LA Pi<EDICA 

.CIÓN DEL EVANGELI0 1 POh SER NUEV,S EN LA FÉ O ll.UE Nv LA Ti 
NÍAN MUY AhRAIGADA Y SER TAL VEZ ESJ CAUSA DE Q.UE DIJESEN-
EflRORES, 

FRAY JUAN DE ZUMÁl1f1AGA, INFLUÍOO POíl BETANzos, LE Q.UJ. 
TÓ AL COLEGIO LO Q.UE LE ENTREGADA PO~ DONACIÓN, hETIR!NDO
LA PhfiA su HOSPITAL. DESDE ENTONCES, EL COLEGIO PASÓ A MA 
NOS DE LOS FRANCISCANOS Y SU DECADENCIA SE PRECIPITÓ, SE
MANTENÍA CON LAS RENT,\S DE ALGUNAS HACIENDAS Q.UE HADÍA D

0

E• 
JADO EL VIÑREY DcN ANTONIO DE MENDOZA Y1 SIENOO POCA ESA -
CANTIDAD, CON AYUDA DE DON LUIS DE VELASC0 1 CONTINU6 FUN-
CIONANDO¡ PERO MUERTO ESTE 1 CESÓ EL FAVOR, LA IGLESIA SE
HAO(~ HECHO C•ílGO DE DOCE NIÑOS MESTIZOS, HIJ~S lA M~YOR -
PARTE DE ESPAÑOLES E INDIAS, f~AY JUAN DE ZUM,HRAGA

1
. Q.UI· 

SO REMEDIAR LOS GRANDES MALES Q.UE DON LUIS DE VELASCO Q.UE
RÍA PAl;A ES;;s NIÑOS 1 ES DEC1Fi 1 MANOA~LOS A ESPAÑA COMO SO.!,. 
DADos, PAhA EVITARLO, FUND6 EL COLEGIO Q.UE POSTEklORMENTE
SE LLAM6 DE SAN JUAN DE LETRÁN, (60) 

Los HIJOS DE ESPAÑOLES qUE YA HAJÍAN MUERTO, EhAN RE
COGIDOS DE LAS CALLES POR DONDE ANDADAN VAGAND0 1 Y CUANDO
CílECÍAN EMPRENDÍAN UN OFICIO ~ CONTINUADAN ESTUDIANDO, EL 

! ODISPO ZuMÁílRAGA, LES D16 UNA Cl1$A A LAS ESPALD
0

AS DEL Mo--
1 N•STEHIO DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD. SE MANTENÍAN·-
' CON D~S MIL DUCADOS ENVIADOS DE CASTILLA CADA AÑO, MIL OE-

(59),. CÓDICE MENDIETA 1 ÜOCUMEN.TOS FRANCISCANOS, T;.I, PAGS, 
176 Y SIGUIENTES, 

(60),- GARCÍA ICAZDALCETA 1 J"A~UÍN, 810GnAFÍA DE FhAY ·-
JUAN DE ZUMÁllRAGA, PAGS, 347 Y SIGUIENTES, 

- 32 -



LA HACIENDA ílEAL 1 MIL üE L~S PENAS DE CSMAhA Y LA MITAD -
DEL GANADO MvSThENC" O.UE Hí.DÍA EN ESTh TIEhilA IJUí;;,NTE DIEZ 
Aílos, y í.LGUNí.S DONACIONES PAlcTICUL;.f;ES, AL MOíilH ZUM.ÍHfíA 

GA, o.urn6 EN MAN(,$ DE GíiEG:·ldJ PES(lUEli3, IJ.UE FUÉ l. ESPAÑA: 
A hcCOGEk EGUCADOfiES DE VEílüAU, LE ulEilON DOS CLÉí<IGJS J6 
VENEs, JUAN PÉr.Ez DE 8AHANDILLA y Fn~NCISCO DEL Río; PERO: 
ESTOS CLÉRIGOS EMPEÑAJOS POG EXCLUSIVO EN Hí.CERSE DE DlNE
RJ POR MEDI~ DE Lí. HACIENDh UEL COLEGI., CoMETÍAN Gíll.NDES
VEJl1CIONES CvNTf\A LOS MEoTIZúS Y LIJS INDIC.S. EL COLEGIO -
IDA EN GNAN DECADENCIA EN ESTA ;.JMINISTfiACl6N, (61) 

EN MICHJAC,N 1 YA EN 1545 1 Hl.OÍí. UN OUEN N6ME~O DE Es
CUEL.S ?ilRA L~S TRES CLASES, Y SE FUND6 UN HOSPITAL Pí.~A -
POOhES DE MI CHcACc~N. LA ESCUEL/1 IJE ES?i1ÑOLES SE FUNDÓ EN
LA CIUIJí.O DE P!TzcuAnr, EN 1540 EL HEAL COLEGI~ DE SAN N1-
cods ÜOISPJi FUÉ SU FUNü!.i.dR Dr.N Vt,SCC OE QUlllOGA 1 AHÍ SE 
.;1;DENAUAN SACEll.íúTES, SE ENSEÑí.OA Lí. c,.CJiilNi" CldSTll1N/, 1 -

LA MORAL, A LEER Y E5ChlJIR 1 IM?í.RTIÉN•~SE Tí.LE& ENSEÑAN-
ZAS A T~DOS LDS INDIOS VECINOS y M~~~JOhES DE P!rzcuAHO, -
E;¡~ ;,mA!s, St:M1N1.H10 oE CLÉnlGos. (62) 

PAUA Nl~hS 1 SE FUND6 EL COLEGID JE TEXCOCC EN 1529, -
Cu~ND~ hEG.Es6 DE ESPhAh EL SEi:u ZuM!HRAG.;, TkAJD CONSIGO 
PllOFESOliES SEGL~liES A Q,UIENES c;1mó Lc\ EDUC~c16N DE L1\S -
NIÍÍAS OE LA CIU.J,;D DE MÉXICji ESTvS Pl<OFESCi.ES FllhC/,SARON 1 

YA 0.UE L0S PAJhES DESEADAN IJ.UE SUS HIJAS FUEhhN EJUCADAS -
PDU ~ELIGl~Sos, y EL 0DISP0 OECIA ,uE ERA M&s CDNVENIENTE-
0.UE FUEkhN EDUC~~AS POR M0NJAS 1 P~H SU LECuGIMIENTO Y DJC· 
TRINA¡ o DIEN POR OEhT~S PNCFESAS, ZuM,HhAGA y LOS Oo1s-
p~s, (\UEllÍ.\N INSTliUCCIONES p,;11A L~S NIÑ1\S DE TODA LA TIE·· 
RRA DE NUEVA ES?A~A Y ASÍ LC SJLICITAR0N EN SU JUNTA EN •• 
1537, (63) 

EL COLEGlj UE NUESTRA SEiDNA DE LA CAHIDAD 1 
11 CCLEGIO

DE NIÑ,\S 11
1 Phiio\ HUÉRFf1NAS MESTIZAS, HIJAS DE ESPAÑOLES E -

INDl,\S 1 SE Ml1NTENÍA CON L!1S LIMvSNAS DE LA C.Fl1i.OÍA Y DE• 
LOS VECINfJS OE ESTA c1u;,;,o, EN ESE COLEGIO H.\CÍ.; UNA IGLf 
SIA DONDE SE CELEDh~CAN LDS OFICIOS, 

(6d.-i .. G.I. 59-4-3 
(62l.- LE6N, N1cods, ºº· CIT., P/,G, 46 
(63),- CUEVAS, MARIANO, ÜüCUMENT•S INÉDITOS DEL SIGLO XVl

p.;;,1 LA HlSTvklA uE MÉx1co, PAGS, 55 A 62,' 
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COMO N~ H.\DÍ/, CCLEGloS Pl.i.~ Nlíl.;s C•.lvLLAS, SE DEcl-
D16 ,uE ENThASEN EN EL C0LEGl0 ~E N1ra.;s, (64) 

.l.r.IA'E"•s INsr1ruc10NE~ DE_CAftl_q_o\Q. 

l~ M'S ANTIGUA INSTITUCl6N DE DENEFICtNCIA EN LA NUE
VA ESPAÑ~; Fuf EL H0SPIT'L DE JEsGs NAZARENO o COM~ st LL1 
M6 DESDE SUS COMIENZU~ 1 DE NUESTHA SEÑO~A, ~ DE LA LIMPIA
CONCÉPCIÓN DE NuEsrn;, SEÑORA. · 

LJS MIEMDROS DE LA COFR.;JÍ~ DE NUESTkA SEÑDhAi FUNDA
RON ESE H;sPITAL Y Los coN<¡u1sT;.001.Es VILL/ ... REAL Y Sr.Lviioi· 
LLA FUEhON SUS Pt.IMEl.~S MAY.:ílCOMOS, ÜESPU~S i.EGENTÉÓ LA: 
HERMANDAD Y EL HJSP 1 TAL 1 JUAN DE C!cEi.ES. SEG6N 8ERNAL -
O(Az OEL CASTILLO SE INAGUH6EN 1531¡ FR'Y 6ARTOLOM€ DE OL
MEDO, CUID«DA AL PRINCIPIO ESE H~SPIT .. L. (65) SE CONSIDE
kA A HERN'N CORT~S EL VEnD~DEHO FUND .. JOR DEL HOSPITAL, 

FRAY JUAN DE ZUM,r.hAGA 1 FUNJ6 UN HDSPIT"L CON EL NOM• 
DliE DEL AMOll DE Dios. DEDIÓ SEi: ;, PldNCIPIUS UE 1535 CUAN 
DO EL PhELADO EMPllENDIÓ EST/. ODf/l, 1 EN fUEilZA JE Lo\ CüMPAsi6N 
'UE LE CAUSADAN LOS ENFERMOS DEL MAL DEL Buo,s, quE, PAh~

ENTDNCES, PAl.ECfA EPIJEMICO EN T~~.; LA NUEVA ESPAAh, EN -
15401 EL HOSPIT¡L EST,DA C~SI TEhMIN~UJ Y ZUM'h~AGA PIJl6-
AL EMPEhADOfi QUE LO AMP¡h~SE CEülÉNUOLE ALGUNhS ~ENTAS. SE 
MAND6 P~R ~hDEN DEL REY QUE SE TITUL~SE ílE~L Y 'UE EN SU -
F.iCHADI• SE PUSIEi:i.N L~S /,;.w.s DE LA CGhJN,\, CON EL TIEMPO, 
SE t.IEJGll6 y :.íil.AIGO M!.s EL Ht-SPIT:.L DEL liMOH DE Dios, (66) 

SE FUN06 OTRO H"SPI fi.L RE~L EN LA PAhRJ~UIA DE S~NTA
VEhACílUZ1 CON EL NOMDhE ~EL SEílOR SAN Jcsfp A MEDIADOS DEL 
SIGLO XVI y EN Fl1VOR SvU DE LOS INDIOS, QUIENES t\CUuÍAN -
MUY Poco, PHINCIP:.LMENTE p;¡;o_uE sus MÉ~ICOS Ei;;,N Mh EFIC.!l, 
CES Q.UE LOS MÉDICOS ESPAÑOLES. (67) 

(64).- CUEVA~, MHIANC, HISTükl:. c-E LA IGLESll• OE M~x1co,
PAGS, 401 Y SIGUIENTES, T. l. 

(65).- DIAZ DEL CASTILLO, BERNAL. HISTJNI~ VEíl~AUERA DE LA 
CONQUISTA DE LA NuEv.; EsPhÑA. PAG, 297 

(66),- GAHCfA ICAZOALCETA 1 J~A~U(N, BIJGRiFÍA ~E FNAY --
JUAN DE ZUM1Íhí<AGA. PAGS. 379 Y SIGUIENTES, 

(67).- CuEv•s, M:.fllANo, DocUMENHs 1NÉú1Tos. REL11c16N DE
LOS HosPIThLES OE LA CI UJi.U y DEL AHZOOISPADO DE Mf 
x1co, P1\G, 325 

- 34 " 



EN 1564, EL JOCTOíl PEDRO L5PEZ JR, FUNDS EL HOSPITAL 
DE Si1N LÁZAR0 1 PAllA CUAL(\UIEfi PEi.SONA1 SIEMPRE Y CUANDO -
DESPUES DE EXhMINADh SE LE JECLA~ASE LEP~OSA, 

EsE MISMO OOCTvk FUNDÓ, A PESAR DE.L Vll<kEY, OTflO HC.§. 
PITAL GENEf;,\L 1 p,¡¡¡¡, NEGliDS 1 MULATvS Y MC:STIZOS1 Y PAHA íli 
C•)GIMIENTO DE NIÑAS PODllES 1 CON EL TÍTULO DE NUESTRA SEÑJl. 
~A DE LOS ÜESAMPAhADOS, 

YA EN 1537 Hr.¡¡(;, CINCO HvSPIT/.LES EN EL PUERTO DE -
SAN JUAN DE LlLLÓA Y CIUOhD ANTIGUA DE VERACRUZ, (68) 

DESDE 1535, FiiAY JuLIÁN GAHds, Pl<IMER DDISPO DE --
TLAXCALA HADÍA FUNGAúO UN H.;sPITAL EN PEROTE 1 Q,UE DESPUÉS 
FUÉ MANEJ~JO POR UNA HEílMANJAO, 

Fi;;.y JuAN uE MEDINA Ru1cÓN, DIJO itUE EN Phzcu:.no HA 

Dfl UN HOSPITAL DE INDIJS Y ll,UE DADh GUEN SEílVICIO CUANDO 
LA CATEOHAL SE ENCONTRADA AHÍ, 

EN YUCAT'N FUf IMPOSIOLE LEV~NThH HOSPITALES PERMA-
NENTES1 NJ EXISTIENDO EN ES~S INSTITUTDS M!s ,uE EL NOM--
01.Ej CADA Q,UIEN SE cu;,,\JA CüMJ POOfl. EN su CASA. 

EL PRINCIPAL INFLUJO DE LA IGLESIA EN LA OENEFICEN-
CIA1 CEDIDO EN SU TOTALl~A~ A LDS HELIGIDSOS1 FUf LA FUN
DACIÓN DE PEQ,UEÑCS HOSPITALES EN CADA PUEOLC 1 DESAPhhECl
DOS DESDE ll,UE LOS FliAYLES LOS JEJ/,i>ON EN MANvS DE GENTES
AJENAS .1 LA IGLESIA, 

SE DEOE A LDS FíllNCISCIN:s Y A LJS hGUSTINLS LJS ME· 
JJHES EST~OLECIMIENTDS DE E&T"S HlSPIT~LES 1 'UE FUEfiüN -
LOS DEL WUMOO DE MICHL,\dN. DON V;.sc0 DE Qu1:10G~ FUNiJÓ -
DüS H0SPITALES EN L~ ~EG16N DE S~NT~ Ff: UNO FUND.\DO EN -
1532, AL sun~ESTE uE M€x1co y EL .TRO A OhlLLIS JEL LAGO
DE PÁTzcuAno, rn LC ll_UE H;r sE LLAM.I PuEOLv :iE 3.1Nr .. H.
EN Es-:s HosP1T:.LES, DoN V.<scJ DE (u11.,JG.\ 1 EidG1Ó :.PAliTE -
DEL MISMO HosPIThL, ESCUELAS, T~LLEhES y ALM.\CENES, CON -
T~JCS LOS ELEMENT~S NECESARIOS P~h.\ EL ESTAOLECIMIENTO -
INJUSTfil.\L Y AGkÍCcLA1 DE?6SITOS "E HEl.i.1.MIENT.; 1 APEíóOS -
DE LA~;,;,Nz.1, SEMILL.IS, ETC. [HAN ESOS HuSPIT/.LES COMO -
UNA COMUNIU.\J 1 SE DAD,\ CAOIDI, A Té•iJA LA FAMILIA, EN ELLOS 
SE ENSEílAOA A LEER 1 E5ChiJlíl1 D~CTHINA 1 LIORANZA¡ ETC, --

(68) ;. A. G. 1. 60-4-8, 
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MUERTO.DON VASCO ÓE QUIROGA 1 ESTAS INSTITUCION_ES SIGU_IERON 
FUNCIONANDO HASTA 'UE LAS LUCHAS kEVOLUCIONAfllAS ACARREA•• 
llON SU ADANDONO, 

EN MAYO DE 1532, SE .iDRIÓ LA JUNTh PhlMEhA ECLESlfiST.J. 
CA ENTfiE LOS NOMDRES M'S CONSPICUJS UE LA NUEVA ESPA~A 1 A
ELLA ASISTIERON: DoN SEDl.STllN RAMÍhEZ DE FUENLEAL, "ooN -
JUAN DE ZUMÁRRAG,\ 1 DoN VASCO DE QUIRúGA 1 LOS LICENCIAfJUS !.. 

CEINOS, SALMiH~N y MALüaN;.00 y LOS PIONES ANT~NIO ORTÍZ, -
GUAROl'N DEL CONVENTO DE SAN FUANCISCU EN México: FwaNci¡ 
co DE SAN MIGUEL, Pnion ilE SANTO DOMINGO¡ FRANCISCO DE So
ro, FkioNCISCANO, GUAGOISN DE CHOLULAi FR~Y LUIS DE FUENSA
LIDA, GU.ikDl'N DE TLAXChLAj Fh~Y ALONSO DE HEhhERA 1 GUAR--
01,N DE Cu.iUTITL,N¡ PEDRO MA6MOLEJD 1 DOMINGO DE SaNTA MA--
11ÍA Y BERNARDINO DE TAPIA, 

EN ESA JUNTA SE LESllLVI& 'UE DEDEhÍA COMUNIC~RSE A SU 
MAJEST!.0 1 ClUE NO SE HACÍA POillO;i NI PODÍA AVEHIGUi.RSE EL -
NGMERO DE PUEDLOS SUJETOS O ESTANCIAS 'UE H~DÍA EN LA NUE
VA ESPA~A 1 POR SER LA TIEHhh GR~NOE 1 YA 'UE NO SE HADÍA -
DESCUOIEkTO COMPLEHMENTE Y EfiA ülFICULTOSO Y CASI IMPOSI• 
DLE DE CONOCER A LA GENTE 1 VECINOS Y ChSAS 'UE TENÍAN LOS· 
PUEOLOS, 

QuEliÍAN 1.FlilMAH EL OEriECHO uE SUCESl6N HEREJIThidA DE 
LOS NATU6ALES Puíl TENER ELLOS 1 VARIAS CJSTUMOhES 1 YA FUERA 
EL HIJO MAYOll 1 O EL MENCn 1 HIJO OE MUJEii M_EJOll 1 EL 'UE Go
OERNASE LA.TIEhRA O·EN CASO DE QUE LOS HIJOS NO FUEhAN H'· 
DILES 1 EL HERMANO ~EL MONhkCA EHA NCMDH•D~ SUCESaR, 

PAl1A LA POOLl.Cl.ÓN Y CONSEltVACIÓN DE LA TIEill•A 1 CONVE
NÍA 'UE EL MONARCA NO HICIESE ENTnEGA ~E VASALLOS 1 NI TIE· 
flRAS 1 NI OFICIOS 1 SINO A LOS CON~UISTWOiiES Y A LOS PRIME• 
HOS 'UE HADÍAN DE VENIR Y PODLAR ESTo\ TIEítJ,A 1 HhCIEN;iJ CO!!, 
Sl~EllhCIDNES A SUS MERllJS Y EL 'UE SE AUSENT~RE SIN LICEN 
CIA 1 'UE PER&IESE LAS_~;STINCIONES UTDhGh~~S. (69) -

CON ESTE Acurn"oo, A ~UE COIOliESPCNDIÓ PoSTEl/IOf;MENTE -
UNA LEY OE LA COfíONA. LA NUEVA fSP/,Ñi\ QUEDÓ ENNOULEC 1 DA Y 
ELEVhDA A ·PAfs DE AhhAIGO & ~IFEhENCIA OE CTNAS C~LONIAS, 

EN 15441 CUANUO SE TliATÓ 0E OESPJJAfl DE SUS PATillMO-
NIOS A LOS NACIDOS EN EST;. TIEHfii\ 1 L;S ícELIGIOSoS FUERON -
ctUIENES hESUCITANDO ESTE MISMO ACUEílD0 1 VJLVIEílON A SALVAR 

(69),- CUEVAS, HISTOttlA DE LA l¿LESIA EN Mfx1co. T.I. PAG. 
,426 

~··· .. 

- 36 -



-- ---- ---··~----------------·-------··--·-- ... --· --·- ~ l .... 

LA Vl~A SvCIAL, 

AL HADLARSE SOCRE LA CUESTl6N DE LOS ~IEZMOS 'UE PAR· 
TE CE ELLOS PASAOAN AL MoNANCA, ACJRDARON ,uE NC SE DEO(AN 
DE DAR DIEZMOS AL REY 1 NI 'UINTO REAL 1 SINO ~UE "EDÍA CON
'UISHRSE MÁS PUE~LOS ~E LOS fl.UE TENÍA LA CullONA 1 SIENDO -
EST0 1 UNA LECOMPENSA MAYOR PALA EL MDN~ílCA, 

LA TERCE~A JUNTA ECLESl!STICA 1 TUVO LUGAh EN 1539, Y
A ELLA CONCUidil EllON: DON VASCO CE Qu 1ROGA1 DoN JUAN L6PEZ 
uE Zlrci.rE 1 ACEMf.S CE LOS PA~t.ES JUAN DE GílANACA 1 PEDRO DE!,. 
GACO, ANTONIO DE CIUDAD Ro~íllGO, GEh5NiMO JIMÉNEZ, FRANCIA 
co DE Soro, C;.isr6oAL DE Z.iMORA 1 DoMINGo OE LA Ckuz, N1co
L's AG•EDA Y VARIOS LETRADOS. 

ESTA JUNTA FUÉ CJNVOCADA POR REAL CÉüULA DE CARLOS V
Su CARACTERÍSTICA FUÉ LA CJNVICCl6N DE LOS ECLESl!STICOS • 
DE CIEHT~S ADUSCS EN EL CULTO. 

EN 1544, SE hEUNIÓ EN LA CornE DE MADRID (CONVúCADA -
Puii EL MISMO EMPEhAOOii C:diLOS V) 1 UNA DE LAS JUNTAS M~S NJl. 
TADLES DE LOS CONSEJOS DE INDIAS Y DE CASTILLA, CON EL FIN 
DE ([UE SE DiSCUTIESEN LAS PR~PCSICIONES DE F~AY BAíltOLOMl
DE LAS 'CASAS, EN FAVOR DE LOS INDÍGENAS, SE ICORüARO~ LAS 
LEYES ?Ah,; TO~A LA fiMÉRI CA ESPAÑOLA ([UE ilESDE ENTONCE~ SE· 
ClNOCEN CúN EL NCiMDl\E DE 11 NUEVAS LEYES 11

1 PAílA SU p¡;of>IU~GA• 
c16N EN LA NUEVA ESPAÑA, FUÉ SEÑAL.;Jc EL CAN!NIGO DE SEVI
LLA E 1.NO.UISIDOli DE TOLED0 1 DON FLMICISCO TELLO DE SANDO-
VAL, 

UNA DE ESAS LEYES ENVJLVl6 EN SU EJECUCl6N UNA hEVOL.!J. 
Cl6N SOCIAL Y PCLÍTICA EN LOS DOMINIOS ESPA~OLES DE LAS I~ 
DIAS ÜCCl~ENTALES, EN Vl~TUD DE ELLA SE DESHEREDADA DE -
LAS TIEi<RAS POSEliJAS 1 SEG6N DEicECHC 1 CULTIVADAS Y MEJOr.A-
~AS PJh LOS HIJCS DE LOS CON0.UISTl.DOi.ES Y PadMEl.OS PODLAD.Q. 
HES Y iJE LOS INOIJS <(UE ESTUVlrnON DAJO TUTELA, ESTA LEY
PGOOUJO EN M~XICO UNA INMENSA CONMJCl6N, 

LA CIUDAD EN MASA, C'NCUhRl6 A VER AL V1s1raoOR TELLO 
DE SANDCVAL panA PhOT¿STAR CJNTNA LA LEY; DE ACUE~DO CON -
EL VlhREY Y TODJS LOS riELIGl~SOS Y EL 0DISP0 1 SUSPENDl6 LA 
EJECUc16N HASTA NO DAD AVISO DE ELLO AL MoNaRCA. 

SE iiECUlih 1 Ó A LO M~S SELECTO DEL CLEHO SECULAR Y REG.!J. 
LAR¡ PaiA DISCUTltt ESTA LEY CJN CAnLOS V, SE ENVld A ESPA
ÑA A LOS PROVINCIALES DE LAS ThES OR~ENES,' FhANCISCANos, ~ 
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DOMINICOS Y AGUSTINOS 1 JUAN DE SAN ROMÁN 1 DOMINGO UE LA -
CRUZ y .FllAY FRANCISCO Soro. COMO NO SE ENCONTf<AOA EN Es
PAílA EL EMPERADOR, FUEkON A ALEMANIA y DESPufs DE CONVEN
CER. AL EM?E.RADOfl OOTUVIEliON TRES CÉJUU.S O.UE ENTHEG6 EL -
PHÍNCIPE FELIPE EN ESPAíl' CON FECHA 16 DE ENERO DE 1546, 

SE CONCEOl61 POR LA PRIMEHA1 0.UE TUVIEkl1N APEL~Cl6N
A CASTILLA LOS PLEITOS EN 'UE SE VENTIL~hA UN INTERfs MA
YOR DE SEIS MIL PESOSj EN LA SEGUNDA 1 SE REVOCADA Y DECL~ 
RADA DE NINGGN VALOR NI EFECT0 1 LA LEY QUE MANOACA PONEíl
EN CAOEZA DEL REY LAS ENCOMIENOAS 0.UE VACASEN POll FALLECI 
MIENTO DE LOS POSEEDOhESj p¡,¡¡ LA TEr.CEñ,, SE PEi<MITIRÍAN: 
LAS DEMANDAS ANTE LA AUDIENCIA SOONE ~EhECHOS O ENCUMIEN
DAS1 COSA PHOHIOIOh PUH LAS NUEVAS LEYES. (70} 

.ll....!i.I GLQ. XVI t, P/,RTIR DE 1550 

RELAC 1 ONES ENTF1E LA 1GLES1 A Y EL ESTADO EN 
LA NUEVA ESPAílA, UUhANTE EL SIGLO XVI. 

EL 16 DE NOVIEMDhE DE 1501 1 EL PONTÍFICE ALEJANGRO -
VI, CONCEDÍA AL REY LA ?EílCEPCIÓN DE LOS úlEZMos, o SEA -
LA DÉCIMA PARTE OE L:JS Pl.oiJUCTOS ORUT'JS DE C,\MPO Y G~NADOj 
DIEZMOS O.UE DE HECHO y DERECHO COMGN y ECLEs1!sr1co PE~TE 
NECÍAN A LOS Oo1seos, AL CLEflO y LhS OOf;,'¡S DE ?IEOAO y é! 
GIDA01 PON ELLOS GODEhNA0~Sj PORO.UE PAfi~ LA CDNO.UISTA OE~ 
LAS ISLAS Y PhDVINCIAS1 EhA FJRZOSO H~CER GASTOS Y ?ASAíl
GH/,NOES PELIGllOS, y EF •• CuNVENIENTE quE P~Ja. L.\ CllNSEHVA
c16u y MANUTENC16N DE ELLAS, PUDIESEN ?EDIR y COOHAR LOS
DIEZMJS, DE AHÍ 0.UE EL EMPEh~O~~ PUSIESE LOS OIEZMOS A -
CARGO DE LOS EMPLEA~OS DE LA CCRONA 1 C~N LO qUE LA IGLE-
Sl A SE ~ECÍA PRIVADA DE LA LIORE ADMINISTRAC16N DE SUS•• 
RENTAS Y SUJET• A UNA ESPECIE DE SEkVIDUMDRE 1 ~SPECTO O.UE 
FUÉ Tn~TADO EN EL CONCILI~ DE TllENTO DE 1555, 

COMO AL EMPERADOR SE LE EXIGl6 UJTASE CONVENIENTEMEN 
TE A LAS IGLESIAS1 CEúl6 A ELLAS 1 CASI TOJOS ,SUS DIEZMOSl 
PERO SE RESERVADA LAS ~os NOVENAS DE CADA MEDIA ENTRADA o 
LO 0.UE ES LO MISM0 1 CASI LA OCTAVA ?AílTE DE LJS UIEZMOS -
DE LA IGLESIA, 

AP1\RTE DE ESTE MODO INulhECTO DE SUOYUGAil AL CLERo,
SE LE HACÍA OIRECT~MENTE POR MEDlu DEL FAMOSO PAThONATO O 

(70),- GARCÍA ICAZOALCETA 1 JJAqUÍN 1 BIOGllAFÍA DE FRAY --
JUAN DE ZUIA!RllAGA, PÁGINAS 287 Y SIGUIENTES, 
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PATRONAZGO DE INDIOS 1 A DECIR POR LOS .HISTOHIADOílES ECLE--
SllSTICbs,· . . 

Los REYES DE ESPAÑA, EN VIRTUD o CON OCAs16N DE. ÉL, ~ 
EN TODO LO quE NO FUESE POTESTAD DE 6RDEN 1 EJEllCÍ AN" DE HE
CHO .M,S AUTORIDAD, AÚN EN MATEfilA ECLESl,STICA, quE EL MIJ 
MO ROMANO PONTÍFICE, 

POR REGIO PATRONAZG0 1 SE ENTENDÍA UN CONJUNTO DE PRI
VILEGIOS OTORGADOS A LA CORONA POR EL ROMANO PONTÍFICE, -
CON ALGUNAS ODLIGACIONES ANEX~S. LA 8ULh DE JULIO 11 ----
11UNIVERSALIS ECCLESIAE 11

1 DE 28 DE JUNIO uE 15081 CONCEDIÓ-
1. LOS REYES DE CASTILLA EL PATl.ONATO DE INDIAS. (7¡}, DE
ESTA BULA SE LEVANTÓ UN SISTEMA DE LEYES CON SUS CONSl---
GUIENTES INTEh?hETACIONES 1 SIEMPRE EN FAVOR DEL MONARCA 1 -

INTERPiiETACIONES qUE DE HECHO CERCENAOAN NOTACLEMENTE LAS
LIOEHTADES DE LA IGLESIA; DANDO LUGAR A INN6MEROS E INTER
MINAOLES CASOS DE DESAVENIENCIA 1 QUEhELLAS Y PLEITOS 1 EN-
TfiE LAS,AUTcRIDAUES ECLESIÁSTICAS y CIVILES, EN LOS quE -
L'S PíllMEGAS ACUSADAN A LAS SEGUNDAS DE QUE 1 EN VIRTUD DEL 
PATRONAZGO, USURP,OIN LA AUT•HIDAD Y P~IVILEGIOS DE LA --
IGLESIA, AÚN EN EL FUEhO RESPETt.DO POR LA LEY ESCRITA, FuÉ 1 
AC1\S~ 1 COMO UN A DEFENSA 1 quE SE 1NST1 T UYE llON LOS CAD 1 LOO S
ECLES l ÁST l COS A USANZA DE LOS DE ESPAÑA, 

LA NUEVA EsPAÑA 1 DUhANTE TRES SIGLOS TUVO SOLAMENTE -
CCHO OOISPAOOS EN UNA r;EG16N EN !tUE 1 SEG6N LOS CLÉídGOS NE 
CESITADA CUAhENr.; 1 PJR LO MENOS, RESISTIÉNDOSE SIEMPRE A: 
LAS INCDMODl~ADES Y LIMITACIONES DEL PATAJN/,T0 1 EL EPISCO
P/,00 Y EL CLERO REGUL/,R PROTESTl.llON Y liEACCION:.J10N CUl.NTO
LES FUÉ POSIOLE CONTllA ESO ((UE CONSIUEl,ADAN UNA FOkM1\ üE -
T l l;ANÍ A, 

CUANDO SE hEUNl6 A CONCILIO MEXICANU 1 LOS ÜOISPOS DE
Lt. NUEVA ESPAÑA, FlhMAflON: "Lo PítJMEfi~ quE A VUESTHA AUT.Q, 
RIUAO SUPLICAMCS 1 ES QUE MANilE LA INMUNIDAu 1 LIDEhTh.D Y J,!! 
fdSDICCl6N ECLEs1!sT1CA SEGÚN y COMO LOS SACllOS C~NONES LO 
DISPONEN Y MANDAN.,. , C(UE DE HOY NO SE HAGAN ALGUNAS INFO,!! 
MACIONES.POíl JUECES SEGLAhES CONTHA CLÉRIGOS 1 NI RELIGIO-
SOS1 NI o¡H/,S PERSONAS ECLESl!STICAS, NI CONTRA ELLOS SE -

(71),- MANUAL Co~PENDIO bEL REGIO PATílCNATO INDIANO. PAG.-
409, 
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ADMITAN Q.UEJASi .SINO .(lUE SE REMITAN A SUS PRELADOSj PORO.UE 

DE LO CONT.RARIO RESUÚA GRAN VILIPENDIO Y LUDIBRIO AL ESTA 

00 ECLESJÁsilco y MENOSPRECIO y USURPACIÓN DE su JURISDIC: 
Cl6N 11 ;,i(72). /~ • , 

.. Co~o ~E V~ 1 LA RESISTENCIA CLERICAL PRONUNCIABASE CO!l, 

TRA LA JUSTlclÁ DEl REY y LOS TRIBUNALES, PARA ELLOS, NO -

EXISTÍA'.OTRIÍ AUTORIDAD l!UE LA DE ELLOS MISMOS Y EL CLERO -

NO llUERÍA.ESTAj lU~ETO A NINGUNA AUTORIDAD, 

EL EPISCOPADO 

POR EL REAL PATRONAT0 1 COMPETÍALE AL REY DE CAST·ILLA

LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS PARA OBISPOS, HUBO BUEN DE

SEO ~OR PARTE DEL TRONO DE l!UE SE PROVEYESEN LAS SEDES DE

LA NUEVA ESPA~A 1 CON HOMBRES RECTOS Y DE BUEN ESPÍRITU, -

CARLOS V y HERNAN CORTés, SE HABÍAN INCLINADO AL PRINCIPtO 

A PRESENTAR PhRA LOS OBISPADOS DE LAS INDIAS 1 0NICAMENTE A 

FRAYLES, ATENTAS 1 SIN EMBARGO, LAS EXIGENCIAS DEL CLERO~ 

SECULAR CADA VEZ MÁS NUMEROS0 1 FUERON AUMENTANDO LOS PRELA ., 
·DOS PROCEDENTES DE ESTA ULTIMA CLASE 1 A LA !tUEr DESDE ME--

DIADOS DEL SIGL0 1 SE DIÓ EN LLAMAR LA ORDEN DE SAN PEDR0 1• 

Y CONTRA LA !tUE 1 LOS FRAYLES REGULARES MANTUVIERON Y MAN·· 

TIENEN SORDA RIVALIDAD, 

EL PRESENTADO A UNA MITRA 1 SIN ESPE•AR l!UE LAS BULAS• 

VINIESEN~DE ROMA 1 IDA 1 POR ÓRDEN REAL 1 A TOMAR POSESIÓN DE 

SU SEDE EN VIRTUD _DE UN/1 COSTUMDllE ADMITIDA POR LOS PONT.Í

FICES, URGIDÓ 1-UNA VEZ1 EL CONSEJO DE INDIAS SOBRE ESTE • 

PARTICULAR1 RESPONDIÓ l!UE IDA EL PRESENTADO A GOBERNAR 1 NO 

COMO 0RDINARI01 SINO COMO SUDDELEGADO DEL CADILDO ECLESIÁ~ 
TIC0 1 SEDE VAc'~NTE¡ A l!UIEN POR SU PARTE EL REY ROGABA Y -

ENCARGADA O.UE ASÍ LE ADMITIESEN, (73) 

A TODO OBIS~O DE INDIAS, AL MISMO TIEMPO l!UE AL BÁcu

LO, SE LE ENTREGABA ÚN PLIEGO DEL REAL PATRONAT0 1 PARA !tUE 

LE TUVIESEN MUY DIEN ENTEN,DIOO y ALGGN TIEMPO DESPUES, SE

LE OBLIGABA A JURRAR O.UE HADÍA DE _GUARDARLE y l!UE NO .IMPE

DIRÍA NI ESTORDAR{A EL USO DE LA REAL JURISDICCIÓN Y CQ··· 

llRANZA DE DERECHOS y RENTAS REALES; Los ODISPOs, SE RESli 

NADAN~ ELL0 1 DE MALA GANA 1 COM~ SE,RESIGNADA A l!UE ASÍ SE 

~ICIERE 1 EL MISMO ROMANO PONTÍF.ICE •. 

(72) ;- CuEv.1s, Doc. IN.éD1ros. PAG. 285, 
(73).- CUEVAS, HISTORIA DE LA IGLESIA EN México, T.I. PAG. 

293, 
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APARTE DEL REAL PATRONATO, SE HADÍA DICTADO UNA CO··· 
LECCl6N ESPECIAL DE CINCUENTA Y SEIS LEYES, 0.UE 1 AL DECIR
DE LOS HISTORIADORES CAT6L1cos¡ ACABARÍAN POR SUJETARLOS y 
HUMILLARLOS, COMO EJEMPLO: "LOS LÍMITES DE LOS ODISPADOS
DE NUESTRAS INDIAS SON 0.UINCELEGUAS 1 Y EN CUANTO A LAS NU.[ 
VA"S DIVISJONES SE. EJECUTE LO SUSODICHO, DONDE NOS NO PROVE 
YÉhEMOS OTRA COSA 11 , (74) -. . . '.·-i.,.: -

LA;,cu~y.10.AD .~u~ EL.REY, PROPlmRIO OE LOS DIEZMOS -
ECLESl,Ásnco~ OE L/\S'INDIAS, CONCEDÍA A LOS ODISPOS, ERA -
LA CUÍ.,RT.tPAirf°E oÉi!áÓTAL DE LOS DIEZMOS, CUANDO ESTOS NO 
aAsTAoÁ~t·A'::co~?~i!+ÁR: ~uí N 1 ENTós M1 L M.11:AVED1Es, sE LEs su-, ',•' ._:-....... ,;·, .::.;_..-,· .. •: ··. . . 
PLIA·A,.JUIClo·y POR MEDIO DE LOS OFICIALES REALES DE LAS• 
INDIAS, :.,: . . . ' 

Úsj·~~;:~~~s DE Mfoco y NUEVA GALICIA, .f.ERCIDÍ,A!!. DE -
SU CUARTÁ'ALGO. MÁS 1 POR LO O,UE YA NO TENÍAN 0.UE ACUDIR A -
LAS CiJ~s'REALES, LA VIDA DE UN CLÉRIGO POR SOLO SU PERSO 
NA Y VIVIENDO NAO.A MÁS 0.UE DECENTEMENTE, COSTADA ENTONCES: 
DOS MlL NOVECIENTOS PESOS ANUALES, A UN 0DISP0 1 DADAS LAS 
COSTUMBRES DE LA ÉPOCA 1 LOS GASTOS Y LIMOSNAS DE O,UE NO P~ 
DÍA EXCUSARSE, LE ERAN INDISPENSAOLES 1 LO MENOS OCHO MIL • 
PESos, ES DECIR, UNA CANTIDAD MAYOR A LA O.UE PERCIOÍAN, 

ARZODISPADO DE MÉXICO 

AL PRIMER ARZODISP~ DE MÉXICO SUCEDÍOLE EN EL CARGO • 
EL ILUSTRÍSIMO SEÑOR DON ALONSO DE MONTÚFAR 1 NACIDO EN LA· 
CIUDAD DE lOJA DEL ARZOOISPADO DE GHANADA 1 EN 1489, A LOS 
O.UINCE AÑos, TOMÓ EL HÁDITO DE SANTO DOMINGO EN EL CONVEN
TO DE SANTA CRUZ DE GRANADA, FuÉ MÁS TARDE 1 LECTOR DE AR
TES Y TEOLOGÍA Y CALIFICADOR DEL SANTO OFICIO DE LA INO,Ul
SICIÓN; A PROPUESTA DEL MAR~UÉS DE MONDÉJAR, CARLOS V, LO 

. PRESENT6 PARA OolSPO DE MÉx1co, SE CONSAGR6 EN 1553, EN--
TRAflDO .Á :GoOERNAR ESTA ARO.UIDl6CESIS EL. 23 DE JUNIO DE ---
1554 •.. POR LO TANTO, DUR6 VACANTE' LA SEDE DE MÉXICO CINCO
AÑOS,; 

MoiT~;.R,·:~ONV¿C6 y PRES1016 co~ MUCHI HADILID&D LOS
CONCIÍ.IOS I y.¡'¡ MEXICANOSj CONTRiDUYÓ A LA /,PERTURA DE LA 
UNIVERSIDAD, 

(74) ,. CUEVAS, IDEM, To 11.. PAG, 69, 
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~UR6 EN EL ARZODISPADO DIECISIETE AÑOS, MURl6 EL 7 DE 
Mi1RZO DE 15671 FUÉ SEPULTADO EN LA IGLESIA DE SANTO DOMINGO 
DE MÉXICO, fUÉ EL HOMOílE NECES~lllO P~R~ A~UELLA ÉPOCA, CON 
TODO EL ESPÍhlTU Y ENERGÍA, HOMOhE DE VASTA ERUDICCl6N, OR
GANIZADOR y EFICAZ POR EXCELENCIA. (75) 

EL SR. PEDRO Mon DE CoNTHEllAS, NAC16 EN EL PfllMER TE.fi 
CIO DEL SIGLO XVI, EN PEDROZA 1 EN EL ÜOISPAOO DE C6RDOVA 1 -
DE NOOLE LINAJE CASTELLANO, GRADUOSE EN C'NDNES EN S'LAMAN 
CA 1 FUÉ MAESTRESCUELAS EN C;.N:ddAS1 E INQUISIDOil EN MURCIA~ 

LLEG6 A MÉXIC0 1 EN 1571 1 A INSTAR EL SANTO OFICIO DE -
LA INQUISICl6N 1 LAOOR ((UE OESEMPEÑ6 CCN GR,\N FlllMEZA 1 CONV,9. 
c6 Y PHESID16 EL 111 CONCILIO MEXICAN0 1 DEL 0.UE FUÉ 1\LMA Y
SOSTÉN, EL CMtGO DE VISITADOR DE LA NUEVA ESPAÍÍA 1 LO DESEJ:l. 
PEÑ6 EN 1583, EL DE VlllllEY DESDE SEPTIEMDRE DE 1584 A OCT.!! 
ORE DEL SIGUIENTE AÑO, CANT6 MISA EN 1571 Y EN 15721 FUÉ -
NOMDllADO ÜOISPO COADJUTOR DE MoNTfiFAk CON DE~ECHO A SUCE--
Sl6N. No TENÍA ESTUDIOS DE TEOLOGÍA, PaR ELLO, SE HIZO --
DISCÍPULO D6CIL Y ASIDUO DEL PAD~E PEDhO DE 0RTIGOZA 1 DE LA 
COMPA~ÍA DE JEsGs. DEFEND16 ESFDRZAD¡MENTE LOS INTERESES -
Y LA LIOERTl.D DE LA IGLESIA, SE S~STUVO EN SU VlliflEYNATD -
CON TODA DIGNIDAD, EN 1589 1 PASS A EsPAÑA 1 DONDE FUÉ NDM-
ORAOO PRESIDENT.E DEL CONSEJO DE INDIAS Y PROPUESTO PARA PA
TRIARCA1 MURl6 EN ENEfiO DE 1591, (76) 

DESDE 1586 1 A 1601 1 LA IGLESIA .DE MÉXIC0 1. ESTUVO SIN -
ARzoo1spo PílOPI0 1 PUES EL ILusrnís1Mo SEÑonDoN FrnNÁNDEZ -
DE 80NILLA 1 MURld ANTES DE TCMAR·PD~ES16N .. Y SOLAMENTE HASTA 
EL AÑO DE 1601 1 LLEG6 A OCUPAR LA SEDE METROPOLITANA 1 DON -
G1.RCÍA DE MENDOZA, 

ÜOISPADO DE TLAXCALA, 

EL 0DISpADO DE TLAXCALA DESDE LA MUERTE DE FílAY JULIÁN 
G~ncfs, OCUR61DA EN 1542, NO TUVO PílELADO, SINO HASTA 1546, 
PUES EL EXCELENTÍSIMO SEÑOR DON PADLO TALhVEhA 1 ELECTo EL -
29 DE AGOSTO DE 1543, NO LOGR6 LLEGARa su D16cEs1s; FRAY -
MARTÍN DE SAkMIENTO Y HOJACASTRC 1 DE LA DflDEN DE SAN fRAN-
CISCO Y NATURAL DE CALAHORhA 1 FU~ ELECTO EN 1546 Y GOOERN6-
SU D16CES1S Hl1STi, 15581 EN. 0.UE MURl6 EL 30 DE AGOSTO, ERA
GHAN PHEDICADOR Y DIEST60 C~NTOH Y OílGANISTA 1 TENÍA MUY 50-
NOíl/, SU VOZ, 

(76).- Lo~ENZANA 1 Oo. CIT. 1 PAGS, 214-215. 
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fuÉ COMISARIO GENERAL DE LOS fR~NCISCANOS EN MÉXICO, 
DEJADO EL OFICIO, SE PUSO A ENSEÑAR GRAMÁTICA LATINA A -
~OS INDIOS DE TLAXCALA, FRAY MACTÍN, REHus6 ACEPTAR LA -
MITRA, M,s,· FINALMENTE, HUOO DE ílECIOIRLA POR OOEOIENCIA
Q.UE LE IM?USC SU PRJVINCIAL FRAY TORIUIO DE MOTOLINIA, -
(77) 

DESPUÉS DE SIETE AÑOS OE ESPER~R A DON BERNARDO Vl-
LLAG6MEZ1 TOM6 POSES16N DEL 0DISPADO OE TLAXCALA 1 EL 16 -
DE JULIO DE 1565 Y GOOERN6 HASTA EL 3 DE DICIEMDRE DE ---
1570, 

EL 15 DE NOVIEMDhE DE 1572 1 PASADA DE LA DIÓCESIS DE 
MICHOACIN A LA DE TLAXCALA, DON ANTONIO Rulz DE MoRALES,
NhTUHAL DE CfiDOVA 1 ESPAÑA, DE C~YA CATEORAL 1 ERA CHANTRE, 
CUANDO FUf PHOMOVIDO A LA MITRA DE MICHOAC,N, LA GODERNÓ 
EN LA CIUDAD DE PÁTZCUARo; DONDE TUVO EL M€RITO DE ÜRDE-
NAR SACERDOTE AL PRIMER INDIO quE MEREc16 TAL DIGNIDAD, -
DON PADLO CALTZONTZIN 1 HIJO DEL 6LTIMO REY TARASCO, DON
ANTONIO Rulz DE MORALES, SE DISTINGU16 POR su VALOR CIVIL, 
MUR16 EN PUEOLA EN 1576, 

LE SUCEDl6 EN EL CARG0 1 DON DIEGO ROMANO Q.UE NACl6 • 
EN VALLADOLID, ESPAÑA 1 EN 1538¡ DOCTOR POR SALAMANCA 1 CA
NéN IGO INQ.UISIDOR, FuÉ ELECTO 0DISPO DE TLl.XCALA EN 15781 
HADIENOO GODERNADO SU DIÓCESIS VEINTlvCHO AÑOS, LA DES-
TkEZA Y ENERGÍA CON QUE PhACTICÓ LA VISITA OFICIAL DEL G~ 
CIERNO DEL VIRREY VILLA MANRIQ.UE 1 LAS DOTES DE CONSEJO Y
ERUDICCIÓN MOSTRADOS EN EL CONCILIC 111 MEXICANO Y SU RI• 
GOR 1 A VECES EXCESIVO, EN LA DISCIPLINA CAN6NICA 1 LE DIE• 
RON FAMA DE CARÁCTEll, FuÉ MUY AMIGO DE LOS RELIGIOSOS Y• 
PRINCIPALMENTE DE LOS DE LA COMPA~ÍA DE JEsGs. FUNDÓ EN
VALLADOL ID, ESPAÑA EL COLEGIO DE SAN AMDROSIO, MURIÓ EL -
12 DE ADRIL DE 1606, (78) 

ÜDISPADO DE ÜAXACA 

EL SEGUNDO ÜDISPO DE ANTEQ.UEílA O ÜAXACA SUCESOR DEL• 
$R, ZÁRATE 1 FUÉ EL FiiAYLE 8ERN/1RDO DE ALDURQ.UERQ.UE 1 DOMI• 
NIC0 1 HIJO DEL CONVENTO DE SAN ESTEOAN DE SALAMANCA, --
AUNQ.UE MUY VERSADO EN LETRAS Y TEOLOGÍA, OCULTÓ SU CIEN-
CIA Y FUÉ HECIDIOO EN LA ÜHDEN EN CALIDAD DE LEGOj M~S --

(77) ,. LORENZANA, 00, CIT, 1 PAGS, 245-246, 
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TARDE 1 TENIÉNDOSE NOTICIAS DE SU SAOER1 RECIOl6 ÓRDENES -
MAYORES Y PASÓ A LA NUEVA ESPAÑA EL AÑO DE 1536, FuÉ PRO 
VINCIAL DE SU ORDEN EN MÉXICO Y PRIOR EN ÜAXACA 1 DONDE 1 : 
SIN P~EVIA NOTICIA1 LE SORPflENDIERON LAS BULAS DE SU CON
SAGRACIÓN, kLDUílQUEHqUE 1 ERA DE CAR!CTER ALTIVO E IMPE-
TUOSO, CON LOS JESUÍTAS RECIÉN LLEGADOS A su D1ÓcEs1s, -
TUVO UN SERIO PLEITO EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA ALDURQUERQUE 1 
NO SOLO AMAINÓ VELAS, SINO QUE SE CONVIRTIÓ ·EN UNO DE LOS 
MÁS AMIGOS DE SAN IGNACI0 1 ENTnE LOS CUALES EXPIRÓ EL AÑO 
DE 1597, APRENDIÓ LA LENGUA DE SUS DIOCESANOS, (79) 

Su SUCESOR FUÉ TAMDIÉN DOMINIC0 1 FRAY 8AHTOLOMÉ DE -
LEDESMA 1 TEÓLOGO CONSUMADO, EHh HOMBílE DE GODIERN0 1 LLE
VÓ EL PESO DE LA MITRA DE MÉXIC0 1 DURANTE EL EPISCOPADO -
DEL SEÑOR MoNT6FAR, SIGUIÓ AL VIHREY ENRÍQUEZ CUANDO ES
TE FUÉ TRANSLADADO AL PE8G, EN 1581 1 FUÉ PROMOVIDO AL -
ÜDISPADO DE PANAMÁ, 

.fLil..L.SJ'~11 CHOAdN, 

SUCEDIÓ AL SEÑOR QUIHOGA, DON ANTONIO Ru1z DE MORA-
LES, (80) FUÉ TllANSLADl1JO A PUEOLA EN 1572, SE PROPUSO C.Q. 
MO su SUCESOR A FfiAY ALONSO DE LA VEfiAC~uz, PERO COMO --
REH usó, FUÉ PRESENTADO EN SU LUGAR SU HERMANO EN ~ELIGIÓN 1 
Fn;,y DIEGO DE CHÁVEZ 1 QUIEN YA HABÍA SIDoJ PHOPUESTO Y --
PROVEÍDO DEL ÜDISPADO DE MICHOACÁN EN 15671 SIN SADERSE -
LAS CAUSAS POH LAS QUE NO LLEGÓ ENTONCES h TOM~R POSESIÓN 
EN ESA MITRA. A LA MUERTE DEL PADkE CH~VEZ 1 LE SUCEDIÓ -
EN EL CARGO FRAY JUAN DE MEDINA RINCÓN, TAMDIÉN AGUSTINO, 
VINO A MÉXICO MUY NIÑ0 1 SIENDO SU PADRE EL FISCAL DE LA -
REAL AUDIENCIA 1 DoN ANTONIO DE MEDINA 1 A?llENDIÓ PERFECTA
MENTE LOS IDIOMAS MEXICANG 1 TARASCO Y OTJMÍ¡ VISITÓ DETE
NIDAMENTE TODA SU D16CESIS, [N 15801 TRANSLAD6 LA SEDE -
EPISCOPAL DE p¡TZCUARO A L~S LOMAS DE GUAYANGAREO (VALLA
DOLID, HOY MOliELIA). PIDIÓ Y ODTUVO LA RENUNCIA DE SU --
0DISPAD01 PEílO SU CÉDULA REAL LLEGÓ DESPUES DE SU MUERTE 1 
OCUhRI DA EN 1588. FuÉ UNO DE LOS Mls VAL 1 ENTES PROPUGNA-. 
DOhES DE LOS NUEVOS ECLEs1&sTICOS, 

Los CANÓNIGOS PIDIER~N QUE su SUCESOR, NO FUERA RELJ. 
GIOSOl PEHO NO SE TOM6 Etl CUENT1\ SU PETICIÓN Y FUÉ ENVIA-

(79) ,- 8URGOA, Flil1NCISCO GEOGRfrlCA ÜESCRIPCl6N ... ,T.I. 
P.\GS. 145 Y SIGUIENTES, 

(80) ,- LOl;ENZl1N/, 1 QD, CIT, 1 PAGS, 322 Y SIGUIENTES, 
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DO DoN ALONSO GUERílAr DOMINICO, qUIEN GODERNÓ MUY A GUSTO 
DE LA CIUD•D Y MUY A DISGUSTO DEL CADILDO ECLESl~STIC0 1 -

DESDE EL A~O DE 1591 1 EN qUE TOMÓ POSESl6N 1 HhSTA EL A~O
DE 1597 1 EN ClUE FALLECl6, 

DESDE EL .~o DE 1598, H'STA 1601, GODERN6 LA D16cE-
SIS FRAY DOMINGO DE ULLOA 1 DOMINICO SALMANTIN0 1 ClUIEN ~E

DISTINGUl6 POR su AMOR ALA COMPAÑÍ& DE JEsGs y POR su IN
TERÉS qUE DEDICÓ AL COLEGIO DE SAN NICOLÁS, ' 

.Q.ll.1.lli..'l.9-fil..i'!..tiifil 
PDR PílOPUESTA DE FHAY 8ARTOLOMÉ DE LAS CASAS 1 CUANDO 

RENUNCIÓ A SU ÜOISPADO EN 1551 1 LE SUCEDIÓ EN EL CARGO •• 
FnAY TOMÁS CASILLAS 1 TAMDIÉN DOMINIC0 1 SUPERIOR DE LOS -
CUAHENTA y DOS kELIGIUSOS quE DE EsP•~· HADÍA TH•IDO FRAY 
8ARTOLOMÉ, EXCELEIHE HELIGIOSC 1 G00Ei<N6 H.\STA 15ó7 1 FE-
CHA DE SU MUERTE. (81) 

FRAY DOMINGO DE ARA FU~ DESTINADO PAhA SUSTITUIRLE1· 
PEílO MURIÓ ANTES DE ~ECIDlíl LAS BULAS, FRAY TOMÁS C'RDE-· 
NAS Y FRAY ALONSO DE NOhEÑA GODEhNAHON PROVISIONALMENT~ • 
LA 01OCES1 S Hi.ST!I EL AílO DE 1576 1 EN Q_UE EL TEÓLOGO EXTíl~ 
MEÍlO FRAY PEDRO DE fEí<IA 1 DOMINICO, FUÉ PROMOVIDO Y CONS,!), 
Gl;:.DO ÜOISPO, Fi.LLECIÓ EN 1589, (82) 

LE SUCEDl6 EN EL CARGO Fíl:.Y ANDRÉS UOILLA 1 VASCONGA
DO, VINO MUY NIÑO A U NUEVA EsPAÑA 1 DONDE ENTRÓ EN LA• 
ORDEN DE SANTO D.OMINGO, FUÉ Ci.TEDHh1co DE TEOLOGÍA DE LA 
UNIVERSIDAD¡ GODERNÓ VAHIOS COLEGIOS Y TAMOIÉN 1 TODA SU -
PROVINCIA. EN 1589 FUÉ A ESP/.Ñ.\ Y SE Pi.ESENT6 ANTE FELI
PE 11, PARA PEDlílLE QUE flEMvVIESE DEL GODIERNJ AL MOLESTÍ 
SIMO Vll\REY MAHquÉs DE VILLA MANRIQUE. GOOEliN6 EN Pt\Z su 
D16cESIS HASTA 0.UE MUR16 EN 1601. 

Qoj,S?ADO DE ~UEVA GALJJ;j_A, 

EN EL MISMO AÑO ClUE MUR16 DON PEDRO DE MARAVER 1 PRI
MERO EN EL 0DISPADO DE NUEVA G,\LICli\ 1 FUÉ NDMDllADO PAfl.\ -
SUCEDEílLE FRAY PEO.RO DE 

0

AYALA (83)' FnANCISCANo, Mts, E§. 
TUVO CUATRO AÑÓS.'SIN LLEGAR A SU SEDE 1 DE LA O.UE AL FIN--

(81),. REMESAL 1 0D,;CIT, 1 PAGS, 530 Y SIGUIENTES, 
(82),- IDEM. PAGS, 673 Y SIGUiENTES, 
(83) .- LoRENÚN~; Do. c1r., PAGs, 337 Y s1ciu1ENTEs, 
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TOM6 PO~ESl6~ ~L 28 DE NOVIEMDRE DE 1559, GOOERN6 DIEZ -
AÑOS 1 ,HAS~A SU.MUERTE 1 SIENDO SU GOOIERNO UNO DE LJS Mis -
TEMPEST~Ó~os, ~N PARTE POR LAS IMPRUDENCIAS DEL OoiSPO y -
POR OTRA 1 ,LA RjSISTENCIA DE SU CADILDO, 

OoN FRANCISCO DE.MENDIOLA 1 SU INMEDIATO SUCESOR1 NA-
ci6 EN VALLADOLÍu 1 ESPAÑA, EN 1498, DESCENDIENTE DE ILUS
ThE FttMILiA ,VASCONGi1DA 1 VINO.MUY JÓVEN A LA NUEVA ESPAÑA 1 -

EN CUYA UNIVERSIDAD TERMIN& sus ESTUDios.' FuÉ OIDOR DE LA 
REAL AUDIENCIA DE LA NUEVA GALICIA, EN 157í 1 FUÉ PROMOVI
DO Phllh SUCEDER AL SEÑOR AVALA, MURl6 EL 23 DE !.DRIL DE :_ 
1576 1 EN ZACATECAS, 

DON JUAN THUJILLO FUÉ PHESENThDO: PARA L/S.ÉDE,DE ü -
. NUEVA GALICIA, EL 20 DE JULIO .. DE 1580; P°ERo)fo,i.m(A OC.!!, 

p:,¡¡ EL ÜDISPADO, ' ; ", ::"· 

FRAY OOMI NGO DE AZOLA 1 DE LA 0RDÉN DE ~RE~ÍefAiiriRES, -
N1c16 EN ARAG6N DE GUIPUZCOA, GODERN6 La SEDE DES6E'1582 _, 
HASTA 1590, . 

FRAY PEDRO Su1\i1EZ DE Escoo;.R, F;;.;y JUAN DE TllUJILLO,
DoN ALONSO FERNlNDEZ DE BONILLA Y DON FRANCISCO SANTOS GAR 
C(A 1 FUERON PRESENThDCS A GODERNAR EN LA 016CESIS DEL PO-: 
NENTE 1 PERO NO LLEGi,l/ON A GOOEl!Ní.tl Hl.STA 1597, DON i•LONSO 
DE LA MOTh y Escooan, NAc16 EN NUEVA ESPAÑA, FUÉ NATURAL -
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y HADIENOO ESTUDIADO EN EL CONVENTO 
DE LOS PADRES DE SANTO ÜOMINGO DE AQUELLA CIUD~D Y SlfiVIE~ 
DO AL CURATO DE CHIAPAS 1 FUÉ ELECTO DEAN DE MICHGAC,N 1 --

TLAXCALA Y MÉXICO, DESPUÉS SE LE DESTIN6 PAhA LOS ÜDISPA
DOS DE NICARAGUA Y PhNAM,, QUE NO ACEPT6 Y sf EL DE GUADA
LAJAíiA DONDE SIRVl6 ALGUNOS AÑOS, EN 1601 1 Pi\CIFIC6 A LOS 
INDIOS AMOTINADOS EN LA SIEíl~A DE TOPIA, 

DESDE AQUE.L ÜDISPAD0 1 FUÉ p¡¡oMOVIDO A PUEDL11 DE LOS -
ÁNGELES EN EL A~O DE 1608 Y LO GOOERNI HhSTA EL 15 DE ---
ADR l L DE 1625 1 AÑO EN QUE FALLECl6, CON SUS OIENES Y POR
DISPOSIC16N SUYA 1 SE FUNOÓ 1 DESPUÉS DE SU MUEílTE 1 UN HOSPJ. 
TA~ Y Dl6 1US CASAS PARA LA IGLESIA Y CONVENTO OE RELIGIO· 
sos DE LA SANTÍSJM,\ TRINIDi.D (\UE EL MISIAJ FUNDÓ EN su TIE!;! 
PO,· 

.Qil.SJ!!i.Q.O DE YucHk 

EL PRIMER ÜDISPO EFECTIVO DE YucAT!.N, FU~ FRAY F11AN-
c1sco DE TORAL. E11A NATURAL DE UoEDA. TOMÓ EL ttf.otro EN-
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LA PROVINCIA DE ANUALUCÍA 1 PASÓ A LA PNuVINCIA DEL SANTO -
EVANGELIO DONDE APRENDIÓ LA LENGUA PDPOLOCA O,UE POSTERIOR
MENTE ENSEÑÓ A LOS FHAYLES. APhENDl6 EÍ MEXICANO Y EN AM
DAS LEiGUAS THADAJÓ FIOELÍSIMAMENTE EN LA PROVINCIA DE TE
CAMACHALCO, FuÉ ELECTO CUSTODIO EN EL CAPÍTULO GENERAL --
0,UE SE CELEDñÓ EN Si.U1MANCA 1 EN 1553, EN LAS PROVINCl/,S • 
DE ESPAÑA DUSCÓ !.EL 1G1 OSOS Y TRl1JO rnE INTA Y SE 1 S DE ELLOS 
EN 1557. FuÉ ELECTO OD 1 SPO DE Yuci.r !N' (tUE' A UN O,UE FUÉ -
ELECTO P~IMERO FRAY JUAN DE LA PUEílTA, NO LLEGÓ A su ODIS
PADO.: FuÉ A ESPAÑA y SE CONSAGRÓ, hENUNCIÓ VARIAS VECEs,
SIN O,ÚE FUEfiAN ACEPTl.OAS sus RENUNCIAS, YENDO A MÉx1co, -
PAfiA UNOS NEGOCIOS1 A?OSENTADO EN EL CONVENTO DE MÉXIC0 1 -

MURIÓ, (84) 

FHAY DIEGO DE LANDA 1 PRDVINCl'L DE LOS Fíl,NCISCANOS -
EN YUCATf.N, OCUPÓ LA SEDE DESPUÉS DE TOll.\L, AUNO.UE NO TOMÓ 
POSESIÓN SINO Hl.STA 15731 MURIÓ EN 1579, FuÉ Gh/,N LINGÜI§. 
TA E HISTORIAD~R DE YUCAT,N, REALIZÓ GRANDES Y ENÉfiGICAS
ACTIVIDADES CCMO MISIONE~0 1 EHA IMPETUOSO E lifiEFLEXIVO DE , ' . . 
CARACTER, 

FRAY GREGORIO MONTi<LV0 1 DOMINIC0 1 GOBERNÓ LA DIÓCESIS 
DESDE 15801 HASTA 15871 PERÍODO EN (lUE CELEDRÓ SÍNOD.O Y --
DIÓ MUESTRAS DE TALENTO ADMINISTRATIVO, . . . . .. 

FRAY JUAN lzO.UIERDo, PhESENTADO PARA LA MIT~A.EL 30 -
DE JUL 1 O DE 1587 1 TOMÓ POSES 1 ÓN DE ELLA EL 15 DE t.DIÍI L DE-
1590 Y GODERNÓ HASTA 16021 AÑO DE SU MUERTE, . 

LA ENTRADA Y TOMA DE POSESIÓN DE LOS ÜDISPOS EnA·MUY
TARDÍA1 POR.LO TANT0 1 CUANDO LA SEDE ESTADA VACANTE 1· LA -
CUARTA EPISCOPAL PASADA A MANOS DEL MONARCA, AL CADILDO 0-
A OTl<I• PEliSONA, 

Los ODISPOS DE AO,UELLA ÉPOCA, 01sriNGUIÉRONSE POR SER 
CAPHICHOSOS 1 INCANSADLES PAhA EMPRENDER PLEITOS JUUISDIC-
CIONALES1 SUSCITAR CUESTIONES DE CEhEMONIAL 1 ETC, 

J,.o.s •• lJittl.fLJMEliOS CONCILIOS MEX!..f • .A.N..9.i· 

EN LA SEGUNDA MiTAO DEL SIGLO XVl 1 FUEliON TI/ES LAS -
REUNIONES O,UE 1 CON EL NOMDhE DE CONCILIOS MEXICANOS 1 AUN-
quE NO CON EL NOMDhE OFICIAL DE SANTOS CONCILIOS1 SE REGll 
TRARON EN Li\ HISTOFclA ECLESlhSTICf1, EL PAPA PÍO V, MAND6-

(84) ,- LOhENZANA 1 Qo. CIT. 1 RELACIÓN DE PhELl.OOS, PAGS, --
352 Y SIG, 
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.SUPfllMlR EL ·TÍTULO DE Sl1NTuS A LOS CONCILIOS PílOVINCIALES 1 . ·- . ' 
'UEDANDO TAL c¡LIFICATIVO ~ESERVADO P'RA LOS ECUMENICOS o-

, UN 1 VERSALES, 

EL AllZODISPO ALONSO DE MONTÚF1.R, hPENAS TOM6 POSEs16N 
DE su SEDE, C.Nvoc6 A LA CELED~ACl6N DE UN CONCILIO EN ---
1555. As1sTIEfiON 1 ESTE SÍNODO DhJO LA PhESIDENCIA DE MJN 
TÚFAfl, LOS sEÑOliES: Qui ROGA, HOJ/, CASTRO, CASILLAS, ZfoAT; 
('UIEN MUlll6 ESTANDO EN EL CONCILIO), DIEGO DE CARVAJAL, -
CLÉnlGO PfiESDÍTERo, CON PODER DEL ÜDISPO DE GUATEMALA, CO!!, 
CURRIERON IGUALMENTE 1 LOS SEÑOfiES HERRERA 1 MEXIA Y MONTE--· 
ALEGhE, DIDOhES DE LA REAL AUDIENCIA DE MÉx1co, EL LICEN-
CIADO MALDONAD0 1 Y GONZÁLEZ CEllECEf/0 1 FISCAL. Y ALGUACIL M,! 
YOR DE UICHA AUDIENCIA, ESTUVIEi.OÑ TllMDIÉN PRESENTES l!E-
Pi.ESENTANTES DEL CAOILDO DE LA IGLESIA METliOPOLIT1\N/1 Y LOS 
DEANES DE TLAXCALA 1 JALISCO Y YuCAT~N 1 CON PODER DE SUS -
RESPECTIVOS PhELADos, ASÍ COMO LCS PRIORES y GUARDIANES DE 
LOS MoNASfERIOS, L~S VICARIOS DE LA ~hqUIDl5CESIS y MUCHOS 
º~~os DEL ~LERO, M'S LA JUSTICIA, REGIDORES y CADILDOS DE
LA c1uriAD Y'OTROS MUCHOS CAOALLEROS, EL 29 DE JUNI~ DE --
1555 SE INICl6 EL CONCILI0 1 INVOCANDO LA Gr.ACIA DEL Esp(tlJ. 
TU Sl.NTO. (85) 

SE DECi1ET.\RON NOVENTA Y TllES C1\PÍTULOS, EL CAPÍTULO-. 
LXX DkDENADA 'UE TGDas LOS PUEDLOS EDIFICA~EN UN HOSPITAL
CElcCA DE LA IGLESIA, 

hTENTO AL VIEJO PLEITO ENT~E SACERDOTES Y SECULARES Y 
FRAYLES hEGULAílES 1 EL CONCILIO TENDl6 A LIMITAR LA AUTORI
DAD CASI ILIMIHDh (\UE LAS ÜilDENES RELIGIOSAS HADÍl1N DIS-
FílUTADD P~ílA EJEhCE~ SU AP~STOLADD EN EL NUEVO MUNDO, PE
RO DICHAS QnDENES CONTESTARON ~PELANDO EN CONTRI DE ESCS -
c.\PÍTULOS. FuÉ CONCEDID~ EL :.M?AilO 'UE US·ÜllDENES S)LICJ. 
TARON Y ELLAS CONTINUALON EN EL USO Y hDUSO DE TODA CLASE
DE PhER~OGiTIVAS 1 A6N EN NEGOCIOS 'UE EXIGÍAN LA RESOLU--
Cl6N DIHECTh DEL MoN .. lcC.\ O SU INFLUENCIA EN LA S~NTA SEOE
P,hA IMPEnAll Vllili1S Gíl.\CIAS. (86) 

EL LO, DE NOVIEMDl•E POll ACUEllDO DEL M'ISMO CONCILI0 1 -
SU P&ESIDENTE ENVl6 UNA ChHTA &L EMPEílADOR 1 PIDIENDO 'UE -
SE GEMEJIASEN VhRllS NECESID•DES IMPETílANDJ DEL ROMANO PON ' . . . -
TIFICEcLO 'SIGUIENTE: 

(851.- Lor•ENZANI., ºº· CIT., PAG. 35. 
(86),- 8ASALEN(\UE 1 Qo, CIT, 1 T.I, PIG, 322,iA, CONTHh----

. DICCIÓN, 
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PlllMERO,• QUE SE DISPENSl,SE A DICHOS PílELADOS 1 PAR/,. 
Jfl AL CONCILIO (lUE ENTONCES SE CELEORADA EN. lh·ENTO, 

SEGUNDO,- RELAJICl6N DEL JURAMENTO DE ilSITiR A LA -
IGLESIA DE 3AN PEORO Y SAN PADL0 1 EN ROMA, 

TEHCEkO,- QUE OSI.SEN EN LA CoNSAGílACl6N DE 6LEOS1 EL 
D'LSAMO DE ESTA TIENh' Y ADEM!s, VARIAS GRACIAS EN FAVOR
OE L~S INDÍGENAS DE ESTA TIERílA, 

DIEZ ·~os DESPU€s DE CELEDhADO EL CoNCILIC, SE RECl
D16 EN LA NUEVA ESPA~A, LA C€OULA DE FELIPE )1 1 FECHADA -
EL 12 DE JULIO DE 1564 MAND~NDO LA EJECUCl6N Y CUMPLIMIEN 
ro, CONSERVACl6N y DEfENSA DE LO OílDENADO POR EL J;.01!.~ILI; 
DE TRENTo, CONFIRMAOO Pcíl Pío IV EN LA BULA "BENEDICTUS -
DEus", DADA EN ROMA EN ENERO DE 1563. EL ENTONCES VISIT!. 
DOR DE LA NUEVA EsPA~A, Lic. GEH6N1Ma VALOEílfilMA, TRAÍA -
ENTkE OTlilS INSTRUCCIONES DEL MONARCA, DE quE SE REUNIE-
RAN LOS PRELADOS OE LA NUEVA ESPA~A 1 EN LA CIUDAD DE MfXl 
C0 1 PANA TRATAR LAS COSAS RECESAhlAS AL DIEN DE IGLESIAS
y DDISPADOSj y CONvoc6 A UN NUEVO SÍNODO EL ILUSTRÍSIMO -
sEijoR MONTGFAN EN 1565, C0N EL P~INCIPAL DESIGNIO DE JU-
GIR Y RECIDIR EL CONCILIO DE TRENTO Y DEC~ETAR VARIAS CO
SAS DE DUEN GODIERNO PARA LA IGLESIA MEXICANA, (87) 

ASISTIEhON A ESTE CONCILIO, TODOS LOS ODISPOS, MENOS 
LOS DE MICHOACÁN Y GUATEMALA, MUCHOS nELIGIOSOS Y MUCHOS
LETíi1\DOS VEINTIOCHO Ci1PÍTULOS SE DEChET."1loON EN ESTE CONCl 
LIG 1 SUJETADOS TODOS AL ThlDENTINO, 

EL CONCILIO, ADEM!S 1 DIHIGl6 A LA REAL AUDIENCIA UNA 
EXTENSA PETICIÓN SOO;.E LA ODSERVANCll1 DE LO IMPUESTO EN -
EL Ti.JDENTINO Y OTi<OS PUNTOS i.ELATIVOS AL GOOIEílNO ECLE-
sl&STICO y CIVIL DE EST:s LUGhHES, Los PRIMEROS PUNTOS -
DE LA PETICIÓN, SE i;EFEflÍi,N A LA INMUNIOA0 1 LIDErlTAD Y J.!!, 
u1so1cc16N ECLESl,STICA y ~SUNTOS P'lohO<(UIALES¡ SIGUIENOC 
OTliOS EN F1\VOi\ DE LOS l~DÍGENAS 1 PAich <(UE NO SE LES ((UITA 
SEN SUS TIEhfiAS 1 SE LES P~GiSEN SUS JORNALES A LCS ((UE -
TlilOAJADAN EN LAS DORAS P6DLICaS DE LA CIUDhD y DEL CAMPO 
Y NO LOS TkAJESEN DE TIERRAS LEJANAS A ESTOS TRADAJOS PA• 
RA ~UE NO SE LES (\UITASEN SUS SE~OíllOS 1 ETC, 

(87),- Lot.ENZANA 1 Oo .• CIT. 1 PAG, 188, 

- 49 -



EL C0Nc1i.io i 11 MExicANo; lNsT1ruY6 LA LEGisúc16N -
ECLESl,ÚICA MEXICANA, ((UE DEDIA DESEloVIR DE NOllMA A ES
T~ CRIStiANDA6- P~~ M'S DE TRES SIGLOS, 

SE DECí.ETÓ LA CONVOCATvRI /, PAl>A LA CELEOf(AC 16N DEL -
SÍNODO O.UE.DEof.\ CELEDílARSE EL 10. DE FEORERO _DE i!5B4; P.[ 
RO A PETic16N DEL ÜOISPO DE GUl.TEMALA 1 SE Í'llORROGQ PARA. -
EL 20 DE ENERO DE 1585, 

EL ARZODISPO PllESIDENTE Pl<OCED16 A NOMDRAR A LOS MI
NISTROS Q.UE DEOfAN CONCURRIR, DEDÍA COMENZAR EL CONCILIO 
CON UNA PROCESl6N LA O.UE SALDílÍA DEL MONASTERIO DE SANTO
ÜOMINGO AL DE SAN AGUSTÍN ANTES DE VElllFICARSE EL ACTO, -
DoN PEDRO MOYA OE CoNTHEflAS NOTIFIC6 EN EL PALACIO OE LOS 
VII/REYES Q.UE ASISTIRÍI. A TAL SÍNODO COMO DELEGADO DEL REY 

.DE ESPAÑA, ASISTIEfiON TOúDS LOS ÜDISPOS DE LAS PiiOVIN--
CIAS Y1 COMO ílEPhESENTANTE DEL PRIMER ÜDISPO DE MANILA 1 -
EL CADALLERO ÜON DIEGO CAOALLERO, ACUDIERON ADEM'S LOS -
REPhESENTANTES DE LCS CAOILUDS ECLESl!STICOS DE Ufx1co, -
GUATEMALA 1 MICHOAC,N 1 PUEOLA 1 GUADALIJlhl Y ÜAXACI¡ FRAY
!.LONSO _DE PON CE 1 CGM 1 SAll I o DE LA ORDEN SrnÁ F 1 CA DE LA N u~ 
VA ESPAÑA 1 VICARIOS 1 PROVINCIALES 1 CLfRIG~S Y RELIGIOSOS1 
ASISTl6 TAMOlfN ~A REAL AUDIENCIA. ESTE CONCILIO DECDET6 
Q.UE SE PHOTEGIERA A LOS INDIOS 1 POR PARTE DE LOS ÜDISPOS
y DE LOS GoCEllNADOílES REALES. {88) 

EL PADRE PLAZA DE LA COMPAÑÍA DE JEsGs, FOhMUL6 LOS
DEChETOS ACERCA DE LOS SACRAMENTOS 1 P'RhOCOS 1 PAílNO~UIAS 1 
CLfRIGOS 1 MONASTERIOS 1 VISITAS, CENSUHAS1 JUICIOS, DELl-
TOS1 PENAS¡ SE ESTAOLECÍA EN ELLOS1 LA DISCIPLINA O.UE DE
OÍA REGIR EN LA IGLESIA MEXICANA. Los ÜDISPOS INCONFOR-
MES, NOMOílAflON COMO SU APODEflADO EN ESPAÑA Y EN ROMA A -
OoN FRANCISCO BETETA 1 MAESTRESCUELAS DE TLAXCAL• 1 CON PO~ 
DiR~S OTORGADOS ANTE MELCHOR HURTADO, ESCRIOANO PfiDLICo,
CON DÚLAhACl6N DE DUíl/1R SU PvDEíl TllES AÑOS 1· CONTADOS DE.!!, 
DE 1586, PílESENTOSE ESTE ANTE LA AUDIENCIA PIDIENDO EL -
OHIGINAL DE LAS ACTAS DEL CONCILI0 1 A FIN DE 0.UE SE GUAR• 
DASEN EN-~L~ARCHIVO DE LA CURIA ÁHCHIEPISCOPAL Y SE SACA· 
SEN. LOS TESTIMONIOS NECES-RIOS, 

As(¡.Fuf P~ESENTADO E~ SÍNooo MEXICANO 1 LA S1GLADA
CoNGREGAci6~ ~E("SA¿ROSANTO CONCILIO TRIDENTINO, CONSl---

(88).. VERA, FoRTINO H1P6LÍT0. 1 COMPENDIO H1s16r11co DEL -
CONCILIO 111 MEXICANO, T. 11. PAGS, 4 y SIGUIENTES, 
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GUIÉNOOSE FUESE ENMENOAOO Y AJUSTADO POR OICHA CONGREGA
CIÓN, EL 21 DE OCTUDí.E DE 15891 EXPIDIENDO SIXTO V Y EL-

81/EVE 11 ROMAN UM PJNT 1F1CEM11
1 CJN F lf1MANDO Y MANDANOO AL A!J. 

ZOOISPADO Y LOS ÜDISPOS LE PUOLICASEN SOLEMNEMENTE EN -
SUS IGLESIAS, PARA <¡UE TODO EL MUNDO LO SUPIESE HASTA -
<¡UE NO SE filCIERE NUEVAMENTE CONCILl.l PROVINCIAL, COMPE
TIÉNDOLES A ELLO CON CENSU~A Y PENAS ECLESl,STICAS 1 DE -
LAS <¡UE NO PODÍAN APELAR 1 NO OOSTANTE CUAL<¡UIER ESTATUTO, 
COSTUMDttES 1 PRIVILEGIOS 1 ETC, fSPAÑA 1 MAND6 SE GUARDASE 
EL CONCILIO, SIN EMDARG3 1 ESTE SÍNODO PRiJVINCl'AL FUÉ R! 
VISADO E IMPUESTO, 

.\..0...LCJ:.ru.IJlJ..9.Jf.W: D ¡,AL ES , 

[lllGID.\ UNA DIÓCESIS POR EL SoOEliANO PONTÍFICE Y -
NoMDfiAOa POR ÉL, AUN~UE A PROPOSIC16N DEL MONARCA EsPA-
~oL, EL hESPECTIVC PhELADo, hECIOÍA LA POSESt6N DE MANOS 
DEL REY 1 PCSESidN <¡UE LE ENTílEGADA A TÍTULO DE PATRdN, -
[HIGÍ,\ ENTONCES EL ÜOISPO SU PHOPIA CATEDRAL, ES DECIR 1-

DETEhMINAOA EL N6MERO DE SUS CAPITULAhES 1 SUS CALIOAOES
y OFICIOS Y HACÍA DESIGNACIÓN Y DISTRIOUCl6N ENTRE ELLOS 
DE LAS RENTAS DECIMALES, 

fN fSPAÑA DESPUÉS QUE FfiAY JUAN DE ZUMÁílRAGA FUÉ -
CONSAGHADO ÜDISPO EN V:.LLADJLID Y PUESTO EN POSESIÓN OE
SU Oo1sr~oo MEDIANTE CÉDULA DE 2 DE AGOSTO DE 1533; ES-
Cíll016 A su PhDVISOh EN Mdx1co PA~A QUE EN su NOMOhE TO
MAH ESA rosEs16N. fNnETANTO, EN TOLEDO, FHAY JUAN DE
ZuM!hhAGA ESTADA ELhOJ6ANDG LI ELECCIÓN DE SU CITEDílAL 1-

DüCUMENTO Q.UE FIHMJ EN 1534, PRODAULEMENTE QUIEN HACÍA

LA E~Ecc16N E~~ EL CONSEJO DE INDIAS, A PESAR DE Q.UE Zu
MÁíli·AGA TENÍA PLENO DEilECHO, LA EfiECCIÓN ESChiTA 1 LA R.[ 
e 1D16 ZuMÁRi.AGA EN 1537, ( 89) 

FflAY JUAN DE ZuMÁfilll1GA 1 FUNDÓ SU CADILDO (90) 1 EN;. 
EL <¡UE 1 OEDEilÍA EXISTlfl EL DE:.NAZGOÍ DIGNIDAD Q.UE EflA LA 
p íl J MEilh OESP uÉs DE LA fp 1 SCOPAL. Et DEAN DEO í A e UfiAR Y

PílO VEER EN EL OFICIO DIVINO Y EN TODAS LAS COSAS QUE AL
CULTO DIVINO PEliTENECIEi.All 1 ASÍ EN EL CORO COMO EN EL h!:, 
TAH Y ~RJCESIONES¡ COHHESPONO(ANLE ASÍ MISM0 1 EL DAR ---

(89) ,- GARCÍA ICAZOALCETA, JoAqUÍN. BIOGRAFÍA DE FR. --
JUAN OE ZuMÁíiHAGA, PAG, 151, 

(90).- IDEM, PAG, 181, 
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LICENCIAS A QUIENES CONVINIERE SALIR DEL CORO CON CAUSA • 

EXPfiESA Y NO SIN ELLA, 

LA SEGUNDA DIGNIDAD EkA EL ÍdlCEDEANAZG0 1 A O.UIEN LE
PE,RTENECÍ A EXAM 1.N AR A LOS CLÉ Id GOS J liDEN ADOS 1 Li\ ADM 1 NIS• 
TRACl6N DE LAS D16CESIS SI EL PhELADO DE ELLA LO ENCARGA
RE1 AL IG~AL 0.UE LA VISITA. PANA DISFRUTAR DE ESTE CARGO 
Y DIGNIDAD

1 
ERA MENESTER EL GRADO DE BACHILLER EN DERECHO, 

LA TERCEllA DIGNID.ID EiiA LA CHANTRÍA .\LA QUE NINGUNO 
PoDIA SE~ PhESENTADO SI NO FUEfiE DOCTOR y EXPEHTO EN LA ~ 
M6s1cA, P~H LO MENOS EN CANTO LLANO¡ su OFICIO EHI CANTAR 
Y ENSE~Aíli CORREGIR EN ELLO Y ORDENAR POR SI Y NO POR ••• 
OTRO LO QUE AL C,\NTO LL ANC CONV 1N1 EHE, 

LA CUARTA SILLA EhA EL MAESTRESCUELAS, QUIEN NECESA· 
RIMAENTE TENÍA QUE SER BACHILLER EN DEHECHO O EN AHTES 1 -

CON .TfTULO UNIVERSITARIO, ÜOLIGAOO A ENSE~AR A TODOS LOS 
O.UE ESTIOAN AL SERVICIO DE LA CATEDílAL y A Toons LOS DIO
CESANOS O.UE LE O.UISIEnAN OIR. DONDE EXISrfA UNIVERSIDAD 1 

LE TOCADA RECIOIR ANTE EL SEChETARI~ DE ELLA1 A LOS QUE • 
SE HAOR(AN DE G~ADUAR EN CUALO.UIEH FACULTAD. 

AL TESOhEll0 1 O.UE EhA LA O.UINTA SILLA Y 6LTIM/• DIGNI
DAD DEL CADILDO ECLESl,STIC0 1 ?ERTENECÍA EL CEHHAR Y---
AORIR LA IGLESIA, HACER TA~E6 L~S CAMPANAS, HACEU GUARDAR 
LAS COSAS CON O.UE LA IGLESIA SE SERVÍA, HACER CERHAíl LAS· 
LIMPAHAS Y1 PROVEER DE INCIENS0 1 CANDELAS, HAHINA 1 VINO Y 
OTRAS COSAS NECESARIAS PA~A CELEONAR 1 LO QUE HAOÍA DE DAR 
Y GASTAR DE LA fiENTI DE LA F'OíllCA DE LA IGLESIA 1 A LAS • 
ORDENES DEL CAOILDO. 

INSTITUYÓ ADEMIS 1 DIEZ CANONICATOS ENTEhAMENTE SEPA· 
ílADOS DE ~AS SOOliEOICHAS DIGNIDADES. LOS PfiESENTaDOS A -
ELLOS DEO(AN SER PliESOÍTEHOS Y SU OOLIG/,CIÓN 1 APAílTE DE • 
SU .COTIDll1NA ASISTENCl1\ AL CJh01 EhA OEClll MISA DIARIAME!i 

TE 1 POR TURNO, 

EN UNA DE LAS NOT~S MARGINALES DE ZuMSílílAGA 1 PEDÍA• 
AL CONSEJO DE INDIAS QUE LOS CANÓNIGOS FUERAN DOCE COMO -
EN EsPA~A •. COSA A LA QUE hESPONDIÓ NEG,TIVAMENTE, 

t. PETICIÓN DE LA UNJ'VERSIOAD EN 15741 SIN AUMENTAR· 
EL NÓMERO DE CAN6N1Gos, SE CGEARON LOS C'RGOS DE MAGIS--
T~AL, LECTORAL, DoCTOhAL y PENITENClaRIO, POR REAL ClDULA 
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DE FELIPE 11 1 EN EL ESCORIAL 1 EL to. DE JUNIO DE t574 (9t) 
LA P~OMOCl6N DE CANONGÍAS VINO A ílEGLAMENTARSE EL A~O DE -
t597 1 POR CÉDULA DEL MISMO MONARCA FECHADA EL 14 DE MARZO
DE 1597, EN CAMPILL6; POR ELLA SE onDENAOA QUE LA PROVISl6N 
DE"LAS CUATRO CANJNGÍAS: 00CTOhAL 1 MAGISThAL 1 DE ESCRITU
RA Y PENITENCIARIO, SE HICIEhA DONDE SE DISPONÍA POR SUFI
CIENCIA, OPOSICl6N Y EX!MEN CCMO EN LA CIUDhD Y REINO DE -
GfiANADA 1 Y QUE LOS VIRliEYES Y PhESIDENTES TRATASEN CON LOS 
OOISPOS 1 PORQUE VACANDO CANONGÍAS HASTA EL' NÚMERO DE CUA-· 
TRO EN CADA UNA DE LAS IGLESIAS PliOPUESTAS O O.UE ADELANTE
SE PROPUSIEílEN 1 SE HICIEi•E S/1DER EST0 1 PAliA 0.UE ACUDIEREN
AL CONCURSO Y (\UE EN EL HICIHEN SUS ACTOS CONFORME A LO • 
(\UE SE ACOSTUMOl;ADA EN CASOS SEMEJANTES 1 INTERVINIENDO EL· 
VIRREY O P&ESIDENTE PAkA 0.UE LOS M'S EFICIENTES SE ESCOGl1 
SEN Y NOMORASEN TRES POR CADA PkEOENDA EN CUYA ELECCl6N Di 
OIEHEN VOTAR EL ARZOOISPO U ÜDISP0 1 0EAN Y CAOILDO DE LA • 
METROPOLITl1NA O CATEDllAL 1 Y DIESEN LOS NOt.tOf<At.tlENTOS ADIE!J. 
TOS AL VlkREY 1 PhESIOENTE O PERSONA 0.UE GODERNARA 1 QUIENES 
ENVIARÍAN SU PAhECER PAHA QUE HAOIÉNDOLAS VISTO EL MONARCA 
SE ELIGIEliA Y NOMDl<ASE A LOS SUSOillCHOS, 

EL CUERPO DE DIGNIDADES Y CAN6NIGOS CONSTITUYE EL CA
PITULO O CADILDO, LAS JUNTAS DE ESTA CORPORACl6N SE CELE
DílADAN DOS VECES POll SEMANA, EL MAflTES O EL VIERNES, EL • 
CADILD0 1 SODhE TODO ERA EL CONSEJERO NATO Y MAYOR APOYO •• 
DEL Pi.ELIDO, 

SE INSTITUYERON SEIS CAPELLANf AS DE DETERMINADO SUEL• 
DO Y OTRAS SEIS A LA MITAD DE ESE SUELDO, CON ChRGO PARA • 
SERVIR AL COllO Y ALTAR, EL NOIA0ili.MIENT0 1 LO EXPEDÍA EL Ri 
GID PATkON~TO DE LOS REYES DE CASTILLA, 

SE NOMDhAllON SEIS AC6LITOS (POSTENIORMENTE SE A~ADIE· 
RON OTHOS SEIS), Nl~OS CLÉRIGOS, CON 6fiDE~ES MENOhES, SEIS 
CAPELLANES ·DE COR0 1 UN SACRISTÁN SUJETO AL TESOHEíl0 1 UN O~ 
GANISTA, UN PEilTIGUrno, MAYOHDOMO e P(;OCUHADOR DE LA IGLE
SIA Y DE SU HOSPITAL, UN CANCELARIJ O SECRETARIO Y EL PE·
RílERO.O ·CANICULARIO, (\UE SE ENCARGADA DE ECHAR LOS PERHOS· 
DE LA IGLESIA y DAhílER LA IGLESI~ TODOS LOS S'DADOS y v!s
PERAS" OE FIESTA, 

Los CADILDOS NO QUEDARON INMEDIATAMENTE PílOVISTOS OE
su PERSONAL. El. DE MÉXICO SE INTEGh6 EN 15381 EL DE PUE·· 

(9¡),. CUEVAS 1 HISTORIA. DE LA IGLESIA,.,PAGS; llÜ-111. 
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OLA O TLAXCALA EL AÑO SIGUIENTEj EL DE MICHOAC!N 1 DESDE -
quE SE TRANSLADÓ DE TZINTZUNTZAN A PÁTZCUAno, EN 1540; EL 
DE GUADALAJARA EN 1552. EL DE CHIAPAS EN 15801 AÚN NO E§. 
TAOA CONSTITUÍDOj EL 0DISPO FLAY PEDRO DE fERIA 1 NOMORÓ -
A VAHIAS PERSONAS PAhA CUORIR LAS VACANTES. 

Los INGRESOS ECLESl,STICOS PAOVEIAN DE CUATRO FUEN-
TES: DIEZMOS Y PíllMICIAS 1 DEhECHOS PAhROQ.UIALES 1 LIMOS-
NAS y FUNDACIONES PIADOSAS. Los DIEZMOS, PRIMICIAS y DE
RECHOS PAhHOqUIALES EHAN ODLIGACl6N DE L~S FIELESj LAS L! 
MOSNAS Y FUNDACIONES PIADOSAS EhAN PRODUCTO DE SU DEVO--
CIÓN Y CELO APOSTÓLICO, ESTAS ÚLTIMAS Ei./,N LAS qUE FOílMi 
RON LA PAOPIED~D PRODUCTIVA DE LA IGLESIA 1 YA EN BIENES -
hAICES 1 YA 1 PRINCIPALMENTE EN CAPIT~LES, 

LJS DIEZMOS FUERON CEDIDOS POR EL PAPA hLEJANDRO Vl
A LOS REYES DE EsPAÑh y ésTos, LOS EMPLEAhON HASTA 1617 -
EN LA FUNDACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE LAS PRIMEkt.S DIÓCESIS, 
DEL TOTAL DE LOS DIEZMOS 1 LOS REYES HICIEíiON CUATRO PAR-
TES: UNA 1 PAf•A EL ÜDISPO Y PilOVIS~itATO (Cu:d1TA EPISCi.PAL) j 
OTioA PAl;I. EL CACILDO (CUAiiTA CAPITULl,R)j Y OTRAS DJS 1 quE 
SE DIVIDÍAN EN NOVENOS 1 DE LOS quE1 CUATil(• EliAN PAliA LOS
PÁRllJCOS1 TliES (DIVIDIDOS PJfl LA MITAD) PAílA LA Ff.or.icA -
DE LAS ?AkhOqUIAS [EDIFICIOS Y CULTO) Y HOSPITAL PAhh0--
Q.UIAL1 Y DOS PldiA EL REY 1 QUIEN LOS DONÓ A LA IGLESIA HA§. 
TA 1617. Oos DIEZMANTES EnAN EXCEPTUADOS EN CADA PAhfiO-
Q.UIAj EL UNJ PAhA Q.UE DIEZMASE PAf<A LA F~Dí<ICA DE LA CAT~ 
DkAL (y NO DEDÍA SER EL MEJOk D EL ?EOR) 1 Y EL 0Tfi0 1 PARA 
Q.UE DIEZMASE PARA EL REY (su DIEZMO SE DENOMIN&DA EL "EX
CUSADO". ADEMIS PAnA EL HOSPITAL DE LA SEDE OiocESANA 1 -

CADA HJSPITAL PARfiOQ.UIAL CE~IA UN DfCIMO DE LO quE LE TO
CADA POll LOS D 1 EZMOS, ( 92) 

PARA LOS DENECHOS PAhROQ.UIALES LOS OAUTISMOS 1 MATRI
MONIOS y ENTIEHRJs, HAOÍA EN CADA D16cESIS sus GESPECTl-
vos AhANCELES Y OIEN APicUOIOJS Y hEVISADOS POR EL REY, 

Los BIENES DE FUNDACIONES PIAD~SAS (DOTES DE MONJAS, 
FINCAS R6STICAS y UROANAS, y CAPITALES PEfiTENECIENTES A -
Co\PELLANÍAS, C~LEGIOS, HOSPITALES, COFliADfas y OTflAS INS
TITUCIONES PfAs) COllRESPONDfAN EN UNA fNFIMA PARTE A CIE
NES ttAÍCES Y LA MAYOR(A SERVÍAN PAílA LAS OORAS DE PIEDAD 1 

(92).- GARcfA lcAZOALCETA 1 B10G;<AFfA DE F1tAY JUAN DE ZuMf 
flRAGA. PAG, 233, 
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INSTRUCCl6N Y. DENEFICENCIA O,UE SOSTENÍA LA IGLESIA, AOEM&S 

SE HALLADAN-~N MANOS DE LOS AGENTES CE LA AGíllCULTUUA 1 DE· 

LA INOUSTUIA y DEL COMEHCIO, O,UIENES LJS TENÍAN PllESTAOOS

y NO ERAN ODLIGAÓOS. A DEVOLVERLOS, AUNO,UE LOS PLUOS ESTU• 

VIESEN CUMPLIDOSj .s6Lo. sE' hECLAMADAN EN EL CASO DE O,UE RE

TANOASEN MUCHO EL PAGO DE LOS fiÉDITOS J SE DETEíllDRASEN -

L,\S HIPOTECAS, 

SODkE EL APOYO AL ÜOISP0 1 CARGG ESPECIAL DEL 'CADILOO 

DIEN PODEMOS DECIR1 QUE FUÉ MUCHO M&s LO QUE OOSTRUCCIONA• 

RON LOS CADILDOS POFI SUS DESHONESTIDADES (\UE LO O,UE LOGRA-

RON AYUDARLO, {93) . 

GRAN P/,oiTE DE LA HISTOHIA DE LOS CADILDOS DE NUEVA E.§. 

PAÑA EN EL SIGLO XVI, ES LA HISTOl.tA SOOliE PLEITOS SOOllE-· 

DIEZMOS1 POii ELL0 1 FELIPE 11 1 Co\NSADO DE LAS QUEJAS DE LOS 

CADILDOS EscR'1016 A su EMDAJADOR EN ROMA, DON JUAN DE ZÚÑ! 

GA 1 EN 1572 1 O,UE NEGOCIARA CüN EL PAPA 1 QUE TODAS LAS IGLi 

SIAS CATEOfiALES (\UE EN ADELANTE SE Efi1GIESEN 1 DEOEílÍAN SER 

liEGULHES Y 0,UE LAS YA ESHOLECIDAS C'¡UE NO SE PUDIERAN SU.§. 

TENTAR EN FORMA DE IGLESIAS SECULARES, SE hEOUJESEN Y SE -

HICIENAN HEGULARES. {94) 

EL CLEriO PAílíl.Q,9.UJ AL, 

SUDORDINAOOS A LOS 00ISPOS 1 SE ENCONTRAOAN LOS CLÉRI· 

GOS SECULA~ES 1 COMJ SE DEN~MINA A LOS SACERDOTES LIORES 1 • 

(\UE NO PERTENECEN A NINGUNA ÜílDEN MoNtSTICA v, POR LO TAN

'º' NO VIVEN EN COMUNIDAD 1 EJERCIENDO SU MINISTERIO DESDE· 

sus Pi/OPIOS DOMICILIOS o EN LAS flESPECTIVAS CASAS PAimo---

0,UIALES. 

HASTA 1528, LOS CLÉl/IGOS ERAN p&r.ROCOS EN CUANTO QUE

AOMINISTHAOAN LOS SANTOS SACi1/,MENTOSj EL T11ADAJO PAFiílO·--

(\UIAL LO OESEMPEÑADAN LOS FHANCISCANOS 1 PORO,UE LAS ClhCUNS 

TANCIAS ASÍ LO PEDÍAN. . -

tUANDO LLEGARON .LOS .~RIM~hOS Oo1spos, HADÍA PARRO---

qu11.s INCOADAS, EN FUERZA 'DEL DEllECHO COMÓN ECLESlhSTICO y 

NO POR REAL CfoULA N Í EN v·I flTUD DEL PATRONATO, LA 1NST1 T.!!, 

{93).- CUEVAS, ~OLECCl6N ••• SEGÓN CARTAS DE FR. JUAN DE Zu-

MÍ.iiíiAGA A CAfiLOS V 17 AOlifL 1540 PAG,95, CAllTA DE -

F~AY JUAN DE ZuM~RílAGA A'DN. Feo. TELLO DE SANDOVl.L 

2 NOV. 1547, PAG.132, Gf.flcfA ICAZOl.LCETA, JoAqUÍN.

CoLECc16N ••• T. 11 PAG.500. INFOhME AL REY POfl EL CA

DILDO DE GUl.DAL.\JAfif, 1 20 ENEllD 1570, 

(94).- CuEv1.s, HISTOhlA DE LA IGLESIA EN M€x1co,T.ll.PAG. 

124. 
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CIÓN OE LAS PARf10(\UIAS SE Pl<OVEYÓ EL 16 DE AGOSTO DE 1541 1 

POR EL" CAHOENAL FRA~ GARCÍA DE.LOAIZA; GODEílNADOR DEL REI
NO EN,NOMD~E DEL EMPERAOOíl CARL~S V. (95) 

POR AQ.UEL ENTONCES 1 NO HADÍA SEMINhl/IOS 1 NI PLAN DE-
TERMINADO DE ESTUDIOS SACERDOTA¿ES; L¡ FORMACIÓN !NTELEC-
TUAL DEL ,CLERO HACiASE S!N PLAN N! DISCIPLINA Y1 PAílA LA -
MAYOR PAílTE 1 SIN MAESTRO, 

EL MISMO CADILOO ECLESl,STICO DE GUADALAJARA ESClllDÍA 
A fELIPE 11 1 SOLl.CITÁNDOSE Mi1NDÍ1SE A LOS 0DISPOS C¡UE NO O.!J. 
CENARAN CON TANTA FACILIDAD CLÉhlGOS 1 POHQ.UE HADÍA MUCHOS
IMPREPAhAOOS1 POCOS SADÍAN DERECHO CANÓNICO¡ LOS CIENTO -
CINCUENTA Y OCHO CLÉ~IGOS QUE HADÍA EN LA ~h(\UIDIÓCESIS DE 
MÉx1co, EN 1575, HAN CASI IGNOítANTES EN su MAYOr.íA y ALG.!! 
NAS VECES HASH DESHONESTOS, (96) 

GRACIAS TAL VEZ A LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE -
MÉXICO EN 1553, MEJoi.6 LA Pl1EPi.r.~c1ÓN CULTUl1AL, COMO EN G,S. 
NENAL O~ LOS ASPlhi.NTES A SACEGOOTES, LA LEFOílMA DEL CLE
RO EN EL ASPECTO MONAL 1 DEDIOSE A LA INSTITUCIÓN DE LA SAli 
TA INquis1c1ÓN, Q.UE Hl.ZO HUIR A LOS FiiriYLES APÓSTATAS l(UE
INFESTADAN LA NUEVA ESPA~A Y TUVO A LOS DEMÁS EN SALUDADLE 
TEMOR, TAMDIÉN SIGNIFICÓ MUCHO EN TAL SENTID0 1 LA LEGISL.e_ 
CIÓN SÓDNE CLÉRIGOS Dl¿TriUA POR LOS CONCILIOS MEXICANOS, 

LA COMPAílÍA DE JEs6s DEDICADA A i1EGIR COLEGIOS PAñA -
LA JUVENTUD MEXICANA 1 EN EL 0LTIMO TERCIO DEL SIGLO XVl 1 -

CONTRIDUYÓ TAMDIÉN A LA hEFDHMA DEL CLERO SECULAíl 1 POR LA
ADUNOANCIA DE MINISTROS P11EP.\ll:.uos Q.UE SALIERON DE sus AU
u.s. 

CUANDO UN CLÉ~IGO PASi.DA A LAS INDl.\S OEDÍA ANTE TODO, 
ODTENER EN EL CONSEJO REAL DE Li.S INDIAS 1 LA INDISPENSADLE 
REAL CÉDULA PAH/, POOEfi EMDARC1\ílSEj 1 DAN JUNT/IS A ESTA CÉD,I! 
LA 1 LÁ~ LICENCIAS PhhA LLEV¡íl TALES O CUALES OOJETJS, SE
LE INTIMADA LA PARTE OEL PATGONATO Q.UE LE COI.RESPONDÍA. 

M!s OTRAS LEYES ENCAMINADAS AL DUEN CUMPLIMIENTO DE • 
SUS ODL.IGACIO.NES'COMO ClllSTIANOS Q.UE EflAN, SE LE ADVEílTÍA 
Q.UE 1 06 SEll'ALDOROTADOR Y DE MALI, VIDA 1 SE LE ECH/,iiÍA DE -
LA TIEliRA 1 'Q.UE SI 'sE POUTAD.I DIEN 1 Y/1 NO PODiiÍA VOLVER A -

(95).- CUEVAS, H1sT"Ó1nÁ DE LA IGLESIA EN MÉx1co, T. l l..P1\G, 
13i . ·' .. 

(96),- GARCÍA ICAiDALCETA 1 COLECCl6N~ •• T.11: PAG, 500, 
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ESPAÑA, SE LE ORDENADA APfiENDER LA LENGUA DE LOS INDIOS1 
SO PENA OE DESTITUCIÓN Y, EN CAMDI0 1 EL DEO(A ENSEÑAíl LA
LENGUA CASTELLANA, SE LE DECÍA QUE TOUJ EL CLEkO ERA PA
í<ROQUI A Y SE PAGADA CON LAS CUATllO NúVENAS PARTES DE LOS-
01 EZMOS PhJCEDENTES DE LA MISMA, 

.LLEGADO EL CLÉ~IGO A SAN JUAN DE ULÓA 1 SE LE ODLIGA
DA A EXHIDIU SUS PAPELES Y CREDENCIALES ANTE LOS CLfhlGOS 
Y P6ELADO QUE A DIEN SE TENÍA. PROVE(ANLES LOS PRELADOS
INMEDIATAMENTE1 PUES LAS VACANTES EhAN INNUMERADLES E IL.L 
MITADAS. A PESAR DE LOS DEFECTOS DEL PERSONAL Y LAS FA~

LLAS EN LA DISThlOUCIÓN Y Ol•GANIZACIÓN DE LAS PAl1hOQUIAS 1 
EL CJNJUNTO CLERICAL CUMPLÍA CON SU MINISTEhlC EN LAS CO
SAS DE PIEDAD Y hELIGIÓN, 

Los INDÍGENAS EfiAN L.S QUE ~ESULTADAN sus ~OSTENEDO
RES EN REALIDAD 1 CON SU ASl~TENCIA Y CON SU DINER0 1 SI~ -
LOS QUE HUDIESEN SIDO IMPOSIOLES EL CULTO Y EL MINISTERlú 
PAldi.JC(UIALES, 

ÜUliANTE LOS PRIMEilOS TiiEINTi. AÑOSj DESPUÉS DE LA LL.[ 
GADA DE LOS FN~NCISCANos, DEDIDO A LAS AMPLl~S FACULTADES 
QUE ELLOS TENÍAN Y SU PROPIO E INTRÍNSECO VALOR1 LOS rnA,:t. 
LES ADMINISTílADAN PACÍFICAMENTE LA DOCTRINA Y SAC6AMENTOS 1 
D~NDE Y CUANDO ELLOS LO ChEÍAN CONVENIENTE, 

A MEDIADOS DEL SIGLO XVI, CON EL AUMENTO DEL CLEkO -
SECULAll1 SURGIÓ LA IDEA DE t(UE LOS Fli~YLES SEG6N SU INST.L 
TUT0 1 DEDÍAN l;ECLUlliSE EN LOS CONVENTúS Y OEJAil LAS PAí1RQ 
Cl_U 1 AS POR ELLOS. ED 1 FI c;,01,s EN MAN;iS OE SACEliOOTES SECULA
liES1 QUE EhAN (LO DECÍi.N ELLOS) LOS PASTOl.ES N.HJS DE LAS 
ALMAS. Los •ELIGIOSDS NO DEDÍAN TENER ADMINISTRACIÓN PA
liflOO.UiAL y sí VIDA CONVENTU.\L y DE CvMUNiD.;D, VIDENTE QUE 
p;h~ Ul~IGIH Y SOSTENEU LI C•ISTllNJ~D hECl~N CREADA 1 ES
TllDAN M!S ACOCADAS LAS Cvi<i'Ol<ACIONES SÓLIOAS 1 VI i.TUOSAS Y 
s1olAs y NO EL ESCASJ y DESPíiESTIGIADO CLEilO SECUL1\il, p~ 
RO ESTE Fuf AUMENT~NDJ Y EL hEGULAfi DISMINUYEND0 1 LA DE-
MANDA DE AQUEL IDA SltNOO ChDA VEZ M!S JUSTIFICADA Y P~íl
LA INSISTENCIA COLECTIVA Y POR EL NATUhAL OESARhOLLO DE ~ 
LOS HECHOS 1 LA SCLUCl6N Fuf LENTA Y PAULATINAMENTE; EL -
CLEhO SECULAR SUSTITUYd CASI TOTALMENTE AL REGULAR EN EL
MINISTERIO ?AhRO~UIAL. 0UhANTE EL SIGLO XVI, LAS 6ooENES 
hELIGIOS'S GANAROH PR,CTICAMENTE A LOS SECULAfiES 1 PUES LA 
MAYOH PAllTE DE LAS PAidlOO.UI AS EST/10/,N EN sus MANos, PERO-
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ELLO MISMO PERJUDIC6 A L~S ÜRJENEs, YA QUE ALGUNOS DE sus
MIEMOROS, CON LA ~IDA DE PAk~J(UIA QUE LLEVAOAN 1 ACAOAílON
SECULAíllZ,NDOSE1 CJN LO 0,UE SE PfiOOUCÍA LA DECADENCIA DE• 
LA VIDA MON,STICI, 

.Q!ill,¿t!,L~C 1 ÓN-bCAdcTrn Y_~UAC 1 ÓN 

!l.L:.W ÜHUENES.J!.!:1.LIL!.2.§il• 

LOS FNANCISCAN0S SE OhGANIZ~RON EN PROVINCIAS 1 A LAS
QUE SE SUOOkDINADAN LAS CUSTODIAS, O SEAN MISIONES·FIJAS -
CON POCOS CONVENTOS, h €STAS SE LES LLAMAOAN GUARDIANÍAS~ 
CUANDO CONSTAOAN CE ;,ESPETADLE N6MERO DE FllAYLES Y A SU SU 
PERIOR SE LE LLAMAD~ GUAHUl,N, . -

DEPENDIENDO DEL CUSTJDIO O DEL PfiOVINCIAL. EXISTIE-
RON TAMDlfN EN NUEVA ESPAÑA, CASAS MENOLEs, ·DE Dos·o CUA-
TRO FRAYLEs, LLAMAJAS OOCT"INAS A CUYO SUPERIOR SE DENOMI~ 
NAOA PliESIDENTE DENTP.O DE LA ÜílDEN Y ÜOCTíllNEñO EN EL LEN
GUAJE USUAL DEL VULGO Y AÚN EN DOCUMENTOS OFICIALES, To-
DO~ ESTOS SUPENIJfiES DEPENDÍAN DE UN CDMISAUIO CON AUTCíll
DAD SODhE LOS MiSMOS PROVINCiALEs. DEOÍA EL PRJVINCIAL -
SER. ENVÍADO POR EL GENERAL DE LA ÜilDEN 1 ·SEG6N DERECHOj PE
R01. EN llEALÍDAD 1 El;A ESCOGIDO POR LOS REYES DE ESPAÑA, ---
0,Ul.ENES POfl ESTE MEDIJ 1 INDEPENDIZADAN US OnDENES RELIGl.Q. 
SAS DE SUS GEflEi,ALES i,ESI DENTES EN ROMA, 

ENTliE LOS FhANCISCl.NOS1 ;.PAl<TE DEL COMISÍ.lilO Pl.llA LA
NUEVA ESPAijA 1 HAOIA UN COMISARIO GENEhAL PAfiA TODAS LAS 1! 
OIAS, TANTO LAS CASAS 1 GUANDll.NÍAS 1 COMO LAS DJCTHINAS 1 -
TENÍAN ERMITAS A SU CAHGO EN LOS PUEDLOS COMAhCANOS¡ CON ~ 
ALGUNAS CELDAS ADJUNTAS quE EN LA NUEVA EsPAijA ~ECIDÍAN EL 
NOMOhE DE VISITA, DESDE DJNDE ADMINISTHAOAN LOS SACRAMEN-
TJS1 ADEM'S DE LA DDCTlllNA 1 POR DOS O TRES DÍAS 1 EN PEnfo~ 
DOS lilliEGUL,\ílES DUi¡,\NTE EL AÑO, AL PlllNCIPI0 1 LOS FliANGI.§. 
CANOS OE NUEVA ESPAÑA 1 FUEliON SOLAMEtlTE UNA CUSTODIA DEPE! 
DIENTE OE LA PfloVINCIA DE St.N GAOHIEL o ExTliEMADURA, 

EN 1535 EN EL CAPITULO DE NIZA 1 ESA CUSTODIA FUÉ ERI
GIDA EN PllOVINCIA1 CJN EL NOMOfiE "DEL SANTO Evt.NGELI0 11

1 T.)! 
vo POR CUSTODll.S: MICHOAC,N, YUCAT,N, JALISCO y ZACATEc,s, 
FUEllh/, DE TERídTvhlO MEXICANO: GUl.TEMl.LA 1 Prn6, FLORIDA Y
N 1 C/.llAGUA, 

LA PROVINCIA FllANCISCANA AL COiiRER DEL TIEMP0 1 FUÉ Dl 
VIDl€ND~SE HASTA CREAR ONCE PHCVINCIAS 1 AL TRANSFORMARSE -
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EN TALES Y SUBDIVIDIRSE LAS CUSTODIAS, (97) 

LA PROVINCIA DE MICHOAC~N Y JALISCO (~UE AL PRINCIPIO 

FDRMABAN,UNA SOLA}, ERIGIOSE EN CAPÍTULO DE VALLADOLID 1 EL 

AÑO DE.1565 1 CON _EL TÍTULO DE SAN PEDRO ·Y SAN PABLO (98), 
EN cliPÍ TULO DE To LEDO, DE t 606 1 LA CusTOD 1 A DE JAL 1 seo FO.f! 

MÓ.PROVINCJA DE POR_ sf; CON EL TÍTULO DE SANTIAGO, 

EN·ESE MISMO AÑO, TAMBIÉN ZACATECAS FORMÓ PROVINCIA -

APARTE LLAMÁNDOSE DE SAN FRANCISCO, (99) 

LA PROVINCIA DE YUCATÁN ERIGIOSE BAJO LA ADVOCACIÓN -

DE.SAN JosÉ EN 1559, (1001 

LA PROVINCIA DEL SANTO EVANGELIO O DE MÉXICO LLEGÓ A

TENER EN SU MAYOR APOGE0 1 O SEA A FINES DEL SIGLO XVII 1 S[ 

SENTA CONVENTOS O GUARDIANIAS 1 ~UINCE CASAS MENORES LLAMA

DAS VICARÍAS Y OTfiAS CATORCE AÚN M!s PEQUEÑAS CON EL NOM-

BRE DE VISITAS O ASISTENCIAS, ( 101), LA PROVINCIA DE MI·· 

CHOAC!N-JALISCO CONT,BA CON CUhRENTA Y SIETE CONVENTOS ••• 

(102). LA PROVINCl/1 DE SAN JosÉ DE YUCAT!N, CONTABA A FI

NES DEL SIGLO XVI CON VEINTIÚN CONVENTOS 1 NÚMERO ~UE SE·

ELEVÓ A TREINTA Y SEIS EN SU MEJOR PENÍODO DE LA PROVINCIA 

A FINES DEL SIGLO XVI JI, ( 103} 

LA ORDEN DE PREDICADORES o DOMINICOS, SE ORG~NIZABA -

EN PROVINCIAS O PRIORATOS Y PARA LA NUEVA ESPAÑA 1 .TAMDIÉN

EN DOCTRINAS¡· NO PRIORALES, LA PROVINCIA MÁS ANTIGUA FUÉ

LA DE SANTIAGO o DE MÉx1co; LE SIGUIERON CHIAPAS y GUATEMA 

LA BAJO LA ADVOCACIÓN liE SAN VICENTE Y LA DE 0AXACA O SAN· 

HIPÓLITO M!RTI R. 

A MEDIADOS DEL SIGLO xvi", LOS DOMINICOS TENÍAN EN TODA 

LA NUEVA ESPAÑA CU/,fiENTA CAÚS¡ CONDOSCIENTOS DIEZ RELI•· 

GIOSOS, LA PROVINCIA DE CHIAPAS CONT1\BA;CONDOS PRIORATOS 

y TRES VICARÍAS, A EST.\S CASAS ESÚ.BAN SUJETAS OCHENTA ---
' : ' 

(97),- VETANCOURT 1 /1GUST(N, CRÓNICA DEÚ PROV_, DEL SANTO· 

EVANGELIO DE MÉXICO, PAi,;24· .. 

(98),- ESPINOSA, FR. ISIDRO FÉLIX DEj CRÓNICA DE LA PROVl!I, 

CIA FRANCISCANA DE LOS APÓSTOLES SN, PEDRO Y SN, PA 
BLO DE MICH, P, 259, . . . -

(99},- VETANCOURT 1 Oa. C1r.,_PAG, 25 

(100),.JDEM •• ~AG, 24, TR:.ti.00-SEGUNDO.DE LhS PROVINCIAS Y 

CONVENTOS,· 

( 101) .-VETANCOURT 1 0B. CIT. 1 PAG; 26 Y SIGUIENTES, 

( 102),.,ESPINOSA 1 Oe •. CIT, 1 p;.G, .270, 

( 103),-LÓPEZ COGOLLUDO, DIEGO, HIST, DE Yuc., PAG, 210 y -

SIG. 
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DOCTRINAS, ( 104) 

LA PROVINCIA DE SAN H1P6L1To, 0hXACA, quE TENÍA POR -
LIMITES LOS DEL OBISPADO DÉ 0AXACA1 SE FORM6 DE CINCO---
PRIORATOS: EL .DE SANTO DOMINGO DE OAXACA, SANTIAGO DE CH! 
LAPÁN, SAN PEDRO DE TEHUANTEPEC 1 SANTO DOMINGO DE YANHUl-
TLÁN y LA AsuNc16N DE NUESTRA SEÑORA DE TLAXIACO y TREINTA 
V! CARÍAS. ( 105) 

Los AGU~T!NOS SE ORGANIZA~ON DE IGUAL FORMA quE LOS -
PREDICADOfiES·E~ NUEVA ESPAÑA, TUVIERON DOS PROVINCIAS: LA 
DE M~x1co, LLAMADA DEL SANTÍSIMO NOMBRE DE JEs6s y LA DE -
MICHOAC!N 1 ri··sE• LA DE NICOL'S TOLENTIN0 1 qUE· SE DESPREN-
Dl6 DE LA .DE México EN 1602. ( 106) LAS DOS PROVINCIAS EN
TONCES UNIDAS·CONTABAN CON CUARENTA Y SEIS CONVENTOS, CADA 
UNO DE .ELLOS,· CON UN PROMEDIO DE CINCO O SEIS PUEBLOS l(UE
VISITAR, 

!AJ§,!;.E.,.SIA EN EL ASPECTO SOCIAL, . 

LA IGLESIA Y P~INCIPALMENTE SUS PRELADOS Y LAS 0RDE-
NES RELIGIOSAS ANTIGUAS, TRATARON DE RESOLVER LOS PROBLE-
MAS DE ORDEN SOCIAL EN LA NUEVA ESPAÑA, 

P•~· EL SOSTENIMIENTO DE ESPAÑOLES E INDIOS, CORTéS -
CONTANDO CON LA EXPERIENCIA SOBRE LAS ANTILLAS 1 IMPLANT6 -
LA ENCOMIENDA PUES SIN LOS INDIOS ENCOMENDAOos, LOS ESPAÑ.Q. 
LES NO CONTABAN CON EL SUSTENTO, LA OCUPACIÓN Y EL ESTÍMU
LO PARA R.'.OICARSE EN LA TIERRA, Y LOS INDIOS NO TENIENDO
ENCOMENDEílOS1 l(UEDADAN SIN PROTECTORES Y SIN EDUCADORES EN 
LA VIDA CRISTIANA Y CIVIL Y EN LA TéCNICA AGRÍCOLA E INDUS 
TRIAL, EL ENCOMENDERO RECIBÍA UN TRIBUTO Y EL SERVICIO_: 
PERSONAL D~ LOS INDIOS; y ésTos, ALIMENTOS, ROPA, ENSEÑhN
ZA TéCNICA 1 CUIDADOS Y A.TENCIÓN RELIGIOS/,, EL SERVICIO -
PERSONAL (MENOS MUJERES Y HOMBRES MENORES DE 12 AÑOS) NO -
DEBÍA DE SER DE M!s DE 20 DÍAS SEGUIDOS, Y ANTES DE REANU
DARSE POR LOS MISMOS INDIOS 1 DEBÍAN TRANSCURRIR 30 DÍAS, -
POR LO l(UE LA ENCOMIENDA Tuyo DEFENSORES ENCOMENDEROS, AU
TORIDADES CIVILES Y ECLESIÁSTICAS Y RELIGIOSOS FRANCISCA--
NOS Y DOM!NICOS EN AMéRICA<. , .. 

(104).- CUEV.\S1 HISTOR!A DE LA IGLESIA ..... T.11. pAG.162 CI-
TAS 5 Y 6, . 

( 105) .- G! G]LLOW. EULOGIO, ,¡\PUNTES HISTÓRICOS, APfNDICES:
PAG, 22 

( 106),. GARCfA 1 [STEDAN, CR6NICA DE LA PROVINC~A AGUSTI--
. NIANA DEL SANTÍSIMO NOMBRE DE JEsGs,· PriGS, 2 y 3, 

- 60 -



,----------. -----·--·--

,CARLÓS V EN 1523 Y 1542 TRATÓ DE SUPRIMIR LAS ENCO-
MIENDAS PERO SE VEÍAN EN LA IMPOSIBILIDAD DE HACERLO EL -
VIRREY,.~. AUDIENCIA, EL OBISPO ZuM!RílAGA y LOS PROVINCIA 
LE~ DE DOMINICOS Y FRANCISCANOS, SIN EMBARG0 1 LOS SERVI
CIOS PERSONALES s( qUEDARON SUP~IMIDOS POR REAL C€DULA DE 
VALLAOOL 1 D DEL 22 DE FEDRERO DE 1549, 

FELIPE 11 REDUJO LAS ENCOMIENDAS RESPECJO OE LOS IN
DIOS A UN TRIBUT0 1 qUE LA CORONA CED(A A LOS ENCOMENDEROS, 
qUIENES DEBÍAN CUMPLIR ALGUNAS OBLIGACIONES RELIGIOSAS1 -
MILITARES, CIVILES y Ec6NÓMICAS, quE CONSISTÍAN EN PkO--
VEER DE MINISTROS quE ADOCTRINASEN y ADMINISTRASEN LOS s1 
CRAMENTOS A SUS ENCOMENDADOS Y DE IGLESIAS Y ORNAMENTOS • 
PARA EL CULT0 1 ETC,,, EL ENCOMENDERO CARECÍA DE JURIS---
DICCIÓN SOOóE SUS ENCOMENDADOSj NO TENÍA LA PROPIEDAD DE
SU ENCOMIENDA 1 NI LIBRE DISPOSICIÓN ENTRE VIVOS NI TESTA
MENTARIAj EBA UN BENEFICIARIO TEMPORAL Y LIMITADO POR LA 
CORONA 1 AUNqUE NO SE LE PRIVARÍA DE ELLA ARBITRARIAMENTE, 
ADEM'S EL INDIO ENCOMENDADO POD(A VIVIR A DONDE qu1s1EsE, 
CUANDO MENOS EN TEORÍA, 

EN EL AílO DE 17201 LA CORONA HIZO NUEVOS INTENTOS -
PARA LA EXTINCIÓN DE LhS ENCOMIENDAS POR NECESIDADES DEL
FISCOj LA OPOSICIÓN OE LOS INTERESADOS EVITÓ SU DESAPARI
CIÓN, FUÉ LENTAMENTE A THAVÉS DE TODO EL SIGLO XVI 11 qUE
SE kEALIZASE LA PRETENDIDA EXTINCIÓN, 

EN VEZ DE LA ENCOMIENDA 1 SE ESTABLECIÓ EL "REPARTl-
MIENTO" FORZOSO DE LOS INDIOS PAN~ LOS TRAO~JOS AGRÍCOLAS 1 

MINEROS DE CONSTRUCCIÓN Y DE TRANSPORTE, LA DIFERENCIA -
ENTRE UNA Y OThA INSTITUCIÓN ESTABA EN quE EN LA ENCOMIEN 
DA EL INDIO SERVÍA PEhPETUAMENTE 1 POR SU OOLIG,',CIÓN DE.: 
TRIBUTARIO Y PRECISAMENTE AL ENCOMENDEROj MIENTRAS quE EN 
EL REP•RTIMIENTO SERVIA TEMPORALMENTE 1 CON SALAíll0 1 CON -
CONTRATO Y PAíl¡ CUAL~UIER PERSONA O INSTITUC16N QUE LOS -
PEDÍAN, 

LA INDUSTRIA Y LA MINERÍA TOMABAN DÍA A DÍA MAYORES
PROPORCIONESj EL COMERCIO Y TR,FICO ORIGINADOS DE MODO -
NUEVO DE SER OE LA TIERRA 1 ChEARON LA INEVITABLE NECESl-
DAD DEL.TílABAJO DE TODhS LAS REGIONES DEL AN,HUAC, LA LA 
BOfl ESPAÑOLA SODfiE AGHI CULTURA Y GAN,\DERÍ A FUÉ DE GRAN .: 
UTILIDhD AL INTRODUCIR NUEVOS MfTODOS DE VULTIVO y NUEVOS 
E INDISPENSABLES ALIMENTOS 1 ASf VEGEThLES COMO ANIMALES. 
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TANTO EL GOBIERNO ESPAÑOL COMO LA IGLESIA SE ESFORZARON -
POR CREAR UNA INDUSTRIA AGRÍCOLA Y GANADEhA, A PESAR DE
ELL01 LOS INDIOS TENIAN QUE ENTRAR A ThADAJAR A LAS 6RDE
NES DE LOS ESPAÑOLES BAJO LAS DASES DE LA M'S OPROBIOSA -
EXPLOT,\CIÓN 1 EN UNA NUEVA Y Q.UIZÁ MÁS FEROZ FORMA DE ES-
CLAVIT~D. LA IGLESIA Q.UERIA O AFIRMADA QUEhEíl AMINOhAR -
EL DOLOR y LA MISERIA DE LOS INDIOS, prno LAS PASIONES H.!/. 
MANAS NO SE CONTUVIERON DENTRO DE LÍMITES llESPECTO AL SE
ÑORÍ01 PROP.IEDAD Y DISTklDUCl6N DEL TílAO.~J0 1 SE COMETIE-
RON GRÁNDE's ABUsos, EN EL SIGLO XVI MÁS Q.UE EN NINGUNO. -
fRENTE'A)LLos, LOS BENEFICIOS DE LA COLONIZACIÓN y LA C.!. 

. VILIZAC~6N-HISPANO-CRISTIANA ílESULTARON CIERTAMENTE IRRI-
SOR1os:pAf.A LOS INDIOS ESCLAVOS, 

C1biro Es ·l\~E EXISTIA EN EL TEST,\MENTO DE LA REINA -
lsABEL LA CAT6L.ICA LA PROHIBICIÓN DE LA ESCLAVITUD, EL -
C6DIGO DE INDIAS ASENTADA CLAílAMENTE LA LIDERTAD.DE LOS -
INDIOS PER0 1 LAS LEYES NO SON.LA HISTORIA¡ NI LOS HEC~OS
REFLEJAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS DE~ECHOS, 

LA. IGLESIA HIZO ALGO POR flEHi.DILITAR A ~A ílAZA INDÍ
GENA EN SU POSTEílGADA DIGNIDAD Y ABATIDOS ALIENTOS; LOS -
HECHOS DEMUESTílAN EL ESCASO LOGRO DE TALES PROP6s11os; EL 
INDIO DE México, APENAS HA COMENZADO A hEIVINDICARSE ?OR
LA REFORMA AGR/,RIA EN LAS DOS ÚLTIMAS DÉC/,DAS, 

!J.._$1,NTA \NyUISICIÓN, 

TELLO DE SANDOVAL NO DEJ6 A SU SALIDA DE LA NUEVA Es 
PAÜA 1 SUSTITUTO ALGUNO EN LO QUE FUNO(A COMO TRIOUNAL DE: 
LA SANTA (NQUl91CIÓN 1 SEIS AÑOS ESTUVO VACANTE LA SEDE DE 
México, HASTA LA LLEGADA EN 1554, DEL SR. DR. FhAY ALONSO 
DE MONTÚFAR 1 HOMBkE DE LETRAS DOMINICO Y CALIFICADOR DEL
SANTO OFICIO DE GllANAD/., EL Y SU VIC.ifllO SE FIRMABAN IN
Q.UISIDORES \LUIS DE ANGUIS)A PESAR DE ~UE EL TRIBUNAL DEL 
SANTO OFICIO DE LA INQUISICIÓN 1 DEPENDIENTE DEL DE ESPAÑA, 
NO ESTUVO CONSTITUIDO SINO HAST~ LA VENIDA DE Mov.1 DE Co!:J. 
TílERAS, PROCED(A MONTUFAíl COMO LO HADÍAN HECHO SUS ANTE
CESORES EN VIRTUD DE SUS FACULTADES OHDINAíllAS QUE COMO -
ÜDISPO LE PEílTENECÍAN 1 TRABAJANDO A~DUAMENTE EN CONTRA DE 
LA IDOLATRÍA. Los TRADl•JOS INQUISITOfclALES, EfiAN M~S --
DIEN DE INOIVIDUOS Y NO DE UN CUEflPO BIEN ORGANIZADO, 01 
DIDO A SU VEJEZ MONTUFAR FUé DECAYENDO EN SU VIGOR Y ENEE 
GfA EN LA PERSECUCIÓN DE HEREJES y JUDlos. PERO CONQUIS-
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TADORES. Y NELIGIOSOS Q.UEflÍAll VEíl EN MÉXICO UN TRIOUNAL -

COMPLETAMENTE ORGANIZADO COMO EL quE FUNGÍA EN ESPAÑA. EL 

SANTO OFICIO DE LA fNQUISICIÓN EN LA NUEVA fSPAÑA 1 SE FU./I. 

OÓ EN TODA SU PLENITUD POfl REAL DECllETO DEL 25 DE ENERO ,. 

DE 1569 ( 107). EN CONSECUENCIA 1 EL Co\llDENAL ESPINOS~, I!', 

Q.UISIDOR GENEflAL 1 PIDIÓ AL INQ.UISIOOR DE MURCIA 1 DON PE-

ORO MOYA DE CONTRERAS, Q.UE ACEPThNA EL CARGO DE t11qu1s1--

00R DE LA NUEVA fSPAÑ/, 1 QUIEN ACEPTÓ, EíiA HOMDhE H~BIL 1 -
ENÉRGIC01 EFICAZ 1 ADJETIVOS NECESARIOS PARA PODER DESEMP§. 

ÑAR DICHO CARGO, LLEGÓ A SAN JUAN DE ULUA EL 18 DE AGOS

TO OE 1571 y A M61co, EL 12 DE SEPTIEMDRE SIENDO RECIO!'.' 

00 POR EL VlkREY OON MARTÍN ENRllJ.UEZ, MOYh DE CONTRERAS

LLEVADA COMO FISCAL AL LICENCIADO hLONSO. DE BONILLA Y PE! 

oilo DE LOS Ríos, coMa SEcr.ETl.fllO ( 108 

PuÉoE oEérnsE c¡uE LA SANTA INQ.u1s1c1ÓN.DEMÉx1co, sE -

C<lllCfiETÓ A llEPlilMIR LAS MALAS CÓSTUIAOl.ES CONTRA LA HERE;.-

JÍA Y CONTllAL(PEkFIDIAJUDÜCA, . 

CONFÓilME ~ LAS LEYEs DE fNDl~S 1 LOS INDIOS Q.UEDADAll• . 

EXCLUÍDOS DE~ THIOUNAL 6E L~·SANTA fNqu1s1c16N, ADE~is DE 

ALGUNOS OTROS PRIVILEGIOS COMO EL DE NO ESTAR SUJETOS AL

SEHVl CIO MILITAR NI AL PAGO DE LOS DIEZMOS Y CONTRIOUCIO• 

NES 1 ETC,,,, 

MOYA DE CoNTHEl!.\S DEJd EL CARGO DE !NQ.UISIDOR POR H,A 
DEíl SIDO NOMDílhOO ARZODISPO DE MÉXICO Y1 EN SU LUGAR EL -

LICENCIADO ALONSO Glll.NEROS DE AvALos, TOM6 POSESl6N DEL .. 

CARGO EL 7 DE OCTUORE DE 1574¡ SU FISCAL FUÉ EL LICENCIA

DO SANTOS GARCÍA j EL L 1CENC11.00 BARTOLOMÉ LODO GurnRERO-

ESTADA EL Fl1ENTE DEL TíllOUN,\L EN 1593, ÉPOCA EN Q.UE RENA

CE.N LAS ENEfiG Í AS DEL SANTO ÜFI C 1 J EN CONTRA DE LOS HEflE-

vES, 

~L Y POtlTIFICIA UNIVERSIDAD DE MÉXICO, 

11 LA. UN 1 VEflS I D/1D SE CONS 1 ornó COIAO UNA 1NST1TUC1 ÓN -

CANÓN l CA; DEL. PONTÍFICE ROMANO HADÍA DE llECAOAllSE LA AU

TORIZ~Cl6N Y LAS BULAS FUNDhMENTALES Y DE ELLAS DEPENDÍA-

LA VALIDEZ.DE Las GRADOS CDNFEHIDOS. 

(107).- C~E~~~ 1 HISTOlllA DE LA IGLESlt. .. T.11 PAG, 2641 C.!, 

TA 10, 

( 108) .- CUEVAS 1 (DEM, PhG. 265 
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EL MAESTRESCUELAS,' DIGNIDAD ECLEs1SsTICA, EhA su ílE
PllESENTANTE INMEDIATO 'UIEN 1 A NOMDRE DEL PONTfFICE Y EN-_ 
LA IGLESIA CATEDHAL 1 CONFER(A LOS GNADOS Y PRESIDIA LOS -
ACTOS M~S IMPOf<TANTES DE LA INSTITUCIÓN, DE LA CUAL ERA -
CANCELARIO NAT0 11

• ( 109) CoN PilOFESOfiES ECLESl.lsT1cos, -
ERA LA UNIVERSIDAD EL ÚNICO PLANTEL DE VOCACIONES Y ESTU
DIOS SACERDOTALES 1 LLAMADO EN A~UEL ENTONCES 1 ESTUDIOS Gi 
NEkALES, LA REAL CÉDULA DE SU FUNDACldN SE Dl6 EL 25 DE
SEPTIEMDkE DE 1551 1 POR LA REINA DE 80HEMIA 1 GODERNADORA
DE CASTILLA ( 110) LA INAGUR:,CIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE M! 
XICO TUVO LUGAR EL 25 DE ENERO OE 1553, Su PlllMER ílECTOR 
FUÉ DON ANTONIO RoDRfGUEZ QuEs1.Di1, QUIEN OCUPADA T/.MDIÉN
EL PUESTO DE ÜIDOR1 EL CANCELARIO FUÉ EL DOCTOR G6MEZ DE
S.INT l LLANA, INAGur.ó LOS ESTUDIOS EL céLEDRE DOCTOR FRAN
CISCO CERVANTES DE SALAZAR EL 3 DE JUNIO DE 15531 qUIEN -
FUEriA UN.\ DE LAS FUERZAS VIVAS DEL ALMA MATER. TOMANDO • 
TAMOIÉN EN CONSIDER,\CIÓN LA LAOOíl DEL PADí(E Flil·Y IÍLONSO -
DE LA VERACRUZ1 EL MÁS EMINENTE MAESTRO DE AhTES Y TEOLO
GfA1 ~ERSONAJE DE VASTA EHUDICCl6N Y ADMIRADLE VlílTUD, 

EN s(,' LA UNIVEflSIDAD Ef,A UN/, INSTITUCIÓN ECLESIÁSTI 
CA Y UNO DE SUS PRINCIPALES Fll~ES ERA LA FORMACIÓN DEL_: 
CLER01 HACIENDO LAS VECES DE SEMIN~HIO qUE ENTONCES NO -
EXISTfA, 

ÜEDIDO A LA NECESIDAD DE 1\LT/. CULTURA SE SIGUIEllON -
LOS PROCEDIMIENTOS DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 1 GOZAN
DO ADEMÁS DE TODOS LOS PRIVILEGIOS DE ELLA 1 MENOS EL DE • 
PECHAR LOS GR«DUADOS, LAS CÁTEDl:AS (\UE SE IMPl.ífff AN EkAN: 
DE TEOLOGÍA, SAGl1AD~ ESCillTURA1 DE CÁNONES1 DE 0EChET01 -
DE LEYES 1 ilRTES 1 RETÓíilCA 1 GiiAMf.r1c1, Y EN 1574 MEDICINA, 

ENTRADA Y PlllMERAS FUNDACIONES DE LA CDMPAílfA DE JESÚS, 

LA COMPA~ÍA DE JESÚS ENTRÓ EN LA NUEVA ESP,ílA EN ---
15721 61iDEN liECJéN Fo;,MAD.\ 1 POR S1\N IGNACIO DE LOYOLA, E.§. 
TA 6fiDEN FU~ PEDIDA POR REAL CéOULA DE FELIPE 11 1 DE 26 • 
DE MARZO DE 1571 1 DlíllGIDI AL PílOVINCIAL DE TOLED0 1 PADílE 
MANUEL L6PEZ1 SOLICITANDO DOCE ilELIGIOSOS PAh,\ LA CIUDAD
DE MÉx1co, ESTA REAL C~DULA SE DEOIÓ PRINCIPALMENTE A LA

'PEhSECuc16N DE SAN FRANCISCO DE BOAJA, DIHECTOR OE LA --
CASA DE PROOACl6N DE SIMANCAS 1 A PEDIMENTO DEL MAR(\UES --

( 109) ,- CUEVAS1 HISTORIA DE L1\ IGLESIA ... 1T.ll PAG, 285 
(110),. LEYES DE INDIAS 1 LIC, l. TIT, 22 LEY PRIMERA, 
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DEL VALLE (MARTÍN CORTÉS), ~UIEN HAOÍA SIDO NOVICIO DE DI
CHA CASA (111). EXISTÍA UNA CÉDULA r,uE PROHIO(A EL PASO -
OE OTflAS 6nDENES í•ELIGIOSAS (\UE NO FUEl•AN LAS TRES YA ESTA 
DLECIDl1S 1 POn ELL01 A PESAR DE (l.UE VARIOS PliELADOS SOLICl
TAOAN LA VENIDA DE LOS HIJOS DE SAN IGNACI0 1 SUS VOCES NO
TENÍAN hESPUESTA, DESDE LUEGO SE PROCED16 A FUNDAR UNA -
PROVINCIA INDEPENDIENTE DE LAS OTRAS DE LA PENÍNSULA 1 LLA
M/,DA PROVINCIA MEx ICi.NI.. ODTUVO EL NOMDl.E DE PRIMER PRo-
VINCIAL EL PADí<E PEDllO SÁNCHEZ 1 DOCTOR Y CATEDRÁTICO DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALCAL, 1 RECTOi DEL COLEGIO JESUÍTA EN SALA
MANCA Y DESPUÉS DE ALCALÁ, 

LA PRIMERA EXPEDIC16N 1 LA INTEGllAílON EL ~. PEDRO S'N
CHEZ1 PROVINCIAL, LOS PADRES DIEGO L6PEZ, PEDRO DÍAz, HER
NANDO SU,REZ DE LA CONCHA 1 DIEGO L6PEZ DE MEZ!. 1 PEDRO L6-
PEZ DE LA PAíli<A 1 FkANCISCO 8AZAN 1 ALONSO CAMAílG0 1 JUAN SÁ,ti 
CHEZ BAHQUERo, JUAN CUlllEL y PEDHO DE MEliCADO, Los COAD-
JUTOi.ES Ei<AN: · 8ARTOLOMÉ LARIOS 1 MAÍ.rÍN DE M!.fiCILLA 1 MAR-
TÍN GONZÁLEZ Y LOPE N'VARRO, LLEGARON A SAN JUAN DE ULÚA
EL 9 DE SEPTIEMDttE DE 1572 Y A MÉXICO EL 23 DEL MISMO MES
y AÑO, 

No SE LES CONCEDl6 TEhhENO COMO A LAS DEM'S ORDENES -
RELIGIOSAS 1 Pi;i<A ((UE SE ESTi.DLECIEid.N, EL VllcREY ÚNICAME,ti 
TE LES FIJ6 ~ESIDENCIA EN EL HOSPITAL DE JEsÓs NAZARENO, -
Los JESUITAS, SE ORGANIZARON EN PNOVINCIAS y GRUPOS DE M!s 

I 
O MENOS PROVINCIAS QUE PARA EFECTOS DE Dli.ECCION GENEhALl-
CIA1 SE DENOMINAHON ASISTENCIAS. PA~h FORMARL!.S 1 SE ATEN
DÍA POR LO GENEl•AL A LA IGUALDl.D O SEMEJANZA DE LENGUA DO
MINloNTE EN LOS TEílíilTOIHOS, LAS PllJVINCIAS CONSHOAN DE -
CASAS PROFESAS 1 DESTINADhS PRINCIPhLMENTE PAhh LOS PROFE-
SOS DE CU1iliTO VOTO, DONDE EJEi!CIT/.01.N sus MINISTElllOS SA-
CEhOOT~LES, A LAS ShDENES DE UN P6EPSs1To, NJMOGhDO POR EL 
GENEHl.L DE LA 01.DEN. ENSEGu10;. VENÍl1N LAS C1\s;.s DE PRODA
c16N y FoRMACidN PARA LOS MIEMDHOS DE Lh OHDEN LLAMADAS, -
llESPECTIVAMENTE 1 NOVICIADOS 1 JUNlühhDOS O COLEGIOS M'XIMOS 1 
GOOEhNADOS POfi RECTOiES, LA COMPAílÍA TENÍA COLEGIOS Y SE
MlllAi;IO GODERNADOS POfi RECTORES NOMOhADOS POii EL GENEitloL -
DE LA 0RDEN 1 Y ACCIDENTALMENTE PJR VICEhECTORES NOMDRADOS
POR EL PkEP6s1ro PROVINCIAL, 

(11d.- /1LEG1.E, F1c1.NCISCO J1v1rn, HISTORIA DE LA COMPAÑÍA
DE JEsGs EN NUEVl1 EsP1\ÑA, T. I. pf.G INl1S 44-45, 
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APARTE DE ~STAS CASAS1 SE RECONOCÍAN L~S RESIDENCIAS OEN·
TRJ O FUEhA OE LA M1s16N 1 <tUE CUANDO NO PODÍAN VIVIR SEGGN 
LAS NORMAS DE LA C,\SA PROFESA O ADHEhlD;.s :. ALG6N COLEGI0 1 
ERAN GODERNADAS POR UN SUPEhlOH1 NOMDRIDO POR EL PROVIN··· 
CIAL, 

PASADO. EL PEilÍODO DE FORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE JE-
sGs1 sus MIEMDRDS SE OIVIDIERCN EN TRES G~ADOS o CLASES: -
LA DE LOS PROFESOS, LIGADOS A LA OuoEN CON VOTOS CANÓNICA
MENTE SOLEMNES 'UE CCNSTITUfAN Pk0PIAMENTE EL CUERPO DE LA 
COMPAÑÍA, TENÍAN ~UE HADER ~ECIDIOO EL GRADO OE DOCTOR EN 
TEOLOGÍA 1 Y EkAN LOS 6NtCOS APTJS PA~A CA~GOS M!XtMOS DE • 
LA ORDEN, EL SEGUNDO Gf!UPO LO FORMADl,N LOS COriDJUTOílES E.§. 
PllilTUALES, SACEhOOTES LIGriDúS CGN vons SIMPLtS, AUN~UE -
PERPETUOS, <tUE PDR SU VlhTUD Y CIENCIA SE CONSIDERADAN H!
DILES PAkA L0°S MINISTEiOOS DE LA COM?AÑÍA, Y ERA EL MISMO 
GOBIERNO DE SUS Ci.s~s, Y FINALMENTE 1 LOS CoioDJUTOllES TEMP.Q. 
RALES 1 ~UE NO SIENDO S,\CEliDJTES1 NI TENIENDO ESTUDIOS1 AY,!! 
OAOAN A SUS HE~MANOS EN LOS TEMPOhhL, 

No HADÍA LÍMITES ENH<E SUS MINISTEiilOS1 LOS <(UE SE O! 
VIDÍAN EN T~Es: MINISTERIOS PROPIAMENTE SACEHOOTALES 1 DE
DICriú~S A LA Pl1EDICi.Cl6N DEL DOGMA Y LA Mor.AL 1 Y A LA /1DM,L 
NISTílACIÓN SAChAMENThL 1 CON TODOS LOS MEDIOS PARA ELLOS -
CONDUNCENTES1 COMO 01r.Ecc16N DE CONGf1EGt.CIÓN, ETC,, y PARA 
LOS PfiQFEsos, MISIONES DE INFIELES¡ EL SEGUNDO MINISTEklO, 
DESTINADO A LA EDUCACIÓN DE LA JUVENTUD 1 p,\lih LO <tUE SE •• 
FUNDARON COLEGl~S Y CONVICTORIOS; Y EL TERCER MINISTERIO· 
ERA EL DE Escn101n y PUDLIC¡R Oa~AS DE TODO GÉNERO CON --
quE SE PUDIERA HACER DIRECTA O INDIRECTAMENTE PRQVECHO ES· 
PIHITUó.L A LAS ,\LIA/,S ( 112) 

EL COLEGIO DE LA COMPAÑÍA DE JEs6s, EN EL SIGLO XVl,
FUÉ EL ~UE ESTUVO DAJO LA ADV~c~c16N DE SAN PEORO y SAN PA 
DL0 1 DEDICADO A LA FOl.M/,CIÓN DE LOS JESUIHS, ADHElilDOS; 
EL 1 ESTUVIEHON LOS ENTONCES LLAMADOS COLEGIOS DE SAN MI-·· 
GUEL 1 SAN 8EANAR00 1 St,N GliEGOHI0 1 Y OTllO T;.MOIÉN Pl1RA f,LUJ4 
NOS SEGLAhES DAJO EL NOMDRE DE SAN PEDRO Y SAN PADLO, 

(111),. ALEGRE 1 FRANCISCO JAVIER1 HISTORIA OE LA COMPAÑÍA-
OE JESÚS EN NUEVA ESPAÑA1 T.I. pf.GINAS 44-45, 

( 112),. hLEGhE 1 Fn~NCISCO JAVIEH1 HISTORIA DE LA COMPAÑÍA• 
OE JESÚS. Los DATOS fiELa1vos A LA COMPl1ÑÍ.\ DE JE 
sús, FUEhON TOMADOS DE EST~ INSIGNE Dona, -
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·E~ P. PEDRO SlNCHEZ 1 PHOVINCIAL 1 PENSÓ EN LEVANTAR
UN COLEGIO EN TODA FOkMA 1 quE SlhVIESE COMJ DE HECHO SI! 
VIÓ 1 !'OH DOS SIGLOS DE CUAhTEL GENEflAL Y CENTRO DE 0PEflh, 
CIONES.DE LA COMPAÑÍA DE JEsGs. Poh ACUERDO DEL VIRREY, 
SE DICT6 y FIRMÓ EL EDICTO VliiREYN,\L DE FUNDACIÓN DEL -
CONVICTO.HIO DE .SAN PEORO Y SAN PADL0 1 Puil DON MARTÍN EN
nfquEz y su SEC&ETAhlC DON JUAN DE CUEVAS. SE INAGU~6 -
EL LO, DE NOVIEMDílE DE 15731 CATOkCE AÑOS M'S TARDE 1 EL
p, PROVINCIAL JUAN DE LA PLAZA ENTílEGÓ LAS LLAVES DEL -
CONVICTORIO POR(\UE TENIA M!s MOLESTIAS quE APOYO POR Pl1]. 
TE DE LOS PATRONOS, 

Los CONVICTORIJS DE SAN MIGUEL y SAN BERNARDO FUNDA 
DOS EN 1583, SE ENCEfiliARON EN UNO SOLO DAJO EL NOIADfiE DE 
SAN ILDEFONSO, EL DE SAN GREGORI0 1 DESTINADO PARA INDÍ
GENAS SE DEVOLVIÓ EN ·15901 PEHO NUEVAMENTE SE .ADíllÓ EL -
PRIMER TERCIO DEL SIGLO XVI 11 CON RECTOR Y kfGIMEN SEPA
RADO DE LOS DEMÁS 1 AUNQUE SIEMPRE DEPENDIENTE DE LA.COM
PAÑÍA DE JEsGs. 

SE FUNOAllON OTROS COLEGIOS DE JESUITAS EN PÁTZCUA1i0 1 . 

0AXACA 1 PUEDLA 1 VEílACRUZ Y GUhDALAJ~RA, 

A P~TZCUAFIJ 1 LOS JESUITAS ENTflAílON EN 1573, LLAMA;..
DOS POk EL CADILDO Y SEDE VACANTE ~UE POR TRADICIONAL Ch, 
RlílO HE~EOAOO DE DON Visea, PUSIE~ON GRAN EMPEÑO EN'LLE
V1\R HIJOS DE SAN IGN1\CIO A SU DdcESIS, EL p, PROVIN--
CIAL ENVIÓ A LOS PADliES CUidEL Y Ju;,N SÁNCHEZ 1 A UN ESC.Q. 
LloR Y A UN COADJUTOR 1 C(UIENES TOMAllON A SU CARGO EL COLf 
GIO DE SAN NICOL,S, CUANDO LA CAT~OUAL SE PASÓ A VALLA
DOLID, SE DIVIDIÓ EL COLEGIO ENThE AMDAS CIUDADES, 

EL COLEGIO DE 0AXACI FUf FUNü~OO POR EL CAN6NIGO -
SANTA Cnuz, ctUEDANDO A c•RGO DE LOS PADRES DIEGJ L5PEZ y 

JUAN RoGEL, Los P/,OllES DOMINICOS DE 1H\UELLA CIUD/oD LES
SUSCITARON CONTIENDA CAN6NICA Y EL 0DISPO ALDURqUERqUE 1-

TAMDl~N DOMINICD 1 HIZO SENTIR SU ANIMAOVERSl6N Y SUS fM
PETUS' hETIRlNDOLES h LOS JESUIT~S HASTA LAS LICENCIAS PA 
R.A CONFESAR Y PliEDICAR 1 Y O.ÍNDOLES POll P6DLICOS EXCQMUL~ 
GADOS, ( 113) 

EL 9 DE MAYO DE 15781 EL P. L6PEZ DE MEZA 1 TOMADA • 
' ' ' 

POSESION~EN PUEDLA DE LOS ANGELES DE UNA CASA,qUE EL ---

( 113).- ALEGfiE 1 Oo. CIT., T~ (, PAGS, 348-349, 
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ODISPO Ru1z DE MoNALES y EL CIDILDO LE HhDÍIN ~FRECIDO, 

EN 1591 1 SE FUNDARON LOS COLEGIOS DE GUIDAU.J/,ilA Y VE
~ACRUZ, APARTE DE LA ENSEÑANZA 0.UE LA COMPAÑ(A PROPORCIONA 
DA A LA JUVENTUD EN LOS COLEGIOS 1 TENÍA SIEMPRE MINISTERIO; 
SACERDOTALES CON LOS PRÓJIMOS 1 POR LO C\UE DESDE EL PRINCl-
PIO TUVIERON EN TODAS LAS CIUDADES UN €x1To INCREIOLE. 

Los MINISTERIOS y COLEGIOS DEPENDÍAN DE DOS CASAS: LA
CASA NOVICIADO DONDE SE PRODADAN Y FORMADAN ESPIRITU!.LMENTE 
LOS 0.UE C\UERÍAN SER JESUITAS 1 ESTADLECIDA DURANTE LARGO --
TIEMPO EN EL COLEGIO MÁXIMO, A CAíiGO DEL PADRE PEDRO DÍAZj-
0.UE DURANTE EL PROVINCIALATO DEL PADRE MENDOZA TRANSLADOSE
A TEPOTZOTLÁN, Y1 LA CASA PrtoFESA FUNDADA EN L592 1 OCUPAN• 
DO SU \GLESIA EL TEMPLO 0.UE ACTUALMENTE LLEVA SU NOMDRE, -
SIENDO ESTA LA PRINCIPAL POR SU DIGNIDAD Y POR SEíl LA RESI· 
DENCIA DEL PREPCS1TO PROVINCIAL y DE su CURIA. 

1.1.9J.J.i.9.Lllll.~-Dl.L NuJlJJ.:.. 

Las FRANCISCANOS DOMINAOAN ESPIRITUALMENTE EN LAS RE-
GICNES DEL CENTRO DEL PA(s1 COMO EN LA DE JALl$C0 1 CON EX-
TENSl6N INDEFINIDA POR LA COSTA DEL Por11ENTE HACIA EL NoR-
TE, EN YUCAT¡N Y EN ALGUNAS REGIONES DEL P'NUCO, 

Los DOMINICOS EN LAS DISTAS REGIONES DEL Sur. {OAXACA y 
CHIAPAS}. 

Los AGUSTINJS EN MICHOACSN, EN QUENA PARTE DE GUEílRERO 
EN ALGUNAS REGIONES DE LA HUASTECA, 

EL NJílTE HADÍA SIDO VISITADO POR ALGUNOS FRANCISCANOS
(lUE1 EN CALIDAD DE CAPELLANES ACOMPAÑADAN LAS EXPEDICIONES· 
C(UE YA DESDE \527 1 PARTÍAN UNAS DE LA NUEVA GALICIA, DE P~
NUCO 6 DE LA FLCRIDA 1 ESAS EXPEDICIONES V~GAílO~ O PEílECIE·
ílON HASTA POR LOS A~OS DE \580 EN C\UE FRANCISCO DE \OARRA -
LLEG~ A FIJAfl UN CENTHO EN Gui.DIANA lDullANGo), Ci.PITAL DE -
LA NUEVA VIZCAYA 1 CENTRO DE LAS CONqUISTAS ESPl~ITUALES qUE 
RUMOO AL NORTE EMPRENDIERON EN EL SIGLO XVI LOS JESUITAS y. 
POSTERIORMENTE LOS FRANCISCANOS1 EN LINEA ílECTA HACIA EL -
NORTE EN LO C(UE HOY ES TERRITORIO MEXICANO, LUEGO, PASANDO
EL 6hAVO EN VARIAS DlílECCIONES FUNDhílDN 1 EN TODO LC C(UE HOY 
ES CALIFORNIA, TEXAS y NUEVO M€x1co, LAS INCCNTADLES MISIO
NES C(UE DIEllON OHIGEN A TANTOS PUEOLOS Y AGN GRANDES CIUDA
DES NORTEAMERICANAS, 

LA Co1.1?AÑÍA DE JEsGs TENÍA COMO MIRA LA CONVERSIÓN y -
CIVILIZACl6N-DE LO¿ INFIELES. PARA ELLO, s~s MIEMÓRÓS A---
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PRENDIERON TODOS ALGUNA DE LAS LENGUAS NATIVAS DEL PAÍS 1-

FUNDAhON INCLUSO ALGUNOS COLEGIOS DE LENGUAS 1 COMO EL DE• 
TEPOTZOTdN, EL OE SAN PEDilO y SAN PADLO DE México. 

EL MAYOR INCONVENIENTE PARA LA EXPANSl~N MISIONAL DE• 
LOS JESUITAS ERA LA DEL LIMITADO NGMERO DE ESOS RELIGIOSOS 
LLEGADOS A LA NUEVA ESPAÑA, POR ESTA RAZ6N 1 AUNQUE EL VI• 
SITADDH PADRE DIEGO DE ~VELLANEDA MOSTR6 EMPEÑO PORQUE LOS 
JESUITAS ACEPTASEN TANTAS INVITACIONES CvMO SE LES HACÍAN· 
PARA MISIONAR EN EL NORTE 1 EL PR~VINCIAL 1 PADfiE PEDRO DÍAZ 
SE OPUSO TEN,\ZMENTE A ELL0 1 ALEGANDO QUE ESA EXPANSIÓN TE• 
NÍA QUE HACEflSE A EXPENSAS DEL PEASOllAL DE LOS COLEGIOS Y• 
QUE, DISMINUYENDO ESTE 1 NI LOS TRAOAJOS ESCOLARES SERÍAN • 
LLEVADEROS, NI LA MISMA ODSEUVANCIA REGULA~ TAN SOSTENIDLE 
ENTRE TAN PJCC N~MERO DE SUJET0S. Los PROYECTOS DEL PADRE· 
AVELLANEDA TíllUNFA~JN SIN EMOARG0 1 Y EN 1591, SE FUND6 LA· 
PRIMERA M1s1$N DE JESUITAS ENTRE LOS INFIELES DE LA NUEVA• 
ESPAÑA 1 QUE FUE LA DE SHIALOA, ( 114) 

YA DESDE 1532, NUÑO DE GuzMtN TUVC NOTICIAS DE ESTAS
REGIGNES, PENETil1;NDO H:.STA EL 11Ío YA([UI, y AGN ANTES QUE
fL, POíl ORDEN DE COhTis, HAD(A LLEGADO HASTA EL Rlo SINA-
LOA EL CAPIT'N HUílTADC QUIEN PEílECl6 EN MhNOS DE LOS INDÍ· 
GENAS, NOTICIAS MAS CJNCDET~S ACERCA DE hQUELLA ílEGl6N -· 
LAS DIS l1LVAH NuÑEZ C.\OEZA DE VACA 1 Ullil DE LOS SUPEilVIVIE~ 
TES DE LA EXPEDICISN A LA FLJRIDA QUE 1 CRUZANDO LA M'S AN· 
CHA FAJA DEL CONTINENTE hMERICAN0 1 VINO A DAR PDíl SINALOA• 
A LA NUEVA GALICIA 1 CON SUS TRES COMPAÑEROS: ALONSO DEL •• 
CASTILLO, DIEGO D. RANTES Y EL NEGíW ESTEDANICO, EN 15381-

GUIADO POR ESTE NEGRITO, UN FRANCISCANO ITALIANO FRAY MAR• 
COS DE NIZA 1 PENETR6 HASTA MUY AL NCRTE 1 NO SE SAOE A PUN· 
TO FIJO HASTA DONDE 1 Y VJLVl6 AL VIHílEY TRAYENDO FANT,STI• 
CAS N.\11llACIJNES ACERCA DE LAS SIETE CIUDAUES DE CÍOOLA Y· 
QUIVlílA, ( 115) TALES NvTICIAS DIERON LUGAR A LA EXPEDI··· 
c16N ENVIADA PJR EL VIRREY MENDOZA 1 DE DON FRANCISCO V!z •• 
quEZ CoHDNADO, QUE NINGGN EFECTO ESTAOLE y PERMANENTE PRO
DUJO, Y EN MUCHOS AÑOS NO SE PENS5 EN P"OLi\R SINALOA 1 HA~ 
TA QUE DON LUIS DE VELASCO ENVI& A FRANCISCO DE IDARílA 1 •• 

QUE rnv1S COMO CAPELLÁN AL PliESDÍTERO HERNANDO DE PEDr.JzA-

( 114) .- flLEGRE 1 Oil. CIT, 1 T. l. PAGS, 228 Y SIGUIENTES, 
( 115) ,. 1iLESSIO RODLES 1 VITO, COAllUILA Y TEXAS EN LA EPOCA 

COLCNIAL. PAG. 59 
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y ALGUNOS ílELIGIOSOS ~RANCISCANos, COMO FRAY PAOLO DE Ac1 
VEDO Y FRAY JUAN DE HEhRERA, IDA~RA 1 UNA VEZ QUE HAOÍA -
PENETllADO A Ll.S TIEf1R,\S 1 TUVO QUE ,\OAND\.NAR TEMPJRALMENTE 
SUS CONQUISTAS Y FUE ENTONCES CUANDO LOS INDIGS OCORORI Y 
ZUAQUES, v1éNDOL0S S~LCS y DESAMPAhADos, SACRIFICARON A -
LOS PRIMEílOS MISIONERDS 1 FHAY PIOLO DE hCEVEDO Y FRAY --
JUAN DE HEfli.ERA, CASTIG1\DOS LOS lllDIJS QUE C•CASlcNA~Otl -
LA MUEílTE DE Lds FRAYLEs, SE FUND6 LA VILLA DE SAN FELIPE 
Y SANTIAGC, CONJCIDA HOY CON EL NJMOílE DE SINALOA, 

EN 15851 FUE NCJ.13111.DO GODEílNADilR DE LA NUEVA VIZCAYA 
OoN RüDíllGO DE L~ LuzA, CQM?A~EnJ QUE HADÍA SID~ DE FRAN
CISCO DE IDARRA, EN LAS PRIME~AS EXPEDICIONES, ESTE PIDl6 
AL PADRE PROVINCl~L ANTONIO DE MEND0Zl 1 ALGUNOS MISIONE-
ROS DE LA COMPAÑÍA, lis(, EN 1591, FUEílON ENVIADOS LOS PA 
DílES GONZAL~ TAPIA Y PEDRO UéNDEZ 1 A QUIENES EL GODERNA-
DOR ENv16 A DONDE HACÍAN u~s FALTA, SINALOA PROVINCIA SU
JETA A LA GOOE~~ACl6N A SU CA~GO, 

LA EXTENs16N Y DEMA6CACl6N DE LO QUE EN EL SIGLO XVI 
SE LLAM6 M1s16N DE SINAL0A 1 CD~?ílENDÍA EL TEílhlT0RIO EN-
TilE LOS dos YA{(UI y SINALCh LL!.MADO TlllAOIÉN PET.\TLÁN. -
AL ORIENTE QUEDADA LIMITADA Püíl LA SIEíl~~ MADílE Y AL PO-
NIEllTE POR EL P1.CÍF1CO y EL GoLFo DE CALIFORNIA. ATENIÉ!!. 
DONOSA LOS RELATOS DE LJS MISIONE~os, LJ EVANGELIZADO DE 
ESA ílEGl6N, EkAN LAS M&HGENES CCHNES~ONDIENTES A SEIS --
RfGS DISTHIDUÍDOS EN EL sun DE NUESTílD ACTUAL ESTADO DE -
SONOilA Y EL N,JITE DE SINAL0,\ 1 DENOMINADOS C~N SU NOMORE -
ACTUAL ERAN: CULIAGÁN, SINALOA u ÜCJllOrll, RÍ~ FUERTE, f,lo
COJllTO (LIMITE DE TDPIA Y SIN~LOA), EL MAYO Y EL YAQUI• -
( 116) 

LAS OTílAS TRES MISIONES DE PARRAS, TE?EHUANES Y TD-
PIA1 LIMfTROFES DE LA DE SINALOA NO PUEDE DECIRSE QUE TU
VIERON DETERMINADO TEllillTJíllJ DURANTE EL SIGLO XVI. Lo -
QUE EN REALIDA~ HAO(A EHA UNA CASA CENTRAL EN GUADIANA 1 -
DE DONDE PAUTÍAN ~ISIONERüS PJR DIVERSAS LÍNEAS A LAS ílE
GIONES DE LOS INDIOS Y DE AHÍ SE EXTENDIERON M'S TAílDE A
LAS REGIONES DE N¡,y,\illT Y NUEVO MÉXICO. COMARCAS ENTON-
CES DEPENDIENTES DEL GODIERNO DE LA NUEVA VIZCAYA. 

LA M1s16N DE GUADIANA SE FUND6 EN 1594, SIENDO SUS -
PRIMEROS MISl~NEH~S LOS PAD6ES JEnJNIMO RAMÍREZ Y JUAN A-

( 116).- TAMAR6N Y ROMEHAL 1 PEDRO, 0EMOSTHACl6t1 DEL VASTÍ
SIMO 0DISPADO DE LA NUEVA VIZCAYA. PAG, 224 
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GUSTÍN. EL AÑO SIGUIENTE SE ENV\Aíl~N ALGUllOS MAS y co1.10-

$uprn1011 DE TODOS, EL \lADHE FílMlCISCO A1nsn, FUNDADOR DE 
LA t1lts1tN OE PAi>í<AS. l 117} EN 1596, SE PENETll6 e·JR LA L.Í. 
NEA DE TEPEHUANES Y DE TDPIA, LAS MISIONES DE NAYAnlT Y

TC?IA1 NO TUVIEilON CENTHJ HIST6íllCO EN EL SIGLv XVI. 

Los PADl>ES JESUITAS ENTi·AliON EN LA TIEíiliA OE LOS CHI 

CHIMECAS 1 CUYA LENGUA PRINCIPAL EiiA LA vTOMÍ 1 Ei.1\N TR\OUS 

NSMADAS GENTE DE MAL qUE SAO.,UE~DA Y HDOACA LvS PUEDLDS PA 

CÍFICCS, EL Vli.i<EY 1 DON LUIS DE VELASCJ SEGUNDO, Tl>AT6: 

DE ENVIAH FHAYLES p,\i;A O.,UE ESAS TidOUS ENTilARAN A LA CIVJ. 

LIZ!.CIÓN. Los PADílES 0..UE LLEGAr.JN A ESA l1ils16N rn 1594,
FUEi!jN FRANCISCO Z.ÍliATE Y DIEGO f,ÍONSALVE 1 CCN CUATRO Nl-

ÑOS CATEQUISTAS ?lluCEUENTES CEL SWINAíllC DE TE?úTZOTLÁN 1 

HICIElíON CENTllO EN S1\N LUIS DE LA PAZ EN DONDE LEVANTAllílN 

UNA ESCUELA, l 118) 

Las CH l CH IUECAS SE MOV í AN Etl EL mm.a OE MÉx 1 co EN

THE UNA CIRCUNFERENCll< OE UNCS CIEIHiJ SETENTA KILÓl.\Ernos

OE k~OIO CcN CENiHC EN EL NOHTE OEL EsH~" OE GUANl;JUATíl. 

PAii>I FACILIHR L• ilE\JUCCICN DE LOS CHICHIMEC.\5 1 Tli.\NSLA0.!1, 

SE A AO.,UEL LUGAR UNA CJLONIA OE TLAXC~LTEC~S 1 CHISTIANOS-

0..UE PODÍAN SEílVlil COl.IO UUENOS 1'UXILIAr1ES A L~S ESPAílOLES

OE SAN LUIS. PrnsS EL V1 .. ;;EY C0t1DE OE f!.vNTEi.REY 1 C(UE ES

TOS TLiXCALTEC'S SEB(AN OOCTklNAOOS PCC L~S JESUITAS, ?E

HO SE PRESENTARON L;;s Fhl1NCI SCl.tl·cs ((UEHIENOO P•SAíl CON E

LLOS, i1 ((UIENES Hl;llÍAN OCCTll\Nl.O•• HASH ENTONCES 1· NO /\OMJ. 

TIENDO L~S TLAXC.\LTECAS O.,UE LOS JESUITAS FUERAN LOS ((UE -

CQNTINUASEN LA LAOOD UE LOS FHANCISCANGS, l\\9) 

Las JESUITAS DEJARON A LOS Fíl&NCISCANOS CUIDAU A LAS 

FMAILIAS TLAXCALTECAS 1 CONTINU1\ND~ P•Jll SU P!IHTE LA INS--

TílUCCl6N DE LOS INDIOS CHICHIMECAS, 

Los TLAXCALTECAS SE~IAN CDNSIDERADDS COI.ID CACALLEROS 

E HIOALGOS 1 ANTEPONOR(AN EL TfTUL0 DE ÜON Y ?OORf:.N MON-

TAA A CADALLO Y USlH A~MAS 1 EST~ílfAN EXENTOS OE TODO TRl

OUTD1 SERVICIO PERSONAL, PECHO Y ALCAOALAS¡ ESTAOLECEH(ÁN 

( \ \'7\,- l1L~GRE 1 Qo~ CIT • 1 PAGS. 380-381; T, \, 
(llB}.- ALEGRE 1 Oo. CIT, 1 T. \, PAG, l69, 
( 119) .- CuEv1s1 Doi:. \NÉDms PAG, 452. CARTA oE OoN Lu1 

DE VELASCO EL SEGUNDO A FEL 1 PE 11. f.iÉX 1 CO, 6 DE h, 
nll\L OE l596, 
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SUS POBLACIONES SEPARADAS DE LAS DE LOS ESPAÑOLES Y CHI•• 
CHIMECASj SE LES REPARTIRÍAN TIERRAS Y SOLARES PARA LA·-
BRAR:Y EDl~ICAR, ESTANCIAS, MONTES, Ríos, PES,UERÍAs, SA
LINA~ Y MO~INOSj LOS PUEBLOS TENDRÍAN AYUNTAMIENTO PROPIO 
CON. EXCLUSl6N DE OTROS INDIOS Y ESPAÑOLES¡ LOS MERCADOS Y 
TIANGujs ESTARÍAN EXENTOS POR TREINTA AÑOS DE TODO GfNE
RO DE ALCABALAS, SISAS E.IMPOSICIONES¡ SERÍAN PROVISTOS• 
DE ALl~ENTOS POR EL TfRMINO DE DOS AÑOS Y SE LES DARÍAN 4 
RADOS PARA ROMPER LAS TIERRAS, 

EL MO,.VIMIENTO INT.~\IJl..L.Q.Ll,..i\. IGLESIA MEXl~'il:, 

PASAMOS A ENUMERAR LAS PUBLICACIONES PRINCIPALES DE
LOS RELIGIOSOS EN EL SIGLO XVI.( 120) 

EN J555 1 EL VOCABULARIO EN LENGUA CASTELLANA Y MEXI· 
CANA 1 ELABORADO POR FRAY ALONSO DE MOLINAj DICCIONARIO -
HISPANO-NÁHUATL1 'UE SIRVIÓ DE CLAVE A LOS FRAYLES PARA• 
EL APRENDIZAJE DE LAS LENGUAS. EN 1559 1 EL VOCABULARIO -
EN LENGUA DE MICHOACÁN 1 ELABORADO POR EL PADRE SATURNINO
GILBERTl 1 DE LA ORDEN DE SAN FRANCISCO, EN CHIAPAS, EL -
FRAYLE FRANCISCO DE CEPEDA DOMINIC0 1 ESCRIBIÓ Y PUBLICÓ -
EN 1560 ARTES DE LOS IDIOMAS CHIAPANEcos, Zo~uE, TZENDAL
y CHINANTECO. 

EN 1571, EL IMPRESOR ÜCHARTE 1 PUBLICABA UN ARTE O -
SEA GRAM,TICA DE FRAY ALONSO DE MOLINA; ANTONIO ESPINOSA
HIZO UNA NUEVA EDICIÓN DEL DICCIONARIO DE UOLINA, FRAY -
JUAN BAUTISTA DE LAS LAGUNAS, ESCRIBl6 ARTE DE LA LENGUA
TARASCA1 ACOUPAÑAD~ DE UN Voc•BULARIO, EN 1576, MOLINA -
ELABORÓ UNA NUEVA EDICIÓN DE SU GRAMÁTICA MÁS COPIOSA Y -
CURA (!UE LA PRIMERl1, FRAY JUAN DE CÓRDOVA EDITÓ Y REEDI 
TÓ EN 1578 SU MONUMENTAL VOCABULARIO ZAPOTECA Y UN ARTE : 
DE LA MISMA LENGUA, EN 1593, EL DOMINICO FRAY FRANCISCO
DE ALVARADO PUBLICÓ UN DICCIONARIO LINGÜISTICO DEL IDIOMA 
MIXTECA, EL PADRE JESUITA ANTONIO DEL RINCÓN ESCRIBIÓ U
NA GRAM,TICA MEXICANA (!UE A JUICIO DE LOS HISTORIADORES -
ECLESISSTICOS FUE LA M'S PERFECTA AL TERMINAR EL SIGLO -
XVI, LA GRAMÁTICA DEL FRANCISCANO ALONSO RANGEL 1 FUE IM• 
PRESA EN LA SEGUND;, MIT/.D DEL SIGLO XVI. SE PUBLICARON -
TREINTA Y OCHO DOCTRINAS O CATECISMOS1 ~N ESE MISMO Sl--
GLO, SE EMPRENDIERON EDICIONES DE LIBROS DE AscÉTICA y -
AÚN DE MÍSTICA, VIDA DE SANTOS1 :1\0RAL. TAMBlfN SE EDITA
RON OBRAS LITÚRGICAS, UN SIN FIN DE NOVENAS 1 CATÁLOGOS DE 
INDULGENCIAS, ANTIFONARIOS Y OTROS CUADERNILLOS PIADOSOS, 
( 120).- VERA~FoRTINll¡ H1PÓL1To, É"scRITOREs EcLEs1ÁsT1cos-

DE MtXICO, ll BLIOGRAFI• CLESIASTICA MEXIC:.NA, 
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HUBO OTRO GRUPO DE EDICIONES ttUE ESTABAN VINCULADAS

CON LA UNIVERSIDAD: LA GR&M!TICA DE FRAY SATURNINO GILBER 

TI 1 GR1\MÁT 1 CA DE ALVAREZ1_ LOS TRhBAJOS DE CERVANTES DE SA 

LAZAR 1 INSIGNE TRADUCTOR DE LOS DIÁLOGOS DE VIVES Y AUTOR· 

DE SUS PROPIOS DIÁLOGOS, MODELO DE LATÍN CLÁSICO Y DE Fl

LOSOF(A Y TEOLOGÍA; EL PADRE FRAY ALONSO DE LA VERACRUZ -

IMPRIMld TRES OBRAS: CURSO DE FILOSOF(A ESPECULATIVA "RE

COGNITIO SUMMULARUM", 11 D1AdCTICA RESOLUTI0 11 y 11 PHYSICA -

SPECULATI0 11
, 

UN 01sc(PULO DE FRAY ALONSO DE LA VERACRUZ, FRAY AN

ORES TORDEHUMOS 1 PRIMER TE6LOGO MEXICAN0 1 ES AUTOR O.E LA-

APOLOGfA TEOL6GICA 1 IMPRESA EN 1581. . . ·,: 

EL AUTOR DE SEPTEM NOVAE LEG 1 s SACRAMENT 1 s FUE FRAY~ • 

8ARTOLOMé DE LEDESMA 1 DOMINICO, 

EL PADRE PEDRO DE HORTIGOSA 1 ESCRIB16 DOS ·TOMOS DE-· 

TEOLOGÍA IMPRESOS EN 1590, ,,:, .. 

EL PADRE ANTONIO RuB10, 1uPR1u16 sus coMENTAR;os::-~:o;.. 
BRE ARIST6rELES INTITULADOS L6GICA f.IEXICÁ.tÚ Y oÉ.Í6;'¡·ijp'RE~ 
SOS CUATRO TRATADOS DE FILOSOFÍA, . • { , : ,;,·,·\ 

MrsT1c• TEOLÚtcA, coMP1LAc16N DEL ¿{~E~~·E;IJE'is'Á'N ~
auEN1.vENTUR•, FUE PUBLICADA EN 154_9 POR :Ju,Ú(PABLOs',; ' 

DEL GRUPO DE HISTORIAOORES 1 DÁVILA pÁO;~~A'y ~~MESAL , . . . ,. 

FUERON LOS UNICOS ltUE VIERON SUS OBRAS. IMPRESAS, EN_ EST_E -. 

SIGLO, 

Dos GENIOS POéTICOS EN EL CAMPO DE LAS BELLAS iETRAi 

FUERON OoN JUAN Ru1 Z DE ALARC6N Y f,IENOOZA Y DON 8ERNARDO

OE 8ALBUENA 1 ltUIENES HAN DEJADO GRANDES Y SINGULARES ES-

CRITOS PUBLICADOS EN EL SIGLO XVI. 
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CAMPO OE ACCION DE LA IGLESIA 
EN EL SIGLO XVII 

LAS DIFERENTES PARTES DE LA NUEVA ESPAÑA, SE GOBERNi 
BAN EN EL SIGLO XVII POR UNA DIVERSIDAD DE AUTORIDADES E
CLESIÁSTICAS, EL TERRITORIO DE NUEV1\ GALICIA O REINO DE

.NUEVA GALJCIA TENÍA COMO JURISDICCIÓN EN [636: EL ESTADO
ACTUAL DE JALISCO MENOS TRES CINTONES1 LA 8ARCA1 SAYULA Y 
ZAPOTLÁNj PARTE DEL DE AUTLÁN Y ALGO DE TE~UILA (fTZATL~~ 
EL TERRITORIO DE TEPIC 1 S"LVO LOS INDIOS CORAS DE LA SIE
RRA DE NAYARITj UNA PARTE DEL ESTADO ACTUAL DE StNALOA 1 O 
SEA LA PROVINCIA DE CULIACÁN; LOS ACTUALES ESTADOS DE A-
GUASCALIENTES Y lACATECASj LOS TRES PARTIDOS ACTUALES DE
CATORCE1 1,:ocTEZUMA y SALINAS, DEL ESTADO DE SAN LUIS POT.Q. 
SÍ1 EN CUYAS REGIONES ESTABAN YA FUNDADAS LAS POBLACIONES 
DE CEDROS O CEDRAL 1 CHl1RCAS Y VENADO, (121), 

ESTA REGl6N SE GOBERNABA POR OIDORES NOMBRADOS POR
0

-

EL CONSEJO DE INDIAS 1 ~UIENES TENÍAN PODERES JUDICIALES Y 
EJECUTIVOS, 

EL REINO DE NUEVA VIZCAYA (NORTE DE 51NALOA 1 ÜURANG~ 
CHIHUAHUA Y SONORA) 1 LO MISMO ~UE EL REINO DE LEÓN (COA-
HUILA1 NUEVO LEÓN Y TAMAULIPAS) 1 TENÍA CADA UNO SU GOBER
NADOR, NOMBRl1DO DIRECTllMENTE POR EL REY 1 CON PODERES .JUOJ. 
CIALES INDEPENDIENTES PERO SUBORDINADOS MILITARMENTE AL -
V 1 RREY DE f,fÉX 1 CO, ( 122) 

LA PROVINCli, DE YUCATÁN TENÍA SU GOBER1~ADOR COtl JU-
RISOICCIÓN INDEPENDIENTE DEL VIRREYNATO, 

LA PARTE DEL ACTUAL TERRITORIO DE Li• REPGBLICA MEXI
CANA ERA LO quE DE DERECHO PRIMARIO GOBERNABA EL V1RREY 1-
~UIEN ERA CASI SIEUPRE PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA Y CAPI
TÁN GENERAL DEL V1RREYNAT0 1 AUNl¡UE EN REA.LI01\D 1 ERAN LAS
AUTORIDADES MENORES DE C.IDA REGIÓN, Y MÁS PROPIAMENTE LOS 
ALCALDES MAYORES, qUIENES DE HECHO GOBERNABAN, 

ENTRE ca RREG 1 DO RES' ([UE ERAN MUY PO cos y AL CALOES M.!1 

(121).- PASO y TRONCoso, FRANCISCO, INTERNATIONAL CoN---
GRESS OF AMERICANISTS, PART 1 RELACIONES GEOGRÁFI 
CAS DE LAS DIÓCESIS DE hlÉXICO EN 1636, PAG, 469,~ 

(122).- PASO y TR011coso, FRANCISCO DEL. OB. CIT., PAG. 471 
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YORES 1 'UE.ERAN LOS MAS 1 REPARTÍANSE LAS GOBERNACIONES DE 
PUEBLOS DONDE HAB(A ESPAÑOLES Y ENTRE GOBERNADORES INDIO~ 
LAS DE LOS PUEBLOS EXCLUSIVAMENTE HABIT~DOS POR NATURALE& 

Poco VAR16 EL MAPA DE LAS JERAR,UÍAS DIOCESANAS DEL
'UE .FIJ6 LA CORONA EN EL SIGLO XVI. 

MODIFICACl6N DE MOMENTO, FUE LA ORIGINADA AL CREARSE 
LA D16cEs1s DE LA NUEVA VIZCAYA, 'uE LIM1T6 A LA NUEVA GA 

I ~ 

LICIA CON LA LINEA ACAPONETA 1 LAS NIEVES-PARRAS 1 'UED~NDO 

INDE.FINIDA POR EL NORTE, 

TABASCO EN LUGAR DE CONSIDERARSE AGREGADO A CHIAPAS 1 

PASÓ A SER UNA ESPECIE DE VICARÍA DEL GOBIERNO DE LA IGLE 
SIA DE YUCATÁN 1 PERO NO FORMANDO PARTE CANtNICA DE fr.(123°~ 

RESPECTO A LAS JURISDICCIONES Y EXPANSIONES DE LAS -
~RDENES RELIGIOSAS EN VERACRUZ 1 CUERNAVACA Y QUERfTAR0 1 -

ES DECIR1 LA REG16N MÁS CIVILIZ/1DA 1 TODl.S LAS MISIONES A!:J. 
TIGUAS Y NUEVAS 'UE HABÍA EN LA NUEVA ESPAÑA 1 TENÍAN CA-
SAS EN LAS CIUDADES PRINCIPALES Y LAS TRES ORDENES ANTI·· 
GUAS TAMBléN LDS M'S DE LOS PUEBLOS PE,UEÑos, YA FUERA A
TÍTULO O PRIORATOS O GUARDIANf AS 1 YA A TÍTULO DE ÜOCTRI·· 
NAS Y VISITAS. 

LAS DEM&s REGIONES DE NUESTRA REPGBLICA 1 SE DIVIDIE· 
RON A XCEPCl6N HECHA DE MEDIA REGIÓN TARAHUMARA. Los FRAN 
CISCANOS TENÍAN TODO CHIHUl,HUA 1 CASI TODO COAHUILA 1 NUEV; 
LE6N 1 TAMAULIPAS 1 VERACRUZ 1 CAMPECHE, YUCATÁN 1 NORTE DE -
MICHOACÁN, GUANAJUATO, SAN LUIS Poros!, ZACATECAS y JALIJ 
co. 

Los DOMINICOS, LA PARTE SUR DE NUEVO LEÓN y LOS HOY
ESTADOS DE 0AXACA Y CHIAPAS, 

Los AGUSTINOS, EL SUR DE MICHOACÁ~ y DE GUERRERO, -
GRANDES CONVENTOS EN TODAS LAS PRINCIPALES CIUDADES DE LA 
NUEVA ESPAÑA Y UNA FAJA DE LAS HUASTECAS POTOSINA Y VERA· 
CRUZANA 1 DESDE QUERfTARO HASTA TANTOYUCA, 

Los JESUITAS, TREINTA COLEGIOS EN LAS PRINCIPALES -
CIUDADES Y MISIONES FIJAS EN LOS ESTADOS DE SONORA 1 SINA· 
LOA 1 SUR DE CHIHUAHUA Y NORTE DE ÜURANGO, 

Los MERCEDAfilOS, DIEGUINOS y CARMELITAS, TENÍAN CA-
SAS EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DE LA PARTE CIVILIZADA -
DEL PAÍS 1 NO PREDOMINANDO EN NINGUNA REGIÓN, 

(123),. PASO Y TRONCOSO, 0B. CIT., PAGS 478-479, 
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LA PARTE NORTE DEL PAÍS ERA TIERRA DE CON,UISTA TEM
PORAL y ESPIRITUAL, MAYOR EN EXTENs16N ,uE LA YA HASTA E~ 
TONCES CIVILIZADA, LA PARTE SUR 1 OFRECÍA MUCHA M'S FACI
LIDAD PARA EL DESARROLLO DEL CRISTIANISM0 1 YA 'UE EL MES
TIZAJE APRECIABA GRANDEMENTE A LOS RELIGIOSOS POR SUS AC
CIONES1 ADEM&s, ERAN GENTES PACÍFICAS DEDICADAS AL TRABA-
JO, 

CoNsTRUC<¡,16N Y ORNAMENT.~i!k..E.U..2.LUM.e.L..9.~1. 

EN 15281 CON LA LLEGADA DEL FRAYLE JUAN DE ALAMEDA -
(124), SE INICIÓ LA AR,UITECTURA ECLESlf.STICA 1 FUE ESTE -
FRAYLE 'UIEN Dl6 EL PRIMER PASO A LAS CONSTRUCCIONES YA -
'UE PUSO SUS HABILIDADES DE CONSTRUCTOR EN LOS TEMPLOS Y
CONVENTOS DE HUEJOLTZINGO, XoCHIMILCO, TExcoco, TZINTZUN
TZAN, SAN JUAN TEOTIHUAC'N Y SAN AGUSTÍN ACOLMAN, A CAU
SA DE LA INFDRMAC16N DEL VISITADOR VALDERRAMA SE SUSPEN-
DIERON LAS CONSTRUCCIONES YA 'UE CUMUNICABA AL REY 'UE NO 
ERA JUSTO 'UE LOS INDIOS EDIFICASEN A SU COSTA LAS IGLE-
SIAS1 SINO 'UE EL REY Y LOS ENCOMENDEROS DEBfAN AYUDARLO~ 
DADO 'UE LOS FRAYLES 'UERÍAN EDIFICIOS SUNTUOSOS, EL REY 
PUSO LÍ~ITE A LAS CONSTRUCCIONES DE EDIFICIOS SUNTUOSOS 1-
0RDENANDO 'UE LOS OFICIALES REALES FUERAN LOS 'UE EJECUT,A 
REN LAS OBRAS, SUSTITUYENDO A LOS FRAYLES CONSTRUCTORES.-
( 125). 

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI 1 HUBO FUROR DE CONSTRUC-
Cl6N y EN MENOS DE UN CUARTO DE siGLO, ~€x1co 'UED6 CON-
VERTIDO EN UNA DE LAS M&s HERMOSAS CIUDADES DE LA MONAR-
'U f A ESPAÑOLA, 

I1,.~~L§.li.q!'.Afl.Q...'!..fb...CLERO SEC~ 

A~N CUANDO EL VIRREY FUESE POLÍTICAMENTE LA PRIMERA
AUTORIDAD EN EL REINO Y CADA GOBERNADOR EN SU RESPECTIVA
PROVINCIA, TENÍAN ESTOS 1 Slíl EMBARGO, MENOS PODER MOR~L Y 
SOBRE TODO GOZABAN DE MENOS SIMPATÍAS 'UE LOS PRELADOS, 

DURANTE EL SIGLO XVI 11 HUBO LARGOS MESES Y AGN AÑOS
EN LOS ~UE SE ESPERABA TOMARA POSESIÓN DE SU D16cESIS EL
ÜBISPO DE TAL o CUAL PROVINCIA. Huso POR ELLO GRAN DES-
CONCIERTO DE LOS FIELES 1 NECESITADOS DEL OBISPO PARA TE-
NEíl F€ Y CONFIANZA EN LA RELIGIÓN, 

(124),- MENDIETA 1 HISTORIA ECLESl~STICA INDIANA, T IV 654. 
( 125),- A. G. 1, 87-6-1- MADRID 1 20 DE JUNIO DE 1568. 
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LA MAYOR PARTE DE LOS OBISPOS DURANTE EL SIGLO XVIJ
NO PASARON DE LAUDABLES MEDIANÍAS 1 ESTABAN BAJO EL MANDO
TOTAL DEL REGIO PATRONATOj NO VISITABAN TODA SU JURISDIC
c16N, NO TENÍAN LA Acc16N COLECTIVA (JUNTAS y CONCILIOS), 
DEL CLERO DEL SIGLO XVI; ADEM!.s, ERAN PERSONAS ~UE'EN Es
PAÑ,\ TENÍAN PUESTOS DE RELATIVA IMPORTANCIA, A ELLOS SE
DEB16 TAL VEZ AL POCO FRUTO ~UE SACARON DE LOS FIELES, 

Los OBISPOS DEL SIGLO XVI 1 GOZARON DE UllA VENTAJA -
~UE FUE LA ESTABLIDAD DE LOS LÍMITES DE SUS 016CESIS, 

EL ARZOBISPADO DE i.iÉx1co, Pf1SABA DE MAR A MAR TENIE,ti 
DO LA COSH DE LA HUASTECA EN EL MAR DEL NORTE O SENO ME
X 1 CANO Y LA DE hCAPULCO EN EL OcfANO PACÍFICO, LLAMADO A!!, 
TERIORMENTE MAR DEL SUR¡ C0~PRENDÍA LO SIGUIENTE: EL ÜIS
TRITO FEDERAL, LOS ESTADOS DE MÉx1co, MDRELOS E HIDALGOj
EL ESTADO DE QUERÉTAR0 1 CON EXCEPCIÓN DE LA SIERRA HABIT~ 
DA ENTONCES POR INDIOS PAMES 1 GENTILES E INDEPENDIENTES¡
LA HUASTECA POTCSINA 1 O SEAN LOS TRES PARTIDJS DE TANCAN
HUITZ1 VALLES y TAMAZUNCHALE DEL ESTADO DE SAN LUIS Poro
s(¡ LA HUASTECA VERACRUZAN~, o SEAN LOS CANTONES DE Ozu-
LUA~A Y TANTOYUCA 1 EN EL ESTADO DE VERACRUZ ACTUALMENTEj
LOS DISTRITOS DEL ESTADO ACTUAL DE GUANAJUAT0 1 ITURBIDE-
(CASAS VIEJAS) Y VICTGRIA (XICHG)¡ CINCO DISTRITOS DEL AC 
TU/.L ESTADO DE GurnRERc: ALARCÓN (TAXCO), ALDAltA (TELOLO¡ 
PA~), BRAVOS (CHILPANCING0) 1 HIDALGO (IGUALA) Y TAVARES -

·~ (ACAPULcO). (126) 

Q!l_LS.~~.D.9.Jl.~~lLAXCALAi, 

EL OBISPADO DE TLAXCALA 'UE EN EL MOMENTO DE SU EREC 
c16N FUE DENOMINADO CAROLENSE 1 TENÍA SU ASIENTO EN PUEBL¡ 
POR LO 'UE FUE LLAUADO M!s TARDE OBISPADO DE PUEBLA DE ~~ 
LOS ANGELES; TENÍA HACIA EL NORTE LA COSTA VEHACílUZANA -
DESDE ALVARADO HhSTA TAMIAHUA Y EN EL MAR DEL SUR LA COS
TA DE AYUTLA 1 O DE LA PROVINCIA ~ARÍTIMh QUE ANTIGUAMENTE 
LLAMABA XALAPA 1 GINTLA Y ACATL'N DE LA GOSTA 1 EN EL AC--
TUAL ESTADO DE GUERRERO¡ COWPRENDÍ' PRIMERO LOS ACTUALES
ESTADOS DE TLAXC~LA Y PUEBLA 1 CASI TODO EL ~CTUAL ESTADO
DE VERACRUZ 1 MENOS DOS CANTONES SEPTENTRIONALES: TANTOYU
CA Y 0ZULUAMA 1 PERTENECIENTES A L~ MITRA DE Ufx1co¡ TRES
CANTONES DEL SUDESTE COMPLETOS: LilS TUXTLAS 1 ACl1YUCAN 1 f,IJ. 
NATITLlN Y ADEM&s UNA PARTE DEL CANT6N DE COZAMALOAPAN 1 -

(126),- PASil Y TRONCOS0 1 Fíl.\NCISCO DEL. Os. CIT. 1 PAG. 477, 
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ADMINISTRADOS TODOS ELLOS POR LA MITRA DE 0AXACA¡ LOS -
TRES DISTRITOS DE HUEXUAPAN1 TZILICAYOAPAN Y XIUXTLAHUA-
CÁN (HOY JUESTLAHUACA) 1 DEL ESTADO DE .OAXACA Y LOS DISTR! 
TOS DE ALLENDE (AYUTLA}, ALVAREZ (CHILAPA} 1 GUERRERO (TIJ 
TLA} 1 MoRELOS (TLAPA} Y ZARAGOZA (CUAMUCHTITLÁN} EN EL E,2 
TADO OE GUERRERO. ( 127) 

_01,l.S.P.~,1?.\l_ .i!.Ul~.f.~N ... 
LA CéDULA ERIGIENDO LA PROVINCIA EN 15341 DECLARABA

CAPITAL A TZINTZUNTZAN¡ EL PRIMER OBISPO TRi.NSLAD6 LA SE
DE A PÁTZCUARD Y MÁS TARDE SE PAS6 A VALLADOLID DE GUAYAN 
GARE0 1 ENCONTRÁNDOSE AHÍ EN EL 6LTIMO CUARTO DEL SIGLO_: 
XVI. S6LO TENÍA COSTA EN EL ~AR DEL SUR1 'UE ERA LA DE -
COLIMA 1 LA DE LA PROVINCIA DE MOTINES (HDY DISTRITO DE -
CALCOM,N} EN EL ESTADO DE MICHOAC'N Y LA DE LA ANTIGUA -
PROVINCIA DE ZACATULA 1 EN EL ACTUAL ESTADO DE GUERílER0 1 -

HASTA TECPAN, COMPRENDÍA LOS HOY ESTADOS DE MICHOAC!A Y
COLIMA1 EL ESTADO DE GUANAJUAT0 1 S~LVO LOS DISTRITOS DE -
X1cH6 Y CASAS VIEJAS (HOY VICTORIA E ITURBIDE) 1 'UE PER'f.~ 
NECÍAN A LA MITRA DE México; LOS CANT0NES DEL ESTADO DE -
JALISC0 1 ZAPOTLÁN Y LA 8AílCAj TRES DISTRITOS DEL ESTADO -
DE GUERRERO: GALEANA (TECPAN) 1 LA UN16N (COAHUAYUTLA Y ZA 
CATULA) Y MINA (COYUCA DE CATAL!N Y COZUMALÁ); UNA GRAN -
PARTE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ SALVO LOS DISTRITOS -
DE CATORCE, MOCTEZUMA Y SALINAS 1 'UE PERTENECÍAN AL OBIS
PADO DE GUADALAJARA 1 Y OTROS TRES DISTRITOS DE LA HUASTE
CA POTOSI NA (TANC1\NHU1rz,·, VALLES y TAIAAZUNCH1\LE)' 'ºE C.Q. 
RRESPONDÍAN AL kRZOBISPADO DE Uéx1co. (128) 

.~ll..Q_.D_Ll,N.Tl.qu,~.R.A...UA..X}.rf<~ 

TENÍA COSTAS EN LOS DOS l.tARESl EN EL SUR 1 LAS Q,UE -
VAN DE TEHUANTEPEC HASTA EL DISTRITO DE ABASOLO EN GUERRE 
ñO¡ POR EL NORTE O SENO MEXICAN0 1 LE CORRESPONDÍAN L1\S _: 
cosns DE LOS ESTl.DOS DE VERACRUZ y TAB1\SCO, DESDE EL Río 
DE ALVARADO HASTA LOS AHUALULCOS O ALGO MÁS AL ORIENTE, -
SU EXTENSIÓN CORRESPONDÍA A CASI TODO EL ESTADO DE 0AXACA1 
MENOS LOS TRES DISTRITOS DE HUEXUAPAN 1 XIUIXTLAHUACAN Y -
TZILACAYOAPAN 1 PERTENECIENTES A LA MITRA DE PUEBLA¡ EL -
DISTRl,TO DE .ABASOLO (01AETEPEC) 1 EN EL ACTUAL ESTADO DE -
GuERREROj TRES CANTONES Y PARTE DE OTRO EN EL ESTADO DE -

(127).- PASO y.fRONCOso, FRAÚc1sco DEL. Oe. CIT., PAG,477 
( 128) .- IDEt.1, PAGS. 477-478. ,. 
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VERACRUZ: LOS DE LOS TUXTLAS 1 kCAYÚC.AN Y f111NATITdN 1 COM .. 
PLETos, y UNA PARTE DEL CANT6N DE:COZAMA(~~PAN, COMPREN-
DIENDO LOS PUEBLOS DE CHACALTIANQ,UIZ 1 TESÉC~OACÁN 1 0TATI• 
TLÁN 1 TLACOXALPAN 1 CUAUHCUZPALTEPEC Y EXTENSAS.LLANURAS -
HASTA LA SIERRA. EL PARTIDO DE HUIMANGlJILL0 1 EN EL AC~-
TUAL ESTADO DE TABASCO 1 TAMB 1 €N PUEBLOS Q,UÉ. HOY .PERTENE·· 
CEN AL PARTIDO DE CUANOUAcÁN EN TABASCO; (129) . 

. LLº-ilc.~s_L~-º.~i.H 1 APAs:' 

SE REDUJO D.ESOE EL. SI GLÓ XVI 1 A SÓLO EL ACTUAL ESTA• 
00 DEL MISMO NOMBRE •. ( 130), ' ' ' .• ', 

···G..~~~J>J.J~w~ 
CoMPREN016 niíA: L~ PROVINCIA MAYA, 1NcLuso TABAsco -

COMO VICARÍA. ( 131) 

b.Lll.!fu.2.~ . .0..E.l!.!l!.\!.LG!l,.!.ill,. 

SUFRIÓ EN EL SIGLO XVI 1 LA MODIFICACIÓN ORIGINADA·· 
POR LA NUEVA 016cESIS o~ OURANGO, ESTE OBISPADO FUE ERI
GIDO EN 1620 POR BULA DE PAULO V DÁNDOLE POR SEDE LA hNTJ. 
GUA GUAOIANA 1 CAPITAL DE LA NUEVA VIZCAYA 1 ÜURANGO, 

EL OBISPO DE GUADAL~JARA 1 FRAY JUAN DEL VALLE Y EL • 
LICENCIADO PEDRO DE ÜTAROLA 1 PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA • 
DE LA NUEVA GALICll 1 DE ACUERDO CON L~ REAL C~DULA DE 14-
0E JUNIO DE 1621 1 TRAZARON ASÍ LOS LÍMITES DE LA NUEVA -
DIÓCESIS (132): LA LÍNEA ACAPONETA (ESTADO DE NAYARIT) 1 -

NIEVES (ZACATECAS) 1 PAftli.iS (COAHUILA) 1 Y SIGUIENDO llWEF,!. 
NIOAMENTE ESTL GLTIMA LÍNE~ HACIA EL NCfiESTE 1 CON LÍMITES 
HACIA EL SUR DE LA DIÓCESIS DE ÜURANGO O NUEVA VIZCAYA 1 -

SEGGN EL OBISPO T~MAA5N Y ROMERAL EN SU OBRA 0EMOSTRACl6N , 
DEL VASTÍSIMO ÜBISPLDO DE LA NUEV~ VIZCAYA NOS DICE ll,UE • 
LA LÍNEA NIEVES 1 PARRLS 1 ETC ••• NO SE GUIR06 SINO Q,UE EN· 
LA HACIENDA DE PATOS (HOY GENERAL CEPEDA) 1 TERMINABA LA -
JURISDICCIÓN DE ÜURANGO, POR ACUERDO DE LAS PERSONAS Q,UE 
TRAZARON LOS LÍMITES 1 SALTILL0 1 SU COMARCA Y TJDO EL NUE
VO REINO DE LEÓN SIGUIERON PERTENECIENDO A LA DIÓCESIS DE 

(129),- PASO y TRONCoso, FRANCISCO DEL. De. CIT., PAG 47B 
( 130) ,- IDEM PAG. 476, 
(131),- IDEM PAG,'478, 
( 132) .- IDEM PAG, 478. 
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GUADALAJARA, Los LIMITES AL NORTE, TANTO DE LA D1ScESIS

OE LA NUEVA GALICIA COMO DE DURANG0 1 'UEDABAN DESCONOCI--
DOS. 

EL CLERO 'UE PASABA A LA AMéRICA 1 ESTABA CONSTITUÍOO 
PO~ FRUTOS DE SEMINARIOS MANDADOS ERIGIR POR EL CONCl-
LIO DE TRENT01 DONDE SE LES DABA UNA EDUChCldN BASTANTE -
COMPLETA y IA!s AOECU.IDA A LA VOCAC16N s.~CEHOOTAL. Los NA 
CIDOS EN ESTA TIERRA 1 O BIEN ERAN PREPAR~OOS EN LA UNIVE! 
SIDAD o EN COLEGIOS DE LA COMPAÑÍA DE JEsGs. 

FUERON ELEMENTOS DE REFORMA L~S CONGREGACIONES Y -
PÍAS UNIONES FUNDADAS EN PRO Y BENEFICIO DEL CLERO SECU-
LAR. 

LA COFRADÍA DE NUESTRO PADRE SAN PEORO POCC EXTENDI
DA EN EL SIGLO XVl 1 FUE EN EL XVI 1 UNA COFRADÍA EN TODA -

LA REGLA. LA Co1~GHEGAC 16N DE FRANC 1 seo J1\V 1 ER, ESTABLECl 
DA EN LA PARRD,UIA DE SANTA VERACRUZ EN UéXIC0 1 POR EL -
PRESBÍTERO BACHILLER ÜON CRIST6BAL VIDAL 1 FUE FUNDADA EN-
1658. ( 133) 

EL SEÑOR HISTORIADOR DON EDMUNDO 01GORMAN EN SU OBRA 
BREVE HISTORIA DE LAS DIVISIONES TERRITORIALES1 DIFIERE -
DE DoN FRANCISCO DEL PASO y TRONCOSO SOBRE LA D1v1s16N T.i;, 
RRITORIAL rn LA NUEVA ESPAÑAj P0íl Lil 'UE ES MENESTEh 1 IN
SERTAR LAS CONCLUSIONES AL RESP~CTO SEÑALADAS POR EL PRO
FESOR Ü1GORMAN 1 DESDE LA PlGINA XX Y SIGUIENTES, 

EN PRIMEfi TéhMINO, LA D1v1s16N TERRITORIAL ECLESl''
TICA SE ENCUENTR~ DIVIDIDA A SU VEZ EN TRES CLASES: 

lo,- LA ~UE DIVIDE Y SUBDIVIDE EL TERRITORIO EN POR
CIUNES SUJETAS A JURISDICCIONES COH~ESPONOIENTES A LA PRO 
PIA JERARQUÍA DE LA IGLESIA (LA NUEVA ESPAílA SE OIVIDIA: 
EN CUATRO PRCVINCl•S O LllTHhS: LA DE LllCHOAClN 1 LA DE Mf
XICD1 LA DE GUAZACUALCO Y LA DE LAS MIXTECAS 1 ÜAXACA), 

2o,- LA DE PROVINCIAS DE EVANGELIZACl6N FORMADAS POR 
LAS HEGIONES ENCCMEND,,DAS A LAS ORDENES ;,iJN!STICAS (LA -
PROVINCIA DEL SANTO EVANGELI0 1 EN EL ARZOBISPADO DE Ufx1-
CO Y TLAXCALA; EN EL ÜBISPAD0 DE MICHOAC!N Y JALISCO O -
NUEVA GALICIA 1 Lri PROVINCIA DE SAN PEORO Y SAN PABLOj LA
CE YUCAT,Nl LA PROVINCIA DEL NOMBRE DE JEs6s DE GUATEMALA, 
NICARAGUA Y H0NOURAS), 

3o,- LA DIVISIÓN JUDICIAL ÉCLESIÁSTICA MOTIVADA POR
EL DISTRITO DE LOS TRIBUNALES DEL SANTO OFICIO, 

LA DIVISIÓN ECLEs1!STICA PhDPIAMENTE DICHA CONSISTÍA 

( 133),- ALEGRE 1 Os, CIT. 1 T 11 PAG 414, 
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EN LA D1v1s1SN TERnlTvRIAL EN OBISPAOúS 0.UE A su VEZ SE -

DIVIDÍAN EN CURATOS Y VICARÍAS, 

DENTRO o E LA Jun1so1ce16N DEL A.Rm .. 1.s.P.A.0.0 •• oJ .. J\(x.1.c.o.
sE ENCONTRhBANl LA CAPITAL DEL REIN~, Lh hLCALDÍA MAYOR -

DE MEXICALTZING0 1 LA ALCALDÍA DE CHALCJ Y TLhYACAP• 1 Co-

YDAC!N, TACUBA, CUAUTITL!N, SAN CRIST6BAL ECATEPEC, TULA, 

QUERÉTArlU 1 CADEílEITA Y ESChNELA 1 YAGUALIC;. 1 ZOCHICO"TLfo 1 
HUEJUTLA, XALTGCAN, t.IESTITLÁN, C!Mi1PÁN TUL11NCING0, XILOT,S, 

PEC 1 GUICHIAPh 1 TETEPANGJ 1 ~IS!J.UlhHUALA 1 ~TITALA0.UIA 1 0C

TUPAN1 ÜTUMBA, PACHUCA, ZEMPOALA, IXMIO.UILPAN, TEXCOco, -

XOCHIMILC0 1 CUERNAVi.CA 1 TIXTLA 1 CHIL11PA 1 Í.CAPULC0 1 l.iALINi!L 

C0 1 ZULTEPEC 1 TEMASCALTEPEC¡ LE~MA, TvLUCA 1 TETELA DEL -

Rfo, ZACC1\LPl1 1 IXCATEOPAN 1 TENANGO DEL VALLE, UETEPEC1 l.~ 
TLAHUACi., T1xca, IGUALi., GUAUCHINANG;, TEUSITL!N, h[EM~AN, 
CUAUTLA 1 TETELi. DEL VDLC&N, TJCHIMILCD1 ALCALDÍA DE P!NU

CO Y TAMPICD Y VILLA DE LOS VALLES 1 APh Y TEPEAPULCD, 

hL .o..s.i~s.f,h_D~ ... D.E.J:.u.E.B.L_h, COF;íiESPO;IOI En:JN! PUEBLA, IÍLCA,h 

DÍAS DE: TIXTL;. y CHILi.P~ HEPhRTIDi.S TAUBIÉN CON EL Anzo
BISPl.00 DE l.1Éx1c0; ALCi.LDÍ .. s DE: TL:.p1,, IGU.<L.;p;,, TEPE1\Ch, 

ZAC.TLSN DE L·S LlANZANAS, SAN Ju;.N oc LtS LlANJs, TLAICh

LA, TETELA 1 X~N0TLA 1 SANTli.GJ TECALl 1 TEPEll DE Li. SEDA 1-

GUATLhTLAHUCA1 CHIAUTLA DE LA SAL 1 TE0TLALCJ 1 XOLALPA 1 h
CATLÁN1 PIAXTL.\, hTLIXCJ, TEHUAC~tl DE L:.s GRANAO:.s, CHvL!t 

L:., HuEJcTZINGo, 1 z6c•n, 1\Hu:.n~N, TEJP1.Nn!N, CHIETL:., -

GUAYACUCDTL~, CHICONTEPEC 1 VEhhChUZ 1 JAL~PA DE LA FEGIA 1-

JALATZING01 PERJTE1 ;;c,\YUCAN 1 Co,\TZhC:>i;Lc,, T1xru., C.ir:.~ 

TL., P~PANTLA, C:shMALUAPAw, OR1~:.sa, Co:.ruzco o V1LLh DE 

ChD,;BA. 

EL OBISf.!\.Q.O.Jl.E.J:l!.Cfü}c!~ •• ruv, su 3EDE Pn1:.1rn:.uENTE
EN PÁTzcu:.no Pr.sANDl' Posrrn1 ,¡,:,;ENTE ;, lJ.iLL.\D.L 1 a, C%tPr.E.~ 
DÍ.\' LhS ALc:.LuL.s "E· z .. c;.nL .. , X:.s,. y TEí.C;JEr·lü;, CHAH"-

0 ~ATLATZINGG, SAN Ju~N ZIT~CUt.h., TLALPUJ~Hu:., CUITZEO -

DE L1i L;;GUNA 1 XAC~NA 1 VILLi\ DE ZM.bit.\ 1 TLAZAZ.'.LCh 1 CHICH~. 

TLA, CüLIMil, TA1~ZÍTAílo y P1zÁND1\Ro, i.l.:rlNE~ DE 0Ro, Z1i1:,

GuA, /iGUi.ChNA, Gu1MEJ 1 Z1FdNo.u.c, X10.u1LPAN 1 PEi.1BAN 1 Tl!i 

GUINDÍN¡ GUhNAJUATJ 1 VILLA DE LE:N, CELAYA 1 SALVATIEühA 1-

SALAMANCA1 VALLE DE SANTIAGO, SAN LUIS DE L~ PAZ1 SAN MI

GUEL EL GnANDEj S11N Luis P.:irosÍ, REl.L Y r~1Nlis DE Si.N PE-

DílJ GuAD~LCAZAR, 

EL QB~W'k.f~.D.},li,Í:)J} .. E.o.U.EJIA." •• 0.h},'\C11, CCMPilENDÍh! 0AXACh 1 

/,TLATLl1HUCi\ 1 GUEXtlUTIL.illj US 1iLC/,LDÍl1S DE: '.,UATRO VILLAS 

CH 1CH1 CAP:, 1 ZltM1TdN 1 1 XTEPEC 1 TEPvSCJLUL,\ 1 TUXTLAHUACA 1-

- 81 -



~ 

- -----. - -- -- . - --- ···---------- ---~--····--~------ --, 

TEUTJTlÁN DEL CAMJNJ 1 CUJCATLÁN, PAPl.LJATIPt.C 1 IXCUINTE-

PEt-PEifoLES, TEOS/,CU1\LC0 1 TEJCOCUILCO, MIAHUATLÁN 1 NEX;.PA 1 

X 1 CA ÚN 1 TEUT 1 TL!N OEL VALLE, Mi TLA Y TLACOLULAj YANHUl-

TdN, NOCHISTLÁN, X1\L1\P.\ OEL ESTADO, TEHUANTEPEC, TEUTILA, 

CttiNANTLA, ViLLl.LTf., HUAXU1\PA y T~NALÁ. 

LA D16ces1s DE YUCAT'N COMPRENDIA: TdDA LA PROVINCIA 

DE Yucarr;;-;;;Mr;,-L-:L;;;-;N~ DE Tlídmos, LA PROVINCIA -

DE TABASCJ, VILLAHERMJSA, Ac~PAL,, CHILTEPEquE, Escoa'R y 
CUPILCO, 

LA o 1 s cs.s.~_D! .L.AJJ~~GAL U:U: COMP RENO í A: GUADALA

JA RA, CHARCAS, VENADu, HEOl~NOA, SALINAS OEL PEílOL-BLANco, 

COllREGIMIENTO DE TONALÁ 1 COLIMILLA 1 IJATATLÁN 1 tu~UI0 1 SAN 

CRISTSBAL DE LA BAhRl.NCA, Ti.LA, TEqu1u., c:.x1TLÁN, TLAXO

MULCD, LA 8AGCA 1 LAG.S 1 TEOC~LTICHl 1 HOSTJTIPAqUILLD 1 A-
HUHL!N1 XI.LA, SANTA MAfd!. TEQ.UEPESP.-.M, TEPJC, CENTÍPAC,

hcAP~NET~, HUAUCHJNANG0 1 ~ASCJT¿, SAN SEBASTJ,N 1 X0LAPA 1-

VILLA DE LA PURIFICACIÓN, iiGu.;s-CriLIENTES, XUCHIPILA, Au
rdn, PUERTO DE L~ NAVIDhD, ZAYUL.\, {1MULA, ZAP.;TL~N EL -

GRANOE, ISATLlN, LA ~AGD~LENA 1 Z~C~TECAS 1 SIERRA DE PIN0S 1 
FRESNILLO, R1i.z;,p1L. 

EN EL SIGU XVI 11 SE CRE{ El .QilS.1:.".fl.'1.J!L!J.NARQ1 -

CiJN SEDE EN L/. PCBLhCJ6N DEL 1.IJSl.IJ llJMBíiE Y Q.UEO/,BA COMJ

SUFll;.G,'.NEO DE LA /1Hí(Ulu1:cESIS DE 1,1éx1c•J, COUPRENOÍ.1.: lf,

JURISDICCl~N DEL NuEvJ REINiJ oE LEÓN Y L1\ CuLvNIA OEL Nu,E, 
VO 3;,NT.;NDEH, 

EL 0Bl5Ph00 DE 0UhriNGO COMPriENDfA: LA JURISDICCl6N -
DEL G.;BIEílN~-'L.-;-~·~E.VA·-v-1zcr.YA (DuílhNGO, CHIHUAHUA), LA 

hLC,LDIA MAYuR DE LA VILLA DEL NdMOílE OE DldS y LA ~LCAL
OÍA DE SJMBRERETE. 

EL Q.l!.!._~Af?.O.J>.JL§.~JIJJ. Cí<HDú EN 1779 TUVO COMO SEOE
f P l SCOPAL ÁRJZPE Y ABAfiCl,Bfll LAS PRi;VINCIAS OE $ONJRA Y -

S1NALJ1., LA ALCALo(A ilAYoR oE SuN;i!lA Y SAN hNTONfü DE LAS 

HUEílTAS. 

LA D1v1s1SN T<R1>1roiiJAL Ao1.11N1srn1.11v1-Juo1c1AL oE-

TEfiMIN,DA POR L0S OISTfilTJS JUklSDICCJONhLES DE LAS hu--
DIENClhS SUBDIVIDIDAS EN: GOBJEílNus, CGRfiEGIMIENTOS y AL

CALDIAs M•YoREs. 

AL PRINCIPIC s!LJ EXISTIÓ LA hUDIENCIA Y CHANCILLE-

¡¡Í A REAL DE f.íÉX 1 C.i EN L/, NUEVA ESPAÑA C;N SEDE EN LA CI U

DAD DE U€x1co, CUYA JUHISDICCISN COMPRENDrA: TJDC LD DES

CUBJERTJ EN LA PARiE NORTE DEL CONTINENTE Y PARTE DE ~M~-
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RICA CENTRALj PERJ QUEDÓ MODIFICADA AL CREARSE EN 1543 LA 
AUDIENCIA Y CHANCILLERÍA REAL DE SANTIAGO DE GUATEMALA Y
MÁS TAhDE CON LA DE GUADALAJARA DE LA GALICIA EN LA NUEVA 
Es?AÑ:.. ( 134) 

A LA CREACl6N DE LA AUDIENCIA DE LOS CONFINES o DE -
SANTIAGO DE GUATEMALA 1 LAS PROVINCIAS DE CHIAPAS 1 YUCATÁN, 
Y CoZUMEL ~ÜEDARON INCLUÍDAS EN ELLAj PERO EN 1548 1 EL -
REY DISPUS? QUE VOLVIERAN A ESTAR SUJETAS A LA AUDIENCIA
DE MÉXICO, TAMOIÉN SE INCORP~íl~ A LA NUEVA ESPAÑA LA PR.Q, 
VINCIA DE TABASCO DESDE EL AÑJ DE 1550 Y QUED6 SUJETA A -
LA GOOERNACl~N DE YUCAT~N. 

EL 13 DE FEOliERO DE 1548 POR RHL clouLA ( 135) SE -
CHES LA AUDIENCIA o CHANCILLERIA REAL DE GUADALAJARA DE -
LA GALICIA EN LA NUEVA ESPAÑA; AOARCAOh: LA PRJVINCIA DE
NUEVA GALICIA 1 LAS DE CULIAcÁN 1 COPALA 1 COLIMA 1 ZACATULA
y LJS PUEOL~S OE AVALOS 1 EL LEVANTE (c;RRESPJNDIENDO PAR
TE A LA AUDIENClh DE NUEVA Es?AÑA)j LIUITAOA CJN EL MAR -
DEL SUR Y POR EL PONIENTE Y SEPTENTRl6N CON PROVINCIAS NO 
DESCUOIEHTAS NI PACÍFICAS, ASÍ QUE LA LINEA DIVISORIA -
NUNCA FUE PRECISA 1 ESTANDO DE ACUERDO EL SR, Q1 GDRMAN EN
ESTE ASPECTO C~N DoN FHANCISCC DEL PASl y ThJNC~so. (136) 

PüR LA CREACISN DE LAS PRaVINCIAS l~TEUNAS 1 COMPREN
DIENDO LA p.Rc16N N=ílTE DEL VIRílEYNATO y EL SISTEMA DE 1! 
TENOENCIAS1 EN EL MA?A DEL TENfilTOHID VIRREYNAL SE P~JDU

JERON GRANDES CaMOIOS EN EL fiLTIMO CUA~T0 DEL SIGLO XVIII, 

LAS DIVISIJNES TEílRITUíllALES ANTES MENCl0NAUAS T1E-
NEN EN EL FvNOO OTRA DIVISl~tl FUNDAMENTAL CJ.UE NJ FUE CRE~ 
DA PDR LEY O POR ALGfiN SISTE~A Y QUE SE DEOE A LA MANEílA
MISMA EN QUE SE FUE COLJNIZANUO EL TEhfilT~GIG DE LA NUEVA 
EsPAÑA, EL B1RSN DE HUMODLDT LA OENOMIN6 D1v1s16N ANTI-
GUA Y ÜON EDMUNDD Q 1 GORM~N ílESPETANO~ TAL OESIGNACl6N NDS 
DICE CJ.UE LAS DIFERENTES PDRCl~NES TEhíllTJRIALES QUE LA IN 
TEGRAN LLEVAN LA DESIGNACl6N GEN€RICA DE P~JVINCIAS 1 QUE: 
A SU VEZ SE DIVIDEN EN PRJVINCIAS MAYORES Y MENORES. ( 137) 

L134).- O'GORMAN,EDMUNDD. BREVE H1sTORlh DE LAS D1v1s1c--
NES TERRITJíllALES1 PAG, XXII. 

(135).- IDEM. PAG. XXIII. 
(1136) ,- IDEM, PAG •. XXIV. 
( 137) ,- IDEIA~ PAGS. XXXI Y SIGUIENTES, 

- 83 • 



,, 

l 
~ 
1 
1 ¡ 
~ 
¡ 

~ ¡ 
f. 
' ' t 
f ,, 
[ 

f. 
'· 

01y1 s16N .Ar:!J.1 G!Jl...!lL.1,,LNUS,ti~~ 
1.- R~INO DE México, COMPUESTO POR: CINCO PROVINCIAS MAY.9, 

RES (PROVINCIAS DE M~x1co, TLAXCALA, PUEOLA, ANTE,UE
RA Y VALLADOLID HOY MICHJAC,N), 

2.- REINO DE LA NUEVA, GALICIA, INTEGRADO NR: PROVINC!AS
DE ,,JAL 1 ~co;\z~c~HCAS y COL l IAA. 

3.- GoDERN~,c"1~ll;o"~''~'1'.A_,NuEVA focm INTEGílADA POR: PROVIJi 
C!A DE GUADfANA/(DÚRANGó) Y PROVINCIA DE CHIHUAHUA, 

4.- GODERNA~}~,1],\~~,'~u'i1~iN";'.Fo1R~AÚ POR: PRÓv1Nc1As DE M~~ 
R10ADi:vuc'ÁTt~'~'üiiaAs'é"o:r: CAMPECHE. , 

-.,;· i.:.:::~·;:~~:;::~+?~.!.:4::;t;iF~ú.¡~};~-:::.~:~~.;;~~t·:/;::~,~~·:·:·.· .. '.\:' .-:;.'.' ; '.. 
s.- EL NúEvo REíNo,'ó'Eiú6i60JlRoviíic1.1 DE NuEvo LEÓN. 

' '. _.,,· ·.: ~:~:c~ir~x~~;~~H·~S;~:.~;:~t~~;~!;:~:t:·.:f:~~/{i~l~Vt:-~'.:)?-'.> .:~.>.'~:< ~:. - .' :- ::· ; . : . 
6,- LA COLONIA•DEl:~NUEVO~SANTANDER!O-'.PROVINCIA DE T,AMAUL!, 

PAS '., ;·.···;S·;,-~1~~;~~~;~1-~)!' ~l'.1~{~,.\~;1~0~;:;,:;"·.·· -····,· ,'_,,,. . 
7. - PROV 1NC1 ( o'E/Co'~iÚEJÁ~}!N'~'Ev~s{Fi LI p 1 NAS). 

. ·: -... _ :.:. :.~-.< >~~·'.{>~1:;~}E~·::_:-~i\·~: ~~~ii~~~:·,;:~·~;~::v.: .. ~-/~;::.:::::·.~:i· :.:·.· . .,_-~·. 
s.- PRov1Nc11 'oE ColiHuíi!Ai.'(NliEvA'-ExrREMÁDURA). 

'·- ''º!1"'!' 4¡1;;~·~1~í~if ['.;··· 
10;- PROVINCIA DE SoNiíR.i:(E's'TA"iÜNÍDi'A·SINALOA SE. LLAM6 LA 

11 • - ;¡;:: .~.!'.ii;~~,~~l;~~~t~¡.í{i;l .. :.;~, .... · ., ,.,. 
12. - PROVINCIA DE 'LA.VIEJA: CA{l,FORN ¡/¡: l BÁJA, CAL 1FORN1 A). 

13.- PRoV INCIA·-.·~-~',L/N'.UE:~--'¿{¡:F;~Nlr(~t~A. CAL 1FORN1 Á), 

14.- PROVINCIA DE NUEVO ~1ÉXICO oÉ'SANTA FE, 
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EPISCOPADO DE LA NUEVA. ESPAÑA {N EL SIGLO XVI 1 

ARZOBISPADO DE r.IEXICO MuR16 
. · ÉN: EN: 

FR. GARCÍA DE SANTA MARÍA · .. 1600 '1606 
FR, GARCÍA GUERRA .• 1601. 1612 
DN. JUAN PÉr.Ez DE LA SERNA ' 1613 ... 1631 
DN, FRANCISCO M,\NZO y ZÚÑIGA. ; /1620·' :: 1636 
ÜN. FRANCISCO VERDUGO ' _:~;.~·:·_. 1636 
ÜN, FELICIANO DE LA VEGA 1639: .•. 1646 
DN, JUAN DE MAÑJZCA 1643: 1650 
DN, MARCELG l~PEZ DE AZCENA 1653 1653 
DN, MATEO DEGRADE 8UGUEIRO 1655. 1662 
DN, DIEGO 0SDRIO DE ESCODAR 1663 1673 
DN, ALONSO DE CUEVAS Y D~VALOS 1664 1665 
FR. MARCOS RAMÍliEZ DE PRADO 1666. 1667 
FR. PAYO ENRIQ.UEZ DE RIVERA 1670 1684 
DN, FRANCISCO DE AGUIAR y SEIJAS 1681 1698 

OBISPADO DE PUEBLA 

DN, ALONSO DE LA MOTA Y ESCODAR 1608 1.625 
DN, GUTIERRE 8, DE QUIROZ 1626 1638 
FR. JUAN PALAFOX Y MENuOZA 1639 1659 
FR. DIEGO 0SORIO DE ESCODAR. 1656 1673 
FR. JUAN DE SANTO MATHli\ SAfNZ 1674 1675 
FR, MANUEL FERN!NDEZ DE SANTA CRUZl676 1699 

OBISPADO DE OAXACA 

FR. BALTAZAR DE CovA~RUDIAS 1605 1622 
DN. JUAN DE CERVANTES 1608 1640 
FR, BARTOLOMÉ DE BoHORQ.UEZ 1617 1633 
DN, LEONEL DE CERVANTES 1635 1637 
DN, 8ARTOLOMf 8ENAVENTE y 8. 1638 1652 
DN. DIEGO DE EVIA Y VALOES 1654 1656 
DN, ALONSO DE CUEVAS Y D~VALOS 1660 1665 
DN. ToM!s DE MONTE~ROSO 1665 1678 
ÜN, NICOL¡S DEL PUERTO 1679 1681 
DN, ISIDRO DE SARIÑANA 1683 1696 
FR. MANUEL DE QUlílOZ 1698 1699 
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OBISPADO DE MICHOACAN 

FR. ANDRÉS DE UVILLA 1602 
DN, JUAN FERN~NDEZ ROSILLO 1605 
FR, BALTASAR DE COVAHRUOIAS 1608 
Dr1. ALONSO E1rnÍtJ.UEZ TOLEDO y A. 1623 
FR, FRANCISCO DE RIVERA 1634 
Fíl, MARCOS RAMÍREZ DEL PRADO 1639 
FR, PAYO ENRÍIJ.UEZ DE RIVERA 1668 
FR, FRANCISCO A. SARMIENTJ Y LUNA 1668 
FR, FRANCISCO VERDÍN DE MJLINA 1674 
DN, FRANCISCO DE AGUIAR Y SEIJAS 1678 
DN, JUAN DE ORTEGA MONTA~EZ 1683 
DN, GARCÍA LEGASPI hLTAMIRANO 1702 

OBISPADO DE CHIAPAS 

FR. JUAN PEDRO GONZ~LEZ DE MENDJZAl607 
Fr1. TuMils BLANES 1609 
Fil, JUAtl DE ZAPATA 1612 
DN, 8EiiNAfiDINO DE SALAZAR FRÍAS 1621 
DN, AGUSTÍN UGARTE DE SARAVIA 1628 
DN. ALONSO Muíl.iz T1nADD 1631 
FR. MARCOS RAMIHEZ DEL PílADO 1632 
FR. CR1sTdBAL DE LAzinRAGA 1639 
FR. DOMINGO DE VILLAESCUSA 1641 
FR. MAURO TOVAfl 1655 
ON. CR1Sr5Di.L B. DE QUIROZ 1666 
Dtl, MANUEL FERtl~NDEZ DE SANTA CRuzl672 
ÜN MARCOS BRAVO DE LA SERNA 1675 
FR. FRANCISCO N. 1682 
FR. FRANCISCO NGílEZ DE LA VEGA . 1684 

OBISPADO DE NUEVh GALIClh 
· .. 

DN. hLONSil DE LA M:lTA Y EsCJOAR 1597 
FR, JUAN DEL VALLE 1608 
FR. FRANCISCO DE RIVERA 1618 
DN. LEONEL CEfiVANTES CARVAJAL 1631 
DN. JUAN SÁNCHEZ DU((UE DE ESTflADASl633 
DN, JUAN Ru1 z DE CoLEMNERO 1646 
DN, FRANCISCO VERDÍN Y MOLINA 1666 
DN, MANUEL FERNtNDEZ DE SANTA Cnuzl672 
DN, JUAN DE SANTIAGO GARAVITO 1678 
DN. FELIPE GArlNDO y CHtvEZ 1696 
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1602 
1606 
1622 
1628 
1637 
1668 
1684 
1716 
1675 
1698 

1612 
1630 
1626 
1650 
1632 

1648 

1666 

1679 

1698 

1625 
1626 
1635 
1637. 
1636 
1663 
1675 
1699 
1694 
1702 



OBISPADO DE YUCATAN 

DN. DIEGO V,Z,UEZ MEílCADO 1603 1616 
Fr.. GoNZALO DE SALAZAR 1608 1636 
DN, JUAN ALONSO DE Oc6N 1638 
DN. ANDRÉS FERN!NDEZ DE IPENSA 1643 1648 
ON, MARcos DE TvRfiES Y RUEDA 1646 1649 
FR. DOMINGO DE VILLAESCUSA R. 1651 1652 
DN, LJRENZO DE 0RTA 1655 1656 
FR. LUIS DE CIFUENTES 1659 1676 
DN, JUAN EscALANTE TuRc1os 1676 1681 
DN, JUAN CANO SANDOVAL 1683 1695 
Fíl, ANTON 1 o DE ARR.1.1.GA Y AGÜEftO 1696 1698 

OBISPADO DE NUEVh VIZCAYA 

FR, GONZALO DE HEHMOSILLA 1621 1631 
DN, ALONSO FRANCO LUNA 1633 1644 
DN. FRANCISCO DIEGO DE EVIA Y V. 1639 1656 
DN, PEDRO 8ARRIENTOS LOMELÍN 1656 1658 
ÜN, JUAN DE GOROZPE Y AGUIRRE 1668 1671 
DN, JUAN DE ORTEGA Y MUNTAÑEZ 1674 
FR. 8ARTOLOMÉ DE EscAÑUELA 1677 1684 
FR. MANUEL DE HERRERA 1686 1689 
( 138) 

( 138),. C.UEVAS 1 MARIAN0 1•1!1STORIA DE LA IGLESIA EN MÉXICO. 
T 111·.·PAGl~AS 123-124, LA RELACl6N 6E PRELADOS
DE'LOS DIFERENTES 0DISPADOS FUERON TOMADOS DE-ES· 
TA 0DRA, 
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,&.1,,,1:.c.!.9.rt~E.NJJ!L.i-.Llfil?..l.Lt.E..!:. IsTADo. 

EL REAL PATRONATO DE INDl;,s !l.UED6 A LI MUERTE DE FE-
LIPE 11 SOBfiE TODAS LAS IGLESIAS DE ESPAÑA Y DE LhS INDIAS 
PERFECThMENTE INSTALADO Y COMPLETO EN SU GfNERO, 

Duni;NTE EL GOBIERNO DE LOS i.USTRll1S (CAí.LOS 1 DE ESP.!!. 
ÑA y V DE ALEMANIA, ASOCl;,Do A s~ MAPhE DOÑA JUANA HASTA -
1555 EN !l.UE MURl6 ESTA¡ FELIPE 11 DE 1556 A 1598¡ FELIPE -
111DE1598A 1621; FELIPE IVDE 1621A1665YCl.RLOS 11-
DE 1665 A 1700) 1 T,D/,S u.s LEYES SOBHE ASUNTOS ECLEs1/.sr1-
cos RESPIRABAN BENEVOLENCI~ Y BENEFICENCIA YA 'UE PARA LO. 
HABSBURG0 1 LA NUEVA ESPAÑA 1 ER;, UNA PhRTE INTEGRaNTE DE LA 
MON,\Rll,UÍA Y TRAT;,iiQN DE ESTi.BLECER EN ELL.; TODAS U.S INST.!. 
TUCIONES DE LA VIEJA ESPA~A 1 COMO LO DEMUESTRAN L~S Sl---
GUIENTES 5RDENEs: "QuE SEAN APA~TAD0S DE LOS PUEBLOS LOS
Fl1LSOS SACERDOTES 1 DE ÍDCLvS Y HECHICERC·S (MADRID 1 5 DE C.~ 
TUBRE DE 1607), PROCUfiAH ll.UE SE DESARHldGUEN LAS IDOLA--
TRÍAS DE LOS INDIOS (M:.DRID 1 JUNIO DE 1612). QUE LOS IN-
DIOS SEAN INSTRUÍDOS Y Sl~VAN ATENTA A SU ED~D 1 DE FORMA -
'UE NJ SE PIERDAN EST~S ;.LM~S (EscoRl;.L, 16 DE AGOSTO DE -
1614)". 

Los VIRREYES DEL SIGLO XVII TRATABAN DE CUMPLIR LOS -
DERECHOS DE VICEPATHONCS DE LOS REYES 1 OBLIGANDO AL CLERO
DE LA NUEVA ESPAÑA A CUMPLIR LO ORDENADO P~íl EL REGIO PA-
TRONi,TO, 

EL PATRONATO ERA INEXO~ABLE 1 OBLIGhNDO AL CLERO DE LA 
NUEVA ESPAÑA A CUMPLIR LO Of<DENADO POR EL REGIO PATRON1;To, 

EL PATRON~TO ERA INEXORABLE 1 TODOS LOS PLEITOS 'UE SE 
HACÍAN A SU NOMBRE 1 SE GANABAN EN FAVOR DEL REY, 

1.U.~.T.Ll!!. Q,\!!ll~. 
Es EN ESTE S 1 GLO XV 11 CUAN O~ LAS ACT 1V1 Dl1DES DE LA -

SANTA INQUISIC16N FUERON SUMAMENTE ACTIV~S 1 CUYAS 6RDENES
SE CUMPLÍAN CON TGDO RIGOR Y ENEhGÍA, 

PaHA Q.UE EL COUERCl0 ENTkE LAS COLONIAS EsPAílOLAS CON 
LOS REINOS DE INGLATERRA Y ESCOCIA NO SE ENTORPECIERAN 1 -

DEBIDO A LAS REGLAS DE LA SANTA IN,UISIC16N, SE ENVl6 UNA
CARTh A LOS TlllBUN1\LES, EN L~ -¡ue SE PllCHIBÍA Q.UE SE MOLE.§. 
TASE A LOS Mh~INEROS hEBPECTO A SUS CREENCIAS1 MIENTRAS NO 
PROVOCASEN ESC,NDALO. ADEM'S UNA C~RTA DEL SUPfiEMO CONSE-
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1 JO OE LA INq,UISICIÓN DE 22 DE ABRIL DE 16051 ESTABLEC(A -
q,UE 11 LOS INGLESES Y EXTRANJEROS '1,UE Hl1BÍAN SIDO INSTRUÍ-
DOS a q,uE HABIAN SEGUIDO POh hLGGN TIEMPO LA Fl CAT6LICA y 
M1IS Ti1ílDE FUERON HEREJES 1 SE LES IMPUSl5ílAN PENITENCIAS E§. 
PECIALES Y A LOS q,UE NUNCA LA HABÍAN TENIDO SE LES ABSvL--
VI EílA, 

TAMBl~N SE DICThRQN Cl~CUL~RES A FAVOR DE LOS Juoíos, 
EN VIRTUD DE LA BULA "PoSTULATA NoB1s" DE CLEMENTE VI 11, -
PílOMULGl,D/1 EN 1604¡ NOTIFlcf.NDOSE AL $UPilEMO CONSEJO DE LA 
INIJ,UISICIÓN EN 16051 q,UE SE CONCEDÍA A LOS JUDÍOS PORTUGÚf 
SES EL PERD6N Y GRACIA GENEhAL DEL PAPA, (139) 

LAS DESl1VENENCIAS DE CIERTOS INIJ,UISID:i<ES CON LAS AU
TOiilJADES1 LA F.\LTA DE ASISTENCIA DE L~S VIRREYES A LAS Cf 
fiEMONIAS Y Pl>OCLi.M.'iCIONES DEL SANTO 0FICI0 1 EL H.\BERSE --
ARhUINADO EL EDIFICIJ MHERl.\L DE L,', INr~UISICIÓN EN EL PRJ. 
UER TERCIO DEL SIGLO XVII, EL HABERSE DERRUMBADO LA CATE-
ORAL VIEJA Y1 SOBhE TOD01 LA NEGLIGENCIA DE ALGUNOS FISCA
LES DEL TRIBUNAL, FUEílDN LA C~USA DE LA DECADENCIA DE ESA
INSTITUCIÓN A PRINCIPIOS DE ESE SIGLO, 

Así Ful COMO LOS COLON"$ JUDÍJS PUDIERON EXTENDERSE -
POR TJD~ LA NUEVA ESPAílA; PEHO .\ PES~R DEL BREVE PONTIFl-
c101 EN 1642 1 NUEVAMENTE EL TRIBUN~L DE LA S~NT~ INQUISl-
Cl6N CONOCÍA Pk0CES~S DE JUDÍOS PJhTUGUESES, 

.hL,U.NJ.Y.E.f!.S I_ 01\D ~Y, ,LJ~J..R,l."l,E}~J.S •• S.E.f,_L!J!.l:l!..'..Qli,• 

EL t.LTO McVIMIENTJ INTELECTUl.L EN EL SIGLO xv:11 DE u. 
NUEV.\ ESPA~A 1 GIRhBA EN T)RNO DE SU RE~L Y PoNTIFICli. UNl
VERSIDAD1 INSTITUCIÓN ECLESlhSilC;,, ¡,owf.s DE L0S CoLE--
GIOS DE LA Cor.tP:.flÍ;. DE JEs6s, APAnECIEilCN EN LI. MITl.D DEL
SIGLC XVI 1, LOS SEMINARIOS C-JNCILl;.;;ES, ELEfu\ENTJS DE VIT/.L 
IMPORT~NCIA EN EL OESi.RílDLLJ Y MARCHi. DE TO~i.S LAS ACTIVI-, 
DADES ECLESIASTICAS, 

EL CONCILIO DE T~ENTJ 1 EL 15 DE JULIO DE 15631 EN su
CAPÍTULO XVIII, DECNET6 '1,UE TODAS Y CAD~ UNA DE LAS CATE--
0Gi.LES1 SEG6N sus FACULT~DES y AMPLITU) DE LA D16cEs1s, -
EDUCi.SEN, ALl~ENT~SEN E INST~UYESES EN L~S DISCIPLINAS --
ECLESl,STICAS A CIERTO N6MaRJ DE J6vENES EN CASi. CEílCANA A 
Li.S CATEDh~LES J EN OThO LUGhN CJNVENIENTE A ELECCl6N DEL-

( 139) ,- CUEVt.5 1 HISTOHli• DE LA IGLESl1\,.. T.111 PAGS, 160 Y 
SIG, 
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OBISPO, "EL REAL PATRONATO REAFIRM6 LO 'UE DISPONfA EL CON 
CILIO TRIOENTIN01 VEINTINUEVE AÑOS Mf.S TARDE 1 FUND~NOOSE: 
UN SEMINARIO EN CADA UNA OE LAS CATEDNALES," (140) 

LAS TRES ORDENAS ANTIGUAS. 

Los FRaNCISCANos, DOMINICCS y AGUSTIN~s, SIGUIERON -
SIENDO EN EL SIGLO XVI 11 Y EN t.1;.YOil GH/,DO 'UE EL SIGLO AN
TEfllCR1 IMPOhHNTls1~11.s FUERZAS VIV.~S y LA BASE OE LA CIVJ. , 
LIZACION C~ISTIANA, 

CONFOGME A LOS TílABAJDS 'UE PRESThBAN ESTOS PODRÍA~OS 
DIVIDlkLOS EN CONVENTU~LES 1 ÜOCTHINEHDS Y MISIONEROS, 

LJS CONVENTU,LES SOLfhN hESIDIR EN LAS CIUil,OES O VI
LLAS IMPO~T,NTES DEL PAÍS, INTEGR~BAN ES~S CDMUNID,DES: -
EL PRCVINCIAL CJN su DEFINIT:JíllO, SECl.ET•Rlu, ETC ... Los -
SACEhDCTES LETíl,DOS 'UE S~STENÍ'N EL PdLPITO y MINISTERIOS 
DE su OiiDEN EN LA CIUil:.D, CATEDRhlcJs T:.NTO UNIVERSIJ.1<i10 
COMJ CONVENTUALES. L~s ASES~ílES DEL SANTO OFICIO, ~re •.• ; 
LCS CJhlST~S Y N0VICl~S DE LA ÜGDEN, 

Los Oocrr.1 NEi•OS rn:.N LJS ,uE SIN NOIABí<E CAN6N 1 co DE -
P(hrlDCCS 1 EST~BAN DE HECHO hL FHENTE DE PARhC,UIAS DE PRI
MER 5RDEN 1 FUND~ilAS EN PLAN DE CONVENTOS DESDE EL P&IMER -
TEUCIO DEL SIGLO XVI. 

Los MISIONEROS EílhN LOS ~UE 1BAN FUND;.NDO CklSTIANOA
OES A PA~TIR DE ZACATECAS HACI.; EL NORTE SIN LÍMITES, Ll
DE/.BAN CON R1',ZAS N6M1\ú!.S Y S1\LV.;JES. LAS TIEl1RAS EST,',BAN
SIN CULTIV0 1 LOS CJLCNOS SIN DEFENS;. 1 TENIENDJ ESTE SIGLO-

' I I M,\5 NUMERCS DE M/dlJll,ES (\UE EL /,NTERIOR, 

LJS hELIGIOSDI TENÍAN ~UE CUM?LIR DEBID~MENTE LAS OR
DENES DEL CoNSEJJ DE INDIAS, AL ~UE ESTUVIEílON SUJETOS CO!:! 
PLET:.MENTE; 'QUEL ~ELIGl~&O QUE NG CUMPLIEfiE LO DROEN/.DO -
LE LLEV~BAN P~OCESO DE ~ELAJACl6N Y DEB(A REGRESAR.A ESPA
ÑA, 

il_COMP/,Ñ Í i. OE JEsGs 

ESTA CoMPAílfA1 CONTINU6 EN EL SIGLO XVII, REGENTEANDO 
COLEGIOS COMO EL DE M~NIOA EN 1616, SAN Luís Poros( EN ---
1623, EL DE QUER~T~RO EN 1625 1 EN PUEBLA 1 EL COLEGIO OE -
SAN ILDEFONSD, EN 1625, EL Nov1c1~00 DE SAN ANOR~S EN 1~26 
y S.\NT.\ ÍIN1\ EN M61 CD. 

~ (140).- CUEVAS1 HISTOlllA DE LA IGLESl:. .. T.111.P,\GS,198 Y -

SIG, 
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Los P'DnES JESUIT~S EIThBhN APOSENTADOS EN M€x1co 0-
P&DVINCIA MEXICANA, EN LA CASA PílCFESA, SAN PEDRO y SAN T 

PADL0 1 EN EL SEMINl1íllJ DE SAN GnEGOíll0 1 EN LA CASA DE PR~ 
BACl6N DE SANTA hNA, SAN ILDEFONso, EN TEPDTZOTLlN, EN EL 
COLEGIO DEL tS?(illTU SANTOEN PU<BLA, EN EL COLEGIO DE SAN 
ILDEFONSO EN PUEDLA1 S~MINARIC DE SAN GER6NIMO EN PUEBLA1 
EL COLEGID DE VERACRUZ 1 0AXACA 1 EN EL COLEGIO DE GUhTEMA
LA1 EN V.;LL~DOLID 1 EN EL COLEGIO P~TZCUAR0 1 EN GUADALAJA
RA1 EN QUERfTARO, EN LA C•sA DE SAN Luís DE LA PAZ, EN EL 
COLEGIO DE SAN Luís Poros(, ZACATECt.S, GUADIANl11 EN LAS -
MISIONES DE SINALOA 1 EN LAS MISIONES DE p,RhAS1 EN LAS -
SIEiiRAS, 

LA COMPA~(A DE JEsds, LLEVhBA LA CEDIDA ODSEHVANCIA
hEGULAíl OBTENIENDO GRANDES FílUT~S POR SU LABOR, 

.b!§..il..ll.!illi~.LB,E.1,..1G1 ~s:.s SECUNDl.illil· 

ÍIDEMh DEL Gfiup; FOfiM:.uo p0;1 L.~s TíiES ORDENES ANTl-
GUAs y DE LA COMPA~(a DE JEsGs, FLD3ECIERON EN Mfx1co, EN 
EL SIGLO XVII, OTRhS ORDENES DE CONGREGACIONES RELIGIOSAS, 
~UE Cl.LIFIC~RÍAMCS DE SECUNO:.HIAS EN hELACl6N CON EL PA-
PEL QUE DESEMPE~ARON EN LA EV.NGELIZACl6N 1 CULTURA Y --
ORIENTAtl6N S~CIAL 1 MUY INFE~IJR h LA EJERCIDA POR LAS -
CUATRO ORDENES RELIGl0S~S Y~ MENCIONADAS, 

CUAN~O POSTEAIO~MENTE LLEGLílON EST~S OTRl.S ORDENES A 
LA NUEVA ESPhÑA 1 EL C~MPO PRINCIPAL ESTADA EN MANOS DE -
LOS &ELIGIJS~S LLEGhD~S .NTEhlDRMENTE1 PJK ELL01 SU CAMPO 
DE ACCIÓN ERA MÁS kEDUCIGJ, 

EN CAPÍTULO GENE~'L EN 1581, INFLUYÓ S~NTA TE~ESA DE 
JEsGs SODhE EL PHOVINCllL FH~Y GEH~NIMO GRACl'N DE LA M•
DiE DE D1as, A FIN DE ~UE ENVIASE C~NVENIENTE N6MERO DE -
liELIGIJSv~ C~llMELITl.s, P'ílA H;.crn FUND/.CIONES EN NUESTRA
?HRIA, Los SEÑ:.L;.Dv5 FUEi10N: F;¡;,y PEDiiJ DE LOS ~P6sro
LES, VICARIO GENEílhL¡ FH~Y PEDílO DE SAN HIL~Rl6N 1 FRAN -
FRANCISCO BAUTISTh, FHLY JUAN DE JEs6s MARÍA, FRAY IGNA-
CID DE JEs6s, FNAY Jos€ DE JEs6s MARÍA y FwAY H1LLR16N DE 
JEsGs, VEN í AN 1.ow.(s TRES HEHMl.NCS LEGOS. EMa;.RCi.RON JU!i, 
TO CON EL NUEVO IJll•REY MariQUÉs DE VILU.MANid~UE, DESEMBA.!l 
C~RJN EN SEPTIEMBRE DE 1585 EN SAN JUAN DE UL6A Y LLEGh-
RON A LA 'c1uo.D DE Mfx1co EL 18 DE 0CTUBRE DEL MISMO AÑO, 
YENDO A VIVIR A Lh ERMITA DE SAN $EO,STl,N1 OE DONDE SA-
LIERON PAR~ SU PROPIO CONVENTO EN CUITLLHUALTONGO, 
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EN 1594 CELEBr.AllON LOS C.\hMELITl.S SU PRIMEil CAPÍTULO
EN EL .,UE DECLARARON A LA CASh DE M€11co, CABEZA DE PROVI! 
CIA Y NOMBRARON COMO P~IMER PROVINCIAL A FRAY ELISEO OE -
LiJS Mf.nT 1RES, 11 SE DEO 1 CA RON A LEVl,NTAR TEMPLOS Y FUNDAR -
CONVENTOS COMO EL DE S:.N SEB.\ST dN EN MÉX 1CO 1 NUESTRA SEÑ2, 
RA DE LOS RgMEDIUS EN PUEBLA Y EL DEL SANTO DESIERTO CERCA 
DE LAS LoM¡S DE SANT. FÉ." (141) 

A PETICl6N DEL CONDE DE MCNTEAGEY 1 LOS CAílMELIT~S SE
DlklGIEhON HACI• LAS CALIFORNIAS 1 PA~A LA EXPLORhCl6N Y -
EVANGELIZACl6N DE ESAS ~EGIONES, PAShílON A A'UELLOS LUGA
RES LOS P~DiiES F;;;,y ToM!.s DE ttO.UINO y F~1.y ANDH€s DE LA -
AsuNc16N y FRAY ANTONIO DE LA hSENCl6N. 11 A sus TRADaJOS -
SE DEBEN LOS DESCUDRIMIENTJS DE LA MAGDALENA, SANTh MARTA 1 

CEDROS, L~S VÍhGENEs, SAN SIM5N y TDOGS LCS SANTDS, 11 (142) 

EL PRIMER MERCEO~HIO QUE LLEG6 A TIEhkAS MEXICANAS 1 -

FUÉ FKAY 8AGTOLOMÉ DE ÜLMED~ 1 c;PELLlN DE LAS TROPAS DE -
HERNÁN CORTÉS, VINIEílON LUEG0 1 FRl1Y JUAN VARILLAS 1 'UE EN 
IGUAL CAR~CTER 1 ACUMPAÑd A LJS CCN~UISTA~OhES DE CHIAPAS Y 
FRAY GONZALO DE PONTEVEDR.\ QUIEN MU~16 AL OESEMDARC~R EN -
SAN JUAN CE ULÓA¡ PERO ESJS hELIGIJSOS NO VINIEhON CON OE
LEGACl6N¡ NI TRAJERON INTENCl6N DE HACEN VIDA CJNVENTUAL 1-

NI FUNDACIÓN OE SU ÜfiDEN 1 POR ELLO NO PUEDE ~ECIRSE QUE SU 
ÜílDEN SEA LA M!s ANTIGUA, 

EN 1530, HERN'N CoRTls TRAJO DOCE FR~YLES DE LA MER-
CED ( 143) pan:. 'lUE LLE V, SEN ADEL~NTE LA OBRA DE FRAY BARTO 
LOMÉ [JE OLMEDO; VENÍI. COMO c:.BEZA DE ELLOS f,¡,\y Ju.<N DE Lf 
GUIZAMO, QUEOl.RON VIVIENDO P~-D.IDLEMENTE A EXPENs:.s DEL -
M1iíi,UÉS DEL V:.LLE HAST.'• 1537 1 EN QUE LOS iiECOG IÓ Y LLEVÓ A 

GUATEMhL~ EL ÜBISP? DoN FnhNCISCO MARnOQUÍN, HABIENDO ·-
PkONTO FLORECIOC LA PílOVINCI~ DE LOS MERCEDARIOS EN GUATE
MAL/.1 SE ACUDl6 A u. Cvl;TE DE M:.DRID p,1¡;;, ScLICIT/oR LA CO!i 
FlilMACIÓN DEL CoNVENTO DE Gu:.TEMí.LA y A ROMA SOLICIJi,NOO LA 
PRoa:.c16N DE V1c:i1110 GENEil,\L DEL p,1Dr<E FRAY Fn1.Nc1sco Zu-
MEL, GENEl;/,L ENTONCES DE LA ORDEN. CONSEGUIDO Ésro, EL Pi 
DhE FR/,y Ff1ANCISCO VEo<A LLEG~ A MÉXICO CON OCHO ílELIGIOSn 
EN 1594 QUIEN QUEDÓ CONFliiM;,o.; EN SU EMPLEO DE VICARIO 

(141).- Curn.s, HISTORI/, DE LA IGLESIA .. T.111.PAGS.201 y -
SIG, 

( 142l.- T:.M.IRÓN y RoMEr1t.L 1 OIÍ. m., PAG, 211 
( 143) ,. DÍAZ DEL CrisT1Úo, 8ERNAL 1 Da. CIT. 1 CAPÍTULO 199, 
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GENEilAL, Y APRODA~A L.\ FUNDACl5N DEL NUEVO CONVENTO, SE
EDIFICARON CONVENTOS MERCED~HIOS EN M~x1co, BELEM, TACUDA, 
GUADALAJAHA, MoRELIA, OAx•cA, ZACATECAS, AGUASCALIENTEs, -
VEGACHuz, ATLIXCo, SAN Luís Poros!, LAGOS, COLIMA y CHIA-
PAS. hDEM!S 1 ESTOS "ELIGIOSOS FUNDARON LDS HOSPICIOS SI•• 
GUIENTESl TOLUCA 1 V~LLE DE SANTl,G0 1 CELAYA 1 GUANAJUATO Y 
QUERÉTl.RO, { 144) 

LLEGADvS LOS BENEulCTINOS EN 1602, FUNDARON UNA CASA
y UN TEMPLO EN DJNDE EST~BLECIEnON UN PRIOF.ATO CON LOS PA• 
DRES FRAY BERNAílDlNO DE hGUEDAS 1 PRIOR¡ FRAY DIEGO SiNCHEZ 
Y FRAY JUAN VICTJRIA. PíllOR~TO 'UE LLEV6 EL NOMDRE DE ••• 
NUESTRA SEijOkA DE MONTSEfihAT0 DE CATALUílA, MANTENÍAN EN • 
su CLAUSTRC CIERTO N6MEHJ DE Nlijos 'UE LES SERVÍAN DE Ac6-
LITDS Y CANTOGES¡ ~EP~~TÍAN hEMEDIOS A LOS ENFERMCS GRATUI 
TAMENTE. { 145) -

Los RELIGIOSJS DE SAN ANTONIO ABAD VINIERON A Méx1co
EN 1ó28. Su PRIMEíl PHl0il FUÉ Fa1,y GONZALO GILj SE ESTAOL1 
CIEhON EN LOS suou.a1os, EN EL SUR DE LA CIUDAD, DONDE --
CONSTRUYERON UN H~SPITAL Y UNA IGLESIA. A SOLICITUD DE •• 
CARLOS 111 Y PJh BREVE DE PÍl Vl 1 DE 24 DE AGOSTO DE 1787 1 

QUEDhf1o:J SECUL;.i:IZADDS ESTJS iiELIGIOSOS y EN C,\LID/.D O! ··

CLéklGOS, AUN~UE PEHMANECIERON CON UNh CORTA PENSl~N DE •• 
sus ,\NTIGUJS c.;NvENTOS, c:.us .. NDO ELLO L·\ flUINA DEL HOSPl-
TAL DE MÉXICO. { t46) 

EN MÉx1cc, SE Ci1d UN/, CONGfiEGriCIÓN c;N EL TÍTULO DE
LA CA~ID~D O DE SAN HIPÓLIT0 1 LA ~UE FUNDÓ UN HOSPITAL EN• 
DONDE SE ATENDÍA GílAN CANTlDriD DE ENFERMOS, A PRINCIPIOS• 
DE 17001 DESDE ROMA SE ENVIÓ UN Píl~CU~ADOR GENEhAL PA~A --
0.UE .INFORM1\fl,\ ACERCA DE LA CONGilEGACIÓN l. LA 5,\NT.; SEDE, • 
EL PAp.; INoCENc10 XII "caNcEc1S A LJS HjsPITALAR1os DE LA· 
CAR1u.;0 D DE SAN HIPÓLITC 1 HACER VOTOS S~LEMNES DE CASTl·
DAD1 POOGEZA 1 OBEDIENCIA Y HOSPIThLIDAD 1 BhJO LA REGLA DE· 
SAN ~GUSTÍN 1 ERIGIENDO SU CONGhEGhCl6N EN ORDEN RELIGIOSO," 
{ 147) 

(144).- CUEVAS, H1sroniA DE LA IGLESIA ••• T. lll.PhGS,324-325 
{¡45),. IDEM, PAGS, 328-329 
( 146),. IDEM, PAG, 330 
(147}.- CUEVl.S 1 HISTDHlf, DE LA IGLESIA ... T.111.PAG, 332 
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EL VIRREY MAR,ués DE MONTESCLADOs, SOLIC!Td DEL REY
FELIPE 111, SE M~NDASE UNA FUNDACl&N DE JUAN•Nos, COMO LO 
CONSIGUl6 EN 1602, 'UERÍA ENT~EG~R A LA NUEVA ORDEN EL -
HOSPITAL DEL ESPÍRITU SANTOj PENJ COMO LOS JUANINOS ENVIA 
DOS SE DETENÍAN EN TIEfiRA flhME Y NO LLEGARJN SINO UN __ : 
A~O DESPUés, ESE HosPIT~L Fué ENThEGADD A LOS H1PdLITOS. 

Los NUEVOS f<ELIGl,jSJS ENrn;.r.oN A L1\ CAPITAL DE 1603, 
TRAYENDO POR SUPERIOR AL PADRE FRAY ChlST60AL Mu~oz, POS

. TEHICHMENTE 1 PAS6 A SER SUPEf.!Ofl EL PAOfiE fllAY JU1\N DE ~ 
'UEIRA, SE LES 016 EL HOSPITAL DE NUESTRA SE~ORA DE LOS• 
DESAMPARADOS, SE LES Dl6 TAMOl€N 1 EL HOSPITAL FUNDADO -
POR DON fEhNANDO CoRrés EN LA RIOERA DE SAN CcsME, LLAMA
DO SAN L'ZAílO, CAMOl,NDCLE EL NOMO~E GE HOSPITAL DE SAN -
L!zARO POR EL DE HOSPIT.\L CHICC. SE FUNJ1,r:oN ornas EN OA 
xAca, PuEBu,, Gu;,JEMALA, PÁrzcuARo, C1 uo~o RE1.L 1 VALLA Do: 
uo, SAN Luis Poros!, Gu1,DALAJ.\R,; 1 ZAc1TEcAs, Dun.1NG01 Ci 
LAYA, TaLuc,, TExcoco, MfRIDA, CAMPECHE, COLIMA, AGUASCA
LIENTES, VILLA DE LEdN 1 0ülZAOA 1 hTLIXC0 1 SAN JUAN DEL -
R(a, COMAYAGUA 1 SONSONATE1 PACHUCA 1 TEHUACÍ.N E IZÓCAR, -
( 148) 

LI ORDEN RELIGl~SA HOSPlfALARIA DE 8ETLEMITIS (BELE
MIHS), TUVO POR FUNO/.Dúf/ ,\ PEDl:O DE SAN JosÉ DE BErt.N--
COURTj SU OHIGEN FUÉ L;, CIUJ~lJ DE GUhTEMl.LA EN 1655, fUN 
DÓ BET/.NCJURT UN HOSPIHL LLAMADv NUESTfii\ SEÑORA DE 8ELE~, 
Los FUNDiD06ES DE su ORDEN EN LA C1uo~o DE Mfx1co FUERON
LOS HERMANOS f&~NCISCJ DEL RO&hhll 1 PGEFECTO DE LA 0RDENj 
FRANCISCO DE SAN MIGUEL Y GAD~IEL DE SANTA CRUZ qulENES -
SE HOSPED,RON EN EL HOSPITAL DEL AMOH DE Dios, PASANDO -
POSTEiilORMENTE A LA PAílílO!{UIA DE SANT;. Vrnacnuz. !'1491 

.J:•s M1s10N<s DEL N0noEsTE. 

SE ENTENDÍA POR MISION~S DE NUEVA ESPAÑA LA PARTE -
NORTE DE NUESTRA REPGOLICAj O'JO EL PUNTO DE VISTA EC~E-
SllSTICC1 MISIONES ERa LA ?~RTE NO JílGANIZADA JEGARqUICA
MENTE. 

LA p.;RTE NOROESTE {ESTADO DE SONOl1A 1 MITAD PJNIENTE
DE CHIHUAHUA, MIT~D NORTE OE SINALOA Y DE ÜURhNGO Y FRAC
CtdN VIGéstMA AL SUR DE COAHUILA) 1 EhA EN EL SIGLO XVII -

( t48) ,. IDEM, PAGS, 333 Y SIGUIENTES, 
(149),- IDEM, PAGS, 338-340 
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,----------------·-~----------~-------· 

CAMPO DE ACCIÓN DE LOS JEsufr:.s. 

LA PARTE CENTRAL 1 MIT¡D ORIENTE DE CHIHUAHUA 1 NORTE
y casi TODO EL ESTADO DE CDAHUILA, MITADES NO~TE DE LOS -
EsT.;Dos DE ZACATEC;s Y SAN Luís PoTcsí, EL ESTADO DE NuE
vo LEÓN Y MITAD NJkTE DE TAMIULIPAS 1 PE~TENEC(A A LOS RE
Ll G 10SDS F&hNCISCANCS PRJCEDENTES DE ZAC~TECAS Y PAtHUCA, 

LA MIThD SUR DE TAMAULIPAS SE CONFl6 A LOS PADRES 0~ 
MINICOS, 

Los JESU(T,s, DIVIDIERON su CAMPO DE 1cc16N EN LAS -
SIGUIENTES MISIONES: EN LA PROVINCIA DE SINALOA EXISTÍAN 
LAS MISIONES DEL Rfo DE LA VILLlo LLAM/,DI. SIN/,LOA 1 tJ.UE CO,tl. 
TUVO LA DOCTRINA DE LA VILLA 1 LA DE CHICGRAT0 1 8ABURIA 1 -

Nío, GUESANE 1 MocoRITA 1 ThMASULA; M1s1ÓN DEL Ríe CoRAPDA
{F1ERTE); MISIÓN DEL R(o MAY0 1 MISIÓN DEL YA!tUl 1 MISIÓN -
EN EL VaLLE DE SoNOR¿, MISIÓN DE LA TIERRA DE ToPÍA, Ml-
SIÓN DE LA S1ERllA DE SAN (;NüRÉs, MISIÓN DE TEPEHUANEs, M,L 
SIÓN NUEVA DE 'f.ARAHUMAiiES 1 MISIÓN DE P.;l.RAS, 

EN LA PARTE SEPTENTRIONAL DE LA M1s16N YA1tu1, SE EN
CONTRADA LA M1s16N DE SaNORA1 TAL ERA EL NOMDílE quE SE -
APLICADA AL CENTRO DEL ACTUAL ESThDO DE SONORA, ESTA MI
SIÓN YAftUI TUVO SU ORIGEN A FINES DEL A~O DE 1633 SIENDO
SU PRIMER EXPLORA~JR APOSTÓLICO EL PADRE GEh6NIMO DE Fl-
GUERDA DE LA CoMPA~(a DE JEsGs, NATURAL DE LA CIUDAD DE
MÉx 1 co, ( 150) 

PARA EL SOSTENIMIENTO DE ESTAS MISIONES EL REY DONA
DA UNA M6DICA SUMA DE DINERO Y ADEM,S 1 SE RECIDÍAN LIMOS• 
NAS DE P/,RTICUL,\RES DE LAS PlllNCIP:.LES CIUDADES, A PESAR 
DE ELL0 1 LOS JESUÍTAS VIVÍAN EN PENURIA Y MISERIA quE --
AGfiEGADhS A LAS DIFICULTADES PROVENIENTES DEL CARICTEíl G! 
NERAL DE LOS INDIOS1 ODSTACULIZ•DAN SU LADOR, 

• .LA s M 1 s 1 o N Es D.~U:!9.il.E.9.Jl.i. 

· EL NUEVO REINO DE EXTREMADURA (ESTADO DE COAHUILA) 
Y EL NuEV~ REINO DE LEÓN (NUEVO LE6N) Y P:.RTE DEL NUEVO -
S~N.TANDER (TAMAULIPASl, TOC6 EN EL SIGLO XVI l, A LA ORDEN 
DE PREDICADORES¡ EL PADfiE ttUE M~S SE DISTINGUIÓ EN ESTA -. . . 

{ 150) ,- ALEGHE 1 OD. CIT., PAG; 209 T. l 1. 
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ZONA FUÉ EL PADhE LARIOS ( 151) Q.UIEN INICIÓ LA CONVERSIÓN 
EN LA MISIÓN DE COAHUILA, 

MISIONES DEL REINO DE NUEVO LEÓN,- LL~MASE DE LEÓN -
EL REINO PORQ,UE EN 1602°1 LO DESCUORl6 UN RELIGIOSO FRAN-
CISCANO FRAY ANDRÉS DE LE6N. Sus MISIONES ERAN: MATEHUA 
LA 1 LA DEL RÍO DE LA P~RIFICACIÓN 1 SAN ÁNTONI0 1 SAN BER-= 
BhttDIN0 1 SAN BUENAVENTUHA1 SAN CRISTÓOAL DE GUALAQ.UILES 1-

SAN PAOL01 SAN NICOL'S DE Gu,LEGUAS 1 SAN NICOLÁS DEL P1-
LÓN, ( 152) 

MISIONES DE TAMAULIPAS,- EN ESA ~EGIÓN SE ESTIOLEC11 
RON LAS MISIONES SIGUIENTES: DE PADr.Es DOMINICOS: LA No 
PALERA, SAN JosÉ DEL LLANO, NUESTRA SEÑORA DE LOS OOLORE;, 
SANTA Ros•, SANTO OOMING~, SORIANO, SANTA MARÍA hHUATL,N, 
SAN MIGUEL DE LAS PALMAS, SAN JosÉ BIZAílílÓN, 

MISIONES FUNDADAS POH LOS MISIONEhCS DEL COLEGIO DE
SAN FEttNANDO DE MÉXICO: LhRIDA, LANDA, TILAC01 TENCJYOL, 
CONCA 1 GUILITLA, 

DEL COLEGIO DE PACHUCA FUERON LAS SIGUIENTES FUNDA-
CIONEs: PAcuu., XILIAPAN, CEiiilO PíllETO, TOLIMÁN. 

EL .MQVIMIENI.2...W.lliECTUAL. 

EL SIGLO XVII FUÉ DE GRAN AUGE EN LAS CIENCIAS Y EN
LAS /1RTES1 GRi.CIAS A LA UNIVERSID:.D y ¡\LA CcMPllÍlÍA DE JI 
sGs (153). RESPECTO A LA H1sr0rnA SE DICE Q.UE FUÉ EL SI
GLO DE ÜRO YA Q.UE SE ELAOJRARON DIVERSAS CRÓNICAS DE HE-
CHOS HISTÓRICOS, 

FRAY GER6NIMO DE MENDIETA 1 MOR(, EN 16041 SIN PUOLl
CAR su OORA "BISTORIA ECLEs1.'.sr1cA INDll.NA11

• VEINTE AÑOS 
DESPUES DE LA MUEkTE DE MENDIETA 1 FRhY JUAN GoNZ~LEZ DE -
LA PUENTE 1 PUOLIC~OA SU PRIMEhA PARTE 11 CHR~NICA ~GUSTINIJ 
Ni. DE MICH~AC,N 11 1 MIENTRAS Q.UE JUAN DE GHIJALVA PhQDUCÍA• 

0

LA PhlMERA PA~TE DE LA 11 CRSN1CA DEL NJMORE DE JEs~s", o -
SEA DE MÉx1co; OOhA CUYA SEGUNDA P'RTE SE DEOE AL CRIOLLO 
FHAY ESTEO•N GhHCÍA. 

(151),. hLESSIO ROOLES 1 VIT0 1 ÜN, CIT. PAG, 203 
(152),- MOTA PADILLA, MATÍAS DE LA. HISTORIA OE LA CON--

QUISTA DE LA PROVINCIA DE LA NUEVA GALICIA 1 PAG,-
530, 

( 153).- CuEv1.s, HISTOfllA DE LA IGLESI~; .. PAGs.449-453 
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FR'Y ALONSO REA 1 ESCHIOÍA LA "CR5NICA DE LA PROVINCIA 

DE SAN PEDRO y S'H PADLO i.iE M1cHvAcÁN 11 (DE SAN FRMc1scoJ, 

~UE SE IMPíilMl6 EN 1643, 

EL PADHE 8URGOA ESCRIDd 11P1\LESTRA H1STORIAL11
1 O SEA

LA HISTORI,\ DE LOS DOMINICOS DE ÜAXACA, 

Lo quE EL PAD~E DE LA PUENTE HADÍA COMENZADO A PRINCI 

PIOS DEL SIGL0 1 TEl<MIN~OASE EN 1675 POii EL PADóE BASALEN•: 

quE, 11 CR6NJCA DE M1cH~AC'N". EL PADRE EseooAR SdBRE M1--
ctto1c~N ESCRIOIÓ "TEo;.101. hMERICANA 11 • 

FhAY DIEGO LÓPEZ DE COGOLLUDD ESCRIOIÓ "HISTORIA DE -

YUCATiN 11 IMPhES' EN MADRID EN 1688, 

EN 1682 1 SE IMPRIMIERON L:.S 0DRAS DE FRi'.Y BALH.ZAR DE 

MEDINA, DIEGUIN0 1 
11MARTlliOLOGIO FR,\NCISC,\N0 11 Y 11 CRÓNJC'S -

DE LA PROVINCIA DE ShN 0lEG0 11
• Los DJMINICOS PhESENTARON

EN 1625 LA "CílONIC~" JE DlvJLA PADILLA, 

L' "McN.;H~ulA INDIANA", DE F~~Y JUAN DE ToR,UEMADA 1 -

SE llAPiilMIÓ EN SEVILLA EN 1615 1 Y EN nl.lDHID EN TRES TOMOS• 

EN 1723, A BASE DE LA 11 CH6NICA 11 DEL P~DkE Pf•EZ DE RIVAS 1 

EL JESUÍTA fRhNCISCO DE fLJhENCIA PUDLIC~OA A FINES DEL SI 

GLO su "HISTOHIA DE LA PROVINCIA DE LA COMPAijÍA DE JEs6s: 

EN NUEV;, ESPAÑA". Lh 0011.; DE VEHNCOURT 1 
11 CliÓNICA DEL SA!l., 

TO EVl.NGELI0 11
1 FUÉ IMPílESA EN 1697, 

FRAY CR1s16o&L CHAVEZ DOMINICO FUÉ AUTJR DE LA "PRO-

VINCIA DE SAN H1P6LITO MAílTIR DE 0AXACA 11 , 

fRAY JUAN DE SANTA ANA ELIOJR5 EL LIORO DE "VIDA Y HE 

CHOS DE LJS PR1Mrnos RELIGIOSJS DE S1\N ff,;.NCISCO EN MÉXIC~11 

EL REY FELIPE 111 1 Flhl.IA0:1 EN M11DíllO UNA CÉDUL,\ 1 EL -

31 OE OICIEMOl\E DE 1635, EtJ L,\ !(UE PEDÍA SE ESCRIBIESEN T.Q. 

O,\S LhS 0Dfl,\S NECES,\fll1\S 1 EN Ci.% PllJVINCIA 1 P!.iii1 QUE SE• 

ELAOJílASE UNA HIST;lllA EcLEs1/.sncA; A ELLO SE i.IEBIÓ LA -

GRAN CANTIUAD UE ÜORAS EDITADhS CCN ThL TEMA EN EL SIGLO • 

XVII. (154) 

( 154),- REALES CÉDU~AS ·1592-1644, PAG, 176. A.G.N, 
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CAMPO DE ACCION DE LA IGLESIA 
EN EL SIGLO XVII 1 

It,., .. ~ton.Q.0.-.Y....E..LCLERO SECULAR. 

[N ESTE SIGLO SE ERIGIÓ fL ÜOISPAJO DE LINARES 1 'UE
LDS MISIONEROS DEL NORTE H,\DÍAN PEDIDO CON TANU INSISTE!J. 
CIA EN EL PRIMEll TtílCic' DEL SIGLO XVI l. EL 25 DE DICIEM
Dl<E DE 1777 PJR LA BuL.~ 11 RELAT;. 11

1 DEL PAPA P(o VI, 'urn6-
ERIGIOJ CON SEDE EPISC.PAL EN LA POOLACl6N DE ESE NOMORE
y COMO SUFRAG!NE~ üE LA A~QUIDl6CESIS DE M€x1co. Sus LÍ
MITES FUERON: AL NORTE, LA IN,EFINIDA REG16N DE LA NUEVA 
FRANCIA, AL SUR UNA LÍNEA ~UE NO LLEG6 A FIJANSE 1 'UE LA
DIVIDÍA DE LOS 00ISPADOS DE Gu~DALAJ~fi~ Y Du~~NGO¡ AL ES
TE, LA HUASTECA 1 P'NUCO Y COSTAS DEL 5ENO MEXICANO: AL -
OESTE, SONORA y NUEVO M€x1co; PG~ L0 TANTC, COMPRENDÍA: -
NUEVO LEÓN 1 COAHUILI• Y p:.liTE DE TEXAS. [ 155) 

Dos .~os M'S T~RDE, SE ERIGÍA EL ODISPADO DE SON~RA
{ 156), POU EL MISMJ PONTÍFICE PÍO VI, CUYC PNIMER 0DISPO
Fuf FRAY ANTONIO MANÍA DE LOS REYES, QUIEN NO SE PREbENT6 
A SU D15CESIS SINO HASTA 1782. Su SEDE EPISCOPAL SE FIJ6 
EN hRIZPE y su EXTENSl6N A~~ACAOA: LlS ACTUALES EsT,DDS -
DE SONOAA 1 SINALOA 1 ~LTA Y BAJA CALIFCílNIA 1 SIN LÍMITES -
AL NORTE 1 YA QUE NO SE C~NJCÍAN A~UELLAS REGIONES SINO -
POH ~EL,TOS DE ALGUN:S Vl~JEROS, 

EL CLENO PARROQUIAL ESTADA DIVIDIDO EN: M€x1co, DOS
CIENT'S DOS PAkRJqUIAS¡ º'XACA, CIENT. UN' PkRíloqu11s; -
CHIAPAS, CUAhENT/. y CINCO; Yuc:.T~N, SESENTA y SEISj DURA!!, 
GO, SESENn; PUEOLA, c 1 ENT: e INCUENT/.j MI CHOAdN, CIENTO
VE INTE y Gu.\Ot.L1.J:.RA, NvVENTi1, ( 157) 

(155),- VERA, FoRTINo H1P6LITJ, C¡TECISMO GEJGR,F1co ••••• 
Pl1GS. 248-249. 

{ 156) .-. lorn. PAGS. 259 y SIGUIENTES, 
(157),- CUEV•s 1 HISTORIA DE Lk IGLESIA ••• T, IV. PAGS, ---

83-84, 
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i,RZQBI SP/.DO OE MEXI CO 

I);~. Ju;,¡~ ~E 01;TEG:. Y MONTAÑEZ 
FR. JosÉ LANZIEGO y EGUILAS 
DN, MANUEL HENDAYA Y HARO 
r~N, JUAN ANTONIO DE VIZ.RRÓN 
DN. MANUEL Rua10 y SALINAS 
DN, FRANCISCO A, DE LORENZANA 
DN, ALONSO N, DE HARO Y PER/,L TA 

OBISPADO DE PUEBLA. 

DN, JosÉ GARCÍA DE LEGASPI 
DN, PEDRO NOGALES DÁVILA 
=DN, ANTO~IO DE L. Y ELORZA 
DN, BENITO CRESPO 
DN, PEORO GONZÁLEZ GARCÍA 
DN, DOMINGO P. ALVAREZ ADREU 
DN, FRANCISCO FADl!N Y FUERO 
DN, VICENTE LSPEZ GONZ!LEZ 
DN. SANTIAGO JosÉ DE CHEVERRfÁ 
DN, SALVADOR BIENPICA SOTOMAYOR 

OBISPADO DE OAXACA, 

FR, ANGEL MALDONADO 
fR, ERANCISCO SANTl~GO 
DN, ToM~á MONTAÑO 
DN, DIEGO FELIPE GÓMEZ ANGULO 
DN, BUENAVENTURA BLANCO Y ELGUERO 
DN, MIGUEL ALVAREZ DE ADREU 
DN, GRiGORIO 6~ ORTIGOSA 
DN, GREGORÍo .. OMAÑA SCTOMAYOR 

EN: 
1699 
1711 
1728 
1730 
1748 
1765 
1771 

1703 
1708 
1722 
1734 
1738 .. 
1743 
1764 
1773 
1788 
1789 

1702 
1730 
1737 

. 1745 
1754 
1765 
1775 
1793 

OBISPADO DE MI CHOACA~d' ( . . 
·'. .. ;. : ·~ '. ,- .·.=<~;~·<::~·¡,;;,;:;~· ;~~ :"_:::;~ ·::'. \:.J~. , . .. : '. : 

DN, MANUEL Esc:.LAllTE/'f~CoLóMaREs.. · ... 17.06 
ON, FELIPE TRIÍJILlo GUÉIÍRERÓ\:. 1711 
DN, FRANcis.co oE ú' c·tiE:sÚ•'.< :·· 1124 
DN; JUAN DE EscAÍ.ÍlNri . ·; . . . . : . 1729. 
DN, FRANcisco P. MATOS CoRONAoo' 1737 
DN. MARTÍN ELIZACOECHEA 1745 
j.. .. ·: ·,:, .. 

'· ~ .. , ' ... . 1: -99~ ·~ 
1 •·> 

u; .. ! ... ·:,.: t ,,\ :·. 't. 

,; ll. 

EN! 
170B 
1728 
1729 
1747 
1765 
1804 
1800 

1705 
1721 
1733 
1737 
1758 
1763 
1801 
1805 
1788 
1802 

Í728 
1736 
1742 
1754 
1764 
1774 
179.6 
1799 

(708 
1720 
1724 
1737 
1744 
1756 



DN, PEDRO A, SÁNCHEZ DE TAGLE 1772 1772 
DN, FERNANDO HOYOS Y MIER ·· 1775 1775 
DN, JUAN IGNACIO DE LA ROCHA 1776 1782 
DN, ANTONIO DE SAN MIGUEL 1783 1804 

OBISPADO DE CHIAPAS, 

FR, JU1N BAUTISTA ALVAREZ 1708 1726 
DN, JACINT0 0LVERA PARDO 1714 1733 
FR. Jos~ CUNERO y R. DE ARELLANO 1734 1751 
FR. Jos€ VIDAL MOCTEZUMA 175.3 1761 
DN, MIGUEL ~ILIESA Y VELASCO · 1767 1768 
FR. MANUEL DE VARGAS RIVERA 1769 1774 
DN, ANTONIO CADALLERO '6NGORA 1774 .. 1775 
ON, FRANCISCO POLANCO 1i75 1785 
DN, JosÉ MARTÍN PALOMINO 1786 = = = 
DN. FRANClaco JAVIER DE OLIVARES 1788 = = = 
DN. WERMÍ~ JosÉ FUERO .179.S 1800 

OBISPADO DE NUEVA Gl,LIClh 

ON. DIEGO CAMACHO Y AVILA 1706 1712 
FR. MANUEL DE MIMDELA 1714 . 1721 
FR, JUAN BAUTISTA h, DE TOLEDO 1723 1726 
ON. NICOLÁS G6MEZ CEHVANTES 1727 1734 
DN. JIAN G6MEZ DE PARADA 1736 . 1751 • 
FR. FRANCISCO DIEZ DE VELAS'º 1751 1760 
DoN DIEGO RIVAS DE VELASCO 1762 1770 
FR. ANTONIO ALCALDE 1771 1792 
DN. ESTEOAN LORENZO DE TRISTÁN 1794 1794 
DN. JUAN Ru1z DE CADAÑAS 1795 . 1824 

OBISPADO DE YUCATAN, 

FR. PEDRO DE LCS REYES 170D 1714 
DN, JUAN G6MEZ DE PARADA 1715 1751 
DN, 1GNAC1 O CASTORENA Y URz6A 1729 1733 
DN. FRANCISCO P. MATOS CORONADO 1735 1744 
FR. MATEO DE ZAMORA 1741 1744 
DN. FRANCISCO DE VEL~SCO 1745 1760 
DN. JUAN EGUIARA Y EGUREN 1751 1763 
FR. IGNACIO PADILLA Y ESTRADA 1753 1760 
FR. ANTONIO ALCALDE 1761 1792 
DN, DIEGO PEREDO 1772 1774 
DN. MANUEL DE VARGAS Y RIVERA 1774 1775 
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ON, ANTONIO CADALLERO G6NGORA 1775 = = = 
FR. LUIS DE PIÑA Y MAZO 1779 1795 

DN, PEDRO AGUSTÍN ESTEVEZ 1796. 1827 

OBISPADO DE DURl1NGD, 

DN. IGNACIO DIEZ DE LA8ARRERA 1705 . 1709 

DN. PEDRO TAPÍZ 171.2 1772 

ON, BENITO CRESPO 1723 1737 
DN. MARTtN [LIZACOECHEA 1736 1756' 
DN, PEDRO SÁNCHEZ DE TAGLE ' 1749 1772 
0N, PEDRO TAMAR5N Y ROMERAL '1758 1768 
DN. Josf V1cENTE DÍAZ BRAVO 1769 1772 

DN. ANTONIO MACARAYUCh 1773 1781 

ON, EsTEDAN TRIST~N 1783' 1794 
FR. Josf JOAQUÍN GRANADOS 1794 1794 
DN. FRANCISSO GADRIEL DE OLIVARES. 1796 1812 

OBISPADO DE SONO~A. 

FR. ANTONIO DE LOS REYES 1780 1786 
FR. JosÉ JOAQUÍN GRANADOS 1788 = = ::!: 
FR. DAMI ÁN MARTÍllEZ 1794 1802 
( 158) ... 

(158),- CUEVAS MARIAN0 1 HISTOl!IA DE LA IGLESIA ... T, IV 
PÁGS, 88-9(. LA RELACl6N DEL ,EPISCOPADO DEL SI 
GLC XVI 11 FUERON TvMADOS DE ESTA 0DRA, 
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L~S ÜRD.E./LE~_8!!J.J GUAS, 

No HUDO EN EL SIGLO XVI 11 MAS QUE NOVEDADES JURÍDIG 
CAS 1 DENTRO DE LAS.ORDENES RELIGIOSAS, 

LA CUSTODIA DE JALISC0 1 QUE EN 1612 QUEDÓ ELEVADA A 
PR0VINCIA EN 1761 1 LLEG6 A .TENER LOS SIGUÍENTES CONVEN
TOS: GUADALAJARA 1 COCULA 1 ZAPOTLÁN 1 TLALCOMULC0 1 TECOLO
TLÁN1 ATZATLÁN 1 AHUALULC0 1 TUXPAN 1 AMACUECA 1 ACAPONETA 1-

AHUATLÁN Y AUTLÁN, (159)~ 

LA PilOVINCIA DE ZACATECAS 1 TENÍA OCHO C)NVENTOS: •• 
SAN Luis Poros(, ZACATECAS 1 DuHANG0 1 SJMORERETE, PARRAL, 
CHIHUAHUA 1 MONTEílP.EY 1 CHARCAS 1, LAS DOCTRINAS Y VICARÍAS 
ERAN LAS SIGUIENTES: CHALMjTITLÁN 1 RÍO 8LANC0 1 MATEHUALA 
U MEZQUITAL: GUAMA OTA 1 LAJAS Y TLAXCALILLA, (160), z 

POR LO QUE RESPECTA A MICHOAC!N, SE FUNDARJN NUEVOS 
CONVENTOS ~UE FUERON: SAN MIGUEL EL GRANDE 1 IRhPUATa 1 -
TLALPUJAGUA, Z1rScu1Ho, SALVATIEHRA, ZACAPO, SANTA ANA,
PECHATERJ, MATAMALA 1 ACA?ULCJ Y LEÓN, 

LA ORDEN DE PREDICADORES FUNDÓ CvNVENTOS EN! LA PIE 
DAD, ZACATECAS, GUADALAJARA, QUERÉTARo, SAN JUAN DEL Río 
S~MORERETE 1 AMECAMECA 1 CUAUTLA Y AZCAPOTZALCC¡ ADEMÁS 1 -

VICARÍAS DE 0;CTRINA EN: TENANG0 1 TEPLETLAOSTOC 1 CHALC0 1 

TEPELIXCAN 1 hCLAUTLA Y TEPOTZOTLÁN, (161). 

LA PROVINCIA DE PUEOLA QUEDÓ SEPARADA DE LA DE MÉXI 
C0 1 CON SOLO SEIS C;jNVENTOS EN LA /\NGELÓPÓLIS: EL DE VE
RACRUZ Y OTROS DJS PEQUEÑOS EN CUIXTLAHUACA Y TEPOZCOLU
LA, 

EN LA PROVINCIA DE SAN HIPÓLITO O DE 0AXACA 1 EXIS·
TÍAN A MEDIADOS DEL SIGL0 1 VEINTICINCO C:NVENTOS, 

"CANÓNICAMENTE 1 EL CONVENTO DE CHIAPAS Y EL DE SAN· 
CRISTODAL FORMADAN PARTE DE LA PR.VINCIA CON EL DE GUATE 
fAAÜAj PERO EN REll,LIDAD 1 ESTACAN SEPARADOS DE 'ELLA 1 TANTO 
QUE A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX SE TUVO QUE HAC~R LA F3R-

( !59) ,- . .VERA 1 C,\TECISMO GEOGRÁFICJ.,,PÁGS, 208 Y SIGS, 
( 160) • ..: IDEM, PÁGS, 270 y SIGS 
( 161),..: .!DEM, PÁGS, 148 Y SIGS, 
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MAL DIVISIÓN, TENÍAN ENTREDICHOS1 DOS CONVENTOS 1 UNOS'ª 
TREINTA RELIGIOSOS", (162), 

.C,Q.i,.~G~~i.~.!!.AfJ.fil.:. 

FRAY ANTONIO LINAZ DE JEs6s MARÍA, FRAYLE FRANCISCA 
NO 'UE RADICABA EN MICHOAC,N 1 UNA VEZ JUBILADO EN SU CA

. TEDRA1 SE DIRIGIÓ A ESPAÑA EN 16791 PARA OFRECERSE COMO
MISIDNERO APOSTÓLICO¡ ~REDICÓ POR LAS PROVINCIAS DE ESPA 
ÑA 1 POR LO 'UE FUÉ NOMBRADO EL PADRE LINAZ1 SUPERIOR Y -
PRELADO DE LOS RELIGIOSOS FRANCISCANOSEN MÉ11co. Et PA-
CRE SAMANIEG0 1 GENERAL DE LA 0RDEN 1 CONSIDERÓ DIGNO ESTA 
BLBCER UN COLEGIO DE PREDICADüRES1 ~UE EfuTARÍA A CARGO -
DEL PADRE LINAZ, EN SUS PREDICACIONES EL PADRE LINAZ TU~ 
VO GRAN ÉXIT0 1 REUNIÓ JUNTO CON LOS RELIGIOSOS1 CANTIDAD 
SUFICIENTE PARA FUNDAR UN COLEGIO DE MISIONEROS Y CEDIEN 
DO AL MISMO TIEMPO EL SANTUARIO DE GUADALUPE, PARA DICHO 
OBJETO, Lt FUNDACIÓN SE LLEVÓ AL CABO EN 17071 CUANDO EL 
PADRE FRAY ANTONIO MARGIL DE JEs6s, UNO DE LOS PRIMEROS
ACOMPAÑANTES DEL PADRE LINAZ 1 SE TRANSLADÓ A ESA Cl~DAD
CON CINCO RELIGIOSOS PROCEDENTES TODOS DE SANTA CRUZ DE
QUERÉTARO, SE ESTABLECIERON EN EL COLEGIO LAS OBSERVAN-
CIAS DE LAS REGLAS DE SAN FRANCloCO LAS CONSTITUCIONES.
GENERALES DE LA ORDEN Y LAS PARTICULARES DEL NUEVO INSTI 
TUTO DE MISIONEROS1 DADAS POR LOS SUMOS PONTÍFICES 1 DA
DAS DESDE 16821 HASTA LA ÉPOCA DE LA FUNDACIÓN DEL GOLE• 
GIO, 

EN 17161 SALIÓ EL PADRE MARGIL1 CCN OTROS SACERDO-
TES PARA TEXAS1 DONDE FUNDARON LAS MISIONES DE NACOGDO-
CHES1 NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES Y SAN MIGUEL, M'S -
TARDE1 SE ERIGIERON LAS MISIONES DE NUESTRA SEÑORA DE LA 
Luz, NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, NUESTRA SEÑORA DEL REFU 
G10, ESPÍRITU SANTO, SAN JosÉ, SAN ANTONIO DE VALERo, Pu 
R(SIMA CONCEPCIÓN 1 SAN JUAN CAPISTRANO Y SAN FRANCISCO -
DE LA ESPADA 1 'UE FUERON SERVIDAS POR LOS RELIGIOSOS HAS 
TA'l823,. 

EN TAMAULIPAS FUNDARON EN 1748-1749 1 LAS MISIONES • 
DE ALTAMlffi'I, HoRCASISTAs, Hovos, ESCANDÓN, PRESAS, SAN-
TANDER, Soro LA MARINA, CAMARGo, REYNOSA, BURGOS y PADI
LLA, SIRVIÉNDOLES HASTA 17661 CUANDO LAS CEDIERON A LOS
FRANCISCANOS DE MICHOAC,N, CUANDO SE EXTINGUIÓ LA COMPA
( 162) ,- CUEV•S 1 HISTDNIA DE LA IGLESIA ••• T.IV. PAG, 122, 
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~r. DE JEsós, RECIBIERON LAS MISIONES 'UE EN LA TARAHUMARA, 
H~BÍAN ESTABLECIDO LOS PADRES JESUITAS. FUNDARON CINCO MI. 
SIONES M~S EN ESA REGl6N Y EN 1827, SE LAS· ENTREGARON A.: 
LOS FRANCISCANOS DE JALISCO Y ZACATECA$, EN .1832 1 PASARON 
LOS RELIGIOSOS DE GUADALUPE A LAS CALIFORNIAS 1 DONDE RECI• 
BIERON DIEZ MISIONES, 

EN 1731 1 SE FUND6 EN MÉXICO UN HOSPICIO 'UE SE CONVl,E, 
TIERA POSTERIORMENTE EN EL COLEGIO APOST6LICO DE SAN FER-
NANDO, SE FUNDARON COLEGIOS DE PROPAGANDA FIDE.EN 0RIZABA 1 

PACHUCA 1 CHOLULA Y ZAPOPAN, 

SE D16 FIN A LOS PLEITOS DE LAS PARRO,UIAS YA 'UE FER
NANDO VI, D16 UNA CfDULA FIRMAD~ EN ARANJUEZ 1 EL 23.DE JU
NIO DE 1767, EN ,uE, CONSERVANDO EN LO susr;.NCll.L LAS REA
LES ORDENES l\UE YA HABÍA, P~RA QUE LOS REGULARES QUE ADMI
NISTRABAN PARROl\UIAS ENTREGASEN ESTAS AL CLERO SECULAR, P~ 

NIENDO COMO CONDICION<S ~UE LOS CURATOS SE FUERAN SECULARl 
ZANDO A MEDIOA QUE FUESEN V~CINDO¡ 'UE OCURhlENDO UNA VA-
C,iNTE1 EL ARZOBISPO U OBISPO A C.UIEN TvCl1RA 1 DE ACUERDO -
CON EL VIRREY 1 O AUTORIDAD CONRE,PONDIENTE 1 EXAMINARA SI -
ERA DE CONSERVARSE ESE CUR~T0 1 ATENDIENDO A SU SITUACl6N 1 -

A LA DISTANCIA QUE GUARDABA DE LOS oTíluS CUílhTCS y A LA ·~ 

PEREZA DEL TERRENO, PUESTO l\UE UNG DE LOS OBJETOS DE LA S1 
CULARIZACl6N ERA REGULARIZAR Y UNIFOHMAR LA ADMINISTRACt6N 
ESPIRITUAL¡ l\UE LOS REGULAr.Es PODRÍAN CONSERVAR úiJS CURA-
TOS DE LOS MÁS PINGBS 1 CON TAL ~UE FUESEN CONVENTOS EN FOJl 
MA 1 Y QUE LA ORNAMENTACl6N DE LAS PARROQUIAS SE ENTREGASE· 
A LOS MISMOS CUR1\S DEJl.NDO A LOS REL 1G1 ~sos LO (\UE LES PE.!\ 
TENECIERA, (163) 

tA.J:..0,MJ'.J'.Ñ.f.i.D.E,.,Ji,S,Ó¿_, 

LA PROVINCIA JEsUITICA EN NUEVA ESPA~A Ful AUMENT,NDO 
PROGRESIVAMENTE 1 LLEGANDO A TENER EN SU APOGEO, ES DECIR1-
EN EL TIEMPO DE SU EXPATRIACl6N 1 DECRETADA POR CARLOS 111-
y EJECU!ADA EL 25 DE JUNIO DE 1767 (164) 1 SEISCIENTOS SE-
SENTA Y O,CHO SUJETOS 1 REPARTIDOS EN CUARENH Y OCHO COMUNl 
DADES OIFE~ENTES, 

NUEVAS FUNDACIONES EN EL SIGLO XVI 11, FUERON: CAMPE
CHE, CHIHUAHUA, .cúúli, Hosf>1c10 DE ü6r1, CoNGkEGAc16N DE-

{ 163),- CuEv•s, ~1~To~1A o(LA 1~¿E's11: .. r~ IV. ~AG. 147 
(164).-ALEGRE, Oa. éir., T •. 111. PAG, 301. 
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SAN FRANCISCO JAVIER1 EL COLEGIO DE SAN FRANCISCO JAVIER
DE PUEBLA, 

i!-_Mo V 1 M \.~!i.T..l/ • ..J!..T.É.1,..E..C.t'lA.\. 

DURANTE EL SIGLO XVI 11 1 SE DESTACARON EN MATERIA HIJ 
TÓRICA 1 EL PADRE FRANCISCO JAVIER ALEGRE 1 CONTINUÓ LA --
"HISTORIA DE LA PROVINCIA JEsUITICA MEXICANA" ,uE HABÍA -
COMENZADO EL PADRE FRANCISCO DE fLOHENCIA 1 Dl6 A LA LUZ -
CU.\TRO TOMOS DE LOS q,uE SE PUBLI c.; RON TRES EN 1841, PUOLJ. 
c6 UNA TRADUCCIÓN DE LA "ILIADA" 1 ESCRIBIÓ UN POEMA SOBRE 
LA CON,UISTA DE TIRO POR ALEJANDRO LLAMADA 11 ALEJANDRIADA". 
ÜTRO INSIGNE JESUITA FUÉ RAFAEL LANDÍVAR 1 q,UIEN ESCRIBIÓ
SU "R~STICATIO MEXICANA", O SEA DESCRIPCIÓN DE NUESTROS -
CAMPOS Y TODO LO 'UE CON ELLOS SE RELACIONA, JUAN LUIS -
MANEIR0 1 JESUITA 1 ESCRIBIÓ "VIDA DE VAf;ONES ILUSTRES MEXJ. 
CANOS", 

EL PADRE CLAVIJER0 1 FRANCISCO JAVIER 1 ESCRIBl6 EN -
CUATRO TOMOS UNA "HISTORIA DE MÉx1co". EL PRESBÍTERO CA
YETANO CABRERA y QUINTERJ PUBLICÓ "ESCUDO DE ARMAS DE LA
CIUDAD DE MÉx1co",.EL PADRE ANDRÉS C1vc, ESCRIBIÓ UNA --
OBRA ACERCA DE MÉx1co, 'UE FUÉ PUBLICADA POR DON CARLOS -
MARÍA 8USTAMANTE, LLAMADA "THES SIGLOS DE MÉx1co". Ff.!1Y
JosÉ ARLEGUI, FRAY ISIDRO FÉLIX DE ESPINOSA y FRAY BALTA
SAR MEDINA 1 FUERON CRONIST'S DE LA ORDEN SER,FIC~. ÜON -
Mi.TÍAS DE LA Mon. PADILLI,, DESPUÉS DE TEuo, ES LA AUTCR.!, 
DAD HIST6RICA DE LA NUEVA GALICIA, ( 165) 

EL M!S ANTIGUO DE TODOS LOS COLEGIOS QUE SE FUNDARON 
EN EL SIGLO XVII 1 FUÉ EL COLEGIO DE LAS VIZCAINAS 1 FUNDA
CIÓN A LA QUE CONCURRIERON LOS VASCONGhDOS ALCAD0 1 MEAVE
y [CHEVESTE¡ LA CONSTRUCCIÓN ~UED6 TERMINADA EN 1775, 

M1.S.\.2!J.~LQ.EL CON T 1 N_El.L,i¡,o 

LA PROVINCIA DE SONORA 1 ESTAS.\ DIVIDIDA EN TRES GRAJi 
DES JURISDICCIONES: SONORA 1 PIMERÍA ALTA Y PIMEílÍA 8AJA,
fSTA ZONA FUÉ EL CENTRO DE LOS REGULARES DE LA COMPA~ÍA -
DE JEsGs, DESDE EL Aijo DE 1591, quE FUÉ EL DE su INGílESO
EN SINAL0~ 1 .HASTA EL DE 17671 FECHA DE SU EXPATRIACIÓN, -

(165).- CUEVAS, HISTORIA DE LA IGLESIA EN MÉx1co, T. IV.-
PAGS. 242 Y SIGUIENTES, 
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FUNDARON Y ADMINISTRARON TOD•S LAS MISIONES DE LA PROVIN
CIA, DEJÍ.NDOLAS EN EL ESTADO M!S CONVENIENTE PARA SECULA
R! ZAR Y ERIGIR EN CUnl1TOS LA DE LOS p,;ilTIDUS DE SINALOA 1-

0STIMURI Y A6N :1LGUNAS DE LAS DE AMBi.S PIMERÍAS1 ENTílEGÁ!J. 
DOLAS AL ÜRDINAfilO, SE IBAN A VERIFICAR ESTOS Mi,ND/.TOS -
CUANDO SE DISPUSO su DESTIEHRo, y CJMO Fué CASI MOMENT'-
NEO, NO SE ENCONTRARON TAN PRONTO CUMO NECESIT,BANSE LOS
RECURSOS PARA SUSTITUIR A ESTOS NELIGIJSOS, CAUSA DE LA
RUINA DE EST.\S MISIONES 1 Yh (\UE NO HABÍA MISIONER~S (\UE -
SE DIRIGIESEN A AQ.UELLGS LUGAf,ES 1 ASÍ Q.UE 1 SE PUSIEflON A
CARGO DE DISTINTOS PERSONAJES SECULANES 1 CON NOMBRAMIEN-
TOS DE COMISARIOS REALESj LA MAYOR p,;RTE DE ELLAS 1 SE HAT 
LLABAN SIN SACEFiDGTES 1 SIN IGLESIAS 1 Y SIN LOS BIENES DE
COMUNIDAD Q.UE DISIPhHON LOS COMIShHIOS REALES, 

MLs.1.9~s-&~J.fil~,!ljl,É!I~ 
.Q.IJll..AJiG,&.._E.§.~.~C.!.QLEJi .EJ ... J.ffiíiJ!.Q.H,LO._,_D_E...J,l 

füilli.1.! Z CA Y f, 

DURANGO ESTABh OIVIOIDh EN CUATRO PiRTES O GRANDES -
TERRITORIOS LLAMADOS: TEPEHUANES 1 TARAHUMh~¡, TOPIA Y 8A

TOPILAS, LAS PRINCIPALES POBLACIONES DE LA NUEVA VIZCAYA 
ENAN: CIUDAD DE ÜURANGO D GUADIANA 1 LA VILLA DE NOMBfiE DE 
01os, Los VALLES DE SANTIAGO DE PAPhS~UIARO y SAN BIRTOLO 
Mf 1 LOS REALES DE MINAS DEL PARRAL 1 L~ DEL 0R0 1 DE !Noé,: 
CHIHUAHUA Y CONGUARIACHl 1 AGhEGADAS A LA PHOVINCIA DE --
COAHUILA A PaRTIR DE MAYO DE 1785 1 EL PUEBLO DE PARRAS Y
LA VILLA DE SALTILLO, ( 166) 

HASTA FINES DEL SIGLO XVl 1 ESTAS POBLACIONES NO CO-
MENZAliON A REDUCloiSE Y CONGREGAi<SE A LAS MISIONES ;¡UE FUJl. 
D~RON LOS fiEGULARES DE SAN IGNACIO DE LOYOLA Y LAS DE LOS 
F~AYLES FRANCISCANOS DE LA PílOVINCIA DE ZACATECAS, 

Los JESUÍTAS, AL TIEMPO DE su EXPATRIACIÓN DEJARON -
VEINTISIETE MISIONES VIVAS¡ SE HICIERON CARGO DE ELLAS -
LOS CLfRIGOS SACENOCTES Y LOS MISl0NEROS DEL COLEGIO ---
APOSTÓLICO DE NUESTRA SEÑORA DE GU1\DALUPE DE ZACATECAS, 

,Ml.5.J.Ofil.s-P.S.~.!..~.E.~ Co A..\t.~..!.hA..\l.~N u E ·~.U!J.!W.Q..UJlA
.coMP RE N D 1 ~JL!.l:.J.fi(l!l..0..E.Jll..S.TJll TO D.i¡ .. .JA 1 NTEtl.P.fill.i;.LU>..E. -
.§}_N_J:.IL~.· 

A MEDIADOS DEL SIGLO XVII, SE CONQ.UISTÓ UNA PARTE DE 

(166).- ALESSIO RoBLES 1 VIT0 1 ÜB, CIT, 1 PAG, 2-
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LOS INMENSOS Y DESIEHTOS TEfiRITORIOS 'UE SE SUPONÍAN DEN-
TnO DEL TERRITORIO DE COi\HUILA, EN 1785, LAS JURISDICCIO• 
NES DE PARRAS Y SALTILLO SE SEPARARON DE LA NUEVA VIZCAYA• 
PARA ANEXARSE A COAHUILA. ESTAS MISIONES FUERON FUNDADAS• 
P0R LOS ílELIGIOSOS DE JALISC0 1 LOS DE SAN JUAN Y SAN 8ER·· 
NARDO, LOS DE LOS COLEGIOS DE PROPAGANDA FIDE. Los RELl-
GIOS~S DEL COLEGIO DE PROPAGAND. flDE DE PACHUCA SE HICIE• 
RON CARGO DE TODAS LAS MISIONES DESDE 1781 1 CON LA REAL -
APROBACl6N DE Su MAJESTAD, SOLICITADA POR EL CABALLERO DE· 
CROIX 1 SIENOO GOMANDhNTE GENERAL DE LAS PROVINCIAS INTER-
N:.S. ( 167) 

M!.,s_l2]lES DEL NUEVO REJ.NO ~6N 

ESTE REINO ESTABA RODE:.DO DE LAS JURISDICCIONES DE -
COAHUILA1 COLONIA 1 NUEVA GALICIA Y NUEVA VIZCAYA, 

Los RELIGIOSOS DE LA PHOVINCIA DE ZACATECAS FUNDARON
EN LOS AÑOS DE 1675-1676 1 Vi\tdAS MISIONES EN EL TERRITORIO 
DE NUEVO LEÓN, 

CONSEGUID' EN PARTE LA PACIFICACIÓN DE LOS INDIOS DE
NUEVO LEÓN 1 SE FUEHON SECUL~íllZANDO TO~AS L~S MISIONES¡ EN 
17671 SOLO EXISTÍAN LAS DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, -
CONCEPCIÓN, PURIFICACl6N Y SAN CíllSTÓBAL. 

EXISTÍAN LAS SIGUIENTES MISIONES EN EL NUEVO REINO DE 
LEÓN: NUESTRA SEÑORA DE LA SoLED:.D DE IGOY0 1 SAN ANTONIO· 
DE TULA 1 PALMILLAS, SAN PEDRO TRES PALACIOS 1 511N JoA¡;_UfN,
SANTA ANA 1 CONCEPCIÓN 1 NUESTRA SEÑORA DEL RosARI0 1 SAN VI
CENTE, GUADALUPE y SAN Josl. FUNDARON EST~S MISIONES LOS
l1EL1GIJSOS DEL COLEGIO DE GUADALUPE DE ZACATECAS 1 ADMINIS· 
TRÁNDOLAS H.\STi\ 17691 AÑO EN (lUE LAS ENTREGARON A LOS RELJ. 
GIOSOS DE LA PílOVINCIA DEL SANTO EVANGELIO DE MICHOACÁN, -
! 168) 

MLSIONES DE TAMPl.1!..Q.. 

LAS MISIONES EXISTENTES EN TAMPICO ERAN: VILLA DE·
SANTIAGO DE LOS VALLES 1 A!lUISM6N~ HUEHUETLÁN 1 PALMA 1 AcA-
PULC01 GUAYABOS, SAUZ1 SANTIAG0 1 TAMAPACHE Y SANTA ANA ---

( 167) ,- ALESSIO RoBLES 1 0B. CIT, 1 PAG, 4991 NOTt\ No, 10, ; 
(168),. ALESSIO ROBLES 1 0B, CIT, 1 PAGS, 273-274, 
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ThLANJA. DENTRO DE LA SIERRA MADílE O GORDA: LAS DE TANCl. 
LAYAS, TAMIT~D y TAMP~squ1; A LAS VERTIENTES DE LA MISMA -
SIERllA, PERO EN TIEtiRAS MUY LEJ,\NASj Y LAS DE TAMPICO Y ÜS.!/. 
LhMA SOBRE LA CGSTA DEL MAR. 

TODAS ESl1S MISIONES DE LA CUSTODIA CORRESPONDÍl,N AL AB, 
ZOBISPADO DE MÉXICO, y EL JUZGADO ECLESllSTICO SE EJERCÍA -
POR LOS SUJET~S NOUBHhDOS POR EL REVE~ENDO ÜIOCESAN0 1 SEGÓN 
LE PAhECIERA, TENIENDO A su ChRGO A LOS CURAS DE P&Nuco, -
TEMPOAL, TAMPAMOL6N, SE LLAM6 CUSTODIA HASTA ~UE SE DECLA
RÓ SU El1ECCIÓN 1 Po~ JUNT;, GENEi1:,L '(UE CELEBfiÓ U ORDEN SERÁ 
FICA EN SEGOVI" EN EL hÑO DE 1621 1 SUJET~NDCLA DESPUÉS A LA 
SUBJRDINhCIÓN Y L~ DEPENDENCIA DE SAN PEDRO Y SAN PhBLO DE
MICH'-AdN, P.HIA Q.UE NO LE F/,LTASE EL GPORTUNO l1UXILIO DE M! 
SIONERos hELIGIOSOS, ( 169) 

LAS MISIONES DE CALIFORNIA, FUERON LLEVAJAS AL CABO -
POR EL PAOHE JEsfis MAnÍ¡ SALVATIERRA, EL PADRE EUSEBIO KINO, 
ASÍ COMO POR LOS COMPAÑEROS DE 0RDEN 1 JESUITAS ANIMOSOS EN
ESOS TEAfiENDS ThN &sPEROS Y SIN PERSONAS Q.UE Q.UIS16AAN HA-
CEíl VIDA SEDENThhlA. 

LAS MISIONES Q.UE EN LAS C~LIFORNIAS SE FUNDARON FUERON: 
LoRETo, EN 1697, SAN F~ANc1sco JAVIER, EN 1699, SANTA Ros¡
LÍA MULEGÉ, EN 1705¡ SAN JosÉ COMENDÓ, EN 1708; LA PURÍSI
MA CONCEPCIÓN, EN 1718, SANTl.\GD DE LJS CoHs, EN ¡719; --
NUESTRA SE~ORA DE GUADALUPE, EN 1720¡ SAN IGNACIO DE LOYOLA 1 

EN 1725; SAN Josf DEL Caso, EN 1730; ShNTA GERTRUDIS, EN --
1752; SAN FRANCISCO DE 80RJA 1 EN 1762; SAN FEiiNANDC DE 8ELl 
CATA 1 EN 1769¡ NUEST~A SE~OílA DEL ROSARIO DE VlijADAC0 1 EN -
1774; $ArHO DOMINGO DE LA FilONTERh 1 EN 1776¡ SAN VICENTE Fi 
rrnrn, EN 1780 SAN MIGUEL DE ENCINO, 1787' SANTC TOMÁS EN --
1791. ( 170) 

A LA EXPULSIÓN DE LOS JESUITAS 1 VINO EL DECAIMIENTO DE 
LAS MISIONES¡ REGULARMENTE FUERON i1EPAllTIDl1S A LOS DEM!s Rf. 
LIGIOSOS 1 PERO NO ALCANZABAN A CUBRIR COMPLETAMENTE LAS MI
SIONES OEL NORTE, LAS RELl~UIAS 1 ORNAMENTOS Y PnOPIEDADES-

( 169) ,- VEHNCOURT, OB. CIT., pfos. 91 y SIGUIENTES, 
(170).- CLAVIJER0 1 FRANCISCO JAVIER1 HISTORIA ANTIGUA DE Mf 

x1co, PÁGS, 110-111.,, 
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DE LOS JESUITAS FUERON VENDIDOS Y EL FRUTO DE LA VENTA PA· 
sÓ ¡ PODER DEL MONARCA ESPA~OL 'lUE ASÍ LO EXIGÍA, 

Eb. SANI.0...0[.L!i.J.LD_.i.1,,.A_l~.9.!l.!.9.!.9J ÓN, 

LA SANTA IN~UISICIÓN SE HAOÍA SALIDO DE SUS VERDADE-
llAS ATRIBUCIONES EN NUEVA ESPAÑA YA 'lUE, EN LA GLTJMA Dfc,11 
DA DEL SIGLO XVIII SE PERSEGU(AN LAS TENDENCIAS DE INDEPEN 
DENCIA NACIONAL CON MAS FUERZA1 tlUE LAS IDE,\S CONTRA EL .: 
CRISTIANISMO, 

LA IGLESIA ORGANIZADA CONSISTÍA EN EL CLERO SECULAíl Y 
LAS ORDENES RELIGICS'S ANTIGUAS, CON POCOS DESEOS DE CONT.!. 
NUAR LA OBRA DE SUS ANTECESORES Y EN EL NOfiTE 1 LOS MISION_[ 
ROS TnATANDO DE CONSEGUIR FRUT;S DE SU LABOR CHISTIANA, 

fL.,.~!J!..J&.N C 1L!L,MEX1 CAN.,Q., 

EL CUARTO CONCILIO MEXICANO SE CELEBRÓ EN LA CAPILLA
DE LOS REYES DE LA C'TEDRAL DE Mfx1co, EL 13 DE ENERO DE -
1771. EN ESTE CONCILI0 1 SE. IBi. A D;.R NOTICIAS 1 EN REALl-
DA01 DE LA REDENc16N DEL EPISCOPADO A LoS PUDEkES LAICOS -
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA, 

CONCUt.RIERON A ESTA ílEUNIÓN 1 CONVOCADOS POR EL REY Y
NO POR EL P~PA 1 EL ILUSTRÍSIMO Sr.. LüRENZANA 1 METROPCLITA
NO DE LA PROVINCIA UEXICANA 1 Y LJS SEÑORES: MIGUEL ALVA-
REZ ADHEU 1 OBISPO DE ANTE'lUERI¡ fh~Y ANTONIO DE ALCALDE 1 -

ODISPO DE YUCATÁN¡ DoN F~ANCISCO fi.BIÁN Furno, OBISPO DE -
PUEBLA1 DEspufs ARZOBISPO DE V'LENCIA¡ f5AY Josf DfAz 8üA
V01 ELECTO DE DUl.f,NGOj DON PEDflO SÍ.NCHEZ DE TAGLE 1 00ISPO• 
DE MICHOACÁN, ttUIEN ENVIÓ EN su REPRESENT~c16N AL OocTOíl -
VICENTE DE LOS Ríos, DOCTOílAL DE su IGLESIA¡ DOCTOR Jos[ -
MATEO ARTEAGA 1 Docro111.L DE u M1rr.A DE Gu:,DAL!.J ... RA, ( 171) 

CARLOS 111 1 DECÍA QUE DEBIDO A LA OOLIG.\Cl6N 'lUE TE-
N(A EN CONSECUENCIA DE LO DISPUESTO POR L~S LEYES DE SU -
REIN01 Y DE LOS DEhECHOS DE SU PATRONhZGO REAL 1 DE LA PllO
TECCldN ~:LOS CÁNONES Y DE LA REGALÍA ANEXA A LA CORONA -
DESDE LOS Pí<INCIPIOS DE ESA MON.\RQUÍA 1 ?nOMOVÍA A CONGfcEG_a 
c16N y CELEBnACl6N GE CONCILIOS NACIONALES o PnOVINCIALES, 
INDICANDO LOS PUNTOS 'UE DEBERÍAN TRhT~ílSE EN ELLOS 1 DEBE
R(AN ASISTIR LOS VlhHEYES P•N~ PROTEGER AL CONCILIO Y ----

(171) •• CUEVAS, HISTOidA DE LA IGLESIA ... T. IV. P~GINA 459, 
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VELAR. (lUE NO SE OFENDIERAN u,s REGAdAs 1 JURISDICCIÓN, PA 
TRONAZGO Y,PROMINENCIA REAL, Pull ENDE 1 TODOS ESTABAN --- -
OBLIGADOS A ACATAR SUS DISPOSICIONES, ESTE CU•RTO CONCI
LIO MEXICANO, FU~ LLENO DE DISGUSTOS ENTRE LOS PREL/,D~S Y 
CAUSA DE Vf,RIOS FIOMPIMIENTOS ENTRE ELLOS MISMOS, Y,\ (lUE -
Lh MAYORIA APOYABA A LOS JESUIT~S y LA MINJHIA EST,BA DE
ACUERDO CON EL REY, 

LA UNIVERSIDhD 1 COMO CONSECUENCIA DE HABERSE CEURADO 
THEINTA COLEGIOS DONDE SE PfiEP:.kABA LA JUVENTUD PAHA IN-
GHESAR EN SUS AULAS 1 SE ENCONTR~BA1 SIN ALUMNOS Y POR LO
TANT01 NO PODÍI, CONTINUAR EN LA Pi;EPi.RACIÓN DE UNIVERSIT.!l, 
RIOS. 

DESPUÉS DE LA EXPULSIÓN DE LOS JESUÍTAS, TUVIERON -
AUGE SUS CONGilEGACIONES ENVl:.DAS Phl;A (lUE LOS SUPLIESEN 1-
CUANDO MENOS EN PARTE1 EN ALGUNCS MINISTERIOS 'UE EN LAS
CIUDADES SDL(AN OESEMPE~AR ANTES DE SU EXTINCl6N, 

LA PRIMERA CONGREGACIÓN FUf L~ DE LJS AGONIZANTES 0-
CAMILOS Y LA SEGUNDA 1 FUÉ LA CoNG~EGACIÓN DEL ÜfiATJRIO DE 
MÉx1co, (lUE TOMÓ COMO SUYJS LOS EJERCICIOS ESPIRITUALES -
DE SAN IGNACIO, SE ESTABLECIÓ EN LA CIUDAD DE México, EN
LA CASA DE LA PilJFESA. ( 172) 

ll.LiU-ll_lj\, Y LA INDEPENDENW NA..lliNAL 

Too~ LA POBL~c16N ESP~MCIOA EN LA NUEVA EsPA~A, SE-
GUIASE GOBERNANDiJ POI/ L:.s DIEZ D16cESIS ~UE PEfiMITIÓ EL -
REAL PATRONATO, 

DESDE FINES DEL SIGLO XVI 11 1 LOS REGIOS PATRCNOS ES
TABLECIERON UN GJBIERNO P~R SEPANhDD DE LA IGLESIA, SE -
HABÍi. C~EAOJ POíl RE~L CÉDULA LA hsoc1Ac16N DE JUECES LAI
COS EN LOS TillBUN:.LES EcLESl.;STIC.JS 1 PAh;, EL Ci.SO DE DELJ. 
TOS Gíl~VES 1 RESTRINGIENDO DE ESTA FOílMi. 1 LA LIBEílTAD DE -
LOS CLÉRIGOS. 

EN LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO CCMO EN T;DAS LAS DE -
LOS PUEBLOS LATINOAMEfilCANJS 1 SE PílJDUJD UNA DIVISIÓN EN
EL CLERO, MIENTRAS LOS CLÉ~IGJS SECULA~ES POBRES NACIDOS 

.EN MÉXICO EN SU MAYOR Pi.fiTE Y POR ELLO PATDIOTAS 1 ACTUA-
BAN DECLARADA Y VALEfiOSAMENTE COMO HIDALGO Y MORELOS 1 ---

( 172) ,- CUEVAS 1 HISTORIA DE LA IGLESIA ... T. IV. Pt.G, 485-
y SIG, 
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COMO MEXICANOS 1 Y LUCH/,DAN POii Li, LIOERT•Di EL CLERO ílEG,\! 
Li.R 1 LOS SACERDOTES RICOS Y LJS PNELADOS ADJPTABAN FIERA• 
MEN~E LA CAUSA DE LA MONi.HQUÍA ESPAÑúLA 1 'UIENES FUE~ON • 
LOS PEJHES ENEMIGOS DE LA INSURGENCIA. Así, LAS ~nDENES
~ELIGIOSAS, INTEG&;.DAS POR GhANDES MAYJRÍAS DE EXThANJE-
RDS1 AGOTABAN SUS ESFUEHZuS POR FRUSTRAR EL ANHELO INDE•• 
PENDIENTE; Y LOS PHELADvS SE ENSl.ÑABAN CONTriA LOS PADílES
DE LA PATRIA 1 CASTIGiND0LOS CON Si.ÑA INi.UDITA, 

ib...!2_ANT.,9 OFICIO DE LA IN~IÓN 

TODA LA JURISDICc16N DEL Si.NTO OFICIO EN NUEVA ESPA· 
ÑA 1 FUÉ SIEMPl,E JURISDICCl6N p;,HTICIP.".Di. 1 DERIVADA Y COM,!! 
NICADA DEL IN,UISlüilR GENEH.\L DE LA ANTIGUA ESPAÑA, ESTE 
SEÑOR CON TODO SU ALTO PEnSONAL 1 DESDE 18081 DE HECHO POR 
LO MENOS, Hi.DÍA D;.oo y PUBLICi100 PJR ANULADi. su PilOPIA A,!! 
TOHIDhD INftUISITORli•L Y L/, EXISTENC1:, MISllA DEL Si•NTO ÜFJ. 
CID DE LA INQUISIC16N 1 EN VIRTUD DEL DECRETO DE 8GNAPi.HTE. 
EL PEHSONAL DE LA IN~UISICl6N EN Mix1co, ShDEDGR DE ESTOS 
HECHOS 1 YA NJ PODÍA SEGUIH FUNGIENDO t.ÚN CUANDO LE CONST.I:, 
SE (,UE NO LE CDNSHDA) 1 DEL:. EXISTENC.li. DEL TíilBUNAL E.§, 

PAÑOL, COMO AUT0RIDi.D INDEPENDIENTE 1 Nú EXISTÍh EL TRIO~ 
NAL UEXIC'N~ 1 Y COMO AUTDhlD~D DELEGAD•, AP~DER,DA 1 ~ RE· 
PhESENTANTE, ERA PUh' F1cc16N DESDE EL MOMENTC EN 'UE NO
HABÍA DELEGANJE 1 PJOERDANTE 1 NI AUTvRIO~O ílEPNESENTADA, 

LA EXISTENCIA 1 A6N DE JUNE DEL MISMO TRIBUNAL fSPA·
ÑOL1 NI AHOflll, NI MENuS ENTONCES, Ef</, tus.A EVIDENTEj EN -
SU FOHMA ESPA~OLA 1 EhA UN P~IVILEGIG CCNCEOIOO POR ROMA A 
LOS REYES DE ESPAílA SI ESTJS J SUS iEPhESENT~NTES RENUN·
CIARON EL P~IVILEGIO Y ~JEM!S 1 EN ALGUNA MANERA 1 EXPNESA· 
G T'CITA 1 EL PAPA LCEPT6 LA ílENUNCIA 1 EL P~IVILEGIO PARE
CÍA HADER CESADO. AHD~L BIEN, Jos€ BDNAPLRTE, DECLARADO
' RECOMENDADO COMO REY PQR FERNANDO VI 11 PUBLIC6 OFICIAL· 
MENTE E HIZ~ EFECTIVO EL DECRETO DE SUP~Es16N DEL SANTO• 
0FICI0 1 DADO PJR SU HERMANO EL EM?E~ADGR DE FR~NCIA 1 EN -
CHAMARTÍN DE LA Ros.~ EL 4 DE DICIEMBí<E DE 1808, HUBO POR
LO TANT0 1 ~ENUNCIA DEL PRIVILEG10, EL PAPA EN CUATRO --
A~OS NO PRJTEST6 Y PUDO H~CENL0 1 COMO HIZO úTNAS MUCHAS -
CCS,S 1 AfiN BAJO LA MISMA 0P&ESIÓN NAPOLE6NICA EN qUE SE 
ENCONTRABA, 

EL CARDENAL DE BcRa-ÍN, EL AYUNT,'1MIENTO DE MADRID, 
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MUCHA NOBLEZA Y ELtMENTDS OFICIALES Y LO Q,UE M!S HACE EL -
CAS0 1 EL PEl<SON/•L COMPLETO DE LA SUPfiEMA INQ,UISICl6N 1 .ACE.!:, 
TARON COMO REY A Jos~ 1, y NO.PROTESTARON, y sf ACEPTAHON-
LA DESAPARICl6N DEL SANTO OFICIO, . 

EXISTÍA ENTONCES 1 ESPECIES M!s O.UE SUFICIENTES PAR./, -
Q,UE LA JU•ISD1cc16N DELEGADA DE LOS INQ,UISID~hES MEXICANOS 
SE TORNASE EN DESUS0 1 Y PJR LO T~NTD 1 SU TRIDUNAL SE NULl
Fl CASE PARh DE HECHO JUZGAR Y CONDENAR, 

HIDALGO Y L~S INSURGENTES EXCOMULGADOS 1 TUVIERON POíl
NULAS LAS EXCCMUNIONES OE LA INO.UISICl5N, fu€ ENTONCES MA 
LA Fé DE LOS IN~UISIDO~ES EL HECHO DE CONDENAfi A HIDALGO; 
LOS PEhSON,JES Q,UE TOMARON PARTE EN LJS MJVIMIENTOS INSUR
GENTES, 

LA GRAN flGUílA MILITAR1 POLÍTICA Y RELIGICSA DEL CURA 
DE C•~'cu1Ro, DoN Jos€ MARIA McREL0s Y Pav6N, REEMPLAZA A
DoN MIGUEL HIDALGO y CCSTILLA. A €sTE INSIGNE HOMBRE, DON 
Jos€ MARÍA MoRELOS y P1v6N SE DEBE LA INST,LAC16N DE LA -
JUNTA DE Z1TÍ.cu1.íl:• (173}, LA ltUE Fu€ OilGANIZADA CCN EL FIN 
DE C~NSERV'R LOS DERECH0S DE LA AMfíllCA 1 LA (NDEPENDENCIA
y LA LIBERTAD DE NUESThh DPRIMID~ PATRIA, ELIG16 A MOWELOS 
~~MO SU CABEZA Y GUÍA, 

DEsPu€s DE GLO~ICSA LUCH~ ES AP~ES,DJ MOhELOS y AUN--
0.UE SE LE HABÍ~ ENCERRADO EN LAS c!RCELES SEChETAS DE LA -
INQ,UISICl6N MEXIC~NA 1 NC ENThaBA EN LOS PLANES DEL VIRREY
'UE DICHO TRIBUNAL JUZGAhE AL ~E~ 1 SINO EL TENEHLO M!s SE
GUR01 POh NO EXISTIR .TRO SITIO P~HA LCS PhESOS S'CERDOTES, 
M!s AL SABER EL INQUISIDOR GENEílAL QUE MOHELUS IB• A SER -
JUZGADO POR EL TRIOUNAL MIXTO DE LA JUHISDICCl6N ECLESl,S
TICA Y MILIT~R 1 SUPLIC5 A CALLEJA 1 LE PERMITIER' INTERVE-
NIR EN AltUEL ASUNTCj PJRqUE LA INTERVENCl6N DE A!tUEL TRIS~ 
NAL PODRÍA SER MUY GTIL Y CONVENIENTE A LA HONRA Y GLORIA
DE Otos, AL SERVICI" DEL REY y DEL EsT•DO y 0.UIZÁS EL ME-
DIO MÁ.s EFICAZ PAl<i1 EXTINGUlll LA icEBELl6N y CONSEGUIR EL -
IMPONDE~ABLE BIEN DE Li PACIFICACl6N DEL REINO CON EL DE-
SENGARO DE LOS REBELDES EN SUS ~üRORES. 

(173},- ALAMÁN, LUCAS, HISTORIA DE M€x1co. T. 111. PAGS, -
305 Y SIGUIENTES, 
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lo 'UE SE PRETENUÍA EfiA HhCER PASAR A MJRELCS POR HE
REJE1 coMo sE ttaolA HECHO YA caN HIDALGO, AccE016 EL V1-
RREY y LA IN,UISICIÓN EN PLENO PROCEú16 ñ!PIDAMENTE h TO-
MAR LAS CORRESPONDIENTES OECLAhACIJNES AL hEO, MORELOS •• 
AC~SADO A PREGUNT~S UNAS VECES INSIGNIFIC"NTES Y OTHAS IN• 
SIDIOSAS, 'UE NADA TENÍAN ,uE VER CuN LAS ARMAS, RESPONDIÓ 
CL.:Rl. 1 SEíiENA Y CJNTUNOENTEMENTE A TOJAS ELLAS. Y, SIN E!:!, 
BAhGO, EL TRIBUNAL, UESPU€s DE TRES DIAs FALL6 DICIENDO -
'UE EL PRESBÍTERO DON JosÉ MARÍA Moi1ELJS y PAV6N, EliA HERl 
JE FORMAL NEGATIV0 1 AUTOR DE HEDEJÍAS 1 PERSEGUIDOR Y PER·
TURBADOR DE LA JEoAR~Uf A ECLESIÁSTICA 1 PHJFttNADJR DE LOS • 
SANTOS SACLAMENTOS1.TílAIDO A Dios, AL REY y AL PAPA, ETC.
ETC. CONDEN!NDOLE A SEíl DESTEüRAOO AL AFRICA EN EL CASO •• 
iMPílOBAOLE DE ~UE SE LE PERDONA~I LA VIDA, 

CON TAL P!GINA INFAME SE CIEfiílA LA HISTORI' ECLESl,S
TICA COLONIAL EN MÉXICO, 
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CONCLUSIONES 

1.- DURANTE EL SIGL; XVI SE REALIZA EN LA NUEVA [SPA~A (CA 
SI EN L;S LÍ!.ilTES ,\CTUhLES DE LA REP6DLICA MEXICANA), UNA: 

I 
INTENSA PENETRACl•N HISPANA Y P~R C.NSIGUIENTE DEL CRISTI! 
NISMv Y, PUEDE DECIRSE quE LA HIST:RIA DE NUEVA ESPAÑA pjR 
EL ASPECT: RELIGl.SJ 1 SE DESARR~LLA JUNTC C:N LA HIST.RIA
DE LA IGLESIA EN LA C.L.NIA. 

2.- DUfiANTE LJS PRIMEROS CAT~RCE AÑGS (1521-1535) DE LA DO 
MINACl6N ESPAÑ~LA 1 EXISTIER.N EN NUEVA ESPA~A GGBIERNOS D~ 
ENSAYO Y HASTA 1535 SE INICI'. EL DE LQS VIRREYES, EsPA~A
SE fiESERV~ EL PjDER LEGISLATIV0¡ PEfiJ E( hDMINISTRATIVO Y
EL JUDICIAL LvS DELEGS AYPLIAUENTE DISTRIBUY€NDOLDS SEG6N
L:S TERRIT~Rl~S. 

LA 6UDIENCIA DE ~€x1co SERVÍA DE INSTITUCldN CJNSULTI 
VA AL VIRREY Y LE SUSTITUÍA Ell CIEHTiS CAS0S, -

LAS AUDIENCIAS DE Mfx1co y GuADALAJARA, JUNTO C~N L0S 
TRlilUNALES DE LA hCDRDADA Y DE LA INqUISICl~N REPRESENTA-
DAN EL PJDER JUDICIAL SUPERl~R¡ LAS PRIMERAS NESJLVÍAN SO
DHE LITIGIJS CIVILES Y EN CRÍMENES DE ORDEN C;M6N¡ EL TRI
BUNAL DE LA hC0RDAOA 1 EN CAS'S CJNTílA SALTEAO~RES DE CAMl
NCS y LA SANTA INqu1s1c1!N VENTILADA DELITOS EN UATERIA DE 
FE Y CJSTUMBRES ~UE FUERAN EN CüNThA CE L0S PRINCIPIOS CA
T~LtC;S, 

Les FUNCl~NAíll~S SUD.RDINAD~S FUERJN PRINCIPALMENTE -
LJS ENC:MENDEROS SODRE LOS quE SE ENCJNTRADAN LJS GJBERNA
o;RES DE PR~VINCIAS, DESPu€s SE SUSTITUY! A LOS ENC~MENDE
w.s p;R hLCALDES UAY•hES Y C.hREGIOoRES 1 quE SE ENCJNTRA-
DAN TAMBllN SUO.ílDINAD;s h LJS G.OEkNADJRES DE PR~VINCIAS 1 
FINALMENTE, L:s G:DEhN~GcRES FUERoN SUSTITUÍDOS PcR INTEN
DENTES Y LGS hLCALDES ~AY,hES Y C;HhEGIOOHES1 P~R SUDDELE
GADJS, 

3.- LA NUEVA ESPAíl~ NU TUV~ LÍ~ITES SEPTENTíllJNALES FIJCS
E INFRANqUEADLES SINJ HASTA EL TRATADO INTEGNACl~NAL 0NÍS
ADAMS1 CELEOR'O~ ENTRE ESPA~A y LJS EsTADJS UNID~s; ASÍ -
quE, DUi<ANTE LA EPvCA CJL;JNIAL PUO., EXTENOEhSE LICREIAENTE
HACIA EL N•RTE; EN C~MDI~, HACIA EL SUR, quEo6 LIMITADA -
PJR LAS CJNCESlüNES REALES JTORGADAS EN 1527 A DON PEDRO -
DE ALVARADO PARA LA CiEac1SN OEL GJJIERNO IN~EPENDIENTE DE 
GUATEIAALA 1 A PESAíl DE qUE ESA CONqUISTA HABÍA SIDO REALIZt'. 
DA p:R 6RDENES DE HEhN~N GvRTés, 
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.' LAS CON,UISTAS FUERON LAS 'UE DETERMINARON LAS GRANDES 
DIVISIONES POLÍTICAS PRIMITIVAS EN REINOS 'UE PERDURARON -
HASTA 1776 Y 1786 1 EN 'UE LOS REINOS FUERON REEMPLAZADOS -· 
POR PROVINCIAS INTERNAS E INTENDENCIAS 'UE SIRVIERON DE BA· 
SE PARA LAS DIVISIONES POLÍTICAS DEL TERRITORIO POSTERIORES 
A LA INDEPENDENCIA, 

LA DIVISIÓN ECLESIÁSTICA DE LA NUEVA ESPAÑA CONSISTIÓ
EN LA DIVl.IÓN DEL TERRITORIO EN ÜBISPADOS, DURANTE EL SI· 
GLO XVI SE ERIGIERCN LAS D16CESIS DE TLAXCALA 1 MÉXIC0 1 ÜAXA 
CA 1 MICHOAC~N 1 CHIAPAS 1 NUEVA GALICIA Y YUCATÁNj EN EL SI-· 
GLO XVII LA DE DURANGO Y EN EL SIGLO XVI 11 LAS DE LINARES• 
Y SONORA, 

ADEMÁS 1 TRES AUDIENCIAS EJERCIERON JURISDICCl6N DENTRO 
DEL TERRITORIO DE NUEVA ESPAÑA: AUDIENCIA DE MÉx1co, AUDIE~ 
CIA DE LOS CONFINES Y AUDIENCIA DE GUADALAJARA, 

A PESAR DE LAS DIFERENTES ülVISlúNES TERRITvRIALES E-
XISTENTES EN LA NUEVA ESPAílA DURANTE LCS TRES SIGLOS DE DO
MINACIÓN EsrAÑOLA, NINGUNA DE ELLAS TUVO PRlvRIDAD SOBRE -
LAS OTRAS CON CARACTER 0FI CIAL YA 'UE SE ENCONTíl~BAN SUPER· 
PUESTASj CONSIDEH,NDLSELES SOLAMENTE DESDE EL PUNT~ DE VIS· 
TA CIVIL Y RELIGIOSO, 

4,- LAS RELACIONES ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO FUERON REG.J! 
LADAS POR EL REGIJ PATRONATO <tUE FUE CJNCEDIOO PJR LOS PA-
PAS POR EL CELO APOsT$L1co DE LOS REYES DE ESPAÑA¡ SE CREÓ
AL REY CATÓLICO COMO CENTRO DIFUSCR DEL CRISTIANISM0 1 A TRA 
VÉS DEL CLERO SECULAR Y REGULAR 1 Y A LA VEZ, EL MISMO REY -
DEBÍA SER EL INTERMEDIARIO ENTRE LA IGLESIA MEXICANA Y EL -
PAPA, 

PARA EL ~EJJRA~IENTJ CRISTIANO DE SU CLERO Y SU PUEBLO 
LOS REYES CATÓLICOS (FERNANDO E ISABEL) 1 PRüPUSIERON AL PA
PA ALEJANDRO VI (!UE SE LES AUTORIZARA SOBRE LA PR~VISl·SN DE 
TODOS LOS BENEFICIOS ECLESl,STICOS (oOISP,Dos, CAN~NJÍASi 4 
BADÍAs, ETC •.• ), EN PERSONAS 'UE EL REY PRESENTASE y ADEM!s, 
SE AUTO-AUTORIZARON SvBRE LA REVISICN DE LAS SENTENCIAS DA· 
DAS POR LOS TRIBUNALES ECLESl~STICuS Y LA SUJECIÓN DE TODOS 
L~S DOCUMENTOS PAPALES AL REGIO PASE 1 SEG6N EL CUAL SE DE-
VOLVÍAN A ROMA LOS ~UE NO SE CREÍAN CONVENIENTES AL REIN0 1-

POR LO <tUE SUPLICABAN AL PAPA ~UE LOS REVOCASE, 

SIN EMBARG0 1 NO EXISTI~ MAL ESPÍíllTU EN LOS REYES DE• 
ESPAÑA Y EN CAMOIJ EL PATRJNATO PRIJP~RCIJNÓ GRANDES E IMPO,!t 
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TANTÍSIMAS COSAS DUENAS COMO FUERJN EL HONDO CATOLICISMO• 
DE NUESTRO PUEDLO Y LA ERECCdN R'PIUA DE LA IGLESIA MEX! 
CANA CON sus D16cEs1s, sus SUNTUJSAS CATEDRALES y CADIL-
oos, SU UNIVERSIDAD Y SU NUMEROSO CLERC. 

TANT0 EL CLERO SECULAR CCMO EL REGULAR FUERON LOS -
G.UE REALIZAR~N LA ODfiA olENECHOfiA DE ALTA CIVILIZACllN E.§. 
PIRITUH Q.UE ODTUVC LA NUEVA ESPAÑA 1 GRACIA.S A LAS IDEAS
y COSTUMDRES CRISTIANAS, LA INSThUCCl5N 1 LA DENEFICENCIA
y ELEVACl6N ESPIRITUAL Q.UE OTóRGARON A LOS INDIOS, 

LA IMPRENTA FUE UN INSTRUMENTJ PRINCIPAL EN LA INS·
TRUCCl~N RUDIMENTA~IA 1 SODRE TODJ PAílA EL GRAN NGMERO DE
NATIVOS INCLUÍDOS EN LA SOCIEDAD N0V0-HISP,NICA, LAS ES
CUELAS, COLEGIOS Y LA UNIVEhSIDAD F.RMAHJN UNA CLASE ME-
DIA INSTRUÍDA AL NIVEL DE LA ÉPJCA, 

LA IGLESIA ATENDIS PRIMERAMENTE A LA CONVERSl~N DE -
LOS l~FIELES MEDIANTE LA PREJICACl6N Y EL BAUTISMO Y ENSE 
GUIDA A LA MJñALIZACl5N CRISTIANA DE LA VIDA .DE LOS ESPA: 

ÑOLES, 

5.- ESPAÑA ACRECENJ6 EL PATfilMONIO DE CULTURA MA.!ERIAl. --
~UE PJSEÍAN LOS INDIOS, 

Los INDICS FUERON ODLIGADOS A .TRABAJAR POR L'os ESPA
Ñ~LES Y ESTOS Q.UE VEÍAN CON DESDfN LOS TílADAJOS MANUALES~ 
NO POBLAR0N LO SUFICIENTE REGIONES TAN RICAS COMO TEXAS Y 
ALTA CALIFORNIA, 

LA MINER(A FUE LA INDUSTRI' PREFERIDA Y ESTUVO LIGA
DA POR LA AGfilCULTURA Y LA GANADERÍA, 

EL COMEllCIC ESTUVJ M1;NJP.LIZADO PúR LO Q.UE FUE UN Dg_ 
SASTRE DEOIDO h QUE L~ INDUSTRIA NACl~NAL EílA RA,UÍTICA Y 
L~S PRCDUCTCS MEhCANTILES 'UE PREGOMINADAN ERAN EXT~ANJE

ROS Y PON L0 TANTO LAS GANANCIAS E~AN PARA LAS OTRAS NA-
CIDNES1 LJ Q.UE PR0V0C6 UN ESTANCAMIENTO MATERIAL EN LA -
NUEVA ESPAÑA, 

CONFORME A LA LEY LoS ESP~~:LES AL IGUAL 'UE LOS IN• 
DIOS p:DÍAN TEflEf! L11S UTILID/,üES DE Li•S MIN,\S Y P.D(AN Ri 
CIOIR MERCEDES DE TIEuHl1S 1 Tl<AYENDú c;NSIGO .\LGUNc'S INCO.!!, 
VENIENTES LA PRüPIEDAO COMUNAL Y LCS LATIFUNDIOS 1 YA Q.UE
PRODUJO UNA HONDA DIFEílENCI~ ECCN6MICA ENTRE LAS CLASES-
QUE COMPONÍAN LA SOCIEDAD DE LA NUEVA ESPA~A. Los BIENES 
RAlES DE LA IGLESIA SIEUPAE FUEíl~N EN AUMENTO DEOIDO A LA 
BUENA ADMINISTRACl~N DE ELLOS Y A LAS DONACl•JNES C(UE REC,L 
DÍA DE LJS PARTICULARES, 
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